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PRESETITACIOII

f a conciencia de CasaAmdrica Catalunya sobre la cuestión de las lenguas
I-¡amerindias ha conducido a esta institución a celebrar, anualmente, unas
jornadas sobre el tema, en las que expertos de Europa yAmérica ponen sobre
la mesa aspectos de orden diverso acerca de estos idiomas, rnuchos de los
cuales viven bajo una inminente amenaza de extinción.

Sin embargo, el continente americano no €s el único que padece esta
situación, tal y como se hizo patente en al¡;uno de los "Diálogos" y exposi-
ciones del Fdrum 2OO4 -acontecimiento en el que tuve el honor de partici-
par como director de información y contenidos-.Y seúa fruto de uno de
estos diálogos que surgiría la sugerente idea de fundar una "Casa de las

Lenguas" en Barcelona. Esta idea ha comenzado su andadura este año, dirigi-
da porAntoni Mir, cuyo primer acto oficial -como director de la Casa de les
Llengües- ha sido inaugurar otro fórum, el de las lenguas amerindias, en el
que nlr€vamente tendremos la oportunidad de conocer, de la mano de un
buen número de acreditados expertos,la situación de las lenguas en América
Latina, así como sus respectivas propuestas de cooperación. Propuestas que
permitan clesarrollar, desde Cataluña, actuaciones para garantizar la promo-
ción y pervivencia de este valioso patrimonio lingiiístico.

La vocación de protección y promoción del patrimonio lingüístico mun-
dial es también compartida, desde Cataluña -por nlrestr¿ institución y por la
Casa de les Llengües-, con otra entidad que se ha sumado también a la cele-
bración de este III Fórum de las Lenguas Amerindias: el Institut Linguapax.
Esta institución, impulsada por la Unesco, ha otorgado el premio Linguapax
-un galardón anual- en el marco del presente fórum.

Quiero agradecer, de forma especial, la complicidad de David Minoves,
como Director de laAgéncia Catalana de Cooperació al Desenvolupament.

Animamos, pues, a estos y otros organismos, a seguir trabajando coniun-
tamente y de forma activa para la promoción y pervivencia de las lenguas del
mundo, contribuyendo a que esta abundancia idiomática, lejos cle crear barre-
ras, sea una verdadera herramienta de comunicación.

Antoni Travetia Celda
Director
C asa Am éric a CatalLtny a
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PRESElITACIOl{

T Tn idioma no son sólo palabras, o una forma de expresar ideas, emcocio-
\J nes y sentimientos. No es sólo una forma de comunicarse. Un idioma es,
sobre todo, una forma particular de ver, vivir y entender el mundo.Y la pér-
dida -lenta, pero constante- de esta diversidad de centenares de visiones y
formas de comprender la vidá es una de las principales amenazas a la capa-
cidad que tenemos las personas para construir, compartir, y mejorar este
mundo de mundos en que vivimos.

Por ello, cuando hablamos de una lengua en peligro de extinción; o con
problemas de fluidez en la cotidianidad de sus hablantes; o con una falta de
presencia y dignidad enlavida pública; o de la falta de políticas públicas que
garanticen la enseñanza de lenguas autóctonas, estamos hablando de mucho
más que de una reivindicación lingüística. Estamos hablando del derecho uni-
versal a expresarnos y desarrollarnos en el propio idioma, en la propia cultu-
ra, y de la necesidad de exigido y reivindicado en todos los ámbitos de nues-
travida social, política y económica.

La pluralidad lingüística como derecho -y por lo tanto, como obligación
de los Estados para gaftnfizarla y promoveda- y^ es asumida por movimien-
tos y organizaciones indígenas de muchos países de América Latina. En algu-
nos, las reivindicaciones y luchas de las poblaciones indígenas en los últimos
30 años han conseguido ya que la diversidad lingüística esté reconocida en
las constituciones nacionales y en diversos tratados internacionales. Por lo
tanto, la educación intercultural bilingüe y todos los mecanismos que regulan
y promueven la salud de un idioma autóctono tienen la categoria de política
de gobierno. Y como política pública, el gobierno competente tiene que
g rantizar que sea una política de calidad, que llegue a los ciudadanos y que
tenga los recursos y reconocimientos necesarios paru garantizar, no sólo la
supervivencia de los idiomas amerindios, sino también su fortalecimiento y
desarrollo.

El soporte a la defensa y promoción de la diversidad lingüística y cultural
mundial -y en este caso específicamente del continente amerindio- pasa,
necesariamente, por el soporte a las poblaciones indígenas en su proceso de
lucha por el reconocimiento oficial de sus idiomas por parte de los gobier-
nos estatales, y por el hecho de que este reconocimiento esté apoyado por
políticas públicas que lo garanticen y 1o hagan efectivo. Por ello, desde la coo-
peración catalana queremos -y podemos- acompañar y dar soporte a estas
luchas y procesos sociales de las poblaciones indígenas deAméricaLafina en

su voluntad de conseguir políticas públicas eficaces qu€ gafanticen la educa-

ción intercultural bilingüe y la pluralidad lingüística como un derecho de las

poblaciones y un deber de los gobernantes'
Desde esta voluntad, nos sumamos a los esfuerzos de la Casa América

Catalunya, de la Casa de les Llengües y de otros organismos, pero sobre todo

a los esfuerzos de los pueblos indígenas que luchan por el crecimiento y el

orgullo de sus lenguas, para trabaiar juntos en la construcción de un mundo

diverso de lenguas, de un mundo diverso en manefas de viyido y entendedo.

David Minoves
Director
Agéncia Catalana de Cooperació al Desenvolupament
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IIISGURSO DE IIIAUGURACÉil DEt III F0RUM DE tES tTEilGüES AMERíI{DIES

Apreciadas señoras, apreciados señores, buenos días.

De entrada quiero agradecer al señor Antoni Traveria, director del
Institut Catald de Cooperació Iberoamericana -el que quiere se! y seguro
que será, la Casa deAmérica en Cataluña- ,la amabilidad y la oportunidad de
estar hoy aquí, en la inauguración de la tercera edición de este Foro. Nos
conocimos en Mallorca, él como director del centro territorial de TVE en
Baleares, y yo como presidente de la Obra Cultural Balear. De hecho, es el
primer acto público en el que participo como representante de la Casa de
les Llengües.

La creación de la Casa de les Llengües también es el primer proyecto del
Gobierno de l¿r Generalitat de Catalunya fiuto del diálogo Diuersiclad lin-
güística, sostenibílidad y paz, del Fdrum de les Cultures. Nuestro objetivo
es trabajar en favor de todas las lenguas del mundo, para que existan, se uti-
licen y se desarrollen. En definitiva, se trata de defender la diversidad lin-
güística, porqlle las lenguas son nlr€stro vehículo cle comunicación, de civi-
lización y de cliálogo; forman parte del patrimonio cultural de la
Humanidad, ¡ por encima de todo, son un derecho inalienable de las per-
sonas y de las comunidades lingüísticas.

Las lenguas y sus comunidades pueden convivir y tienen que convivir,
pero es necesario que exista Lrn contexto de equilibrio y reparto de usos.
En este sentido, pues, queremos contribuir a crear una cnltura de la diver-
sidad lingüística y llevar a cabo acciones para mejorar la situación de las len-
guas en el mundo, para propiciar un orden lingüístico mundial equitativo.
Por lo tanto,tr^bajaremos para contribuir en lavaloración de las lenguas y
del multilingüismo como instrumentos imprescindibles de desarrollo per-
sonal y col€ctivo, y como medio de diálogo entre las personas y culturas del
mundo.

Por otro lado, también formará parte de nuestra actividad dar a conocer
especialmente, por todo el mundo, la experiencia catalana en el desarrollo
de la lengua propia en el respeto de la diversidad lingüística y en la gestión
del multilingüismo. Siguienclo las palabras del profesor Miquel Siguan, que-
remos participar en el fomento de "un diálogo internacional que cree un
lenguaje común para el acuerdo".

Pafa tefminaq utilizando la simbología fácll que nos ofrece la imagen de

Ltna casa, quiero deciros que las pLlertas de la Casa de les Llengiies están

abiertas para estable cer y canalizar relaciones de cooperación en el ámbito

nacional e internacional con instituciones, organizaciones y especialistas

que se dediquen a actividades relacionadas con nuestfa razón de ser.

Muchas gracias.

Antoni Mir i Fullana
Director
Casa de les Llengüres
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NOTA DE LAS EIIITORAS

T a cuestión de las lenguas amerindias está, en nuestro pais,relativamente
I-lpoco estudiada. Sin embargo, poco a poco se van localizando grupos de
investigación y más personas interesadas en trabaiar en la protección, inves-
tigación y dil-ulgación de estas lenguas.

La ruz6n de ser de nuestra institución ha generado la necesidad de crear
un espacio de estudio e intercambio de opiniones sobre la situación en que
se encuentran las lenguas enAméricaLatina, en la mayoría de casos mino-
ritalias, amenazadas y con escaso reconocimiento por parte de organismos
oficiales y de los propios hablantes.

Este pequeño espacio desde el que hemos empezado a ftabajat se ha
planteado en un formato de mesas redondas, de encuentro de especialistas,
pero a la vez abierto a todo el público: este año hemos celebrado el terce-
ro de estos encuentros, en el III Fórum de les Llengües Ameríndies, que
como cada año ha culminado con una publicación que recoge los trabajos
de los distintos ponentes.

A diferencia de las dos anteriores ediciones, en esta ocasión hemos pro-
puesto a nuestros invitados sobrepasar el nivel más teórico que había carac-
terizado a los anteriores foros, para empezar a proponer respuestas, alter-
nativas, soluciones prácticas a los problemas lingüísticos que están sufrien-
do las lenguas amerindias, con el objetivo de generar un proyecto de coo-
peración lingüística.

Conseguir resultados positivos ante un reto de tal magnitud no será fácil:
esta es sólo la primera piedra de un proyecto que deberá crecer paülatitra-
mente.

Ariadna Lluís i Vidal-Folch
Gabriela Dalla-Corte Caballero
(eds.)

PRONOSTICO DE LA SITIJACION
LINGÜÍSTICT ENAMÉRICA
LATINA
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II{TERFEREIICIAS EIITRE tAS TEIIGUAS AMERII{DIAS Y Et GASTELLAIIO:

Et GOI{CEPTO DE "ERROR DE APREI{DIZAJE'' GOMO FACTOR

DE ESTIGMATIZACIóil SOGIAT

Azucena Palacios Alcaine
Uniuersidqd Autónorua de Madrid

La coexistencia de las lenguas amerindias con el castellano durant€ siglos en
Hispanoamérica ha favorecido la influencia intedingüística en ciertas áreas en
las que ha permanecido un contacto lingüístico prolongado. Debían darse
ciertas condiciones en la interrelación de los grupos indígenas y de los caste-
llanos para que, en situaciones de contacto de lenguas, tuviera lugar una
influencia interlingüística permanente, más alli de la simple contigüidad geo-
gráfica de las lenguas. El grado de adqúsición del castellano y si esta adquisi-
ción tiene lugar de manera formal o informal, los factores socioculturales que
rodean las distintas comunidades indígenas, el nivel de escolarización, el ais-

lamiento geográfico o el nivel socioeconómico, entre otros, desempeñarán un
papel fundamental en la influencia lingüística de las lenguas amerindias en la
variedad de castellano local. Es precisamente este castellano interferido por
las lenguas amerindias una variedad socialmente desprestigiada, ca,lificada
como "castellano de indígenas", "castellano deficiente" o "propio de bilingües
qu€ no saben bien castellano". De ella voy a tratar en este foro. Y esta ha sido
una decisión consciente , precisament€ porque en la mayoría de las áreas de
contacto hispanoamericanas donde se hablan las lenguas amerindias se €stá
produciendo una situación de sustitución lingüística de estas lenguas por el
castellano, bien de manera explícita, bien de manera encubierta. Así, a dife-
rencia de lo que ocurre hoy con las comunidades rurales aisladas donde el
castellano es usado como segunda lengua, en los núrcleos de población urba-
nos o semiurbanos de las zonas d€ contacto histórico las lenguas amerindias
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han sufrido un proceso de sustitución lingiiística cuyo resultado es el predo-
minio del castellano y la desaparición rápida de las lenguas amerindias, a

vec€s en una única generación, como ocurre en muchas zonas indígenas de
México, Guatemala, Perú o Ecuador, por ejemplo. Actualmente, son pocas las
zonas de monolingüismo en lenguas amerindias, salvo las zonas alejaclas geo-
gráficamente de los centros de poder. El bilingüismo de las comunidades indí-
genas es una realidad que se va imponiendo. La escasez de programas de edu-
cación bilingüe en estas áreas,la mala aplicación de los mismos cuando los
hay,la formación deficiente que tienen muchos maestros en los idiomas nati-
vos y, sobre todo, la estigmatización que estas lenguas sufren, son algunos de
los factores que intervienen en este proceso de sustitnción lingüística y que
se han apuntado insistentemente en la bibliografia especializada. Sin embar-
go, no se suele aludir alas variedade s de castellano interferidas por las lenguas
amerindias como un factor más de sustitución lingüística. En efecto, estas
variedades de castellano de las zonas de contacto lingüístico suelen ser califi-
cadas como subestándares, llenas de lo que se ha considerado como "errores"
o "desvíos" de la norma estánda¡ propias de hablantes bilingües con aprendi-
zaje deficiente o incompleto de castellano. Esta caracteúzaciín está muy
extendida entre docentes, pedagogos y lingiiistas, mucho más entre la pobla-
ción mayoritaria de estas áreas y, lo que es aún peor, entre la propia población
local. El resultado de este complejo proceso social es la estigmatización social
de estas variedades de castellano que sustituyen a las lenguas amerindias.Y,
paradíjicarnente, es ese rechazo social del "castellano imperfecto" hablado
por bilingües un factor que influye decisivamente en el abandono de las len-
guas amerindias en muchas comunidades indígenas hispanoamericanas, dado
que hay un empeño en que las siguientes generaciones hablen un "castellano
coffecto" que impida la discriminación social. Así, se extiende ampliamente
la idea de que si las nuevas generaciones s<>n monolingües en castellano, esto
es, si abandonan su lengua amerindia, el castellano que hablen será "correc-
to", "puro", pues no se mezclará con la lengua amerindia.

Esta generalización no deja de ser una falacia, pues, en este sentido, hay
que tenef en cuenta que en estas zonas de contacto existen grados de influen-
cia distintos, así como mecanismos de cambio lingüístico inducido por con-
tacto también diferentes, lo que conlleva soluciones o efectos lingüísticos
muy variados. En algunos casos, esta influencia se deja sentir €n la fonética,
como ocurre con la pronunciación glotal de la /k/ de poblaciones indígenas
de Guatemala, en la morfosintaxis, como es el caso de las discordancias gra-

maticales de género y número o la reestructuración del sistema pronominal
en las variedades de castellano paragvayo, ecuatoriano, peruano o guatemal-
teco en contacto con lenguas amerindias y, por supuesto, en el léxic<l referi-

rntre las lenguas amer¡ndias y el castellano: el concepto de ,,error de aprendizaje"
como factor de estigmatización social

do tanto a realidades conocidas como desconocidas para el mundo hispano-
lublante; en otros casos se producen cambios de código, mezclas de lenguas,
préstamos de elementos amerindios,léxicos, morfológicos o sintácticos como
se ha descrito par?-Paruguay. Por tanto, las situaciones de contacto son múlti-
ples y complejas, lo cual incide en las consecuencias lingüísticas que el con-
tacto tien€ en las variedades locales de castellano. Desgraciadamente son
clemasiadas las descripciones lingüísticas que dan cuenta de los efectos del
cambio lingüísticr.r, los rasgos interferidos por las lenguas amerindias, -en tér-
minos de errores o desvíos de la norma que deben corregirse-, sin que se ana-
licen estos procesos de manera rigurosa lingüística y socialmente.

Es importante resaltar que, a diferencia de lo que suele creerse, las varie-
dades de castellano influidas por las lenguas indígenas suelen ser estables y
se transmiten de generación en generación, por lo que no es posible hablar
en estos casos únicamente de errores de aprcndizaje en la segunda lengua, el
castellano; por el contrario, en amplias zonas de bilingüismo histórico se
constata cómo hablantes bilingües simétricos o ya monolingües c1e castellano
hablan una variedad de castellano en la que se aprecia la influencia de la len-
gua amerindia en ciertas estfuctufas de su variedad (al respecto femito, entfe
otros, a los trabajos de Granda en el NOA, a los de Garcia Tesoro para
Guatemala o a los míos propios para la sierra €cuatofiana o paraguay).

Las áreas lingüísticas de influencia amerindia ocupan una parte importan-
te del territorio americano de habla hispana. En la actualidad, pueden desta-
carse las siguientes: las áreas bilingües de México y Guatemala; el castellano
de la Guajira venezolana y colombiana; el castellano anclino: sur de colombia,
zonas serranas de Ecuador, Peru, Bolivia, NoArgentina y Norte de chile ;el cas-
tellano de áreas guaraníticas: Paraguay, NE de Argentina y Este de Bolivia; el
castellano d,e árcas mapuches de chile yArgentina o el castellano en contac-
to con lenguas amazónicas. sin embargo,la mayoria de estas áreas, general-
mente rurales, carece de descripciones serias sobre el grado de bilingüismo y
la influencia de las lenguas amerindias en el castellano local delazona.Frente
a ra relativa abundante documentación bibliográfica sobre perú, paraguay o
Argentina, el resto de las áreas apenas sí tienen estu<lios descriptivos, que
generalmente suelen tfataf aspectos parciales y no ofrecen una visión de con-
junto; algunas otras, como las áreas amazínicas, Centroamérica o zonas de
influencia mapuche , han sido prácticarnente excluidas de la atención de los
investigadores. En cualquier caso, la carencia de estudios en estas ireas de
contacto, basados en trabajos de campo serios y rigurosos, deja demasiadas
genetalizaciones sobre el castellano hablado en estas zonas bilingiies. sólo
con la elaboración de estudios empíricos podremos ernpezar a conocer más
profundamente el castellano cle amplias áreas hispanoamericanas.

19
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Una de las zonas que más atención ha recibido es la del castellano andino,
de influencia quechua y aimara de un vasto territorio que comprende el sur
de los Andes colombianos, las sienas ecuatorianas y pen¡anas, gran parte de
Bolivia, noroeste deArgentina y norte de Chile, si bien esa atención se ha cen-
trado casi de manera exclusiva en Perú yArgentina. Esta irea lingüística mues-
tra ciertos rasgos lingüísticos comunes como son, entre otros, la tendencia a
la reducción del sistema vocálico (motosidad), las discordancias de género y
número, la r€estructuración del sistema pronominal, los llamados usos anó-
malos del gerundio y las perífrasis de gerundio, los usos de ser intensivo, la
reestructuración de los tiempos verbales de pasado, la apañción de modales
evidenciales, las formas de atenuación, las alteraciones de orden de constitu-
yentes, el cambio del régimen preposicional o la elisión de elementos como
artículos, cópula verbal o preposiciones. La ntayoria de estos rasgos se consi-
deran "errores cle aprendizaje deficiente", por lo que hay un empeño entre los
docentes por corregir estos "errores propios de indios", "errores" que también
identifican fácilmente los lingüistas y la población no local. Sin embargo, el
testimonio de documentos históricos de individuos bilingües indios y mesti-
zos de la época colonial en esta área permite constatar que estos mismos ras-
gos aparecían ya entre bilingües de los siglos X\rI y XVII, por lo que podemos
concluir que esta €s una modalidad lingüística con continuidad histórica y no
meramente el habla de bilingües que han aprendido deficientemente una len-
gua. AI contrario, esas "desviaciones" de la norma estándar del castellano se

transmitirán de generación en generación hasta llegar a nuestros días.
Estamos, pues, ante una modalidad histórica del castellano qlle, desde finales
del siglo XVI se ha constituido en una variedad bien definida, con un núcleo
de rasgos que se transmiten de generación en generación, algunos de ellos
incluso entre las capas sociales medias y altas monolingües de la zona. No hay
que olvidar que los rasgos más locales, más fuertemente interferidos, sólo apa-
recen en las clases menos instruidas, pues la escolarización supone una nive-
lación que elimina los rasgos más llamativos, los que se apartan en mayor
medida del castellano estándar.

Pongamos un caso concreto que permita ilustrar el problema de estigma-
tización del castellano de estas zonas bilingües que planteo. Como es bien
sabido, Ecuador tiene un sistema leísta, distinto por completo al leísmo penin-
sular que tenemos en Madrid, por ejemplo. Este sistema leísta ha reducido el
número de pronombres átonos de tercera pefsona a uno solo: le.Lablblio-
graña especializada considera qLle este sistema leísta se debe a la influencia
del quichua, que ha simplificado el sistema. Sin embargo, este sistema, muy
extendido en la sierra ecuatoriana, no se entiende como un erfor de indíge-
nas que han aprendido deficientemente el castellano. Muy al contrario, está

lnterferencias entre las lenguas amerind¡as y el castellano: el concepto de "error de aprend¡zaje,'
como factor de estigmatización social

tan extendido incluso en las clases con nivel alto de instrucción que se consi_
dera una norma general de la sierra. Humberto Toscano así lo confirma en su
monografia sobre Ecuador. Por el contrario cataloga los usos de /o como pro-
nombres que refieren a femeninos del tipo to pelo las papas como fenóme-
nos fafos que apenas se fegistfan. un hablante leísta de Quito dirá que estos
usos de /o solo de dan entre indígenas, que no saben hablar bien el castellano.
Sin embargo, en la sierra ecuatoriana se documentan de manera sistemática
esos usos de lo en áreas no lejanas de Quito y entfe hablantes monolingües de
castellano que no se consideran indígenas.

Así, ¿cuál es la razón p<lr la que los usos simplificaclos de le se consideren
norma general y los usos simplificados de lo se cataloguen como errores o
habla propia de bilingües? Lingüísticamente ambos usos se explican como cam-
bios inducidos por contacto con el quichua, pero socialmente, sólo el leísrno
está bien considerado. Es, por tanto, la consíderación social la que invalida una
variedad de castellano que, reconocida como habla de bilingües, aunque no lo
sea, se cataloga como errónea,alejada de la norma y, pof tanto, cleficiente.

Igualmente, en la sierr¿ ecuateri¿rna hay un uso muy extendido que ha sido
explicado como inducido por el contacto con el quichua: la construcción
benefactivo + dar + gerundio como una forma cie orden atenuada. ¿Existe algu-
na nzón lingtiística para qu€ este uso, €xtenclido entre la población quiteña de
todos los niveles sociales, sea aceptado, a pesar de que se aleja de la norma del
castellano estándar general y no lo sean otros usos también inducidos por con-
tacto, como las discordancias cle p¡énero, resrringidos a la población bilingile?
La respuesta es claramente que no existe ninguna razón lingüística para acep-
tar una y rechazar la otra; la única nz6n que explica este comportamiento es
la valoración negativa que hay de la variedacl del castellano que hablan los
bilingüres. En el primer caso se dirá que es un uso coloquial, vulgar o poco refi-
nado; en el segundo será un "error" propio de hablantes bilingües que no
saben bien castellano.

Ni el quechua ni el aimatz tienen ma¡caclores gramaticales obligatorios de
género y esto se refleja en la falta de concor<Iancia de género del tipo la pro-
blema, la tema, el costumbre característicos de hablantes bilingiies. En estos
casos hay una generalización en la asignación del género femenino, que se iclen-
tifica exclusivamente con el morfema -a. Los ejemplos muestran así que los
nombres masculinos terminados en -¿, son reconocidos como femeninos y los
femeninos no canónicos que no teminan en -ct,por el contrario, son reanali-
zados como masculinos. Hay que clecir que estas discordancias rJe género se
documentan entre los hablantes bilingües y monolingües, incluso con nivel de
instrucción alto, de las zonas andinas, lo cual significa que no son errores de
aprendizaje deficiente. Hay, no obstante, que señalar que, si bien estas discor-
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dancias se pueden encontfaf entre bilingües simétricos con instrucción alta e

incluso entre monolingües,la frecuencia de aparición de estas discordancias en

estos hablantes será mucho menof que la se pueda encontfaf entre bilingües

instrumentales con un aprendizaje no formal del castellano. Esto es, el fenó

meno está pfesente en todos los grupos, aunque varíe su intensidad y ext€n-

sión.
El castellano hablado en la Zona andina pafece que ha incorporado ele-

mentos modales relacionados con la verosimilitud de la informaciÓny con la

fuente de conocimiento del mensaie, elementos éstos, presentes en la estfuc-

tura del quechua y del aitmara. Un ejemplo de éste fenómeno es la diferencia-

ción establecida por los hablantes ecuatofianos entfe dos tiempos verbales

del pasado, el pretérito indefinido y el pretérito perfecto. El último de estos

ha abandonado su valor temporal para adoptar un valor modalizado similar al

pasado narrativo o delegatorio clel quechua: indica que el hablante no ha pre-

senciado la información que tfansmite. Así, la oración el niño se cayó deno-

ta el conocimiento directo por pafte clel hablante del mensaie transmitido,

rnientras que el niño se ba caído indica el conocimiento indifecto, no pef-

sonal de la acción. Este rasgo característico de la sieffa apafece entre bilin-

giies y monolingües de distinta clase social, y es pfecisamente su extensión a

Ia población no considefada indígena la que permite que sea aceptado sin

estigmatización soci¿rl. Así, es significativo que se considefen effofes de

aprendizaje sólo aquellas interferencias que se asocian con hablantes indíge-

nas y no las que están extendidas al resto de la población.

Tomemos otro caso bien significativo paÍa nuestra afgumentación: el cas-

tellano que se habla en la zona de influencia gualranitica de Paraguay. En esta

vafiedad se apfecian algunos fenómenos achacabl€s a la influencia directa o

indirecta de la lengua amerindia sobre el castellano, tanto fenómenos fonéti-

cos -por ejemplo,la sustitución cle los fouemas vocálicos castellanos /i,u/ por

la sexta vocal guaraní-, como moffosintácticos -préstamos de elementos

modalizadores del guaraní al castellano, interfogativos, posesivos o cambios

en el régimen prePosicional-.
Estas interferencias del guaraní en el castellano están muy extendidas

entfe la población bilingüe, que es mayofitariamente bilingüe coordinada o

simétrica, al menos en las áreas urbanas, y se consider¿rn usos !'ulgares que los

docentes Sancionan en las escuelas, pero que no se asocian con uSoS indíge-

nas, si bien la población es consciente de que "mezcla" el castellano y el gua-

r¿rní al hablar castellano, como "mezcla" guaraní y castellano al hablar guaraní'

Estos y otfos casos de esquemas transferidos desde el guarani al castella-

no pafaguayo,pueden oírse en cualquier calle deAsunción.veamos al¡¡unos

muy habituales..¿De dónde uienes piko?,¿Dónd.e piko ua.s? En estas oraciones

Itre las lenguas amer¡ndias y el castellano: el concepto de "errcÍ de aprend¡zaje"
como factor de est¡gmatizac¡ón social

interrogativas aparece un elemento no hispano,piko.Es un morfema interro-
gativo que indica solpresa o incredulidad, transferido directamente del gua-

raní. Es significativo que estas oraciones interrogativas se puedan oír igual-
mente en Formosa (nordeste argentino) entre hablantes monolingües de cas-

tellano que, por tanto, no hablan guaraní. Una oración como uoy a uisitar
para mí casa tiene el significado de 'voy a visita mi futura casa', donde la pre-
posiciónpara es una paráfrasis del morfema nominal -ra que indica futuro en
guaraní. Así, la contrapartida de para mi ca.sa es el nombre guanní óga-ra
'casa-futuro'. Finalmente, una oración como mira por mí,cuyo significado es
'me mira fijamente', es una tr¿nsferencia literal de la frase guaraní o-rnaña clJe

rebe (mirar fijantente yo por) . El régimen del verbo mirar tanto en guarani
como en esta variedad de castellano paraguayo es preposicional.

Nótese que los ejemplos anteriores mantienen estructuras transferidas de
la lengua guatani,encajadas en los esquemas del castellano, sin que éstos coin-
cidan con aquellas. Los resultados, por tanto, son usos lingüísticos que se apar-

tan del castellano estándar. Ahora bien, estos usos están ampliamente exten-
clidos, al menos en la lengua coloquial, y sólo se estigmatizan, aunque sea en
la escuela, cuando se introduce un elemento guanni en el castellano. Sin
embargo, las características de la población para;glraya, mayoritariamente
bilingüe, hace que la estigmatización de este tipo de estructuras interferidas
por el guaraní sea distinta de las que vimos para la zona andina: no se consi-
deran estructuras de indígenas o de aprendices deficientes de castellano. Los
pafaguayos son conscientes de la influencia mutua que el guanní y el caste-
llano tienen, y consideran que hablan un castellano y un guatani mezclados,
como ya se mencionó. Ahora bien, dado que esto es mayoritario y afecta prác-
ticamente atoclala población (a excepción de una élite social) se siente como
una seña de iclenticlad que los diferencia de sus vbcinos fronterizos.

Otras variaciones significativas del castellano paruguayo son el leísmo
(similar al ecuatoriano), la elisión del objeto directo en estructuras en las que
debia aparecer segúrn la norma estándar general o la aparición de lo que se

conoce como validadores o atenuadores modales transferidos del guaraní.
Una pequeña muestra de estas variaciones morfosintácticas extraídas de

clbras literarias o científicas permite constatar que estas interferencias no
cstán estignl atizaclasl'.

(1) a.- No debía hacer e hice (- no debía hacedo y lo hice).
b.- Con mi general no hay excllsa cuando le quiere a sus soldados.
c.- En la capital donde estaba antes no quería salir a la calle luego
Alberto, porque los compañeros de colegio le dijeron que er¿ dema-

siado grande2.
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No cabe duda de que los cambios lingüísticos inducidos por contacto que

se documentan en las variedades de castellano de estas áreas hispanoameri-
canas de contacto obedecen a procesos complejos que tienen que ver con
factores sociales diversos como el tipo de bilingüe (instrumental o coordina-
d<r) o monolingüe de castellano, el aprendizaje formal o informal, la intensi-
dad del contacto, etc. Por ello, limitar los cambios lingüísticos que se detectan
€n estas variedades de castellano a m€ros "errores de aprendizale" no deia de
ser una reducción alejada de la realidad. Es preciso, por ello, diferenciar los
cambios debidos a procesos de aprendizaje deficiente de otros que se dan
entre bilingües coordinados o entre monolingües de castellano de estas áreas.

Por otr¿ pafte,lny que constatar el alcance individual o social de estos cam-

bios, pues en algunos casos se han constituido en norma local, regional o
incluso nacional, como veíatnos con ciertos cambios lhgüísticos de Parap¡uay

o Ecuador. Hay, igualment€, que elaluar si estos carnbios se constituyen en
variantes reconocidas como parte de procesos identitarios. Es preciso, en defi-
nitiva, ser muy rigurosos cuando se analizan estas variedades y alejarse de
generalizaciones más o menos extendidas y aceptadas.

Así, estigmatizar las variedades locales de castellano supone cerr^r los ojos
a una situación lingüística consolidada y eliminar la maravillosa riqueza que
nos proporciona la diversidad de culturas que perviven bajo nuestra lengua.
La solución más sensata implica, en mi opinión, el reconocimiento de jerar-

quías de normas en distintos niveles (locales, regionales, nacionales, suprana-

cionales), el respeto alasvaiedades dialectales y la pluralidad de lenguas, aun-
que ello no suponga enseñadas como norrnas únicas. Quizá sería convenien-
te que, sobre todo en las escuelas, no se rechazaraÍ estas normas que, en
muchos casos, son compartidas incluso por profesores locales, sino que se

aceptaran como nofmas locales propias de su variedacl de castellano, inci-
diendo en la necesidad de conocer otras normas regionales o nacionales.

Quizá sería conveniente, igualmente, diferenciar registros en la lengua qlre se

enseña y concienciar a los alumnos de la separación que existe entre la len-
gua oral y la lengua escrita. Cierto es que la aceptación social de estas moda-
lidades de habla no es igual en todas las áreas, pero, en algunos casos, como
ocurre en Paraguay o en Ecuadoq algunas normas locales están socialmente
aceptadas y asi la población las emplea en su variedad de habla coloquial. Es

evidente que el componente social es decisivo en la aceptación o estigmati-
zaciín de las normas, por lo tanto, su relevancia en una comunidad no tiene
que ver con el sistema lingüístico de cada lengua, sino con cuestiones extra-
lingüísticas que obedecen a dictados sociales y, por ello, son variables.

La consideración social de "emores de aprcndizaje" de muchas de las inter-
ferencias que hay en estas variedades de castellano promueve, como hemos

lnterferencias entre las lenguas amerindias y el castellano: el concepto de "error de aprendizaje"
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visto, el rechazo a estas variedades, es lo que r€percute directamente en un
rcchazo de las propias lenguas amerindias, a las que se culpabiliza como cau-
salltes de que los hablantes hablen un mal castellano. En efecto, la sociedad
nrcstiza o mayoritaria cre€ que los indígenas hablan mal el castellano. Estos, a

su vez, tienen una actitud negativa hacia su variedad de castellano, lo que
huce que, en muchos casos, hablen a sus hijos sólo en castellano, en la creen-
cia cle que así el castellano "no se mezcla¡á" con la lengua indígena y será un
"castellano mejor". Esta estigmatización social del habla de los bilingües es,
r'<¡mo hemos visto, uno de los factores que influyen definitivamente en el
¡rbandono de las lenguas amerindias, pues se está dando una situación gene-
t",tlizada en la que se sustituye la lengua indígena por el castellano para que
kls hablantes no sean calificados como hablantes deficientes. Así, en México,
¡ror ejemplo entre los otomíes deToluca, o en Guatemala, en poblaciones tzu-
tujiles, los padres indígenas más jóvenes se niegan a hablar a sus hijos en len-
gtra indígena para que no la mezclerr con el castellano y aprendan bien esta
lcngua. El resultado es el abandono de la lengua y las consecuencias sociales
c identitarias que eso conlleva.

No cabe duda de que las variedades de castellano habladas por bilingües
cn áreas de contacto histórico muestran variaciones lingüísticas significativas
r¡ue inciden en la fonética o la morfosintaxis, como hemos visto. Sin embar-
go, estos cambios pueden registrarse igualmente en hablantes monolingües
rlc castellano en esas áreas, por 1o que el argumento del bilingüismo como
causa directa de un "mal aprenrJizaje" de castellano no deja <le ser una falacia.
It)r otro lado, tanto la sociedad ma1'oritaria como los propios hablantes de las
z<>nas de contacto, así como una gran parte de los lingüistas que han estudia-
(lo estas variedades de castellano las han etiquetado corno varieclades "imper-
l'cctas" de castellano, explícita o implícitamente, lo cual ha contribuido 

^ 
c^fa-

kr¡¡adas como "errores lingüísticos" y no como cambios lingüísticos produci-
rlos por la influencia de las lenguas amerindias, que es, en mi opinión, coÍro
rleben atnalizarse.

Si la norma, como es sabido, tiene fundamentalmente una dimensión
s<lcial, puesto que es producto de la aceptación o estigmatización que un
¡.inlpo social establecido hace de determinadas variantes lingüísticas, y, por
tanto, no deja de ser otfa cosa que una convención valorada socialmente, ¿no
clebemos tener en cuenta, entonces, estas variantes dialectales comírnmente
lrceptadas por su grupo social? Esta es una cuestión que nos debe hacer refle-
xionar.
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NOTAS

1 JowR PERATIA, Antonio yTomás osuNA,¿iccionario guztaní-castellano J/ castellano-
guaraní,Asunción, 1984; RODRÍCuBZ-AIceú,Gtido,curuzu cadete,cfitefio.Asunción, lggo:
KRIVOSHEIN, N^t^lia, Gra nxá tica guaran í, ñemity, Asunción, 1983.

2 ruego en esta oración significa certeza de que lo que se enuncia es verdadero.
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Et ARTE DE ESCRIBIR LAS LEI{GUAS AMERITTDIAS MESOAMERIGAI{AS.

cóorcEs Y MAl{uscRrros

Juan José Batalla Rosado
Ilniuersidad Complutense de Madrid

l..INTRODUCCIÓN

Llno de los rasgos que definen el irea cultural prehispánica que denomina-
mos Mesoamérica es el desarrollo de un sistema escriturario de carácter logo-
silábico o jeroglífico.Así, distintos grupos culturales mesoam€ricanos recogí-
an todo tipo de información en un soporte material que puede ser definido
como libro, puesto que la plasmaban sobre papel realizado con fibras v€geta-

les o sobre "pergamino" rcalizado a partir de piel de venado.Tras la llegada de
l¿r cultura occidental a la zona, este fue uno de los aspectos que más sorpren-
clió a los Conquistadores, Religiosos y Funcionarios. De hecho, la escritura
logosilábica prehispánica teniatal uso en el irea,que la nueYaAdministración
(lolonial decidió que los indígenas continuaran utilizando este sistema para

comunicarse con sus distintos estamentos.
De este modo, a los escasos códices prehispánicos que conservamos,

cerca de una veintena, hemos de añadir los más de 500 documentos que fue-
ron realizados en la época colonial, destacando de estos la doble manera de
presentación de la información: escritura logosilábica e iconografía por un
lado (Libro Indígena), textos alfabéticos explicativos de ellas por el otro
(Libro Escrito Europeo). Así, los indígenas podían seguir utilizando su escri-
tlrra pero "dejando espacio libre" para que se reprodujera su informaciín ala
manerÍr occidental. Por ello, la mayor parte de los códices coloniales contie-
nen "pinturas" y su comentario alfabético correspondiente, de ahí el subtítu-
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lo de la ponencia "códices y manuscritos", debiendo entender que nos vamos
a ocupar de los códices mesoamericanos que además están "manuscritos a
nLrestro moclo". Además, nos centraremos en aqr.rellos ejemplos qne fueron
comentados alfabéticament€ en lenguas indígenas, puesto que la mayoría uti-
l\zan el castellano. Acotaremos aúrn más el tema tratando de los ',códices
manuscritos" que recogen textos explicativos extensos, dejanclo en este caso
de lado los que se limitan a recoger mediante glosas las ',lecturas,' de topóni-
mos, antropónimos, car€ios, etc, y br€ves notas explicativas sobre las pinturas.

consideramos que en este trabajo debemos "llamar la atención" sobre la
importancia que este tipo de fuentes tiene para el estudio ,'lingüístico,' de los
idiomas mesoamericanos, sin tener que llevar a cabo un censo exhaustivo de
toclos los códices que también son "manuscritos". como paso previo al des-
arrollo concreto de est¿r temática debemos presentar el conteniclo y clasifica-
ción que actualmente se mantiene sobre los códices mesoamericanos.

2.. CONTENIDO Y CLASIFICACIÓN DE LOS CÓDIGES

Desde su aparición, todos los autores que estuclian los códices se basan en el
censo de 517 obras publicado en 1975 en el volumen XIV del Hand.book of
Middle Anterican Inclians, pese a que ya se encuentra desfasado. En el trans.
curso de este tiempo han salido alaluz nuevos documentos que se encontfa-
b¿rn en colecciones privadas y en manos indígenas, ambos celosamente guar-'
dados, si bien es imposible calcular el número de los que pueclan est¿rr aírn
"escondidos" en distintos lugares y por diversas razones. John B. Glass y Donald
Robertson (L975) realizaron el catálogo basándose en su contenido y cacla códi-
ce fue asignado a un gn¡po e incluso a varios cr¡anclo sll temática era más de
una, hecho muy frecuente. En el índice general de este volumen clel Hanclbook
se establece ya una clara división de códices en cuatro grandes bloques:

En general - Incluye un total de 434 documentos catalogados. Este gran
grupo con un título tan genérico es subdividido en: rituales-calendáricos
(50), históricos (78), genealógicos (54),cartográficos (38), cartográfico-his-
tóricos (87), económicos (124), etnográficos (1 1), misceláneos (32) y no
disponibles (27).El total de estas cifras suma realmente 50L documentos,
ya que muchos de ellos son englobados en más de una categoría; por ejem-
plo, eI Códice Mendozq es histórico, genealógico, económico y etnográfi_
co.
Techialoyan - su censo realizado por Donalcl Robertson y Marta Barton
Robertson (1975) recoge 48 códices.

b.

d.
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Testerianos - John B. Glass (1975) incluye como pertenecientes a este
grupo un total de 35 libros pintados.
Falsificaciones - Recopilación reahzada porJohn B. Glass (1975) donde
cataloga 63 documentos no auténticos, no incluidos en el número total.

A continuación desarrollaremos de una forma breve cada bloque señalado
e iremos viendo sus caracteústicas esenciales.

a. En general -Actualmente el número de documentos asignados debe ron-
dar los 45o,ya que han aparecido nuevos ejemplos, que se subdividen en
nueve subgrupos.
a. 1 - Rituales-calendáricos: Son los manuscritos cuyo contenido es reli-
gioso:ritos y calendario o bien fines augurales y adivinatorios. Su valor cul-
tural es incalculable, ya que ofrecen información sobre la religión que
cada grupo practicaba. Destacan los tres códices mayas, el grupo Borgia,
el Códice Borbónico,etc, es decir, los de origen prehispánico. Una vez que
las autoridacles eclesiásticas se dieron cuenta del grave error cometido al
quemar la mayor parte de estos códices, intentaron en algunos casos sub-
sanado encargando la elaboración de otros nuevos que incluían explica-
ciones, generalmente en castellano, sobre religión y rituales indígenas, de
los cuales cabe señalar el grupo Magliabecbíano (véase Batalla 2OO2).

a.2 - Históricos: Narran eventos históricos mediante Lrna secuencia cro-
nológica, con lo cual su valor también es imprescindible para conocer la
historia de los pueblos que habitaron la zona,máxime si tenemos en clren-
ta que permiten comparar su información con la aportada por los distin-
tos cronistas, al igual que ocurría en el tipo anterior. Entre ellos destacan
los de origen mixteco prehispánico, que clescriben los matrimonios, con-
quistas y muerte de los señores que gobernaban en el área,como los códi-
ces Nuttall, Seld.en, Bodley, etc.También existen manuscritos históricos
del centro de México que por norma general s€ presentan en fbrma de
anales, es decir, crónicas que narran año por año los sLrcesos acontecidos.
Merecen ser destacados la primera parte del Cód,ice Mendoza o el Códice
Tblleriano-Remensis. En otros códices los hechos históricos se mezclan
con genealogías en arreglos cartográficos, como ocurre por ejemplo en el
Mapa Sigüenza. Muchos cle los manuscritos históricos sirvieron para ilus-
trar textos escritos en la tradición europea, como es el caso dela Relctción
de Micboacán,el Códice Florentinr¡ y la llistoria Tolteca-Clticltimeca.
a.3 - Genealógicos: Presentan sucesiones dinásticas o familiares y están
muy relacionados con los históricos, de forma que muchos códices pue-
den ser incluidos en ambos grupos. La mayoria de los manuscritos que se
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limitan exclusivamente al tema genealógico provienen de la época colo-
nial y fueron realizados en defensa de los derechos heredit¿trios, tan comu-
nes en los litigios posteriores a la conquista. Ejemplos de este tipo de códi-
ces son la Genealogía de la familia Menclozct Moctezuma o la Genealo-
gía de lc¡s Señores de Etla.
a.4 - Cartográficos: Se trata de mapas de nna región particlllar, aunque
suelen incluir datos históricos y genealógicos. Los manuscritos que se con-
servan de este tipo, proceden del Valle tle México, de la re¡¡ión maya, de
Puebla y de Oaxaca. Su interés radica entre otras cosas en que aún en el
siglo X\{I son los códices que conservan varios rasgos característicos de
la pintura prehispánica, como la composición circular, el uso de huellas de
pie para significar los caminos y la representación de los cerros y corrien-
tes de agua. Como ejemplos importantes de este tipo, d€stacan el llamado
Plcutt¡ en Papel de Maguey (.hecho en papel de amate y no de maguey) o
eI XIapa Coatlincban.
ct.5 - Cartográfico-ltistórlcos: Los manuscritos que además de carlografia
incluyen información histórica y genealógica en una sola hoja o lienzo,
siguen un patrón prefijado: en los bordes de la hoja se colocan los glifos
de lugares que representan los límites de una aldea, apareciendo el nom-
bre de esta dibujado casi siempre en el centro de la misma.Alrededor cle

este signo central ¿lparece la genealogía de la familia reinalrte y escenas
históricas para establecer así la legitimidad de dicho gobierno. Como ejem-
plos de este grupo pueden destacarse el Mapa de Contlantzinco,Ios
Mapas de Cuaubtincban y el Lienzo cle Zacatepec n" 1.

ct..6 - Económicos'. Los primeros cronistas de la conquista de México,
Hernán Cortés y Bernal Diaz del Castillo, refieren en sus escritos la exis-
tencia de libros de caracteres donde los adninistradores de Motecuhzoma
recogían los tributos que los pueblos conquistados estaban obligados a
pagar a los mexica. De ellos, nos han llegado la Matrícula cle Tributos y la
segunda parte del Códice Mendoza.De los códices que recogen los tribu-
tos que después de la cor-rquista se debían entregar a la Corona Española,
destacan el Cóclice Cbattero, el Códice Kingsborouglt y el Códice de
Tributos de Coyoacán Dentro de este grupo de códices económicos tam-
bién deben ser incluidos los que recogen la distribución de tierras (códi-
ces ffrupo Vergara),los censos (Matrícula de Huexotzinco),pagosy ser-
vicios personales (Códice Osuna), etc.
a.7 - Etnográficos: Reflefan la vida cotidiana de los indígenas: sus cos-
tumbres, leyes, vestidos, comida, etc. En su mayor parte fueron realizados
por el interés que los españoles mostraron por conocer el tipo de vida que
estos pueblos tenían antes de la conquista. Como ejernplos destacados
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podemos citar las secciones de los códices Tudela, Ríos y la tercera parte

del Mend.oza.Todos ellos cubren el Estado de México y el Distrito Federal,

pero hay otros que proceden de distintas partes, como los Primercts

Memoriales de Sahagún, realizados en Tepepulco (Estado de Hidalgo) y
parte de la Relación de Micboacán, h'ecf:ra en el Estado de Michoacán

entre 1539 y 1541.
a.8 - Misceláneos'.En este grupo se engloban aquellos manuscritos qlle no

tienen una clara adscripción a ninguno de los anteriores o que por estar

clemasiado fragmentados no pueclen ser clescifrados. Dentro de los Misce-

láleos se establecen tres subdivisiones: de litigios o económicos, como el

Manuscrito del Apeffeamientc¡ y el Códice Cueuas; de historia natural,

como algunas part€s del Mapa de Tierras de Oztoticpac; no clasificados,

conro el Códice de Coacalco,el Retrato de Axayacatl,o el CódiceW'aldeck.

a.9 - No d.ispottibles'. Son aquellos documentos de los que no existeu
copias, fotografias o reproducciones, pero que han sido mencionados en

otros catálogos de códices publicados con anterioridad. El Lienzo de

Cbontalcoatlan y el Códice de Santa Cruz Tlamapa' n" 2 son encuadra-

dos en este grupo.

Techialoyan - Reciben este nombre porqLle el Códice San Antonio
kclcialoya.n fue el primer manuscrito del grupo que Robert H. Badow

estudió en 1943, quien lo clasificó así asignándole a cada documento una

letra mayúscula. Se considera que este conjunto de documentos fue reali-

zaclo por la necesidad que diversos pueblos indígenas tuvieron de deman-

dar y legalizar ante la Administr¿ción Colonial las tierras y límites que teni
an est¿rblecidos desde época prehispánica, posiblemente debido a presio-

nes de la Corona y sus funcionarios. Por ello, se consideran "falsificaciones"

cle finales del siglo XVII y principios del X\{II (véase Batalla y Rojas 1993)

que se presentaron como originales prehispánicos que habían continuado
escribiéndose en estos lugares como "diarios" de la historia de cada pue-

blo. De ahí el uso de la lengua nahuatl como ítnica explicación de las imá-

genes. Sus características propias justifican la clasificación especial que los

investigadores les han dado. Entre €llas destacan: a) pintados en hojas de

papel inclígena de fibras vegetales extraídas de la corteza del árbol amate,

con una peculiaridird que los diferencia de otfos documentos tealizados

sobre el mismo material: se escribe y se pinta sobre el papel en bruto, sin

alisar ni blanquear; b) tres formatos: tira o rollo, libro europeo y paneles,

conservándose del primer tipo un efemplar, numerosos libros y varios
paneles; c) imágenes con un estilo pictórico propio y homogéneo que se

clistinguen cle forma patente de la iconografia indígena, aproximándose

b.
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más ala europea, aunque se diferencie de ésta en la técnica empleada y en
los detalles que no se ajustan alo realizado en Europa en la misma época;
d) textos realizados con fr¿ses cortas y vocabulario reducido, escritos en
caracteres latinos en idioma nahuatl, con grandes letras minúsculas (salvo
la "Y"). Estas letras son dibujadas una a una, es deci¡ no encontramos
nexos, y además no existe separación entre palabras; e) la mayoría de las
páginas son de pinturas en las que se reservó espacio para las letras, y su
estilo incluye aspectos occidentales como la tridimensionalidad, figuras en
tres cuartos, claroscuro, etc; f) describen límites de tierras, su pertenencia
a cada "barrio" y otras divisiones políticas del pueblo. Se fijan los antece-
dentes históricos en diferentes épocas, que establecen los derechos ances-
trales a la propiedad de la tierra comunal, etc, pintando a los representan-
tes de las familias de principales o notables, depositarios y responsables de
la propiedad comunal de la tierra en los lugares que residen; g) tanto en
escritura alfabética como logosilábica recogen las medidas de tierras, en el
segundo caso mediante el uso de círculos y cruces que suponen unos gli-
fos especiales nunca utilizados en épocas anteriores; h) procedencia geo-
gráfica del centro de Méico: Distrito Federal, Estado de México y alrede-
dores. El censo de Donald Robertson y Marta Barton Robertson (1975)
también ha sido superado por el descubrimiento de nuevos códices, entre
los que debemos destacar el Cód.ice de Tzictepec y el de San Pedro
Tbtotepec.

c. Testerianos - Se bautizó con este nombre a un grupo de códices escritos
por medio del sistema indígena tradicional de uso de imágenes en forma-
to de pequeños cuadernos y que contienen la Doctrina y el Catecismo
cristiano. El papel es europeo y sus pequeñas hojas son el resultado de cor-
tar en varias secciones horizontales los pliegos venidos de España. La ori-
ginalidad de los testerianos ptovocó que desde el principio fuesen clasifi-
cados por los especialistas en un grupo especial fuera del "corpus" gene-
ral, pese a estar pintados, en su mayoría, en el siglo XVI. Su sobrenombre
viene dado por el que se cree fuera inventor del sistema pictográfico que
uttTizan,fray Jacobo deTestera, pero algunos investigadores, como Joaquín
Galatza y Rubén Maldonado (1986), no creen que éste sea debido a nin-
gún fraile español, pues opinan, por el contrario, que es invención de los
propios tlacuiloque indígenas conocedores de las dos convenciones plás-
ticas y los dos sistemas de transcripción de sus lenguas, y consideran que
los intentos por parte de europeos para crear un "alfabeto" en dibujos para
los indígenas resultaron fallidos.

El arte de escr¡b¡r las lenguas amer¡nd¡as mesoamericanas. Códices y m¿

Por nuestra parte , conscientes de que este conjunto de documentos aún
precisa de un profundo estudio, pensamos que realmente fueron obra de
los frailes y que los tlacuiloque indígenas no participaron en su realiza-
ción. Las imágenes plasmadas en estos libros tienen una lectura más pic-
tográflca que logosilábica y parecen fruto de un intento de enseñar la
Doctrina Cristiana a los indígenas por medio de dibujos que intentan imi-
tar el sistema de escritura prehispánico. Es decir, en nuestra opinión, los
frailes idearon signos que suplían las palabras, por creer que de este modo
los indígenas aprenderían mejor las lecciones del Catecismo. De este

modo, da la impresión de que estos documentos pueden ser "leídos" en
cualquier idioma: latín, castellano, otomí, mazahta, etc, con lo cual su sig-

nario no puede funcionar como un sistema escriturario.
Los relatos pictográficos se inician en el reverso (verso) de una hoja y con-
tinúan en el anverso (recto) de la siguiente. Aunque el orden y sentido de
lectura va de aniba-abaio y de izquierda a derecha, las imágenes s€ extien-
den dentro de bandas horizontales marcadas por trazos negfos. Los temas
que aparecen en estos documentos son invariablemente oraciones, man-
damientos, bienaventuranzas, rosarios y otros "artículos" del Catecismo
cristiano, como, por ejemplo, el Padre Nuestro, elAve María, elYo Pecador,

los Mandamientos, etc.
Tras la presentación del censo de códicesTesterianos también ha aparcci-
do algún ejemplar nuevo, como el recientemente adquirido por la
Biblioteca Nacional de España, el denominado Catecismo de fray Bartolo-
rué Castaño, cuya primera parte es una copia del Catecismo de fray Pedro
de Gante.

Falsificaciones - Pese a no ser incluidos ni contados como verdaderos
códices, su existencia demuestra el enorme interés, no sólo cultural, que

este tipo de documentos despierta entre todo tipo de personas.Al hablar
de los códices mesoamericanos, lógicamente estamos tratando de piezas

únicas tanto de época prehispánica como colonial, con lo cual su valor
económico es muy elevado y, por tanto, como todo objeto de gran valoq
también son susceptibles de falsificación. Los materiales para su confec-
ción son variados: papel de q.rnatl,piel curtida, lienzo de algodón, fibra de
coco, etc. Los distintos códices falsificados son de tipo maya, mixteca,
mexica, etc.John B. Glass (1975) recoge un total de 63 documentos falsos.

De ellos creemos que merece ser destacado eI Codex Hammaburgensis,
el Códice del Museo de América, el Códice cle MunicÍt, el Códice de la
Familia Patterson y el Códice Grolier.

d.
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3.- LOS CÓDICES MANUSCRITOS EN LENGUAS INDíGENAS

Los códices mesoamericanos explicados en lenguas inctígenas son n.ruy esca-
sos.Además, dependiendo del tipo que estemos estudiando variará enorme-
mente el número de ejemplos.Así, mientras que en el caso de los cóclices en
General podemos aftmar que como máximo un 5o/o cle ellos se encuentran
interpretados o escritos alf¿rbéticamente m€diante sus idiomas, el grupo de
los Tbcbialoyaz se aproxima al 95% como mínimo, encontrándonos con que
algunos delos Tbsterianos también fueron comentaclos en lenguas indígenas.
Por último, que sepamos, ninguna de las falsificaciones conocidas contiene
textos explicativos.

Respecto de los cóclices en General la mayor parte contienen explicacio-
nes en lengua nahuatl, pues del mismo modo que durante la época prehispá-
nica el Imperio Azteca mantllvo este idioma como lengua franca, tras la
conquista la Administración colonial también hizo lo mismo, con Io cual
incluso en zonas como el área tarasca o la mixteca, los códices eran explica-
dos en nahuatl. Dentro de estos documentos destacan por su gran extensión
los denominados Primeros Memoriales y el códice Florentino de fray Ber-
nardino de Sahagún, ambos de la segunda mitad del siglo X\¡I, el códice Aubin
(15761608> y la Hístoria Tolteco-cbicbimeca (hacia 1544). otros clocumen-
tos importantes son los códices de cl¡ohtla,cozcatzin.la orclenanza del se-
ñor cuaubtemoc,los códíces Indígenas del Marquesado delvatte,el cód.ice
Moctezuma,el códice osuna o el códice sierya.Inicialmente sorprende el
escaso número de códices comentados en nahuatl, pero hemos de tener pre-
sent€ que su contenido se presentaba a los indígenas mediante escritura logo-
silábica e iconografia, mientras que los rextos alfabéticos se utilizaban para
que los occidentales tuvieran acceso a su información y, por tanto, se plas-
maban en castellano.IJn aspecto importante que debemos destacar es que en
el área cultural maya no conservamos ningúrn códice comentado alfabética-
mente, puesto que en esta zona lo que se hizo fue "leer" los documentos
mayas de escritura logosilábica y transcribidos directamente a escritura alfa-
bética, aunque esta era la maya.

Respecto a la existencia de códices en General explicados en otros idio-
mas indígenas el número de documentos es realmente escaso. Así, destacan
tres obras con comentarios en zapoteco (Lienzo sanJuanThbaa,Lienzo de
Tiltepecy Genealogía de San Lucas Quiattiní),dos en lengua tarasca (Lienzo
de Puácaro y Títulos de Tbcuaro) y uno en otomi (Códice de HuicLtapan) y
mixteco (códice Muro).Además, sus textos explicativos no son muy exten-
sos, con lo cual no destacan por su importancia para el análisis de las lenguas
indígenas.

arte de escribir las lenguas anrerindias mesoanrericanas. Cód¡ces y manuscritos

l)e este modo, podemos afirmar que los Cóclices de contenido En General
no son muy írtiles para el análisis de las lenguas indígenas, si bien hay que
rcconocer que por sí solos, los Primeros Xlemoriales y eI Códice Florentino
tlc Sahagún y la Historia Tolteco-Clticlcimecct bastan para reconocer su impor-
tllncia.

En cuanto a los Códices del grupo Tbcbíaloyan mantenemos que ocurre
kr contrario, pues la mayor parte de los 5O ejemplares que actualmente cono-
('crllos contienen textos extensos en nahuatl.Además, su importancia ndica
('n que en todos los casos se trata de nahuatl de finales del siglo XWI y prin-
ci¡'rios del XVIII, con lo cual son fuentes de primera mano para el estudio lin-
gtiístico y filológico de este idioma en este periodo. El problema es que toda-
vía no se ha llevado a cabo un análisis completo de ellos en este sentido.

Por último, debemos mencionar los Catecismos en Pictogramas o Códices
'li'sterianos, que recogen en algunos casos breves textos explicativos de las

irnágenes.Aunque sll censo resulta complicado (véase Normann 1985) y son

¡r<lcos los manuscritos publicados, podemos mencionar que conservamos
('uatro en nahuatl (Catecismo Gómez de Orozco, Catecísmo del Britislt
ll'l useum y los documentos de la Biblioteca Nacional de París n" 77 y 399), dos
t'rr otomí (documento de la Biblioteca Nacional de París n" 76 y Cartilla de
garcglífícos de Ia Doctrina Cristiana en idioma ototttí de la tlispanic
Society ofAmerica) y otros tres en mazahua o mazateco (Libro cle Oraciones,
(,:atecismo de la colección Romero krreros y Catecismo de la John Carter
l,ibrary n" J o Catecismo Mazabua). Como hemos señalado, en ningúrn caso
tcnemos comentarios extensos, pero sí recogen las traducciones a idiomas
inclígenas de las distintas oraciones y artículos de nuestra religión, con lo cual

¡r<l<Irían ser un apoyo a las múltiples ediciones de Catecismos, Confesionarios,
I)()ctrinas, etc, que se llevaron a cabo sobre todo en el siglo XVI. El problema
cs el acceso al contenido de estos documentos y el escaso número de estu-
tlios que se han llevado a cabo sobre ellos.

4.- CONCLUSIONES

l.r>s códices mesoamericanos son documentos que pueden ser útiles para el
t'onocimiento de las lenguas indígenas mesoamericanas, aunque realmente
n() son muchos los ejemplares que contienen textos explicativos en ellas,

¡rues la mayor parte de los comentarios se encuentran recogidos en castella-
rro. Dentro de los cuatro grupos de códices que se establecen merecen des-
trrcarse los Tbcltíaloyan, falsiftcaciones de finales del XWI y principios del
XVIII (véase Batalla y Rojas 1993) que para dar visos de verosimilitud recogen
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extensos textos en nahuatl. Entre los códices de contenido en General, pese
a su escaso número, pensamos que con la obra de fray Bernardino de
Sahagún, Primeros Memoriales y códice Florentino,basta para analizar un
gran coqpus de textos en nahuatl. Finalmente, los códices Tbsterianos siem-
pre han sido considerados como los códices más "exóticos', de todo el con-
junto, con lo cual precisan todavia de importantes estudios a todos los nive-
les científicos que permitan acercarnos a ellos en profundidad y determinar
su validez para el análisis cle las lenguas indígenas, si bien los textos explica-
tivos que plasman son breves y todos ellos referidos a cuestiones de nuestra
religión.
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MAIIUAI DE BUEI{AS PRÁCTICAS tIilGÜíSTrcAS PARA OIIG.

U]IA PROPUESTA CATAIAI{A PARA Et MUI{DO DE tA GOOPERACIóil

IilTERl{AGt0l{At

.frran Moles i Carrera
(,tilcdra UNESCO de Llengües i Educació, Institut d'Estudis Catalans

GÉNESIS DE LA IDEA

l.¡r idea de elaborar Lrn manual de buenas prácticas lingüísticas para ONG
(()rflanizaciones No Gubernamentales) y ONGD (Organtzaciones No Guber-
nirmentales para el Desarrollo) pero también para otros actores del desarrollo,
utra idea conc€ptualmente simple, surge de mílltiples observaciones y reflexiG
rrcs sobre las púcticas del mundo de la cooperación internacionala lo largo del
ticmpo. Nace también de una difundida sensibilidad de los promotores (miem-
lrrrs de la Cátedra UNESCO de Lenguas y Educación del Institut d'Estudis
(;rtalans) hacia el mantenimiento, preservación y fomento de la diversidad cul-
f rrml y lingüística de la humanidad y de una profunda intuición sobre la opor-
lrrrridad de acometer esatareay del reto que ésta comporta desde una sociedad
('()nro la catalvna y la española, donde la sensibilidad lingtiística y la gestión lin-
g(lística son dos temas muy presentes en la vida social, académicay política.

I)e manera general, respecto a las ONGD y la cooperación internacional,

¡xrclemos constatar lo siguiente:

l. La necesidad incuestionable de la cooperación internacional (se podrían
rliscutir la filosofia y las formas, e incluso juzgar los acontecimientos histó
ricos, políticos y sociales que la han hecho y la hacen necesaria, pero no
podemos cuestionar la necesidad actual de que la cooperación internacio-
nal exista).
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6.

Un interés creciente de la sociedad civil, las instituciones, los gobiernos y
los sectores económicos en la cooperación internacional (este texto no se

propone evaluar los motivos que conducen a cada actor social a intere-
sarse €n la cooperación internacional).
Un aumento pequeño pero sostenido de los recursos económicos y mate-
riales destinados a la cooperación internacional, entre otras cosas porque
se constata que el abismo entre los estados ricos y los estados pobres del
planeta no sólo no se reduce sino que tiende a aLunentar.
Un aumento sostenido del número de entidades dedicadas a la coopera-
ción internacional (no es objeto de este tr.rbajo evaluar la proliferación de

entidades ni su incidencia, positiva y negativa, en la consecución de los
objetivos propuestos).

Descle el punto de vista lingirístico y cultural, en las ONGD constatamos:

Las ONGD de estados multilingües tienen en su funcionamiento interno
grandes diferencias en el uso de las diversas lenguas presentes en el esta-

do.
La cooperación internacional suele desarrollarse en unas pocas grandes
lenguas "internacionales" (inglés, francés, castellano, portugués) y en las

lenguas de los estados de las que proceden las ONGD.
No hay un manual o unas directrices de aplicación universal o de ámbito
más restringido (por ejemplo; europeo, mediterráneo, español, catalán)
que hagan recomendaciones sobre los usos lingüísticos de las ONGD.
Las ONGD no acostumbran a dar formación lingüística ni cultural a sus

miembros, mis alli de una breve presentación sobre los países con los que
colaboran.
Hay poca presión social, en el país cooperante o en el recepto! paÍa eva-

luar y gestionar el factor lingüístico.
Los cooperantes suelen est¿tr interesados en hacer mejor su trabajo y mani-
fiestan desconcierto a la hora de gestionar la rcalidad lingüística con qu€
se encuentran.

OBJETIVOS

Se trata de realizar un manual o guía que establezca pautas de conducta y dé
conseios a todas las ONGD -pero que pueda ser igualmente válido para otras
entidades, instituciones y empresas- sobre la manera de afrontar la realidad
lingüística y cultural de las áreas donde trabajan, con independencia de la

lvlanual de buenas práct¡cas l¡ngüisticas para ONG. [Jna propuesta catalana para el mundo
de la cooperación internac¡onal

natttraleza del trabafo llevado a cabo. Este manual o guía prevé una gradtra-
ción de las acciones de naturaleza lingüística y cultural que pueden irnple-
nrentarse, desde acciones muy complejas y costosas hasta acciones simbólí-
cas, simples y de coste reducido.

ELABORACIÓN DEL MANUAL

l.a elaboración del manual se hará en cuatro fases diferentes:

Fase 1.
Itecogida de información: entrevistas y encuestas a ONGD locales (catalanas),
cstatales (españolas) e intemacionales (europeas) con el obietivo de aprender
dc sn experiencia y documentar cómo han afrontado históricamente el reto
tlc la gestión de la diversidad lingiiística. Las entrevistas y encuestas intentan
cncontmr respuesta a estas preguntas: a) qué prácticas lingüísticas y cultura-
lcs ha llevado a cabo la entidad; b) qué necesidades lingüísticas y culturales
han observado/detectado en el transcurso de su actividad en el país de coo-

¡reración; c) qué soluciones proponen para solucionar las necesidades lin-
girísticas y culturales detectadas; d) qué viabilidad ven a la aplicación de un
rrranual de buenas prácticas lingüísticas.

Fase 2.
lilaboración de propuestas: elaboración, a partir del vaciado y análisis de las
cnclrestas hechas en la Fase 1, de propuestas concretas para, gestionar la rea-
liclacl lingüística. Gradación de propuestas que habría que implementar.La ela-
lr<rración de estas propuestas se hatá con la colaboración de asesores espe-
cialistas en diferentes campos y materias (cooperación internacional, lingüís-
tica, antropología, educación, logística, informática, diálogo interreligioso,
s<rciología, ciencias políticas, diseño, etc.), cuya tarea será.la de contribuir a la
rcdacción, supervisión y aprobación del primer proyecto de manual. Se valo-
lará especialmente la colaboración de expertos que trabaien o hayan trabaja-
rk> en el campo de la cooperación internacional. Los asesores tendrán que:

I . Elaborar tn discurso ideológico: a) para combatir los prejuicios contra la
diversidad lingüística; b) paru visualizar las ventajas de mantener y pro-
mover la diversidad lingüística; c) para alentar la visión y la actitud positi-
va de los hablantes (cooperantes y ciudadanos de los países receptores)
cle lenguas de base demográfica amplia hacia lenguas de base demográfi-
ca reducida; d) para alerfiar la visión y actitud positiva de los hablantes
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(cooperantes o ciudadanos de los países receptores) de lenguas estanda-
úzadas hacia lenguas semiágrafas o en proceso de estandaización;e) paru
fortalecer la autoestima y la lealtad lingüística y cultural hacia su propia
identidad, como un instrumento de desarrollo de los pueblos con los que
existen programas de cooperación.

2. Elaborar una propuesta de gestión compartida de fondos lingüísticos y cul-
turales existentes o que se creen en el futuro sobre lenguas de áreas de
cooperación,al alcance de las ONGD y de otras entidad€s, instituciones y
empresas. Se trata de que los materiales que produzc vna entidad estén
disponibles para otras entidades, de manera que no se tenga que empezar
de cero en cada ocasión (en estos momentos es irreal la idea de poder sis-

tematizar en una sola institución o fondo documental todo el conoci-
miento humano disponible en un campo concreto, pero ciertamente es
posible mejorar la comunicación y la colaboración entre ONGD, entidades
e instituciones de un mismo ámbito geográfico -local, estatal, europeo,
internacional- que cooperan o han cooperado en una misma zona). Será

una labor de los responsables de la coordinación de la elaboración del
manual someter el material elaborado -la primera versión del manual- a

la consideración, debate y aprobación de diferentes entidades vinculadas
a la cooperación internacional.

Fase 3.
Plan piloto de implantación del manual. En colaboración con entidades e ins-
tituciones como por ejemplo la Agencia Catalana de Cooperación al
Desarrollo, de la Generalitat de Catalunya, la Federación Catalana de ONG
para el Desarrollo, el Fondo Catalán de Cooperación y laAgencia Española de
Cooperación Internacional, se elegirá una ONGD para que ejecute, en un plan
piloto, las recomendaciones contenidas en el manual.Unavez elegida la enti-
dad y contando con su acuerdo, se elaborará un plan adaptado a la ONGD en
cuestión (campo de cooperación, recursos humanos, temporales y económi-
camente disponibles) y a la realidad del área de cooperación. Se efectuaia la
oportuna periodicidad de implantación del proyecto y se instaurarán los
mecanismos de seguimiento y evaluación.La evaluación tendrá en cuenta ele-
mentos como la mejora de la comunicación, la mejora de la satisfacción de la
población local y de los cooperantes, el coste económico, etc.

Fase 4.
Versión definitiva del Manual y difusión. En esta fase, los redactores del
manual, con las aportaciones y evaluaciones obtenidas en el plan piloto, ela-
borarán una segunda versión. Esta segunda versión del manual se propondrá

Manual de buenas práct¡cas l¡ngüísticas para ONG. Una propuesta catalana para el mundo
de la cooperación internacional

a entidades e instituciones como la Agencia Catalana de cooperación al
l)esarrollo, de la Generalitat de Catalunya, la Federación Catalana de ONG
para el Desarrollo, el Fondo catalán de cooperación y laAgencia Española de
oooperación Internacional para que lo incorporen a su corpus de buenas
prácticas. En paralelo se propondrá a las entidades e instituciones públicas y
privadas que subvencionan o cooperan con las ONGD para que incorporen
las recomendaciones en las bases de los concursos que convocan para otor-
gar a¡rdas y subvenciones. En un momento ulterior, y si el manual se ha
clemostrado útil y viable, se promoverá su adopción por parte de organismos
internacionales especializados en cooperación.

SITUACIÓN ACTUAL DEL PROYECTO

En el momento de entregar este texto -marzo de 2005-, el proyecto se encon-
tr¿ba en la fase 1 (recogida de información). De manera previa se ha trabaja-
clo en la redacción y preparación del proyecto, así como en la búsqueda de
financiación. La prepración de la recogida de información ha comportado:

Elaboración de un cuestionario para las ONGD, supervisado por un soció-
Iogo profesional.
Selección, teniendo en cuenta sus características, de un grupo de 14
ONGD para que sean entrevistadas de man€ra prioritaria sobre una rela-
ción inicial de 82. Estas 14 ONGD prioritarias serán elegidas por la
Federación catalana de oNG para el Desarrollo.Al final se entreyistarán
entre 30 y 40 ONGD.
Selección del personal encargado de hacer el trabajo cle campo, buscando
específicamente un licenciado en ciencias políticas.

El trabajo de campo propiamente dicho se iniciará en el mes de abril de
2005. El calendario provisional previsto es el siguiente.Año 2005: elaboración
cle una primera versión del manual. Evaluación, modificación y aprobación del
primer borrador del manual por parte de las oNGD.Año 20o6; elaboración
clel plan piloto de aplicación de las prácticas propuestas por el manual para
una ONGD concreta, con la colaboración de expertos. Ejecución del plan
piloto propuesto en el manual. Año 2oo7: continuación de la ejecución clel
¡rlan piloto propuesto en el manual. Evaluación de la aplicación del plan pilo-
to y de su eficacia.Redacción de una segunda versión del manual. Aprobación
cle la segunda versión del manual por parte de las ONGD. Difusión del
rrranual.

L
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OTRAS CONSIDERACIONES

l. Lenguas locales y lenguas internacionales. El proyecto de manual ha de
garantizaj en todos los casos el acceso a las lenguas estatales o interna-
cionales por parte de la población local. Existe la experiencia de pobla-
ciones hablantes de lenguas minoritarias que han rehusado recibir servi-
cios o educación en su lengua porque lo han interpretado (desde la asun-
ción y la inferiorización que históricamente se ha hecho del menosprecio
de su identidad), de forma errónea -¿o quizá acertada?-, como una mane-
ra de privades de acceder a otras lenguas necesarias para sL¡ desarrollo cul-
tural o material. La protección de la identidad cultural y lingüística ha de
ser compatible con el uso y adquisición de otras lenguas. Hoy en el mundo
hay 2.000 millones de personas multilingües o bilingües, una comunidad
que constituye una riqueza para la humanidad, ya que gracias a su inteli-
gencia lingüística e incluso su inteligencia emocional, hacen posible la
comprensión entre pueblos y culturas.
Coste económico. El proyecto de manual y su aplicación práctica tendrán
unas repercusiones económicas directas e indirectas tanto en los países

cooperantes como en los receptores, si bien es dificil cuantificadas. Estas

repercusiones económicas directas, en una primera etapa, tendrán lugar
en el sector de la producción de bienes culturales. La atención apropiada
a la diversidad lingüística y cultural implicará inicialmente un leve incre-
mento en los gastos de funcionamiento de las ONGD, pero este incre-
mento tenderá a disrninuir en la medida €n que se vaya amortizando la
producción de determinados materiales. Por otro lado, el uso de lenguas
locales por parte de las ONGD puede ser un factor de crecimiento eco-
nómiccr al facilitar un mejor y más efrcaz acceso a la aylda o al conoci-
miento ofrecido por las ONGD.
Rentabilizar las aptitudes lingüísticas de los cooperantes. Una de las preo-
cupaciones que debería t€ner el Manual de buenas práctícas lingüísti-
cas para ONGD sería encontrar una "utilidad" adicional a los conoci-
mientos lingüísticos y culturales que el cooperante ha adquirido antes de
su proceso de cooperación o durante el mismo. Es especialmente impor-
tante que el cooperante perciba una utilidad o una forma de usar los cono-
cimientos que adquirirá para estimulado en su proceso de aprendizaje.
Algunas actividades posibles serían: a) poner a los cooperantes (antes y
después de su estancia de cooperación) en contacto, si los hubiera, con
nativos del país receptor que vivan en el país de origen de la cooperación;
b) promover la participación del cooperante, una vez retornado al país de
origen, en programas y actividad€s que se puedan hacer a distancia, como

je buenas prácticas lingüísticas para ONG. Una propuesta catalana para el mundo
de la cooperación internacional

fircilitar una mayor recepción de televisiones, radios y otros medios, hacer
run censo de los cooperantes que han aprendiclo una lengua y ponedos en
contacto, etc.1

r. l)escle una óptica aconfesional o ecuménica puecle ser conveniente con-
siclerar la experiencia de las diferentes confesiones religiosas en la gestión
cle la diversidad lingüística y cultural, ya qlle a menuclo han sido las con-
fcsiones religiosas las que han contribuido, por motivos diversos, a la pro-
moción de lenguas de demografia reducida.

CONCLUSIÓN

l,¡¡ irlea de vn Manual de buenas prácticas tingüística.s para )NGD es inno-
r';rtlor¿ e incide sobre una temática que hasta ahora no se ha abordado o no
st' ha tratado adecuadamente. No obstante, en un momento en que la coope-
l'¡rci<in aumenta continuamente, su necesidad es eviclente y divérsos actores
¡xrlíticos e institucionales -así como profesionales cle la cooperación- han
s:rlt¡clado positivamente la iniciativa. El hecho de que laiclease gestione desde
(:irtuhrña, España y la unión Europea, donde hay una sensibilidad y un "cono-
('inriento lingtiístico" sólido y acreditado, otorgará. al proyecto una visión
s('gur¿rnente más cercana a una implicación activa en la preservación de la
Itlt'ntidad cultural y lingüística de la humanidad que no se tenclría si se hicie-
¡';r tlcsde otras regiones del mundo y desde otras instituciones con otras sen_
ribiliclades.

NOTAS

I A Ia hora de halla¡ una utilidad a los conocimientos lingüísticos v culturales adquiridos por
Lrr t rxrpcrantes habría que evaluar y diagnosticar el <leseo ¡eal existente cntre los cooperantes
r k rt'¡rclir su experiencia o de seguir vinculados a ella. Si los re sultados fuesen negativos, proba-
lrh rrt'.te se tendúa que evaluar con más prof'ndicrad el modelo de cooperación.

2.
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1{IVEIES tIilGüíSNGOS Y JERAROUIZAGIóil: LAS GOI{SEGUEI{CIAS

DE UlI MODETO DE COI{OGIMIEIITO Y SUS DESARROTLOS AI{TE LAS IE]{GUAS

HABTADAS El{ AMÉR|CA (tA EXPERIEI{GIA C0tol{lAtl

Jesús Bustamante
CSIC, Instituto de Historial

Dado el contexto de esta contribución, creo conveniente e-rrrpezar declaran-

do que soy un historiador integrado en un Departam€nto de Historia de la
Ciencia.Añado que t€ngo una formación americanista (con especialidad en
AntropologíaAmericana) y conozco algunas lenguas indígenas, pero sólo he

trabajado una con cierto detalle: el náhuatl clásico. Es decir, mi contribución
se realiza a parfir de esa formación, de esa experiencia y desde esa perspec-

tiva disciplinar.
Y todas ellas me llevan a poner en primer plano algo que es bien cono-

cido, pero en lo que me parece conveniente volver a insistir: las políticas de

actuación y demás estrategias aplicadas no son realizaciones pragmáticas

independientes de todo lo demás. Bien al contrario, son la consecuencia de

un análisis previo que se ha llevado a cabo a partir de un modelo de conoci-
miento muy preciso. Ese modelo -consciente o inconsciente , pero siempre
presente- es el que objetiva la realidacl de la forma en que la vemos, defi-

niendo lo que es pertinente y lo que no lo es, lo que es central y lo que es

periférico, bueno o malo, lo que hay que corregir o conseryar, estableciendo
jerarquías, modos de ser, de estar y de actuar. Ninguna práctica es, por tanto,
nelrtra como quería el pensamiento positiYista. Todas son consecuencia de
una postura, de una definición, de un compacto de teorías.

No digo esto porque sea algo bueno o malo en sí, lo digo porque me pare-

ce importante ser consciente de ello. De esos compactos de teorías y sus des-

arrollos en políticas oficiales u oficiosas han surgido los materiales que dis-
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l)olrcmos -o no- de las lenguas deAmérica, así como buena parte de su situa-
t'irirr actual, su visibilidad o no, su reconocimiento como una lengua o como
ulr rnero dialecto vulgar y prescindible, como un medio de cultura o como
r¡n¿r fbrma degenerada y analfabeta, como un patrimonio o como un serio
irrconveniente para el progreso.

lisos compactos de teorías y sus desarrollos explican fenómenos tan curio-
s()s como el que ignoráramos hasta hace bien poco que el quechua no era
rrnu lengua con dialectos más o menos fuertes, sino toda una familia de len-
grras bien diferenciadas2.Y a ellos se deben también prejuicios tan arraigados
('()r.r'ro suponef que muchas hablas indígenas actuales son degeneraciones de
una antigua forma prehispánica que la Colonia hizo clásica al alfebetiza*a
l)cro que ya son sólo historia, negando así la condición de lenguas plenas y
r'orrrpletas a las formas vivas en que hoy se realizan. Con la contribución que
:rrluí presento pretendo mostrar algunos de los rasgos fundamentales de esos
('()mpactos de teorías de los que somos herederos y cómo evolucionaron a lo
llr¡o de la Colonia, conformando los cimientos de la situación sociolíngüísti-
t'r actual. No es el objetivo hacer una denuncia, tampoco una reinvidicación,
sc trata más bien de llamar la atención sobre un proceso que me parece ver-
tl¿rclcramente notable (no creo que se sólo por deformación profesional) y del
(lirc se pueden extraer más de una enseñanza.

La aparición cle América en el horizonte europeo, sobre todo v paraili de la
t'onquista de México y Peru, significó entr€ otras cosas el "Descubrimiento"
tlc una Humanidad inmensa numéricamente, variada hasta extremos sor-

llrcndentes tanto en lo fisico como en lo cultural o en lo lingüístico. Una
lrrrrnanidad con la que había que tfataf cotidianamente y que, ya fuera para
gol'rcrnada o para explotada, era preciso administrada, entendeda, dade dere-
t'lros y obligaciones, educada, evangelizafla y mil y una variables más del trato
llrrrnano y social.

'lbdo eso implicó, claro está, que la cuestión lingüísticapa;sat" a un primer
¡rllrno de importancia, de urgencia y de reflexión como no lo había estado en
lirrnlpa en más de un milenio (al menos, desde el punto de vista político de
un llstado y su actuación).Y lo estuvo de mil maneras y en mil planos dife-
rt'rrtes3. De todas las cuestiones y temas posibles relacionados con este por-
l('rrtoso fenómeno de contacto o -mejor dicho- de choque lingüístico, de poli
lic'a y cle conocimiento, me ha parecido conveniente seleccionar tres, porque
son l<ls que considero más pertinentes y sugestivos para los fines de este colo-
t¡rri<1.
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1.- GRAMATICALIZACIÓN Y EL CONTRASTE ENTRE LENGUA VULGAR Y LENGUA

CULTA.

Y sin duda hay que empezar por el más fascinante de todos: el primer con-
tacto, aprendizaje y fijaciín escrita de unas lenguas nunca oídas antes por los
europeos, así como las reflexiones que generó un fenómeno para el que no
se recordaban precedentes ni parecía haber experiencia anterior alguna.

Desde luego fueron los propios conquistadores y los funcionarios de la
Corona que les acompañaron o que inmediatamente les sucedieron en los
puestos de mayor responsabilidad, los primeros ellropeos que se enfrentaron
a este problema, resolviéndolo siempre de las maneras más pragmáticas y sin
que nos hayan dejado cu€stionamientos o reflexiones. Muy distinto fue el
caso de los frailes y otros misioneros, que entraron al mismo tiempo que ellos
pero que desde muy pronto se volvieron los grandes especialistas en la cues-
tión lingüística.

La ruzón es bien sencilla, todos los evangelizadores de la época comparti
an el principio paulino delfides ex auditu (Rom. lO,l7), de que la fe llega
por el oído, por la predicacióny eso precisamente es lo que les llevaba a tras-
ladarse a aquellas tierras tan nuevas y tan llenas de gentiles. Pero como acre-
dita toda una multitud de testimonios de la época, sus buenas intenciones
chocaron de inmediato con una "teología" inesperada parala que ninguno de
ellos estaba preparado4. Esa teología era la propia lengua de aquellos natura-
les, "puerta de sus almas"S, tan clelicacla, tan sofisticacla, que no les valía un co-
nocimiento básico o informal, "pues... podría acaescer, que auiendo de ser pre-
dicadores de la verdad, lo fuessen de error y falsedad"6. Lo malo €s que por
aquellas alejadas tierras no parccia volar el Espíritu Santo, como muy pronto
pudieron constatar con desconsuelo, de manera que el aprendizaje de aquella
"gran ciencia"T fue preciso realizar1o con "trabajo y sudor, industria y arte" B.

Ese proceso de aprendizaje sin a1'uda divina ni experiencia previa fue el
cimiento sobre el que se construyó una extraorinaria empresa cultural en la
que destacaron los misioneros pero que se extendió a todos los estamentos
de la colonia y llegó a institucionalizarse en la forma de cátedras universita-
rias de lenguas indígenas, por ejemplo. Una empresa en la que hubo conti-
nuidad y conformismo, pero también crítica e innovación.

La tesis generalmente asumida de que en América se aplicó un único
modelo gramatical, que fue el latino elevado ala categoría de parudigma uni-
versalg, constituye una verdad tanparcialy engañosa que sirve más para oscu-
recer que para iluminar el proceso que intentamos comprender. Desde luego
hay utilización del modelo latino, como es lógico y no podía ser de otro
modo, pero nunca -o muy taravez- se ttata de una aplicación mecánica; bien
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:rl contrario, esa aplicación siempre estuvo mediatizada por la estructura
rrrisma de la lengua descrita, así como por el modelo implícito de la lengua
nrrtcrna del propio gtamático (el castellano casi siempre, pero también el
li'rrrrcés y sobre todo el italiano). Pero además, aunque se ptoduzca con menor
liccuencia, para resolver los problemas que de inmediato fueron surgiendo
n() es raro recurrir a elementos tomados de otras gramáticas como la del
Irt'breo, por ejemplo, que ya a principios del siglo XW aportó "letras" espe-
t'i¡rlcs como la "fzade".Y también se €nsayaron otras posibilidades y combina-
Iorias, algunas sorprendentes, a medida que se fueron conociendo mejor la
('s(ructura de las lenguas americanas o a medida que se intentó afrontar la
tlt'scripción de lenguas indígenas cada vez más alejadas de las estructuras
li rnológicas y morfo-sintácticas indo-europeas (como después veremos).

Ante el hecho innegable de que las lenguas amerindias siempre tenían par-
l('s oscuras que no podían ser "reducidas" al arte de la gramática latina, estos
It'nrpranísimos filólogos optaron desde el primer momento por dividir sus
olrras en dos secciones: la primera recogía todo aquello que era "gramatical"
l t'oinciclente con el latín (como las partes de la oración, por ejemplo); mien-
trirs (lue una segunda sección afrontaba todo lo dificultoso y especial (irregu-
l;rrirlades, construcciones sintácticas o morfológicas no explicables, etc.), con-
jrrnto habitualmente designado como "frasis y modos de hablar" especiales, al
r¡rrt' también se solía ai:adir algunas expresiones metafóricas y otras figuras
rt'triricas de importancial0. Cuanto más completay elaborada era vna gramá-
tit'rr, más amplia era esta segunda sección cuyos contenidos -de una significa-
liorr muy alta pero de una gramaticalidad dificil o muy dudosa- recibían un
lrlrt¿uniento esencialmente lexicográfico.Tratamiento que era bastante inno-
r':rtlrrr porque no consistia en dar el significado de un vocablo aislado, como
( )('urre en los diccionarios habituales, sino en hacer comprensibles esos voca-
lrlos <r expresiones a paftif del contexto oracional singular que los voMa sig-
rrilicativos, enfatizando el aprendizaje no tanto del vocablo mismo como del
l,tttlcrn lingiiístico o de la figura retórica.

l)c esta manera, las propias limitaciones del modelo gramatical adoptado
l.rvorccieron el desarrollo de soluciones compensatorias, como las que se ins-
¡rirrban o derivaban de la tradición lexicológica.Y en ese espacio es donde
('n('()ntramos las propuestas más originales y las tealizaciones más extraordi-
rr:rriirs, como es el caso -por ejemplo- de la obra de fray Bernardino de
S:rlurgúrn, corpus idiomático de la lengua náhuatl clásica, escrupulosamente
r orrstruido para recoger -se supone- todas las palabras y todos los modos de
l¡;rlll:rr de esa antigua lengua mexicana, formando una extensa enciclopedia
crr lrr clue los propios indígenas describen su propia cultura, en su propia len-
li,u;r y a partir de su manefa tr¿clicional de pensar.
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Una obra con semejantes características, tan alejada de la humilde gnmá-
ticalatina,es sin embargo un fruto directo de ella o -mejor dicho- es una res-
puesta genial a los problemas derivados de la gramaticalización de una lengua
vulgar y de la necesidad de seleccionar un habla concreta, imponiéndola
sobre las demás1 I.Y estoy aludiendo a unos problemas que en ese momento
afectaban no sólo a las lenguas indígenas de América, sino a buena parte de
las lenguas l'ulgares de Europa.

Sahagún definía su obr¿ como el corpus completo de la lengua náhuatl y
la oftecia como modelo de corrección e imitación, como una auctoritas equi-
valente a lo que escribieron Cicerón,Virgilio y los restantes autores latinosl2.
Con ello daba satisfacción al principio dominante en su época (y muchos
siglos después), según el cual una lengua era ante todo un corpus escrito y
cerrado (a ejemplo del latín clásico). Ese mismo principio era el que utilizaba
Pietro Bembo para anteponer el toscano -que tenía escritores como "il
Boccaccio e il Petrarca"- sobre todos los demás dialectos italianos: ninguno
de ellos erutodavia una " lengua,porque no se puede decir que sea lengua un
habla que no tiene escritor"13. Ahí estaba el más grave de los inconvenientes
que tuvieron que afrontar las "hablas" l-ulgares tanto del Viejo como del
Nuevo Mundo: para llegar a ser verdaderas "lenguas", era preciso tener escri-
tos reconocidos como auctoriates, como modelos de pureza y corrección.

Paralas lenguas americanas, que carecían incluso de escritura, la dificultad
era suprema. El presupuesto de la universalidad de la estructura grama:tical
latina habia permitido que, con mayor o menor esfuerzo, esas hablas ameri-
canas puederan s€r "reducidas al afte". No hubo, por tanto, impedimento
metodológico paru qlre una lengua ágrafa tuviera una gramática por la que
pudiera aprenderse y utilizarse (de forma oral y escrita). Pero para que ese

habla vnlgar llegara a ser una verdadera lengua, capaz de soportar usos cultos
y literarios (incluyendo traducciones de la Biblia,Aristóteles o Calderón, o pro-
ducciones autóctonas que aspirasen a ese nivel), para todo eso no bastabala
Gramática, sino que era preciso que intervinieran la Retórica y la Poética, o
sea las otras dos ciencias tradicionales del lenguaje. Sólo ellas podían fijar las

formas "naturales" y "puras" de ese habla, estableciendo los modelos de imi-
tación y definiendo así el habla "correcta" o verdadera lengua (es decir, la
norma literaria). Pocas cle las lenguas americanas alcanzaron este nivel y el
náhuatl fue sin duda una de ellas, a mi entender el eiemplo más destacado.

Llegamos así a un punto esencial. Por definición, esas formas puras que
emanan de la norma literaria y qu€ caracterizan a la "verdadera lengua", hacen
de ella algo muy diferente del "habla" popula¡ con la que nunca debe con-
fundirse. En el caso del náhuatl, Bernardino de Sahagún y Alonso de Molina
fueron los creadores fundamentales de una norma lingüística que ellos enten-
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rlit'ron como la lengua mexicana pura, la misma que incluso hoy seguimos
irlt'ntificando como "náhuatl clásico". Esa norma era considerada superior a

l;rs hublas populares, es decir ese otro náhuatl empleado por los propios indí-
ll('nls cuyas distintas formas dialectales fueron interpretadas como "cofrup-
r'ir ¡r'rcs" en boca de ignorantes o como "degradaciones" originadas por el truto
r'¡rn l<ls españoles.

Alonso de Molina, siguiendo un prejuicio típico de la época, consideraba
r¡ut' "cn las cortes de los reyes y príncipes y entre las personas yllustres, se

Irirllla la lengua materna con más curiosidad y policía, que entre gente labra-
rktu y cle baxa suerte"14. En consecuencia, no es de extrañar que tanto él
r'onro Sahagún identificaran la lengua mexicana pura y natural con la lengua
lr;rlll:rcla en las antiguas cortes indígenas. Esta opción declaradamente aristo-
t lrrlica dio un cierto tono arcaizante y señorial a sus producciones, pero sobre
totk¡ actuó como fuente de prestigio y legitimidad para su propuesta lingüís-
tl('il licnte a indígenas y españoles que , al menos en este punto, parecían coin-
t irlir. Pero la dimensión conservadora de su propuesta terminaba aquí y
t orrrcnzaba la innovadora, pofque ni Molina ni Sahagún seleccionaron una
It'ngua cortesana concreta entre las muchas posibles (la de Tenochtitlan,
l'l r r t c I <rlco,Texcoco,Tlacop an,Tlaxcala, Huexotzinco, etc), sino que prefi rieron
rrrif icadas en una especie de norma mixta, intermedia y de compromiso.

Strrge así ese náhuatl clásico, esa lengua literaia de prestigio asumida por
l:r rrrriversidad y por las propias élites indígenas, pero que en realidad no era
rirro un "dialecto misionero" (semejante al que también encontramos en los
lrrs<rs clel quechua, el aymara o el guaraní), opuesto drásticamente a los dia-
l('('tos o hablas "populares". Esa oposición estaba tanformalizada que en 1645
ligrrra hasta en las constituciones de la Universidad de México, donde se esta-
lrlt'cc que debía elegirse como catedrático de la lengua mexicana al que la
r'or'rociefa "con maior perfecqión, cuidando de que no solamente sepa el que
ll¡rnran tianguiztlatolli, que es el lenguaxe común, sino el teotlatolli, que es
rl t¡tre miraa los misterios divinos y primeros rudimentos de la fe"15. Esa
rrrisnra oposición (que es también una jerarquización) entre una lengua del
ti:rnguis o mercado y una lengua de las cosas importantes, diyinas o verdade-
r':r lcngua (que de todas esas maneras puede traducirse ese teotlatolh), expli-
r';r :rclcmás que alguien pudiera decir en la época, sin sonrojarse y con total
convencimiento, que Sahagún y Molina hablaban mejor náhuatl que los pro-
¡rios inclígenas16.

l.as reformas borbónicas, la expulsión de los jesuitas, seguidas de la diso-
lrrt'i<in de la antigua universidad (con sus cátedras) y la desarticulación defi-
nitiva de las élites indígenas como consecuencia de la Independencia y de las
nucvas propuestas políticas liberales, extin¡¡uieron en un plazo sorprenden-
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temente corto de tiempo esas lenguas indígenas de prestigio, que en aquella
coluntura perdieron su lugar y su función social. En las nuevas repúblicas
sólo sobrevivieron las "hablas" populares, formas despreciadas, que todos
-desde los filólogos a los propios indígenas- consideraron degeneraciones
crepusculares de aquellas lenguas literarias antiguas,ya sin sentido.Y ese largo
proceso de cambio, se vio acompañado también de una castellanización muy
intensa. Sólo en los últimos cincuenta años se ha realizado un re-descubri-
miento de esas lenguas indígenas "populares" y se ha emprendido un esfuer-
zo de estudio, que €n muchos casos par€ce análogo al que emprendieron los
primeros filólogos del siglo XVI17.

Un esfuerzo, recordémoslo, de unas dimensiones gigantescas, con fre-
cuencia muy innovador, que se produjo de una forma rigurosamente con-
temporánea al que en Europa se estaba llevando a cabo con las lenguas I'ul-
gares. En este sentido me parece conveniente recordar que antes de que vie-
ranluz pública las primeras gramáticas impresas de holandés (1584) e inglés
( 1 586), se imprimieron gramáticas de tar¿sco ( 1 5 58), quechua ( 1 560), náhuatl
(1571> y z^poteco (1579), por ejemplo.Y para justipreciar lo que esto signifi-
ca, téngase en cuenta que la imprenta enAmérica siempre fue insuficiente y
siempre €stuvo muy retrasada con respecto ala producción manuscritalS.

2.- Et CONTRASTE ENTRE LENGUA IMPERIAL, LENGUA GENERAT Y LENGUA TOCAT

Pero convien€ que continuemos nuestr¿l exposición centrándonos ahora en
el segundo tema central sobre el que queía llamar la atención. Me refiero al
contrast€, qlle por primera vez es percibido en América, entre lengua impe-
rial, lengua general y lengua local. Como es bien sabido de todos, el viejo tópi-
co revitalizado por el humanismo de la "lengua" compañera del "imperio" se
hizo brutalmente realidad con el fenómeno de la expansión europeal9. Len-
guas como el español, el portugués, el francés o el inglés se volvieron lenguas
mundiales, imponiéndose y desplazando otras lenguas en un proceso que
Louis-Jean Calvet denominó "glotofagia" o "canibalismo tingüístico"20.Ahora
bien, un estudio algo más detallado permite introducir importantes matices.

La difusión "imperial" del castellano en América tuvo desde el principio
contradicciones básicas y su relación con las lenguas indígenas ftle de una
extraordinaria complejidad. La dominación de Castilla ciertamente reafirmó
su lengua e impulsó la difusión del castellano; pero esa dominación se funda-
mentaba sobre el control y explotación de las poblaciones nativas (y no en su
sllstitución). En otras palabras, la colonización española dependía directa-
mente de la población indígena y eso generó situaciones bastante paradójicas.
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Así, mientras en cédulas de 1 550 carlos v fomentaba la de saparición de las
lcnguas indias y la enseñanza del castellano, en cédulas de É6j su hijo Felipe
lI exigía qu€ para misionar o tener beneficios eclesiásticos era imprescindible
saber las lenguas indígenas, más aún decidía otorgar .r., ,..orro.imiento ofi_
cial a la lengua indígena más hablada o "general,, cle cada zon y fijó normas
pirra favorecer su difusión entre el mayor número posible de pobiaciones indí_
gcnas' Medidas que fueron confirmadas, ampliadas y reforzadas en r57o,año
cn que también se ordenó la creación de cátedras de lenguas indígenas en las
runiversidades americanas2l .

El reconocimiento de las lenguas generales (como el náhuatl, el quechua
o el guaraní) está en estrecha relación con el proc€so que antes hemos men_
cionado de la gramaticarizaciín de ras hablas indígenas y, sobre todo, de ra
transformación de algunas de ellas en auténticas ,,lenguas,', en el sentido de
lcnguas literarias con capacidad reconocida pan contenidos políticos, lega-
lcs, teológicos o científicos. De hecho, tal como yo lo entiendá, el reconoci-
rrriento oficial de las lenguas generales -y todo lo que ello implica- vendtía a
ser una parte inherente y consustancial del proceso de gramaticalización,y
representaía en realidad su dimensión political2.

La aparicióny reconocimiento oficial de este tipo de lenguas, la táctica de 53
lomentar su difusión entre las poblaciones locales para tratar cle reducir así la
cnorme diversidad con la que se enfrentaban, aprovechando pan ello ten_
ctencias prehispánicas de expansión lingüística, generaro.r .r.ri situación de
¡rlurilingüismo sumamente complicada.En palabras de Antonio Tovar pockia
clescribirse así: "utilización de la lengua invasora por indígenas, utilización de
las grandes lenguas generales por conquistadores y misioneros y por indíge-
¡las hablantes de lenguas menores. EIIo significa bilingüismo extendido a
rumplias zonas de conquistados y a grupos no tan extensos, pero socialmente
importantes, de conquistadores. pero no nos conform€mos con reducir a
bilingüismo la situación sociolingüística de laAmérica dominada por los espa_
ñoles. El español no se linitó a sustituir ... sino que se estableció en Lrna com_
¡rleja escala: debajo de todo la lengua tribal... en medio, Ia lengua general...
cncima, el español. Fuera, ... quedan las tribus marginales,'23.

Ese cuadro, que sólo volveía a ser cuestionado en l77o cuanclo cados III
¡rlaneó una nueva e intensa campaña de hispanización, tuvo multitud de con_
sccuencias.Yo quiero aludir aquí sólo a dos, ambas de tipo intelectual. En pri.
rner lugar, las gramáticas y vocabularios de las lenguas generales de una zona
-favorecidos quizá pot su condición ,'oficial,'- se volvie¡on modelos descrip_
tivos o al rnenos referenciales alahora de afrontar lenguas menores ubicadas
cn sus mismas áreas de influencia. Lenguas locales que, por lo general , solían
sef muy difíciles de adaptar a los paradigmas latinos. un buen ejemplo lo
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constituye el Arte de Ia Lengua otltomí,manuscrito de 1580, en el que el fran-

ciscano Peclro de Cárceres afrontaba con gran audacia y originalidad la des-

cripción de esta dificilísima lengua mexicana? .Para empezaf, tuvo que inven-

tafse toda una sefie de signos oftogfáficos nuevos para dar cuenta de aquellos

fonemas diferentes a los del español que había conseguido identificar; pero

más interesante aún es el método que utilizó p"fa afuontaf la €stfuctufa moffo-

sintáctica: abandonando la referencia clásica del latín, Cárceres prefirió hacer

la descripción del otomí a partir de las características afllutinantes e incorpo-

fativas típicas del náhuatl, lo que vino a generaf una curiosísima serie de equi-

valencias entf€ otomí, náhuatl y castellano (que no siempfe, la verdad, resultan

clarificadoras). Este singular mod€lo trilingüe propuesto pof Cáfcefes se hizo

habitual en las pfoducciones relativas al otomí (al menos hasta principios del

siglo XVII|25 pero no es único, también encontfamos pfopuestas similafes en

otras áreas como por efemplo en el Perú, donde la única descripción comple-

ta que existe de la complejísima lengua yunga se rcalizí a paftif del modelo

gramatical fijado para el quechua26. Se abre aquí un campo de investigación

poco o nada explofado pero qLle me parec€ extfaofdinafio, entre otfas cosas

pofque es una de las expresiones más claras de cómo en laAmérica española

llegaron a fofinafse vafias tfadiciones filológicas difereutes, cada una con una

lengua indígena "general" distürta como punto de partida'

En segundo luga¡ el fenómeno de las lenguas generales y el papel que cum-

plían para la administración española enAmérica, llevó a planteat serias refle-

xiones sobre el tópico tradicional humanístic<l de la "lengua" compañera del

"imperio". El caso concfeto clel quechua, en continua expansión territorial

durante la colonia y con el formidable prestigio cultur¿l y político que le pro-

pofcionaba haber sido la lengua del antiguo reino de los incas, sirvió explíci-

tamente de modelo para explicar lalatinizaciín dela península ibérica y el ori-

gen del español en una obra memorable de Bernardo José de Aldrete, Del ori-

i", y principio d.e la lengua castellona (Roma, 1606)27. Es decir, la expe-

riencia del Nuevo Mundo sirvió por primera vez pua explicar la conquista y

colonización fomana de la península ibérica, pfoporcionando un modelo de

extr¿ordinafia eficiencia y modernidad2S. Propuesta que en realidad formaba

pate de un progfirma historiogfáfico mucho más amplio, que es el que cafac-

tedzirbaal foco humanista cordobés formado en tofno alafigura deAmbrosio

de Morales en la segunda mitad det siglo X\rI, y en el que participafon pefso-

nalidades tan destacadas como Garcilaso de la Vega el Inca, luan Fernández

Franco o el propio Aldrete29. Pefo esto nos lleva a problemas y a cuestiones

muy distintas de las que aquí nos ocupan, aunque no menos intefesantes, que

tienen más que vef con una cfeciente reiYindicación de una conciencia regio-

nal -cuando no nacional- diferenciada.

Nrv|l(!s lingr¡isticos y jerarquizac¡ón: Las consecuenc¡as de un modelo de conocimiento y sus desa
lenguas habladas en América (la experiencia colon¡al)

3.. UNA FORMA MUY PRAGMÁTICA Y NUEVA DE ENTENDER EL PARADIGMA

UNGÜrsilc0

Volvlrrnos pues a lo que representó el contacto con las lenguas americanas,
ll¡rr¡r:rndo la atención sobre un último desarrollo, también de tipo intelectual,
(¡r(' r)rc parece especialmente innovador y fructífero. El control de los espa-
ckrs sclváticos, ocupados por una población indígena dispersa y numérica-
nr('nte reducida, planteó problemas muy diferentes al de las áreas abiertas de

¡robllción densa. Lo reducido del número de hablantes hacía poco rentable
t'slircrzos rJe aprendizaje y fijación idiomática como los que hemos visto para
cl n¡ihtratl, por ejemplo. Pero es que además, lo disperso y poco asentado de
t'srr ¡r<rblación hacia que también fuera imposible el imponedes una lengua

¡4t'rrcrul (o el castellanizados).
Surge así una aportación lingüística completamente novedosa: se optó por

l¡¡rt't'r breves gramáticas y diccionarios con los rasgos y raíces comunes a

nruchas de esas lenguas diferentes; a partir de ese tronco o cimiento común,
t'l r¡suario debía ir agregando las variables y peculiaridades de cada lengua
('()ncrcta que se iba encontrando o que le interesaba detallar (formándose así

tlt'scripciones progresivamente más precisas, más monográficas). De esa

lirfruir tan pragmática se definieron -por primera vez- casi todas las grandes
fiunilias lingüísticas de laAmérica del Sur (como la caribe, arahuac o guaraní)
y sc claboró Lln sistema comparativo muy eficiente tanto para eI léxico como

¡rirlu las constfucciones morfo-sintácticas. Pero tal sistema tenía como centro
rrl rn<¡delo de descripción gramatical de una gra¡ precisión, abstracción y
lrrt'vcdad que era herencia directa -y en cierto modo culmin¿ción- de una

¡rotlcrosa tradición filológica especializada en lenguas de pueblos casi siem-
prt' ligrafos. La misma que venimos cclmentando desde el principio de estas

Ir nt':rs.

lise modelo tan sinténtico y esos materiales compar¿tivos tan ricos son los
(lu(' autores como Filippo Salvatore Gilij o Lorenzo Hervás difundieron e

Irit'icron conocer a bllena parte de la Europa culta de finales del siglo XVIII y
¡rlirrcipios del XIX, y los que inspirarían a algunos de los grandes filólogos
('()nll)aratistas de la época, y pienso muy especialmente en Wilhelm von
I lr¡rrrlr<rldt 30. Pero eso es ya otr¿ historia, una más de las muchas que se entre-
( r'lrz;ln en el estudio de ese fascinante campo de trabajo que es el choque lin-

¡¡iiístico en tierras americanas y de todo lo que iba asociado a ello. Lo que
lnrl)()rta señalar es que sólo a partir de ese momento fue posible hacerse una
Itlt';r cabal de la inmensidad de lenguas y dialectos hablados enAmérica, en su

¡4r':ur mayoría sólo por unas decenas o centenas de personas, que en los casos
n¡:rs f'elices podían llegar a ser Llnos millares.Y lo peor, es que iunto a esas len-
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guas y dialectos más o menos controlables " 
partit del análisis y la descrip-

ción comparativa por familias, otras muchas más eran lenguas aisladas, dificil-
mente administrables y hasta conocibles.A este reto formidable no supo res-

ponder la tradición filológica desarrollada en laAmérica española durante la

Colonia; que conste que todavía hoy carecemos de una respuesta adecuada.

NOTAS

l EstetrabajoseinscribeenelproyectodeinvestigaciónBSO2001-234I,financiadoporla
Dirección General de Investigación del Ministerio de Ciencia yTecnología. Una vcrsión prelimi-
nar fue presentada al "Primer Coloquio Internacional: Lenguas en contacto, de laAntigüedad a la

Edad Moderna", celebrado en Madrid yToledo, octubre de 2003.

2 La percepción de la divesidad de lenguas dentro del quechua surgió como consecucncia
directa de su oficialización por el gobierno de Velasco Alvarado. Ese reconocimiento implicó defi-
nir qué lengua quechua se oficializaba, cuántas de esas lenguas quechuas existían en Perú, qué

las caracterizaba y qué las diferenciaba. Surgió así la esclarecedorz serie de gramáticas y cliccio-

narios publicados oficialmentc cn Lima por el Ministerio de Educación y el Instituto de Estudios

Peruano en 1976:Ancasb-Huailas (Gary Parker yAmancio Chávez), '4ltacuclto-Cbanca (Clodoal-

do Soto Rt¡iz),Caiamarca-Cañaris (Félix Quesada),Cuzco-Collao (Antonio Cuslhuaman),Junín-
Huanca (Rodolfo Cerrón-Palominoi) y San Martín (David Coombs, Heidi Cadson y RobertVeber
pam la gramática y Marinell Park, NancyThiesen y Víctor Cenepo Sangama para el diccionario).
Serie oficial y peruana A la que habría que agregar otros aportes importantes, surgidos del mismo
entorno, como por ejernplo Cbacbapqtas-Iamas (GeraldTaylor, LHarmattan, Pafis 1979),Cocha-
bamba Qolanda Lastra, Mouton,La Haya 1968), Huánuco (Donald R Solá, Universidad Nacional
Mayor de San Marcos, Lima,7967),Ingano de Cc¡lombia (Stephens Levinsohn, Mouton, La Haya,

1976),Tarma (lfillem F.H.Adelaar, Peter de Ridder Press, Lisse, 1977).

3 La bibliografia disponiblc sobre este tema es enorme, pero me parecen de particular utili-
clad los trabaios ya clásicos:AGUIRRI BELIRÁN, Gonzalo, Las lenguas uernáculas. Su uso y des-

uso en la enseñ¿tnza: Ia experiencia de México,Ediciones de La Casa Chata,México, 1983;GIME-

NO GÓMEZ,Ana, "La aculturación y el problema del idioma en los siglos X\¡I y XWI", en Actas !
Memorias clel XXXVI Congreso Internacional de Amerícanisfas, Sevilla, vol. IlI,1966,pp.3O3-
317 de la misma autora, "El Coflsejo de Indias y la difusión del castellano", en El Consejo de
Indids en el sigkt XVl,lJn:iversidad dcValladolid,Valladolid, 1970,pp.191-210;HEATH, Shirley B.,

La política del lenguaje en México: de la Colonia a la Nación,Instituto Nacional Indigenista,
México, f972; KONETZKE, Richard, "Die Bedeutung der Sprachenfrage in der spanischen

Kolonization Lateinamerikas" ,Jabrbucb für Gescbicbte ... Lateinamerikas,I, 1964, pp.72-1161,

TORRX REVELLO,José, "La enseñanza de las lenguas naturales de América", Tbesaurus- Boletín
del Instituto Caro y Cueruo,X\T1,1962,pp.501-526;TRIANAANTO\IERZA, Hümberto,LeB len-
guas indígenas en la bistoria social del Nueuc¡ Reino d.e Granada, Instituto Caro y Cuervo,
Bogot^,|9A7.

4 MENDIETA, Gerónimo de , Historia Eclesiástica Indiana (ed. de Joaquín Garcia lcazbal-
ceta), Porrúa, México, 1980, p.606.

5 Carta de frayJacobo deTesteray otros religiosos novohispanos al Emperado¡del 6 de

mayo de 1533,en ZARAGOZA,Justo, ed., Cartas de Indias (reproducción facsimilar de la de

1877), Secretaría de Hacienda y Crédito Público-MiguelAngel Porrúa, México, 198O, p.63.

Ntvoles lingüísticos y jerarqu¡zac¡ón: Las consecuenc¡as de un modelo de conocim¡ento y sus desarrollos ante las
lenguas habladas en América (la experiencia colon¡al)

6 MOLINA,Alonso de,Vocabulario en lengua Castellana 7 Mexicana, y Mexicana y Caste-

tltutu (ed.facsimilaria de la de 1571), Porrúa, México, 1977,prólogo,sin foliar.
7 MoTollNtA,Toribio,Memoriales o Libro de las cosas de Ia Nueua España y d.e los natu-

ntlt's de ella (ed. de Edmundo O'Gorman),UNAM,México, 1977,p.256.
tt RINCÓN,Antonio del, Arte Mexicana, Guadalaiara (ed.de Antonio Peñafiel, facsimilar de

l;r tlc I 885), Edmundo Aviña Lely, México, 1967, p. 9.

9 Este tipo de aproximación es la que se recoge en textos clásicos como GRASS, Roland,

"Anrcrica's first linguistists: their objectives and methods", Hispania,48, 1965, pp. 57-66, espe-
( i:rlnrente pp.6263; ROWE,John H., "Sixteenth and Seventeenth Century Grammars", en HYMES,

l)cll (cd), Studies in the History of Linguistics.Traditions ancl Paradigms, Ifldiana University
f 'rcss, Bloomington, 1974, especialmente pp.364-365;ALVAR, Manuel, Resarrección de una len-

.grrtt. Introducción a la edición facsimilar de h Gtamática Chibcba del Padre fray Bernardo
rlL Lttgo, editada en 1619 (folleto que acompaña a la edición facsimilar), Ediciones de Cultur¿
llisp/rnica, Madrid, 1978, especialmente pp. l1-17. Puntos de vista más modernos -y más com-

¡rlt'irrs- pueden encontrarse en la colección de trabajos en Klaus ZIMMER.NIANN (ed.), La des-
(t'tltción de las lenguas amerindias en la época colonial,Yewtert-Iberoamericana, Frankfurt
;r. nr./Madrid, 7997 ,enla que se intenta ofrecer casos representativos de las áreas lingiiísticas más

irnl)ortantes de la antiguaAmérica española.
lo Sobre este tema, BIISTAMAN'TE,Jesús, "Las lenguas ame¡indias: una tradición española

r rlvitlada", Histoire, épisternologie, lan¿1age,9.2, 1987 , pp.75-97; del mismo autor, "Asimilación
( rrropea de las lenguas inclígenas americanas", en A. I"A.FUENTE y J. SALA CATAIA. eds., Ciencia
t il t mial en Améri ca, Alianza Editorial, M adrid, 1992, pp. 45'7 7 .

1l Par¿ una aproximació¡ala obra de Sahagírn desde este punto de vista,véase BUSTA-

MANTE,Jesús, "Retórica, traducción y responsabilidad histórica: claves humanísticas en la ob¡a de

llt'rnardino de Sahagún", en B.ARES,J. BUSTAMAN'TE, F CASTILI.A y E DEL PINO,llamanismo y
t'isión del otro en la Espa.ña ,noderna,CSIC, Madrid, 1993,pp.243'375.

l 2 "Por mi industria se han escripto doce libros de lenguaje propio y natuml de esta lengua
rrrcxicana, <londe allende de ser muy gustosa y provechosa escriptur¿, hallarse han también en
t'll:r todas las maneras de habla¡ y todos los vocablos que esta lengua usa, tam bien [sic] autori-
z;rtkrs y ciertos como lo que escribiírVergilio y Cicerón y los demás autores de la lengua latina",
(.n SAHAGÚN, Bernardino de, Historia general de las cosas de Nueua España (Primera edición
(l(.1 texto castellano del Códice Florentino, porAlfredo López-Austin yJosefina García Quintana),
Ali:rnza Editorial, Madrid, 1988, p.36.

13 "Questo fauellare tuttauia non ¿ lingua, perció cbe non si puó dire que sia lingua. alcu-
trtt .fauella cbe non ba scrittore" . Sobre Pietro Bembo, sus Prose della uolgar lingua (1525) y la
cLrestión de la lengua en Italia véase MIGLORINI, Bruno, Stofia. della Lingua. Italiana, Sansoni,

f 
fircnze , 1960, pp. 339-361;la cita de Bembo aparece enla p.34O.

14 MOLINA, Alonso de, Arte de la lengua Mexicana y Castellana (ed. facsimilat de la de

1 571), Edicioncs de Cultura Hispánica, Madrid, 1945, "segunda parte", fl 34 v-35.
I 5 "Constitución 232" de las Constituciones Uniuersitarias de lraír de Palafox y Mendoza

(lvléxico, 1645),citadas en GONZÁIEZ G}NZLLEZ,Enrique,Iegislación ! poder en la uniuer-
sidad colonial de México (1551-1668),(lesis doctoral),Valeflcia, l99O,vol.ll,p.27A.

16 Así se dice explícitamente en un informe de hacia 1569 publicado por GARCÍA ICAZ-

llALCETA,Joaquin,ed.,Códice Franciscano. S¿8lo XIz1, (Nueva colección de documentos para la

lristoria de México), Salvador Chávez Hayhoe , Méúco,l94l,vol.lI,p.6l.
17 No voy a referirme alaarnplia bibliografia lexicográfica y gramatical generada por insti-

t r¡ciones, en última instancia religiosas, como el Instituto Lingüístico de Verano. Prefiero llamar la
:rtcnción sobre trabajos de otra índole,como el de LOCKHARDIJames, Tbe Nabuas after tbe
(.:()nquest.A Social and Cultural History ctf tbe Indians of Central Mexico, SLxteentlr tbrouglt
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Eigbteentb Cer,turies,Stanford University Press, Stanford, 1992, especialmente pp. 261-325,don-
de se explora la evolución de una lengua indígena -en este caso el náhuatl- a lo largo de todo el
período colonial a partir de la documentación ordinaria (testamentos, títulos de propiedad, actas
de cabildo, etc.) escrita en esa lengua y no de la documentación literaria. O, en otro sentido, la
extraordinaria renovación en los estudios de la lengua quechua (o más bien de la familia lingüís-
tica quechua) a partir de trabatos como los muy venerables deTORnRO,Alfredo,El quecbua y Ia
l¡istoria social anclina, Universidad Ricardo Palma, Lima, 1974; o la temprana síntesis de
CERRÓN-PALOMINO, Rodotfo, El quecbua: una miracla de cor¿junto (Documento de trabaio n"
2, Centro de Investigación de Lingüística Aplicada, Universidad Nacional Mayor de San Marcos),
Lima, 1980; y del mismo 

^ütor 
Lingüística quecbua, Centro de Estudios Rurales Andinos

"Bartolomé de las Casas", Universidad de Puno y Deutsche Gesellschaft flir Technische
Zusammena¡beit, Cuzco, 1987.

18 ROWE,John H., "Sixteenth and Sevenreenth Centur.v Grammars", en tIyMES, Dell, ed.,
Studies in tbe Histort, of Iinguistics. Traditions and Paradigms, Indiana Ufliversity p¡ess,
Bloomington, 197 1, pp. 361 -37 9.

19 Véase especialmente REINHARD, Wolfang, "sprachbeherrschung und Weltherrschaft.
Sprache und Sprachwissenschaft in der europáischen Expansion", en R_EINFIARD,W'olfang (ed),
Ilumanismus und Neue Welt, Deutsche F'orschungsgemeinschaft, Acta Humaniora-VcH,
I7einheim, 19a7, pp. l-36.

2O Véase especialmente CAl\aET, Louis-Jean, Linguistique et colonialisme. Petit traité de
glonopbagie, P¿yot,Paris, 1988; del mismo autor La guene des langues et les politiques lin-
guistiques, Hachert€, Paris, 1 999.

21 Sobre estas cuestiones véase la bibliograña mencionada en la n.3.
22 Precisamente por eso, este fenómeno no es único de la colonización española.Aunque

con matcadas diferencias según épocas v lugares, también aparece en otr¡s sitnaciones surgidas
de Ia expansión europer; véase por ejemplo el c¡so fascinantc analizado por FABIAN,Johannes,
Language and. Colonial Poutex Tl¡e apprc,priation of Suabili in tbe former Belgian Congo
I 88O- I 938, University of California Press, Berkeley / Los Angeles, 1986.

23 TOVAR,Antonio, "Español, lenguas generales, lenguas tribales, en América del Sur", en
Homenaje a Dámaso Alonso, Gredos, Madrid, vol. III, 1963,pp.509-525, cita de pp. j2o-j21.

24 IJtilizo la edición de Nicolás León, en C,4RCERES, peclro de, ,'Arte de la lengua othomí
(siglo XVI)" (ed.de Nicolás León),Boletín d.el Instituto Bibliográfico Mexicano,6,t9O7,pp.39-
r55.

25 KUDLEK,Manfred,"Laestructuraverbaldeloromíclásico",rtdiana,7,l9g2,pp.57-79;
KARTTUNEN, Frances, "The roots of Sixteenth-Century Mesoamerican Lexicography", e n Smoke
and Mist. Mesoamerican Stuclies in Memory of Tbelma D. Sullit'an.B.A,.R. International Series,
Oxfbrd, 1988, pp. 51J-559:ZIMMERMANN, Klaus, "La descripción del otomí/hñahñu en la época
colonial: lucha y éxito", en Klaus ZIMMERMANN (ed.), La descripción cte las lengucts amerin-
dias en ld época coloníal.Yewuert- Iberoamericalra. Fr¿nkfurt a.m./Madrid, 1997, pp.ll3-732.

26 CARRERA. Fcrna¡do de la,Arte de la lenguct ytntga de los ualles rtel Obispado {te Tru-
xillo del Perú, cort un Confesionario, Jl todas las Oraciones Cltristianas, traducidas en la len-
gu¿t, ! otras cosas, Ioseph de Contreras, Lima,1644. No existe, hasta donde conozco, e<Jición
moderna.

27 BernardoJosé deAld¡ete dedica a ese tema e\ cap.22 del Libro I de su obra Del Origen
y Principio cle Ia Lengua Castellana o Romance que oi se us.t en España (ed. facsimilar de la
de f 606), CSIC Madrid, 1972, pp. 1.3&149.Yéase GUITARTE, Guillermo, "La dimensión imperiat
del español en la obra de Aldrete: sobre la apafición del español en América en la lingüística his-
pánica", en A. QUILIS y H. J.NIEDERXHE (eds), Tbe History of Linguistics in Spain,John
Benjamin. Amsterdam. 198(r. pp. 129-lA-.

Ntvcles lingüist¡cos y jerarquización: Las consecuencias de un modelo de conoc¡miento y sus desarrollos ante las
lenguas habladas en Amér¡ca (la experiencia colonial)

¿lJ En esta misma línea, véase el breve pero sabroso artículo de TOVAR, Antonio, "Tapuyas'
t¡¡ris c Incas:paraleos en elViejo Mundo",enTOVAR,Anfonio,Estudios de tipoloqíot lingt'iística

( | llustamante ed.), Istmo, Madúd, 1997, pp. 345-319.
29 Véase una brcve pero luminosa presentación de esc grupo de humanistas enASENSIO,

l,rr¡¡t.rri<r, "Dos cartas desconocidas del Inca Garcilaso", Nueua Reuista ele Filología Hispánica,
\ ll. 195.t. pp.583-59J, texto qUe sigue sin supcrar.

JO Sobre esreremavéase sobretodoBAILLORI,Migucl,"El archivolingüísticode Hervásen

ltr rrrra y su reflejo cn Wilhelm von Humboldt", en Migucl BATLLORI, Z¿ cultuftl hispano-italia-
tttt (le k)s jesuitds expukos.Gredos, Madrid, 1966,pp.201-274'. tambiénTOVAR,Anfonkt, El lin-

,qiltstd español Lorenzo Heruás (ed. de Jesús Bustamante), Sociedad General Española dc Libre-

lr;r, Madrid, 1986, especiahnente capítulos 1 y 5, además clel Apéndice agregado por I. Busta-
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tA tEl{cuA ESpAiotA ¿"G0MpAflERA" Eil tos PR0CES0S

DE IIORMAIIZAGIÓil DE tAS tEilGUAS IilDíGEilAS El{ AMÉRIGA LATII{A?

Juan Cados Rubio
Uniuersitat Autónoma de Barcelona

En estas líneas quiero simplemente comentar y hacer algunas reflexiones muy
generales sobre algunos de los datos, temas, ideas, comentarios y opiniones
que surgieron y se discuti€ron durante las sesiones de estas jornadas de tra-
bajo.

América Latina,en general (y cada uno de sus países,en particular,unos más
que otfos), se caracteriza por ser una región de exuberante diversidad. Se dan
casi todos los climas, tipos de territorios, condiciones sociales completamente
diferentes, se han registrado y se siguen registrando miles y miles de especies
de plantas y cle animales, sus culturas son diversas y a veces extraordinaria-
mente diferentes. La diversidad lingüística se superpone, se da paralelamente a

la diversidad biológica, entendiendo que la diversidad no se mide por el núme-
ro de lenguas, sino por lavariedad de unidades genéticamente independientes.

Los datos demográficos de los pueblos indígenas de América Latina no se

conocen con exactitudylas cifras demográftcas que se suelen dar se basan en
estimaciones, varían según la fuente y no están exentas de intenciones políti-
cas. La población total indígena (el término pueblos índígenas es un concep-
to europeo que se refiere a la población con raíces históricas precoloniales)
varia enfre el 8% -clfra que proporciona el Instituto Indigenista Interamerica-
no (México)- y el 12% -porcentaje que da el Banco Mundial-, es decir, de 40
a 50 millones de personas.

Desde los taínos, primer pueblo registrado y que Colón encontró en el pri-
mer viaje, hasta los yanomamis de la cuenca del altoAmazonas, "descubiertos"

I ¡r l()ngua española ¿"compañera" en los procesos de normalizaciÓn de las lenguas indígenas en A

t'n cl siglo )o(, son cientos los pueblos, culturas y lenguas que han desapare-

t'itkr completamente, y cientos los pueblos, culturas y lenguas que han alcan-

zuclo el umbral del siglo XXI.
Esto último parece increíble dadas las condiciones desfavorables que han

irnperado durante más de quinientos años: los indios han tenido y tienen que
s()l)ortar el robo de sus tierras, de sus fecursos naturales, la esclavización de
srrs poblaciones, el sometimiento a un sistema cultural ajeno,la persecución
tlc sus creencias, la represión de sus lenguas, el racismo.

'Iodos los estudios coinciden en que, en la actualidad,la vida en la mayoria
tlc la población indígena de América Latina está caracterizada por la pobreza
y la indigenci^,tanto en la población rural como en la población migrada alas
t'iuclades.Y todos los estudios coinciden en que los indígenas son particular-
nlcnte marginados en sectores como la salud, la educación, las infraestructu-
t.lrs básicas, el mercado laboral y las condiciones laborales. Es decir, en el siglo
XXI persiste la concepción de que lo indio es sinónimo de atraso y supersti-
t'irin y, en consecuencia, tiene que extinguirse.Tiene que extinguirse y por eso

rlur¿nte varios siglos han sido sometidos a presiones por parte de la cultura
occidental para que abandonen sus religiones, sus organizaciones sociales, sus

lcnguas y, en general, su forma de vida. En la actualidad, sus bases vitales están
rrrrrenazadas por la extracción de petróleo, la tala masiva de los bosques, las

t'xplotaciones mineras de oro, la construcción de grandes presas, la recanali-
't;tción de los ríos, la ampliación de las áreas agrícolas, las explotaciones de
ganadeía intensiva, etc. Proyectos todos creados en aras del "desarrollo" y que

cstán haciendo que desaparezcan a pasos agigantados los 400 pueblos indíge-
nas y sus alrededor de 1.000 lenguas, cifras estimadas por las organizaciones
internacionales.

"Lo mejor que les puede pasar a las lenguas indígenas es que desaparezcan"
irfirmaba un ilustre académico el pasado mes de noviembre en el III Congreso
Internacional de la Lengua Española, celebrado en Rosario (Argentina).

Son estas palabras, muerte, desaparición, peligro de extinción, los concep-
t()s que proliferan en los estudios, foros, conferencias, libros y artículos dedi-
cados a las lenguas indígenas.

Sin embargo, es a partir de finales del siglo )O( que Guatemala (1985),
Nicaragua (1986), Brasil (1988), Colombia (1991), México (1992), Paraguay
(1992), Peru (1993), Argentina (1994), Bolivia (1994), Ecuador (1998) y
Venezuela (1999),y especialmente Colombia, México, Perú, Bolivia y Ecuador
rlcfinieron en sus constituciones o en legislaciones específicas un estado plu-
ricultural multiétnico.Y €s, en los años noventa, cuando los movimientos indí-
genas han creado algunos partidos políticos y ahora hay diputados, alcaldes,

concejales y ministros indígenas.
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Pero este reconocimiento de la pluralidad mr¡ltiétnica en las constitucio-
nes ¿cómo se ha de entender? ¿No será una forma más de presión por parte
de la cultura occidental para que los indígenas abandonen su religión, su orga-
nización social, su fbrma de vida y sus tierras? Los pueblos indígenas tienen
sistemas de gobierno y formas de impartir la justicia nacidas desde sus pro-
pias tradiciones. ¿No esfará la solución simplemente en respetar las formas
autóctonas de autogobierno que representan nna verdadeta organizacrón en
todos los aspectos: social, religioso, educativo, jurídico, econórnico y político?
¿Por qué tienen que deteriorarse sus costumbres, instituciones y lenguas al
acoplarse al nuevo sistema de democracia formal?

Por esto, entre otras razones, en abril de 2OO3,el comité cle expertos lin_
güistas de la uNESCo, alarmado por la uniformización lingüística mundial,
hizo una declaración en la que se afirmaba que es precisamente a partir de
los años 9o, caracterizados por la globalización de intercambios y por la emer-
gencia de una sociedad de la información poco inclinada al multilingüismo,
cuando las lenguas en desventaia están desapareciendo a un ritmo sin prece-
dentes y cada año desaparecen de veinte a tr€inta lenguas.

¿OUÉ SITUACIONES LINGÜíSTICNS NOS ENCONTRAMOS EN LATINOAMÉRIC¡Z

Las situaciones lingüísticas que se dan en la actualidad son básicamente tres:
zonas monolingües, aquellas en que el contacto entre las lenguas es escaso,
debido al aislamiento geográfico, cultural, político y económico de algunas
comunidades indígenas; zonas bilingües, en que el contacto entre diferentes
comunidades monolingües y bilingües es fluido, por lo que los procesos de
asimilación cultural son más propensos;y zonas multilingües, aquellas en que
el contacto entre diferentes idiomas y culturas se realiza de un modo intenso,
lo que aminora el proceso de segregación cultural, pero los problemas socia-
les y educativos son más acusados.

A pesar de estas diferentes realidades lingüísticas, en todos los países de
América Latina lasAdministraciones públicas están organizadas para emplear
únicamente el castellano, ya que es el idioma oficial más difundido, es la len-
gua mayoritaria en número de hablantes, y su número de hablantes aumenta
con el transcurrir de los años, debiclo al crecimiento demográfico, a la trans-
culturización, a los efectos de la escuela en el ámbito rural y a los medios de
comunicación, entre otros factores.

El avance del castellano en zonas hablantes de lenguas indígenas es un
proceso que viene desde la conquista y paulatinamente se ha ido intensifi-
cando, de tal manera que está afectando la supervivencia <le las lenguas indí-

l,r k-'ngua española ¿"compañera" en los procesos de no¡malizac¡ón de las lenguas ¡ndígenas en América Lat¡na?

gt'nas. Los medios de comunicación (la televisión,la radio, la prensa, internet),
t'l irvance de la escuela en el ámbito mal, la creciente urbanización de zonas
rrrrales, está influyendo en la extinción de los idiomas indígenas.

Si queremos salvar esta diversidad lingiiística y que las lenguas no se extin-
fi¡ur, que la humanidad no pierda este patrimonio; si la respuesta a la extinción
tlc las lenguas es el multilingüismo ¿qué papel le toca jugar a la lengua espa-
rrola'/

A la lengua española le toca jugar un papel de amiga, de "compañera" en
t'l proceso de normalización (aunque es muy probable que muchas lenguas
rro lleguen a normalizarse en el sentido que entendemos normalización) de
l:rs lenguas indígenas.

El indigenismo no es enemigo del "porvenir" internacionalista y universa-
lista de la lengua española (vida, futuro, porvenir, ne¡¡ocio, expansión...son las

¡lrrlabras más escuchadas al hablar del momento que está vivienclo la lengua
cspañola en la actualidad). Sin embargo, la imposición del monolingiiismo y
l:r lromogeneizaciín cultural producen efectos similares al deterioro que pro-
ttrrce el monocultiyo en los ecosistemas y puede desembocar en algo com-
¡rirrable a la desertización.

No sólo las grandes lenguas internacionales son "riqueza".Todas las len-
,luas soll riqueza y en Brasil, Costa Rica, Ecuador, Guatemala,Venezuela, etc.
lrarr surgido proyectos, en relación con el tema cle la biotecnologia, para,
tlifirndir y aprender las lenguas indígenas/nativas con el fin de utilizar su sabi-
tluría, porque todos los idiomas son "recllrsos" y cualquier grupo lingi.iístico
¡rtrccle llegar a descubrir, investigar y desarrollar conocimientos de diferente
rndole.

Desde esta perspectiva cobra importancia el bilingüismo, la multicultura-
lirlad, la educación intercultural bilingüe y las políticas lingiiísticas en
l.atinoamérica.

El bilingüismo y la educación intercultural bilingüe tiene que tener senti-
tl<r en la educación y enla sociedad, es dccir, en las aulas y fuera de las aulas,
y la interculturalidad no ha de ser algo exclusivo de la educación en la escue-
l:r. La reMndicación de la lengua va vinculada a la reivindicación de la tierca,
tlc sus tieffas, de sus territorios, de sus hábitats, puesto que tanto la tierra
t'omo la lengtra son concebidas como derechos colectivos fundamentales.
Así, hay que entender que su identidad étnica está vinculada a su tierr¿ y a su
Icngtra.

La Intercultur¿lidad no es algo exclusivo de la educación en la escuela, ha
tlc estar relacionada con la construcción de democracias multiculturales, de
rlemocr¿cias que incluyan la diversidad y que permitan la creación y Ia recre-
lución de la modernidad desde múltiples tradiciones.
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En este sentido, son fundamentales y necesarias las políticas lingüísticas
cuyo objetivo yaya m^s allá de la simple rcvitalizaciín de las lenguas, han de
ser políticas lingüísticas de defensa de las identidades y de promoción públi-
ca de los componentes lingüísticos y no lingüísticos de las culturas.

Y la lengua castellana no ha de ser la enemiga, pero tampoco ha de dejar-
se utilizar para intentar desprenderse de las imágenes de exotismo y pobreza
con que algunos fisiócratas españolistas piensan que se le asocia.

En estos tiempos de globalización,la lengua castellana es una herencia que
les está permitiendo a todos los pueblos indígenas de Latinoamérica poder
entenderse, hablar, platicar y defender sus lenguas y culturas.ya no es su ene-
miga, puede ser y así se está entendiendo desde la Enseñanza Bilingüe
Intercultural, su "compañeru" y lazo de unión.

PRESENCIA DE LAS LENGUAS
AMERTNDIAS EN LOS AMBITOS
OFICIALES Y PRTVADOS
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tAS IE]{GUAS AMERII{DIAS EI{ tOS TRATADOS IIE IIBRE COMERGIO

Antoni Milian i Massana
I lniuersitat Autónoma de Barcelona

l.INTRODUCCIÓN

Ante todo quiero expresar mi agradecimiento al Institut Catah de Cooperació
llreroamericana (ICCD por haberme invitado 

^ 
participar en este III Fórum

rle les Llengües Ameríndies - 2OO5 y, asimismo, quiero expresar mi satisfac-
cirin porque constato que este Forum, que cuenta con su tercera edición y en
t'l que he tenido la fortuna de participar en las dos ediciones anteriores, crece
t'rr contenidos y crece en ambición, lo cual me alegra y de lo cual me con-
gratulo muy de veras.

El tema que escogí, qu€ tienen ustedes en el programa y que lleva por títu-
kr "Las lenguas amerindias en los tratados de libre comercio", es un tema que
yo osé proponer alos organizadores cuando me comentaron que preparaban
t'ste III Forum. La vetdad es que lo propuse, porque es una cuestión que me
irrc¡uieta. Creo que constituye un tema sobre el cual se ha empezado a hablar,

l)cro que será necesario profundizar en los próximos años con urgencia,

l)uesto que estoy convencido de que es frrndamental para el futuro de todas
lus lenguas y también, pof tanto, de las lenguas amerindias.

Es precisamente esta urgencia lo que me mueve a apuntar hoy aquí esta
tcmática, y no la facilidad con la que puedo concluir esta exposición. Porque ,

crr realidad, casi se podría dat yala conclusión, sin más: en los tratados de libre
comercio que se han celebrado en América nada se dice de las lenguas ame-
rinclias. Con eso prácticamente lo habríamos dicho todo, pero evidentemen-
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te no es por esta simplicidad que he escogiclo el tema, si'o porque est<.ly
convenciclo de que conviene tomaf conciencia, y para ello recurriré a ejem-
plos de zonas regionales que van más avanzarJas en el proceso de integra-
ción, como es el caso de la unión Europea, de la importancia que tiene para
el futuro cle las lenguas arnerinclias la circunstancia cle que estas lenguas
estén tarnbién presentes en los trataclos cle librc comercio, en los términos
que al menos sea posible.

He empezado recorclando que había participaclo en las dos ecliciones
anteriores de este Forum, y' en la segunda me correspondió hablar cle las nor_
mas constitucionales de los países latinoamericanos relacionadas con las
lenguas amerindias. En el repaso constitucional que entonces desarrollé, que
se puede consultar en las actas correspondientes al segundo Foruml , cons-
tataba que hay todo tipo de regulaciones: textos constitucionales, como por
ejemplo el cle Bolivia, en los que apenas nacla se clice o solo se contiene una
referencia muy genérica al plurilingi.iismo; constituciones que tienen un
cariz intermedio, en lurs que hay reglas lingüísticas, pero ceñidas casi exclu-
sivamente al ámbito de la educación; y', finalmente, constituciones que reco-
nocen la oficialidad de las lenguas amerinclias junto a la oficialidad del cas-
tellano o español, bien sea solamente en las zonas donde se hablan mayori-
tariamente (como ocurre en NicaraÉ¡ua y peru), o en todo er estado, como
sucede en Paraguay, estado que para toclo su territorio cuenta con clos len-
guas oficiales: el castellano y el guaraní. Esta sería, en síntesis, la regulación
en el plano constitucional; reconocimiento constitucional que ha iclo pro-
¡¡resando paulatinamente, aquí y allá,a través de sucesivas reformas consti-
tucionales, elevando el grado de reconociniento de las lenguas amerindias,
proceso que se inició a medida que ftreron cayenclo las dictacluras militares.

Pues bien, resulta que los efectos benéficos de este progreso constitu-
cional, que debe continuar y que todavía necesita en muchos casos de des-
arrollo legislativo interno, pueden vefse y van a vefse en pafte limitados por
las consecuencias lingriísticas de los procesos de regionalización económi_
ca ya en cllrso o que se ciernen sobre el continente americano. La integra_
ción económica, a través del establecimiento de zonas cle libre comercio,
uniones aduaneras o mercados comunes, requiere la creación de institucio-
nes interestatales o supranacionales en las que sólo tienen entracla las len-
guas que están en mejor posición dentro de cacla estado, lo que compofra
que, hasta la fecha, las lenguas amerinclias hayan estaclo totalmente ausentes
de estos foros. Resulta, pues, que mientras asistimos a un proceso cle mejora
del estatus de estas lenguas en el ámbito intemo a través de moclificaciones
constitucionales, paralelamente surge otra realidaci, el nivel inte¡nacional
regional, en el que se ignora su existencia, circunstancia que puecle tener

Las lengua

llr ,r\'('s rcpercusiones a nivel interno, tanto sociológicas, como el fon-rento clel
\('ntin)¡ento de inutilidad y desprestigio d€ estas lenguzrs, como jurídicas, al

¡rotlt'r fírcilmente causar erosiones a sll reconocimiento interno, en la medi-
rl,r r¡rrt' cl clerecho interestatal o supranacional que pueda dictarse,y que las
tBlr)t'il, se imponga al derecho interno. Por toclo esto, la reflexión que si¡¡ue
('rtr'()nca y es Llna continuación de la exposición que desarrollé con motivo
rlcl ll liorum.

Itrr razones de espacio, voy a limitarme a referenciar los tres compromi-
rr rs intcrnacionales que me parecen más relevantes (uno de ellos todavía en
l.rrt' tle proyecto), a citar las instituciones que crean estos compromisos y a
( { rru('ntar la regulación lingüística que se contiene. En los tres casos, se trata
rk' t'ompromisos destinados a favorecer una mayor integración económica
untr(' cstados dc América.

lil primero cle los compromisos al que voy a referirme es el Tratado de
Lill't' (lomercio de América clel Norte, el TLCAN, que entró en vigor el I de
lrr<'r'o de l994,tras ser ratificado por los tres estados partes: Estados Uniclos,
t.:rrurclá y México. El segundo documento internacional al que me referiré,
ricrrrlrre con brevedad, será el Tratado para la constitución de un Mercado
t r¡rrrún entre la República Argentina, la República Federativa del Brasil, la
lk'¡rtiblica del Paraguiry y la Repírblica Oriental del Uruguay. Denominado ofi-
( i:rlrucnteTratado deAsunción, nombre de la ciudad donde se firmó, entró
t'rr vigor a finales del año 1991 con la finalidad de establecer no sólo una
¡on¿l cte libre comercio, como en el caso del tratado anterioq sino con el
olrjctivo, según reza su enunciado, de llegar a establecer un mercado común,
lij:rrrrkr como fecha de establecimiento de este mercado el 31 de diciembre
(1.' 1994. Sin embargo, transcurridos más de 10 años desde diciembre de
l\)().1,eLMERCOSUR, lejos todavía de ser un mercado común, conforma poco
nr;ls qLre Lrna zona de libre comercio. El tercer documento que comentaré
(()Dsiste en un documento que está en curso de elaboración y que, por
t:rn((), no constituy€ un documento definitivo firmado por los estados, ni
rrrrrt'h<l menos, en consecuencia, un texto ratificado que obligue a los €sta-
rkrs ¡rartes. Sin embargo, si finalmente lo firman y ratifican todos los estados

¡rrt'vistos en é1, se convertirá en un documento que involucrará y compro-
rut'tcrá a casi todos los estados deAmérica, de ahí su importancia. Me estoy
t'firicndo alAcuerdo de Libre Comercio de lasAméricas, elALCA. La última
lt'¡'si<in que he podido maneja¡ que corresponde a la del tercer borrador,
lt'tlactado a finales de 2OO3, y que es la que manejaré aquí2, contiene una
t l¡iusula que prevé que el Acuerdo entre en vigor a más tardar el 31 de
rlicicmbre de 2005. Ignoro si, en virtud de las negociaciones en curso, esta
It't'ha se va a respetar, si el contenido del Acuerdo va a sufrir carnbios sus-
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tanciales o, incluso, si se llegará a ftrmar y rztrficar. Sin embargo, he decidido
comentado por su importancia politica y su alcance; y lo cierto es que algu-
nos estados, en particular los Estados llnidos, están empeñados en que este

Acuerdo sea finalmente aceptado por los demás estados y que pueda pronto
entfar en vigor.

Hecha esta somera presentación de los instrumentos internacionales, vaya-

mos a examinarlos más detenidamente. Empecemos por eITLCAN.

2. EL TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMÉRICA DEL NORTE

El Tratado de Libre Comercio de América del Norte establece una zona de
libre comercio,para lo cual prevé medidas, entre otras, tendentes a facilitar la
circulación de bienes y de servicios entre los territorios de las partes, pro-
mover la competencia y favorecer las oportunidades de inversión. En el
TLCAN se contemplan licencias temporales para los prestadores de servicios
profesionales procedentes de otra parte y la autorización de entrada tempo-
ral a personas de negocios, pero no se establece una completa libertad de
establecimiento ni la libre circulación de los trabajadores. Estas dos libertades
se encuentran en estadios mis avanzados de integración, concretamente en
los mercados comunes, como sucede, por eiemplo, en el seno de la Unión
Europea, donde, por cierto, la integración va incluso mucho más allá de la de
los mercados únicos al instituirse, además, una unión económicay monetaria,
y al adicionarse aún otros compromisos de integración.

Parula consecución de los objetivos previstos, eITLCAN crea unas institu-
ciones encargadas de impulsar la aplicación de,y de velar por, los compromi-
sos adquiridos a través del Tratado. Las instituciones establecidas son la
Comisión de Libre Comercio y el Secretariado,las cuales, para funciones espe-

cíficas, reciben el auxilio de Comités y gfupos de trabajo, así como de los
paneles arbirales encargados de solucionar las controversias. ElTratado nada

estipula sobre las lenguas que serán utilizadas por las dos instituciones ni por
estos órganos.La única previsión lingüística general delTratado es la que se

contiene en el artículo 22O6,y concierne a sus versiones auténticas. Dice así:

"Los textos en español, francés e inglés de este Tratado son igualmente autén-
ticos". De toclos modos, suele haber una correspondencia grande entre las len-

¡¡uas de los tratados de integración económica (o sea, aquellas en las que éstos

son auténticos) y las que luego adquieren la condición de lengua oficial de las

institnciones que losTratados crean.Así ocurre en la práctica en el supuesto
de las instituciones delTLCAN, por cuanto admiten como lengua oficial a las

tres lenguas delTratado.

Las lenguas amer¡ndias en los tratados de I

lil régimen lin¡¡üístico de las zonas de libre comercio no se agota en el

rr.¡4irrtcn lingüístico institucional,o sea de las instituciones y organistnos u

tt,.!l(tr.t()S destinadas avelar por la Zona,sino que cobra también relieve a tra-

vt.s rlc las reglamentaciones lingüísticas.lwncionales que puedan derivar de

hs lilrertacles de circulación que conlleva la zona de libre comercio.Así, por

r,lr.nr¡tlo, en relación con la libre circulación de bienes o mercancías mefe-

r.t.n citarse especialmente las determinaciones lingüísticas relativas al eti-

r¡r(.t1lie de procluctos.También es previsible la incidencia de dicha libertad

rlrr l¡s eventuales reglamentaciones lingüísticas sobre bienes culturales

( vi(lcocasetes, DVD, etc.) o en disposiciones relativas al doblaje de películas

y u las cuotas lingüísticas de exhibición en las salas cinematográficas'

Asiurismo, el comercio transfrontefizo de servicios puede condicionar las

tt.glirmentaciones lingüísticas de servicios vinculados a las telecomunica-

t,krucs o, por citar otfo supuesto, el establecimiento de requisitos lingüísti-

(,(,s para la prestación de servicios profesionales. De esto último eS cons-

r.lt,nte eITLCAN al admitir expresamente el conocimiento del idioma local

t.rrlrc los requisitos que las paftes pueden tomaf en consideración al elabo-

fiu. nofmas y criterios mutuamente aceptabl€s para el otofgamiento de

lk.cncias y ceftificaciones a los prestadofes de servicios profesionales (sec'

t,lrin A del anexo l2l}.5). Pof otra parte, en las integraciones comerciales

rt.¡¡ionales resulta de especial interés la posición que los Tratados feservan

¡r las industrias culturales. En la medida que queden exceptuadas de las

rr.glm del libre comercio (excepción cultural), los estados partes estar^n

rrriis capacitados para imponer efl estas industrias medidas lingúísticas que

r(.stfinjan el uso de lenguas exteriores o que pfomuevan o impongan el uso

rlt' l¡ts internas.
l.as lenguas amerindias habladas dentro de la zona que cubre el TLCAN

¡ro ltan merecido mención alguna en elTratado.Aun a sabiendas que esta-

ilt()s ante unTratado comercial al qu€, pof tanto, no le incumbe, en princi-

pio, regular cuestiones relacionadas con las lenguas y los usos lingüísticos,

Io cicrto es que estos tratados inciden, según se ha dicho, en las situaciones

lin¡¡iiísticas y en las reglamentaciones lingüísticas de los estados miembros,

lo cual hace especialmente relevante patalas lenguas estaf pfesentes en las

(.s('ílsas menciones lingüísticas que contienen. Pof consiguiente, la ausencia

conrpleta de las lenguas amerindias en elTratado no constituye una medida

¡n()clla para ellas. De todos modos, aunque eITLCAN no mencione a las len-

¡.¡rras amerindias, el requisito del conocimiento del idioma contemplado en

l¡r sccción A del anexo 1210.5 clebe poder alcanzailas, si ello fuera justifica-

tlo lror la geografra y destinatarios del servicio, y la medida, en consecuen-

t i:r, no resultara desproporcionada y discriminatoria.
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3. EL IRATADO DE ASUNCIóN

El segundo de los instrumentos, el Tratado de Asunción, contiene un com-
promiso de integración más ambicioso, habida cuenta que pretende la con-
secución de un mercado común. Recordemos que un mercado común no
se limita a eliminar las barreras arancelarias entre los estados, así como
otros obstáculos al comercio, garantizando la libre circulación de mercan-
cías y de determinados servicios, sino que implica asimismo la creación de
aranceles comunes frente a los terceros estados (unión aduaneru) y la con-
secución plena de la libre circulación de los demás factores de produc-
ción: servicios, capitales y trabajadores. Sin embargo, el MERCOSUR está
todavia lejos de constituir un mercado único, al haber desarrollado la inte-
gración que corresponde al estadio de las uniones aduaneras (zona de libre
comercio y establecimiento de aranceles comunes frente a los países ter-
ceros), pero faltarle, en cambio, la plena libre circulación de los servicios,
capitales y trabajadotes, factores productivos para los que a lo más cuenta
con acuerdos se ctoriales encaminados a facilitar su movilidad, pero que no
consagran la libre circulación. Así, por ejemplo, se facilita la circulación
temporal de determinados profesionales y personas vinculadas al mundo
empresarial mediante la creación de la "Visa MERCOSUR" (Decisión n.'
16/O3 del Consejo del Mercado Común), pero se carece de una libertad tan
genuina de los mercados comunes como es la libre circulación de los tra-
bajadores.

En elTratado deAsunción se contienen dos prescripciones lingüísticas.
Por un lado,la determinación de las versiones lingüísticas en las que el
texto del Tratado es auténtico. Esta determinación se encuentra ya fuera
del articulado, concretamente en la fórmula final que ciera el Tr¿tado,
donde se lee lo siguiente: "HECHO en la ciudad de Asunción, a los veinti-
séis días del mes de matzo del año mil novecientos noventa y uno, en un
original en los idiomas español y portugués, siendo ambos textos igual-
mente auténticos." La otra prescripción, contenida en el artículo 17 del
Tratado, determina las lenguas oficiales del MERCOSUR y la versión oficial
de los documentos de trabajo. Exactamente, el citado artículo 17 dispone
que "[l]os idiomas oficiales del Mercado Común serán el español y el por-
tugués y la versión oficial de los documentos de trabajo serála del idioma
del país sede de cada reunión." Así pues, la estructura institucional del
MERCOSUR, que consta de los seis órganos enumerados en el artículo 1

del Protocolo Adicional alTratado de Asunción sobre la estfuctura institu-
cional del MERCOSUR3, protocolo denominado oficialmente Protocolo
Ouro Preto, debe acomodarse en su funcionamiento al régimen lingüístico

Las lengua

¡lrcscrito en el Tratado de Asunción, régimen que, por otra parte, confirma
cl ¡rropio Protocolo Ouro Preto al establecer en el artículo 46, de maneta
\cr¡rciante al artículo L7 delTratado deAsunción, que "[]os idiomas oficia-
h's rlel Mercosur son el español y el portugués. La versión oficial de los
rloctrmentos de trabajo seri la del idioma del país sede de cada reunión."
I'rlr cierto, el mencionado Protocolo Ouro Preto €xtrae una de las conse-
r'rrr'¡rcias de que el español y el portugués sean lenguas oficiales al estipular
r¡rrt' "Serán publicados en el Boletín Oficial del Mercosur, íntegramente, en
itlioma español y portugués, el tenor de las Decisiones del Consejo del
Mt'rcado Común, de las Resoluciones del Grupo Mercado Común, de las
llircctivas de la Comisión de Comercio del Mercosur y de los Laudos
Arbitrales de solución de controversias, así como cualquier acto al cual el
(.onsejo del Mercado Común o el Grupo Mercado Común entiendan nece-
srrri<r atribuide publicidad oficial." (art.39). De modo análogo aITLCAN, el
'lhrtado de Asunción tampoco hace mención alguna de las lenguas amerin-

Ya he advertido que los efectos lingüísticos de los tratados y acuerdos
x'gionales comerciales no se circunscriben a las reglamentaciones lingüísti-
cits institucionales, habida cuenta que se manifiestan también a través de
llrs reglamentaciones lingüísticas que las instituciones o los estados partes
rlictan para dar satisfacción a las exigencias lingüísticas qu€ pueden derivar
rlc las libertades reconocidas para garantizar la libre circulación de los fac-
tr rres productivos. No habiendo alcanzado el MERCOSUR la integración que
r'¡rracteriza a los mercados comunes, las exigencias lingüísticasfuncionales
r¡rrc puedan aflorar serán parecidas a las que he señalado antes para la zona
rlt'libre comercio deAmérica del Norte.

lil día que la integración del MERCOSUR alcance, si llega a alcanzarla,la
lllrrc circulación de los trabajadores, habrá que determinar las exigencias
lin¡¡i"iísticas que será lícito impone¡ si así quiere procederse, a los trubaja-
rkrrcs que provengan de otros países.Al haber una lengua oficial común a

lr('s cle los cuatro estados partes, la cuestión tiene aparentemente menos
r'onrplejidad que en otras integraciones regionales. De todos modos, la lici-
t r¡rl tle las exigencias lingüísticas no depende, en este caso, de la naruraleza
rlt' la lengua exigida (de que sea o no oficial), sino de que esté lustificada
¡rrrr las necesidades lingüísticas de la tarea a desempeña/.Por tanto, ningu-
rrir oposición merecería la exigencia del conocimiento de una lengua ame-
rirrtlia, si el puesto de trabajo lo requiriera, y ello al margen de que dicha len-

l{uil tenga o no reconocido algún estatus jurídico en el ordenamiento inter-
n() () en el tratado regional. Lo mismo podemos afirmaq mutatis mutandis,
¡rirrlr Ia prestación de servicios profesionaless.
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4. EL ÁREA OE LIBRE COMERCIO DE LAS AMÉBICAS

Como señala su denominación, el propósito delALCA lo constituye el estable-

cimiento de un área de libre comercio. El marco institucional previsto parala

administración y ejecución del Acuerdo lo configura el Consejo, el Comité

Ejecutivo, distintos Comités, la Secretaría y el Órgano de Solución de

Contfovefsias. De modo parecido aITLCAN, eIAICA se limita a determinar las

vefsiones lingtústicas auténticas delAcuerdo, sin especificaf las lenguas oficia-

les de las instituciones. En efecto, el artículo 6 del Capítulo )OilV capítulo rela-

tivo a las "Disposiciones Finales", dispone que "Los textos en español, inglés,

francés y poftugués de esteAcuerdo son igualmente auténticos." Dadala acu-

sada coffespondencia en los acuerdos regionales entre las lenguas de los tra-

tados y las lenguas que adquieren la condición de oficiales de las instituciones,

es muy probable que, de cfearse el ALCA, el español, el inglés, el francés y el

portugués pasen a disfrutaf del estatus de lenguas oficiales. En todo caso,

como en los dosTratados precedentes, las lenguas amerindias quedan entera-

m€nte marginadas, si bien al menos el término "idioma" del artículo 3.2 del

Texto sobre sefvicios profesionales del capítulo XVI debe poder alcanzafl1s,

como asimismo debe alcanzaflas en la secciónA del anexo t21O.5 delTLCAN.

Según he advertido con anteriofidad, aquella mafginación puede favorecer

o acaffeaÍ postefiofmente su olvido o su fechaz() en las reglamentaciones lin-

güísticas que las instituciones o los propios estados partes puedan dicf^r paf"
acomodar la normativa lingüística interna a las exigencias de la libre circula-

ción de los factores Productivos.

5. Et SOLO RECONOCIMIENTO DE LAS LENGUAS ORIGINARIAS DE LOS ANTIGUOS

PAíSES COLONIZADORES

¿Cuántas y cuáles son las lenguas que asoman en los instrumentos reseñados?

En el mejor de los supuestos, el del ALCA, que debe 
^gn)paf, 

según el tefcer

borrador, 34 estados,son cuatfo las lenguas reconocidas: el español, el inglés,

el francés y el portugués. Estas cuatro lenguas coinciden con las feconocidas

en los otfos dos instrumentos: el español, el inglés y el francés, en el caso del

TLCAN, el español y el portugués, en el delTratado de Asunción. En suma, sola-

mente las lenguas originarias de los antiguos países colonizadores han mere-

cido ser tenidas en cuenta.
Por supuesto, pof fazones de peso demográfico, de influencia en el mercado

mundial, etc., no hay ningún género de dudas sobre la conveniencia y necesidad

de reconocer las lenguas citadas. Sin embargo, también hubiera sido convenien-

Las lenguas amerindias en los tratados de libre comercio

tc y tlcseable reconocer alguna de las lenguas originarias,y ello,dejando ahora de
l,r(l() otras razones que podrían justificarlo, por mera coherencia con el criterio
utiliz¿do, según cabe inferir, en la determinación de las lenguas de los tratados.

Itrrque, ¿cuilha sido el criterio empleado? En ninguno de los tres instru-
ln('ntos se precisa o aclara el criterio. De todas maneras, todo apunta a que el
lrltt'rio utilizado haya consistido en reconocer aquellas lenguas que gozan de
l,r t'o¡rdición de lengua oficial en el coniunto del territorio de un estado parte.
lin t'f'ccto, obsérvese que, en el supuesto del TLCAN, los estados partes son
Mt'xico, Canadá y los Estados Unidos, y que en México la lengua oficial es el
ls¡xrñ<rl, en Canadá lo son el inglés y el francés, y en los Estados Unidos, el
trr¡¡li's. En definitiva, las tres lenguas que menciona, según hemos visto, el artí-
r ttlo 22O6 delTLCAN. En el caso del MERCOSUR, se reconocen el español y el

f 
x rrtufaués; la primera, oficial en Argentina,Panguay y Uruguay, y la segunda,

¡'rr llrasil. De todas maneras, en el supuesto del MERCOSUR se aprecia una
,rrrscncia que d€smentiría parcialmente el criterio general inducido.En la intro-
rlrrt'ci<in he recordado que la Constitución de Panguay consagraba dos len-

¡lrrirs oficiales para el conjunto de su territorio: el castellano y el guaraní. Pues
lrlt'¡r, resulta que el guaraní,pese a ser lengua oficial en todo Paraguay, ha que-
rlirtl<r apeado.Quizá la ausencia del guaraní se deba a una modulación del cri-
It'rio general (reconocimiento de las lenguas que son oficiales en el coniunto
rlc los estados), no formulada,del siguiente tenor: cuando un estado atribuye
,r rr¡¡is cle una lengua la condición de lengua oficial en todo su territorio y algu-
rr;r tlc cllas se encuentra ya, por ser oficial en otro estado parte , reconocida en
rl tr':rtirdo, las demás lenguas no adquieren este reconocimiento. Esta modula-
r'krn <l parecida, sin embargo, no prevaleció en el caso delTLCAN, donde el
lr';rDr'és disfruta de reconocimiento a pesar de compartir la oficialidad en
( .;u¡:rtlá con el inglés y ser ya el inglés lengua oficial del conjunto de otro esta-
rlo purte (los Estados Unidos). Que los criterios seguidos en eITLCAN y en el
1!llilt()()SUR hayan sido distintos expresa la diferente convicción de los esta-
rlos lrartes en uno y otro caso. Canadá debió defender la presencia del francés
t n't'rri'rclese que Canadá suele defend€r abiertamente el francés en los foros
int('rnacionales), mientras que Paraguay probablemente no insistió sobre (o
r¡rrizri ni siquiera sugirió) el reconocimiento del guaraní. Piénsese que las razo-
n('s l)¿lr¿ incorporar el francés y el guaraní en el respectivo tratado eran seme-

¡,rrrtt's, salvo el prestigio internacional del francés, del que carece el guaraní, y
l,r ¡xrsible falta de suficientes traductores e intérpretes de guaraní, salvedades
r¡rrr', tlc todas maneras, no son determinantes pafa impedir otofgar al guanni
ll t'stirtus de lengua del tratado e, incluso, un estatus de oficialidad modulada.
lrrr rr¡clo caso, la ausencia del guaraní pone también de relieve el todavía esca-

",r ¡ irrlcrés de los propios estados latinoamericanos por sus lenguas amerindias.
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Resulta interesant€ retom¿lr ahora el ALCA, habida cuenta que se trata de

un instrumento en el cual está previsto que tanto Canadá como Paraguay

sean estados partes, y preguntarse por el posible criterio que justifique el
reconocimiento del francés y la ausencia clel guaraní. La inclusión del francés
puede explicarse por dos motivos. En primer lugar, por la circunstancia de
que es lengua cooficial en el conjunto de un estado, Canadi. Pero esta razón
(reconocimiento de más de una lengua oficial de un mismo estado parte) no
nos sirve, porque, si este fuera el criterio, entonces también debería haberse
incorporado el guaraní, lengua de igual modo cooficial en el conjunto de un
estado, Paraguay. Cabe, sin embargo, justificar la presencia del francés por otr¿
razín.Elfrancés comparte la condición de lengua oficial en otro estado parte,

concretamente en Haití, y la comparte con la lengua criolla o haitiano (len-

gua, por cierto, no amerindia). Por tanto, podría pensarse que el reconoci-
miento del francés viene eigido para cubrir una de las lenguas oficiales de

Haití. Pero si ello fuer¿ cierto, no se comprende, salvo por el déficit de estan-

darización de la lengua criolla y su €scaso uso en la escritura, por qué se elige
al francés en lugar de aquella lengua, teniendo en cuenta que ambas son ofi-
ciales en la isla caribeña y que, a su vez, el francés tan sólo lo domina un 10%

de la población mientras que la lengua criolla la conoce, al menos oralmente,
la práctica totalidad de los haitianos. En fin, o bien ha faltado coherencia y
sensibilidad a la hora de aplicar los criterios, o bien el criterio aplicado ha

consistido, al menos de Jacto, en admitir únicamente las lenguas de los anti-
guos colonizadores, con exclusión de todas las demás. En todo caso, sea uno
u otro el motivo, el resultado es el mismo.

En definitiva, la presencia del francés en el AICA se debe muy probable-
mente a la expresa voluntad de Canadá, ayudada por la relevancia interna-
cional de esta lengua, mientras que la omisión del guaraní y de la lengua crio-
lla se explica, posiblemente, en parte, por la misma falta de convencimiento
de los propios interesados (Paraguay y Haití) y, acaso, por la carencia de fuer-
za politica para poder imponer en las negclciaciones la inclusión de aquellas
lenguas. r

6. LA NECESARIA REFEBENCIA A LAS LENGUAS AMERINDIAS EN LOS TRATADOS

DE LIBBE COMERCIO O DE CREACIÓN DE MERCADOS COMUNES

La inexistencia de las lenguas amerindias en los instrumentos reseñados tiene
notables repercusiones que para nada ay-udan a su recuperación y preserva-

ción. Su total marginación de los usos institucionales regionales constituye un
incentivo más en favor de su asimilación, a la vista de su escasa utilidad. De

Las lengu:

r or k ¡s ¡111¡d65, su ausencia no solo tiene e fectos institucionales, sino qu€ tiene
,l l)u('(lc tener, lo que es más grave, importantes efectos y repercusiones lin-
¡qrrsticas en numerosos bienes, servicios y actividades internos, que agravan
, r ¡rrrcclcn agravar su precaria situación. Piénsese, por ejemplo, según el grado
rk' intcgración, en la lengua del etiquetaje de productos, €n las cuotas lin-
¡¡rrrsticas (tanto cinematográficas como de los medios de comunicación), en
¡ r't'rrtuales exigencias lingiiísticas en los selicios vinculados a las telecomu-
rrit;rt'i<¡nes o en los servicios relativos al sector del audiovisual, en los requi
rttos lingüísticos para el ejercicio de una profesión o para la cobertura de

llu('st()s cle trabajo en generalo, etc. En estos y otros campos, si no están
lrt't'¡rtuados de la libre circulación, las exigencias lingüísticas suelen consi-
rk'r'lrrsc como barreras qlre dificultan la libre circulación de los factores de

¡rrrrtlrrcción y, por tanto, requisitos que pueden ser contrarios a los tratados
rlc integración económica regionales y que, por consiguiente, únicamente
tr rr trceptables si cuentan con una justificación admisible dentro de los obje-
ttlos cle los tratados. Si las exigencias lingüísticas resultan pues admisibles de
rrrotlo más bien excepcional, más excepcional será su admisión en el supues-
to tlc las lenguas amerindias, debido a su inexistencia en aquellos tratados.
I'lh¡ scrír particularmente grave cuando su supervivencia requiera medidas
I t r rgiiísticas constrictivas.

l\rr supuesto, no se me escapa la dificultad de incorporar las lenguas ame-
rtntliirs en los tratados de libre comercio o de creación de mercados comu-
rrls. l)ificultad que se debe al objeto de los tratados, al número elevado de
llngrras y a la falta de normatividad y escasa estandarización de muchas de
r'll;rs. I)ero todo ello no impide que no sea posible incluir referencia alguna.
Arr, ¡r:rrece razonable y proporcionado, por ejernplo, a partir de 10 comenta-
rhr n¡¡is arriba,que el guaraní adquiriera la condición de lengua delTratado
rk'Asunción y delALCA. Otra cosa sería su reconocimiento como lengua ofi-
r l¡rl. Ilabrá que ver las disponibilidades de traductores e intérpretes cualifi-
r,rrlos. En todo caso, un régimen particular de oficialidad modulada sería
rlcst'rrlrle, pero todo ello dependerá también, en buena medida, de que en
l',rr';r¡¡uay la oficialidad del guaraní no s€a solamente formal, sino enteramen-
ll t'li'ctiva. Lenguas como el quechua o el aimara, de uso notable en varias
/on¡rs, con oficialidad reconocida en parte del territorio, y que cuentan con
rrur rlcrnografia muy respetable (en particular, el quechua, con más de 5
rrrilkrnes de hablantes.Hasta 10 según algunas fuentes),también deberían ser
I \l)fcsamente recogidas para determinados efectos en los tratados o acuer-
rhrs t'n l<ls que sean partes los estados donde se hablan,así como las demás
lln¡¡turs amerindias que cuentan con reconocimiento oficial en una parte del
t¡ r'ritorio de los estados partes.
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En los tratados, todas las demás lenguas amerindias deberían ser obje-

to, al menos, de una cláusula que garantizara su respeto, y previera su pro-

tección y promoción en los eventuales protocolos, reglamentaciones, deci-

siones, directivas o resoluciones de integración cultur¿l o educativa que

puedan acordarse. En este sentido, conviene subrayar que la propia diná-

mica de los tratados de integración económica regionales suele alimentar,

con su uis expansiua, nuevas integraciones. Lo pone de relieve, por ejem-

plo, el Protocolo de integración cultural del MERCOSUR, y lo pone de

manifiesto, con mayof vigor, la evolución experimentada, refiriéndome a

otfo continente, por la integración eufopea desde su inicio. Por ello es pre-

visible que, tafde o temprano,los procesos de integración americanos sien-

tan la necesidad de desplegar, entre otros, programas educativos o de

aptendizaie de lenguas. Así ha ocurrido en la comunidad Económica

Europea (hoy Comunidad Europea, uno de los fundamentos de la Unión
Europea), donde rige, por ejemplo, el programa Sócrates, que engloba las

acciones comenius y Lingua destinadas a la enseñanza y aprendizaje de

lenguas^ Pues bien, resulta del nayor interés conocef que las acciones

Comenius y Lingua únicamente toman en consideración las lenguas ofi-

ciales de las instituciones eufopeas, el idandés (lengua de los tfatados) y
el luxemburgués (la írnica lengua oficial en todo el territorio de un estado

miembro que no ha alcanzado la condición de lengua oficial, ni la de len-

gua de tratado)7.'Iodas las demás lenguas tradicionalmente habladas en el

seno de la unión Europea han quedado apeadas, con independencia de su

vitalidad o importancia demográfica. Es el caso, por ejemplo, de la lengua

catalana, que sistemáticamente ha sido techazada de los programas y

acciones comunitarios para el aprendizaje de lenguas, a pesaf de contar
con unos 7 millones de hablantes, cifra superiot ala de los hablantes de 8

de las 2O lenguas oficiales y de trabajo de las instituciones de la Unión
Europea y, pof supuesto, muy superior a la de los hablantes del iilandés y
clel luxemburgués. Este ejemplo, y el de las demás lenguas tradicional-

mente habladas en la Unión Europea que carecen de cualquier tipo de

reconocimiento, pone a las claras la necesidad o conveniencia para las len-

guas de no sef olviclaclas en los tratados y acuerdos de integración econó-

rnica regional.
Algunos opinan que estos tratados, por su objeto, no deben contener

prescripciones relativas a las lenguas. sin embargo, cfeo que cuanto se ha

dicho demuestra 1o contrario, ya que inciden en las políticas lingüísticas

internas cle los estados. Estoy convencido, por tanto, de la necesidad de

establecer algunas cláusulas relativas a la cuestión lingüística, las cuales,

por supuesto, han de ser ponderadas y proporcionadas.

Las lenguas amerindias en los tratados de libre comercio

I C0NCLUSTÓN

lrr lin, con esta intervención he pretendido contribuir a mostrar la nula sen-
rtlrllirlud de los tratados de integración económica regional americanos hacia
l,n k'rrguas amerindias, y sus graves consecuencias. El completo olvido de
r .,t;rs lcnguas, además de tener efectos institucionales (la exclusión de su uso
r n llr cstnlctura institucional), puede tener, y tendrá si no se corrige, graves
r k't tos y consecuencias lingüísticos en los propios ámbitos donde se utilizan
lr,rlrltrralmente. Por esta nzón,los mencionados tratados, a pesar de constituir
l,r .rt'tiviclad comercial su objeto principal, deberían velar expresamente por
r ll¡rs, tcniéndolas en cuenta y reconociéndolas de manera proporcionada.
t nnvicne no olvidar, por otra parte, el dato de que la mera integración eco-
rrr rruic¿r ya beneficia a las lenguas más internacionalizadas y periudica, al favo-
rr'( ('r'sr.r asimilación, a las lenguas de uso más local, que es el supuesto de las

llrr¡q,rras amerindias. Una razón mis para que aquellos instrumentos interna-
r lor¡lrles las tomen en consideración.

ll0TAs

I Vi'use MILIAN I MASSANA,Antoni "Las lenguas amerindias y su protección constitucional",
r rr Ali;rtlrra I-[,UÍS I\IIDAL-FOLCH,Azucena PAI-{CIOSALCAINE (eds.),lezguas uiuas enAmérica
lt,ll,ttt, llxrcelona, Institut Catali de Cooperació Iberoamericana/Universidad Autónoma de
il,rr llirl, 2(X)4, pp. ll-28.

I lista versión ha sido consultada en: http://www.ftaa-alca.orglFTAADraftOlflndex_s.asp. la
rlttnrx visita a la web tuvo lugar el dia 4 de febrero de 2OO5.Ia fecha del borrador es la de 2l de
rr¡rt ilntllfc de 2003.

I Scgtin el artícul<¡ 1 del Protocolo, la estructura institucional del MERCOSUR cuenta con
I' t \tgui('t)te s órganos: el Consejo del Mercado Común (CMC), el Grupo Mercado Común (GMC),
l,r t orrrisitin de Comercio del Mercosur (CCID, La Comisión Padamentaria Conjunta (CPC), el
lu¡¡ (irlsultivo Económico-Social (ITCES) y la Secretaría Administrativa del Mercosur (SAM).
iltilr\ ¡)r¡lanos ¿uxiliares pueden ser creados en los términos previstos por el propio Protocolo.

I Asi sc ha entendido en la Unión Europea.Véase e1 último párrafo del apartado primero del
dr r rr uf( r J del Reglamento (CEE) n.' 1612/68 del Consejo, de I 5 de octubre de 1968, relativo a la
Itlrrr ¡ irt'ulación de los trabajadores dentro de la Comunidad.

5 V('nse [o que he señalado con anterioridad respecto al requisito del conocimiento del idio-
rr,r rlrrr':rtlmite la secciónA del ancxo 1210.5 delTLCAN.

( r I il cste supuesto ténganse en cuenta, sin embargo, las precisiones que preceden a las notas
ll1

' l,:rs ¿utoridades comunitarias han aceptado incluir en las acciones Comenius y Lingua las

h rr¡rr,rs oficiales de los estados qu€ mantienen negociaciones para adherirse a la Unión Europea
I l,r¡ ¡k'k¡s cstados no cornunitarios que pertenecen al Espacio Económico Europeo.Véase,para
fillrr0r'f)r'ccisión,el artículo 72 dela Decisión n" 253/2OOO/CE del Padamento Europeo y del
r ',il\r'i( ), rrr<rdificado por el Reglamento (CE) n' a85/2OO4 del Consejo.
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tA EilSEfrAilZA DE IE]{GUAS IilDíGETAS EII LA FACUTTAO DE GEOGRAFIA

E HISTORIA DE tA UI{IVERSIDAD GOMPTUTEIISE DE MAORID

José Luis de Roias
Uniuersidad Cornplutense de Madrid

Cuando don José Alcina nos explicaba en la asignatura obligatoria

"Antropología Cultural", en el cuarto curso de la especialidad enAntropología
de América en la antigua carfera de Geografía e Histofia, en la Universidad

complutense de Madrid, que la manera en que esa materia se entendía en el

Departamento era "a la americana", es decir, como €n los Estados Unidos, por
lo que estaba compuesta de Etnología,Arqueología, Etnohistofia y Lingüística,

algunos le preguntábamos que dónde quedaba el estudio de las lenguas en

nuestfo plan de estudios.Y no había fespuesta satisfactoria. No la había por-

que en el Departamento se reconocía la carencia pero en cuanto pasátramos

a un nivel superior no funcionaban las soluciones. Por ello, teníamos -y tene-

mos aún- una antropologia "coja",y es que los distintos intentos de ponede

muletas no acabaron de cuajar. La tigidez de las estructuras univefsitarias

impidió que se consolidara un curso de Lenguas indígenas de América que

impartió don Antonio Tovar los años 1977-78. Es cierto que no comenzamos

muchos y rápidamente quedamos sólo dos: un estudiante chileno de Doc-

torado y yo, pero también lo es que el horario y el que no computara como

asignatura optativa ahuyentó al posible alumnado.Ahí aprendimos rudimen-

tos de quechua, de tupí-guaraní y de maya, con algo de lingüística general y

fonología, pefo no hubo continuidad. Otro intento, con similares resultados,

se produjo con un seminario de Introducción a la lingüística,que impartió

el Dr. D. Enrique Bernardez. No se llegó a terminar, pues al quedar un solo

estudiante, el pfofesor optó por recomendarle bibliografia y abride las puer-

I r ¡'rscñanza de lenguas indígenas en la Facultad de Geografía e Historia de la Universidad Complutense de l\4adrid

t,rs tle su despacho.Y otros compañeros en años posteriores tuvieron expe-
lit'rrcias similares a las mías.

Algo más de éxito tuvo el Seminario de Lengua Nahuatl, al menos en lo
( lr r(' se refiere a su continuidad. Formab a pafte de la asignatura de Historia de
,'\nri'rica Prehispánica, obligatoria de cuarto cl¡rso, que impartía don Manuel
llirll('steros.Tenía bastantes años de existencia cuando llegamos a él,y algunas

¡rrrlrlicaciones hechasl , cuan<lo lo elegimos Germán Yázquez y yo en 1977.
l);rlr:unos una hora a la semana e íbamos muy despacio, por lo que pedimos
lrilrli<lgrafia al profesor y él nos prestó algunas gramáticas antiguas y nos puso
rk'lrcres: debíamos compartir con los compañeros los resultados de nuestra
,r¡rlit'rrción. Germán y yo nos repartimos la tarea y realizamos los Cuadros
lrt¡ucmáticos de gramática natruatl2, que acabaron siendo una obra mucho
rrrirs útil de lo que nosotros imaginábamos. Se hizo una primera ttada a
r rt l<¡stvl y más tarde aparcció dentro dela Reuista Española de Antropología
Ittt<'ricar'to, realizándose un sobretiro de la misma, patrocinado por la

,\sot'iación Española de Nahuatlatos, para poder facilitar ejemplares a los futu-
rrrs ¡¡lumnos del curso.Además cle la publicación, el trabaio nos valió ser
lrrclrrl¡ados de dirigir el Seminario ya el curso siguiente y a ello nos dedica-
nr(¡s con empeño, poco conocimiento y muchas dudas. No creo que consi-
grrit'r':tmos enseñar nncho en aquella época, pero si aprendíamos. Esa situa-
r t()n se prolongó unos años, hasta 1983, gracias al Dr. D. Leoncio Cabrero
r¡rrior asumió la asi¡;natura tras la jubilación del Dr. Ballesteros y continuó con
Lr rrisrna estructura de seminarios.

A partir de abí hay un vacío hasta 1990, cuando ya era profesor del
lr('l)lu'tamento. Se habían incorporado a la especialidad por un lado dos estu-
rli,rrlcs que ya eran conocidos como los "epis" por su interés en la escritura
rrr;r1 ;r, lo cual incluía como no podía ser menos, el conocimiento de la lengua
rlil(' rcpresenta:Alfonso Lacadena García-Gallo yJosé Migue I García Campillo
t. lx)r otro lado,Juan José Batalla, estudioso de los códices del centro de
ñlr'xit'<¡ y deseoso de aprender nahuatl, por 1o que se puso en contacto con-
nrlg() y, tras alguna dilación, volvió a funcionar el estudio de la lengua nahuatl
r rr l:r Facultad de Geografia e Historia. Las formas habían cambiado.
ll.lrtrrvimos, porque no hubo más remedio, la frecuencia de una hora a la
\{ rr:ullt, pero el Seminario era absolutamente voluntario, sin vinculación con
f rin,.luna asignatura, aunque es obvio que la mayotia de los estudiantes salían
rl| lrucstros gfupos de Licenciatura. No todos los que lo clrfsaron estaban
lr,rlit'rrclo la especialidad enAntropología de América,pues tuvimos alumnos
r¡rrc lracían HistoriaAntigua, como Cados Garcia Lahuerta, o alumnos visitan-
Ir'\ ( (,r.no el estadounidense, hoy doctor,Walden Browne. Las enseñanzas esta-
lr,ur organizadas en cursos, con lecciones y ejercicios para cada una y la exi-
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José Luis de Rojas

gencia efa grande. Todas las semanas había que entregaf los ejercicios, y

todas las semanas los alumnos recibían los de la anterior corregidos y

comentados. Ese contacto continuo redundaba en beneficio de las clases

pues se podía compfobaf peffectanente qué contenidos eran asimilados

ion faciliclad y cuales costaban más trabajo, como por elemplo, ocurría con

las complejas formas verbales. El curso estaba organizado siguiendo la tesis

doctor¿l de Michel Launey3, traducicla, completada y adaptada a alumnos

castellano paflantes. Esta tenía dos paftes, con l5 y 2O leccciones fespecti-

vamente, así que decidimos otganizaf la docencia €n dos años, por lo que al

curso siguiente, teníamos ya dos grupos, con alumnos de primer nivel y

alumnos de segundo, aunque con una sensible feducción en el númefo,pues

solamente los más interesados decidían seguir.Y al cufso siguiente abrimos

el taller de traducción, con lo que ya eran tres los seminafios y optamos por

diversi_ficar las cargas, ocupándose .luan José Batalla de los alumnos de pri
mefo.

Por aquellas fechas se puso en mafcha la reforma del plan de estudios en

la que la licenciatura en Geografia e Histofia se dividió en tfes: Historia,

Geografia e Histofia <lelArte .Además, dos cambios fundamentales para nos-

otfos -y no pafa bien- fueron la desaparición de las especialidades y la con-

vefsión de la mayoría de las asignaturas en cuatrim€strales. El primero causó

que ya no tuviéramos "alumnos nllestfos" a los que captar para estlldiaf

nahuatl, y el segundo multiplicó los esfuerzos de los alumnos, los sumió en

una vorágine de exámenes continuos, con finales cada cuatro meses (febre-

ro, junio y septiembre), lo que hizo clismimrir drásticamente el númefo de

"vocaciones" por la lengua y el porcentaj€ de pefsevefantes.Además, la mul-

tiplicación del número de asignatufas redujo los espacios disponibles en la

Facultacl y el incremento cle la optatividad, las posibiliclacles de encontrar

un horafio conveniente pafa todos los interesados.Y los cursos de nahuatl

se vieron obligados a emigraf. El Museo <le América de Madrid fue, en 1996,

el centro de acogida y allí se estableció un primer nivel impartido por el Dr.

D. Juan José Batalla y un segundo impartido por el Dr' D' Miguel Fipiueroa,

quien había hecho la especialidad en Antropología de América y estudiado

nahuatl con nosotfos. En una larga estancia en México durante la realización

de sg tesis doctoral en Antropología estudió nahuatl contemporáneo y a sLl

yu€|ta se incorporó al grupo docente. Su experiencia en esos años le con-

venció de la necesidad cle un glosafio y le llevó ala elaborución de un Yoca-

bulario básico4. La convocatoria del Museo estaba abierta a otfos col€ctivos

y el alumnado se cliversificó, consiguiendo algo que en la Facultad de

Geografía e Histofia no habíamos alcanzado'.la presencia de estudiantes de

filología en los cursos, aunque en número muy reducido'

I |,,rr,oñanza de lenguas indígenas en la Facultad de Geografia e Histor¡a de la Universidad Complutense de lvladrid

Al mismo tiempo que los cursos del Museo, en la Facultad continuaba reu-
rricnrlose el grupo de traducción, alrededor de algunos fieles, a los que espo-
r,rtlit'¡rrnente se sumaban alumnos que habían superado los dos niveles y tra-
t,¡lrrrn cle continuar. La rcalidad es que unnvez licenciados, solamente la reali-
z,rlirin de una tesis doctoral sobre el mundo nahua los retenía, y decidimos
r k'gir nnestros textos en ftinción de las necesidades de los presentes, traba-

¡.rrrtltr algunos documentos, los Anales de Cuaubtitlan o el Códice Coxcat-
ttt. <t cl grupo formado por el Códice Mendoza y la Matrícula de Tributos,

¡rol t'icmplo.
l:l año 2000 se puso en marcha la reforma del Plan de Estudios de 1993,

¡x'ro los cambios fueron de detalle más que de fbndo, y los problemas que
Irr¡ros comentado que nos habian afectado, continuaron, así que nllestros
r nrsos siguen de momento como hemos referido.

l't'ro algo sí ha cambiado denro del Departanento. Hoy día el papel de los
tr'\t()s mayas en la interpfetación de esa cultura está univefsalmente acepta-
rl,r 1's¡;e revierte en el uso de la lengua en nuestfos estudios.Además,el Dr.
l) .f osé Miguel Garcia Campillo es ahora profesor asociado en nuestro
I t('f ):rrtamento, el Dr. D.Alfonso Lacadena Garcia-Gallo es investigador dentro
rlcl l'rrrgrama Ramón y Cajal, en nuestro Departamento, y el Dr. D.Juan José
ll,rtrrlltr Rosado es profesor desde 1995 en el mismo.A este grupo,ya mencio-
r,¡rkr cn el resurgir de los estudios de nahuatl en nuestr¿ Facultad, se añade el
rk' otnr profesor de nuestro elenco, el Dr. D. Pedro Pitarch Ramón, especia-
ll\l;r ct'l maFS contemporáneos. Todos nosotros utilizamos continuament€
ilrr¡r o varias lenguas indígenas en nuestro trabajo y tfansmitimos esa necesi-
rl,trl rr rruestros estudiantes, quienes en su mayoría siguen abocados a apren-
rk'r'llrs cle la misma forma que lo hicieron sus ma€stros: con esfuerzo, dedica-
r lon y cscasa a¡rda externa.

IITRSPECTIVAS

'rr)l)l¡rlr vientos de cambio en la Universidad, aunque de momento las ráfagas
r,rrr y' vienen y no nos permiten precisar qué rumbos van a ser los favclrables.
\r t'lrrlxrran Libros Blancos de diversos Grados, cuando no aún no está firada
l,r ('structura final y la duración de los mismos.Y en esa indefinición han
ilrr¡rczudo a movers€ los diseños de Posgrados. No tenemos directrices, aun-
rlil('sr rumores sobre lo que va a ser "aceptable" y en esos rumores entran la
tr,ursvt'rsalidad, la multidisciplinaridad, la valoración de los posgrados orien-
| ,r( h )s llilcia el mundo laboral, pero con el consuelo de que no se van a des-

lrrlt i¡rr los de investigación, etc. Se tfata de fomentar la colaboración entre
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José Luis de Rojas

Áreas de Conocimiento, Facultades y Universidades y Centros de Investiga-

ción, sin explicar cómo se Ya a afiic'¡lalf esa colabor¿ción y con cargo a qué

cuenta. Estamos discutiendo -y ya expefimentando- con la medición de la

cafga docente de las nuevas enseñanzas pafa los alumnos, pefo aún no nos

dicen nada sobfe la de los profesores, cuando este es un dato clave para eva-

luar qué podemos ponef en marcha, pues de financiación sí que no se dice

nada. En fin, hay que esperaf acontecimientos, pefo lo que sí pafece es que

podemos estar ante una magnífica opoftunidad para planteaf otro tipo de

cosas.
Y en la mente de muchos está la conjunción de las enseñanzas sobfe cul-

tura, sociedad, economía, historia, etc, de los indígenas, con la de sus lenguas,

bien sea dentro de un posgrado €n Culturas Indígenas de América -con €se

nombre u otro-, o como una especialidad dentro de uno más amplio de

Estudios Americanos o similar, donde se puedan juntar historiadofes, histo-

riadores del arte, antropólogos, economistas, geógrafos, médicos, demógrafos,

filósofos, literaratos, lingiiistas, etc. D€ momento no vemos cómo puede ser

posible armar algo de tal calibre, sobfe todo desde el punto de vista adminis-

irativo, o si tendfemos que conformarnos con algo más modesto, pero el

grupo mencionado antes está convencido no solamente de la necesidad del

estudio de las lenguas inclígenas pafa compr€nder el coniunto de sus socie-

dades, sino de que ya Ya siendo hora de que nuestfos estudiantes lo tengan

más fácil que lo que nosotfos lo tuvimos. Además, las lenguas indígenas tie-

nen Lln interés per se pafa los lingiiistas, y algunos están dando ya los pasos

parala colaboración con los estlldiosos de laAmérica Indígena, como el Dr'

b. ¡esús de la villa y Polo, de la universidad Autónoma de Madricl, que en la

pfopuesta de su asignatttra de Doctorado "Introducción a la tipología lingüís-

tica" en el Prop;rama El lenguaie bumc¿no: naturaleza, origen y usos ha

incluiclo el estudio de las lenguas indígenas, invitando a pafticipaf en el aná-

lisis comparaclo de las estfuctufas vefbales al Dr. Lacadena, pafa las lenguas

mayas y al que les habla para el nlhuatl, además de la Dra.Azuc€na Palacios

cle la UniversidadAutónoma de Madrid, para el guaraní'

Además, de cara a la integfación europea, uno de los estímulos para la fun-

dación de la Red. Europeq de Estud,ios Amerindios (REEA), fundada en

Varsovia el 6 de dicembre de Z}A3,fue la creación de un curso de Escritura

Maya realizaclo en colaboración por la Universidad de Bonn y la Universidad

deVarsovia, que se sigue por Internet y que ha tenido un gfan éxito. La cola-

boración entfe las dos entidades mencionadas tiene ya solefa. Un ejemplo,

felacionado con las lenguas indígenas y que pone de relieve los obstáculos

que todavía tenemos, y los éxitos que la pefsev€fancia logra es el cufso de

nahuatt que el Dr. Hanns Prem, de la Universidad de Bonn dictó en la de

I n rr\rlnanza de lenguas indÍgenas en la Facultad de Geografia e H¡storia de la Universidad Complutense de ¡/adr¡d

V;rlsovia, que fue un claro caso de multinlingüismo. En palabras del propio Dr.
l)rt'nr "imagínense a un alemán dando clases de nahuatl en in¡¡lés a alumnos

¡rolacos..."
llrr¿ nosotros, como antropólogos e historiadores, el conocimiento de las

k'tt¡¡rras es ftindamental. En primer lugar una parte importante de nuestra
rlocr¡rlrentación está escrita en lenguas indígenas, y por otra, a(tnhay muchos
l¡¡rhl¿rntes de las mismas que,para ser aprovechados mejor como informantes,
n'r¡rricren -o deberían requerir- que la comunicación se realice en su propia
It'rr1¡ua. De hecho, si queremos información de primera mano, así debería ser.

liil scgundo lugar, la lengua es una de la más importantes manifestaciones cul-
lur:rlcs y, sobre todo, es el vehículo de expresión de la totalidad social, ya sea

r¡rrt' lrablemos de cr€encias, otganización social, economía, mundo natural,
lu('rl)o humano, etc. En la lengua contemplamos la organización de los con-
r'('l)l()s, y tfas ella, la concepción del mundo de los hablantes. Los clásicos
rlt't'irrtr tracluttore,traditore,y en el caso que nos ocupa, las traducciones eli-
rrrln¿rn los matices en el mejor de los casos y tergiversan las cosas en el peor.
I lrr t'jcmplo de nuestra práctica es la costumbre cada vez más arraigada en los
t'strrtliosos del mundo mexica de emplear los términos del nahuatl para expli-
r'¡rr l¿r estructura social y política, en vez de traducciones que requieren largas
r'x¡rlicrciones de la forma en que estamos utilizando cada palabra.

Algunos breves ejemplos nos son útiles para ilustrar el tema, si es que
Iut'nr necesario. Por una parte, tenemos el desciframiento de la escritura
rrr:ryl. Cuando los intentos se hacían prescindiendo de la lengua que los sig-

rros rcflejaban, los avances ftieron prácticamente nulos, por no decir que se

r¡ricntaron por sendas equivocadas. Cuando se empezó a trabajar con una
lr;rsc lingüística, tomando definciones de escritura como esta: la escritura es
"ur¡ sistema de comunicación que reproduce de forma más o menos cotnple-
t,r los mensajes lingüísticos articulados de un idioma mediante la utilizaciín
rk' signos gráficos"5. Las cosas cambiaron y el clesarrollo fue muy rápido. Hoy
rlr¡r srrbemos que las inscripciones fuefon realizadas no en una lengua, sino en
r',rtius, emparentadas y que las "variaciones de los signos" que habían sido
r ('l.listradas corresponden generalmente a variaciones fonéticas.

l.os estudios lingüísticos en Mesoamérica han ay'udado a establecer
rct'r¡cncias de transmisión de usos, como el del comal, entre otros. El artículo
rh' (.arnpbell y Kaufman constituye una buena muestra de los aportes que la
lrrrgilística está rcalizando al conocimiento del pasado mesoamericano.
l',rrticnclo de la hipótesis de que los antiguos olmecas hablaban una lengua
ulxc-zoqu€, estudiaron los préstamos a otras lenguas de algunas palabras,
rt l;rci<rnadas con productos agrícolas, como el cacao y el maiz,términos ritua-
k s y calendáricos, estableciendo "rutas de préstamo" y deduciendo a través
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del vocabulario la existencia de algunas prácticas culturales ya en tiempos de

los olmecas:

"From the reconstructed lexical items of PMZ lProtoMixeZoque] seems

that the speakers of PMZ practiced slash and burn agriculture (milpa, to
clear land, etc), and had a full conplement of Meosamerican cultigens
(rnaize, and its preparation complex, chile, beans, tomatoes, several root
crops, many fruits, and gourds). Fishing was important.They had textiles.
If the MZ-Olmec hypothesis is true, then this confirms the archaeological
evidence of these things (cf. Bernal lgáD.Furthermore, it seems thatPMZ
had already developed the vigesimal numer¿l system (twenry, bundle of
400).They also must have had divination, nagualism, and some of writing,
among other things"6.

El último ejemplo es etnográfico. Sorensen presenta un caso en el que

diversas tribus, cada una con su propio nombre y su propia lengua compar-
ten región €n el noroeste delAmazonas y siguen una política matrimonial que

incluye la poliginia y la exogamia de tribu, de manera que cada casa se con-
vierte en un mundo polilingüístico y multiétnico, en el que se habla la lengua
del jefe de la casa y las de sus esposas. Como los hijos crecen aprendiendo las

lenguas de su madre, su padre y las de las distintas esposas de éste, los varo-
nes están en condiciones de poderse entender con sus futuras esposas y las

mujeres con slrs futuros maridos y las esposas de éstos. Culturalmente foman
un grupo homogéneo7 y la ptáctica descrita demuestra que todos los grupos
están estrechamente emparentados, por lo que la distinción entre pueblos
basada en la lengua que hablan es desafiada por la evidencia de esta región,
al menos en su parte biológica.

Parece que comenzamos a dar pasos en la dirección adecuada y hay que
perseverar, luchar por establecer un distinto clima de estudio, suavizando,
pa;ra empezar las barreras que se han establecido para separar las diversas dis-

ciplinas, y esperar que las nuevas estructuras administrativas que surjan del
proceso de convergencia europea nos permitan satisfacer nuestros deseos.

La celebración de reuniones como la presente es buena muestra del interés
existente. La reforma de la educación superior es nuestra oportunidad para
que estos intereses queden reflejados en las nuevas estructuras de Grados,
Masters y Doctorados.

r.r,,il 'r'r)¡nza de lenguas indigenas en la Facultad de Geografia e Historia de la Universidad Complutense de Madrid
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\nH,r'lts, 1969.

" S()RENSEN, Arthur PJr., "Multilingualism in the NorthwestAmazon", en LYON, Patricia ed.,
\ttllt,( ,toutb Americans f 38-159, I-ittle, Brown ancl Co., NewYork,1974,p.139.
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tA tEY DE IIERECHOS IIilGüíSTICOS DE tOS PUEBTOS IilOíGEilAS DE MÉNCO

Eva Pons Pateta
Uniuersitat de Barcelona

Alicia Johnson Hernández
Uniuersitat de Barcelona

1.- INTRODUCCIÓN

En México se hablan en la actualidad 62lenguas indígenas, de las cuales 20 se

consideran en peligro de extinción1 Dentro de una población de 85 millones
de personas de cinco años y más,la población indigena total se cifraba recien-
temerite en IO.22O.OOO personas, de las cuales un poco más de 6 millones
hablan alguna lengua indigenaz. En términos porcentuales, los hablantes de
lenguas indígenas representan el 67 ,4% de la población indígena y el7 ,l% clel
total de la población de México. Por consiguiente,y a pesar de su desigual dis-
tribución territorial y del peso demográfico comparativam€nte menor al de
otros estados latinoamericanos3, el plurilingüismo constituye un elemento
definitorio de la realidad social mexicana y uno de los rasgos culturales más
destacados de los pueblos indígenas, en el que se funda también su identidad.

Desde siglos atrás, estas lenguas han padecido la situación de marginación
y discriminación que afecta a la población indígena y los consiguientes pre-
juicios de inferioridad/superioridad respecto de la lengua castellana. Las esta-

dísticas demuestran que la población hablante de lengua indígena se encuen-
tra hoy en unas condiciones sociales claramente más desfavorables que la
población nacional en su conjunto4.A pesar de esta situación dificil paralas
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h'rrgrras indígenas, muchos pueblos, sobretodo del sur de país, han conservado
rrrs icliomas y costumbres, lo que nos permite continuar hablando de la diver-
ritllrd lingüística de los pueblos indios mexicanos. Últimamente , y ante la plu-
l;rlirlacl de factores que amenazan la continuidad de estas lenguas, ha crecido
l,r t'oncienciación sobre la necesidad de adoptar políticas lingüísticas específi-
r ;rs, n<xmalmente vinculadas a políticas más amplias de reconocimiento de los
rh'rt'chos de los pueblos indígenas.

Sirr pretender abotdar aquí todas las implicaciones del complejo fenóme-
rro ¡rlrrrilingüístico mexicano, el objetivo de este artículo es analizar el marco

lrrrrtlico de reconocimiento y protección de las lenguas indígenas. La oportu-
ritl¡rtl de este enfoque jurídico deriva de la reciente aprobación por el
P¡rrl:rmento Federal de la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos
lrrrlígenas (LGDLPI), como primera norma infraconstitucional que concreta los

¡rlirrci¡rios constitucionales de promoción y desarrollo de estas lenguas.Así,
tlt's¡rrrés de comentar el marco constitucional en el que se inscribe laLey,ana-
li¿:rrcr-¡los los aspectos básicos de su regulación y, finalmente, apuntaremos
,rlgrrnos de los principales retos y problemas que se plantean en orden a su
l k't't iva implementación.

2.- EL MARCO CONSTITUCIONAL DEL PLURILINGÜISMO

2.1. La composición pluricultural de México
l.l pluralidad de lenguas indígenas es una de las principales expresiones de

l,r t'omposición pluricultural de México. Históricamente, esta realidad fue ocul-
r;rtl;r y nega<la como parte cle una política excluyente y discriminatorias.
l)ur'¡lute la época colonial, la explotación y sumisión de los indígenas, junto
rr¡n las epidemias y los decrementos de población originaron diversas crisis
lirr¡¡iiísticas, sin que la hispanización alcanzase logros importantes. Es en la
lt;r¡lu liberal cuando la voluntad de consolidación de la unidad nacional se vin-
r rrlir a la expansión de la lengua castellana, la consagración de una igualdad for-
rrrrl negadora de las diferencias etnolingüísticas y el papel de la educación
r orrro eje básico de la asimilación lingüística y cultural.Así, aunque la cuestión
trrrlrgena está presente -como en otros países latinoamericanos- a lo largo de
l,r l¡istoria constitucional mexicana, su tratamiento obedece básicamente a una
r orrccpción asistencial o a los problemas vinculados al régimen de la propie-
tl;rtl agraria6.A partir de mediados del siglo XX se produce una mayor impli-
r';rcirin estatal en la denominada "política indigenista", pero no es hasta la déca-
rl;r rlc los noventa que se avaflza en el reconocimiento formal de los derechos
rlc los pueblos indígenas. Un impulso decisivo a este respecto fue la ruttfica-

ü,

Gab
rie

la 
Dall

a-C
ort

e C
ab

all
ero

 



rl
Eva Pons Parera y Alicia Johnson

ción por los Estados Unidos Mexicanos, en el año 1990, del Convenio n" 169
de 1989 de ta OI! sobre Pueblos Indígenas yTribalesT, que junto con otras nor-
mas internacionales elaboraclas en el seno de la ONUS o la UNESCO recogen
los compromisos asumidos por los estados en esta materia.

En 1992 se reformaba el artículo 4 de la Constitución Federal mexicana
(CF) para reconoce! por primera vez,la existencia de una diversidad étnica
dentro del territorio nacional9. En realidad, el precepto no iba más allá una
norma declarativa de la pluriculturalidad de la nación mexicana, que se afir-
maba sustentada originariamente en los pueblos indígenas. En cuanto a la
m"teri" que nos ocupa, contenía un mandato al legislador paraprotegery pro-
mouer "el desarrollo de sus lenguas, culturas...", que sólo fue parcialmente
actualizaLdo por falta de voluntad política10. Si bien parte cle la doctrina valoró
positivamente el paso de una concepción individualista i monoétnica del pue-
blo-tittrlar de la soberaníahacia una concepción colectivista i pluriétnica, en la
que la unidad se fundamentaría en la heterogeneiclad culturalll, continuaba
implícito en el texto constitucional un reconocimiento paternalista y tutelar
de los grupos indígenas por parte del Estado.

La revuelta z.rpatist:¿ en Chiapas, a principios de l994,obligó al Estado mexi-
cano a replantear las bases políticas y jurídicas del tmtamiento de la cuestión
indigenista. LosAcuerdos de SanAndrés, firmados el 16 de febrero de 1996 por
el Gobierno Federal y el Ejercito Zapatista de Liberación Nacional (EZIN), pro-
ponían un pacto social por el que se crease una nueva relación entre el Estado
y los pueblos indígenas, que "debe superar la tesis del integracionismo cultu¡al
para reconocer a los pueblos indígenas como nuevos sujetos de derecho, en
atención a su origen histórico, a sus demandas, a La pluriculturalidad de la
nación mexicana y a compromisos internacionales suscritos por el Estado mexi-
cano, en particular el Convenio 169 de la OIT". Sin embargo, tras diversas vici-
situdes políticas que no es posible resumir aqui,la nueva reforma dela CF apro-
bacla en el año 2001 no recogía finalmente las reivindicaciones básicas de libre
determinación de los pueblos indí¡¡enas en cuanto a sus formas de organización
política, social, económica y culturall2. En varios estados -que reúnen además la
mayotia de la población indígena- la reforma tampoco consiguió la aprobación,
lo que conducía ala actual situación de incertidumbre donde conviven postu-
ras distintas sobre cómo actuar ante la paraltzación del proceso negociador.

Del texto constitucional de 2001, en el que se amplía sustancialnente la
regulación de esta materia, cabe destacar dos puntos básicos. En primer lugar,
un nuevo pfurcfo del artículo primero prohíbe "toda discriminación motivada
por origen étnico o nacional (...)". En segundo término, se introduce un pfe-
cepto específico -el extenso artículo 2-,que contiene el núcleo del derecho
indígena.Este precepto se abre ahora con la proclamación que "la nación mexi-
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r ,ilur cs írnica e indivisible", principio que se aftma compatible con su "com-

¡rtt sit.irin pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos indígenas que

'.,,,, ,,,1u.i1o, que descienclen de poblaciones que habitaban en el territorio

,rr.rr,.rl tlel país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias insti-

r'r.i'r.rcs sociales, económicas, culturales y poríticas, o pafte de ellas"13. La

trk.r(ificación concreta de estos pueblos -en la.que rige un principio de autoi-

rl¡'.lilicación-, así como la atención puntual' eficazy eficiente de la protec-

r iorr clc la cultur¿ y cle los clerechos indígenas se remite a lo que establezcan

l,rs t'otrstituciones estatales y leyes locales, con base en elenentos etnolin-

grrrs(icos y de asentamiento fisico.A partir de ahí, el artículo 2 se estructur¿ en

,1,,|t l)ltrtes: una relativa a la libre determinación de los pueblos y de las comu-

rrkllrrlcs indígenas, que en realidacl se limita a enumerar ciertas materias sus-

t,ilttiv¿rs en las cuáles debe ser feconocida la autonomía de éstos (apartadoA);

I ( )r fil donde se especifican las responsabilicJades de la Federa-ción' los Estados

r lr rs Municipios, para meiorar las condiciones de vida y gafantizat la igualdad

tlt.tl¡l<lrtunidadesparalosindíg.nas,asícomoparaeliminarcualquierprácti-
r.ttlíscriminatoria',conjuntamenteconellos''(apartadoB).

2.2.-'fratamiento constitucional de las lenguas indígenas e1

l,ltt>rientación¡;eneraldescritadeltextoconstitucionalalreconocerla
t.0ilr¡r<lsición pluricultural de México se traslada al tratamiento que reciben las

l,'rr¡¡uas p.opiu, de los pueblos indígenas'Así' aunque son bastante numerosas

l,rs rcfbrencias directas o indirectas de la cF a las lenguas indígenas, en reali-

tl:ttlóstasconstiüyenunabasebastantedébilparafundamentarpolíticasde
¡rrtltcccióndelpluritingüismoydelosderechoslingüísticosdeSuShablantes.

l\>r una parte, el ui.z.l'de ta CF hace referencia a dos ámbitos de la auto-

rr0rrría cle las comunidades y pueblos inclígenas que afectan la materia lingüís-

ll(.1t, cn concfeto: los "Medios pafa pfes€fvar y enriquecef sus lenguas' cono-

r,iilricntos y todos los elementos que constituyen su cultura e identidad" (apar-

r,r.l., 4;14;i en relación con el acceso a 1a jurisdicción del Estado' se señala que

,,l.os inclígenas tienen en todo tienpo derecho a ser asistidos por intérpretes

' tlcf,cnsores que tengan conocimiento de su lengua y cultura" (apaftado 8)15'

lt)rotfap"*.,..,-,.lasobligacionesdelasautoridadesenumeradasporel
.||.1 ' 2.8 se alude a..,,Garantizar e incrementar los niveles de escolaridad,favore-

r it.rrrl<r la educación bilingüe e intercultural ,la alfabetización, la conclusión de

l;r crh¡cación básica,la capacitación productiva y la educación media y superior'

Isrrrl-rlecer un sistema de becas para los estudiantes indígenas en todos los nive-

k.s. l)cfinir y desarrollar progfamas educativos de contenido regional que feco-

,()zcan la herencia cultural de sus pueblos, de acuerdo con las leyes de la mate-

r.i:r y en conslrlta con las comunidades indígenas. Impulsar el respeto y conoci-

,,,*irülÜI
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mie nto de las diversas culturas existentes en la nación' ' (apartado 2) 1 6 
; y, con un

caricter más indirecto, a la "Ampliación a la red de comunicaciones y posibili-
dad para que los pueblos y comunidades indígenas puedan adquirir y operar
sus propios medios de comunicación" (apaftado 7); y a "Establecer políticas
sociales para proteger a los migrantes de los pueblos indígenas, tanto en el terri-
torio nacional como en el extranjero, mecliante acciones par¿ (...) velar por el
respeto de sus derechos humanos y promover la difusión de sus culturas',.

como puede observarse, en los apartados reproducidos del art. 2 no exis-
te un reconocimiento expreso de derechos lingüísticos, como derechos direc_
tamente accionables, con la única excepción del derecho a intérprete judicial,
que proviene del derecho internacionallT; son constantes las cortapisas a la
autonomía cultural de los pueblos indígenas; y, además, las obligaciones de los
poderes públicos respecto del plurilingüismo se formulan habitualmente en
términos muy yagos o genéricos. Estas insuficiencias de la regulación consti-
tucional se ponen especialmente de manifiesto a partir del contraste con los
contenidos sobre la materia lingüística de los Acuerdos de San Anclrés, que
tampoco se recogían aquí en aspectos sustancialeslS.

Desde una perspectiva competencial, el afi.z.A de la cF opta inicialmente
por retnitir a las constituciones de las enti<lades federativas la concreción de
los de¡echos étnicos, incluidos los lingüísticos. Ello responde a la idea cle que
los estados, por su mayor proximidad, pueden conocer mejor las situaciones
y aspiraciones de los pueblos y comunidades indígenas de cada entidad. En la
actualidad, de los 32 estados federados que componen México, sólo aproxi_
madamente la mitad recogen en su constitución alguna cláusula relativa a su
composición pluricultural y plurilingüe19. En generat, clichos textos operan
como una caja de resonancia de la c! sin añadir aportaciones signiflcativas. En
la mayoria de casos las previsiones lingüísticas se vinculan a la educación
bilingiie e intercultural, que puede recibir garuntias más precisas que en el
plano federal. sin embargo, es común la remisión a una ley estatal posterior
pafa pfoteger y pfomover el desarrollo de las lenguas indígenas, sin que hasta
el momento presente se hayan dictaclo las leyes reglamentarias previstas.

3. LA LEY GENERAL DE DERECHOS LINGÜíSflCOS DE LOS PUEBLOS INOíGENAS
(LGDLPt)

3.1. Origen y significado de la LGDLPI
El dia 13 de marzo de 2oe3 se publicaba en el Diario oficiar de ra

Federación la Ley General de Derechos Lingüísticos de los pueblos Indígenas.
Esta Ley tiene su origen en dos iniciativas padamentarias presentadas por el
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tliputado del grupo del Partido de la Revolución Democrática 6PRD) Uuc Kib
lispadasAncona ("Iniciativa que crea la Ley Federal de Derechos Lingüísticos",
de 25 de abril de 2OOl), y por el diputado del g,rupo del PartidoAcción
Nacional (PAIT) Gumersindo íivatez Sotelo ("Iniciativa de Ley General cle

Lenguas Indígenas", de 29 de abril de 2OO2). Durante el proceso de tramita-
ción de la Ley, y con el fin de dar cumplimiento al aft.6 del Convenio núm.
l(r9 <le la OIT, las Comisiones padamentarias responsables2l organizaron
lirros de consulta con representantes y organizaciones de pueblos indígenas,
y varios paneles y reuniones de trabajo con especialistas, académicos e insti-
trrciones educativas. En ese contexto, la asociación de Escritores en Lenguas
lndígenas á.C. presentó un proyecto de Ley de Derechos Lin¡¡tiísticos para
k¡s Pueblos y Comunidades Indígenas (de 9 de mayo de 2001), que constitu-
y'<i una aportación relevante a la discusión sobre el nuevo instrumento legal.

En el Dictamen padamentario se citan como fundamento de la Ley los
conpromisos, tratados internacionales y medidas constitucionales y legales
ludoptadas recientemente por el Estado mexicano para propiciar la protec-
ción y desarrollo de las lenguas indígenas. En cuanto a su motivación política,
cs preciso referirse a la necesidad y la voluntad de suplir las insuficiencias y
limitaciones del marco constitucional en esta materia, así como de cumplir
-al menos en parte- los compromisos asumidos por el Gobierno Federal en
l<rsAcuerdos de SanAndrés de promover medidas legales parala protección
y desarrollo de las lenguas indígenas del país.

En relación con la nafuraleza de la Ley, ésta se declara "de orden público e
interés social, de observancia general en los Estados Unidos Mexicanos". EI

carácter de "Ley General" -contrapuesto al de "Ley Federal" o de aplicación
cxclusiva en ese ámbito-, se justificó durante la tramitación padamentaria
l)orque la mateia de las lenguas indígenas sólo puede atenderse y resolverse
con la concurrenciaactiva de los tres órdenes de Gobierno (federal,federati
vo y municipal), de acuerdo con lo establecido en el art. 2.8 de la CE Esta
<lpción implica, pues, que la Federación decide intervenir en una materia cuya
concreción normativa corresponde inicialmente a los estados, encuadrando la
lcción política de éstos y fijando unos principios y directrices de actuación
cn la materia que vinculan por igual a los distintos niveles ¡¡ubernamentales.

En cuanto al objeto de la Ley, el proceso de elaboración pone de relieve la
cxistencia de dos concepciones distintas, expresivas de patrones ideológicos
contradictorios, que fundamentan respectivam€nte las iniciativas legislativas
t¡ue están en su origen: segírn la primera, se trataría de reconocer y proteger
los derechos lingüísticos -el PRD pretendía así "normar el derecho igualitario
cle los mexicanos al uso pleno de la lengua nacional de la que fueren hablan-
tes"-;mientras que la segunda incide en promover el uso y desarrollo de las
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lenguas mexicanas -así, el PAN se rcferia a "regular la protección, promoción,
desarrollo, enriquecimiento y uso de las lenguas indígenas"-. La tensión entre
ambas orientaciones, expresiva de un desacuerdo básico sobre el alcance que
debía tener la Ley, recorre toda la discusión padamentaria2l . Finalmente, el
acuerdo se alcanza, no tanto sobre la base de la consecución de puntos de
encuentro, sino a partir de la 1'uxtaposición de elementos propios de cada
una de las concepciones (que ejemplifica el artículo primero, al decir que: ',La
presente Ley ...tiene por objeto regular el reconocimiento y protección de
los derechos lingüísticos, individuales y colectivos de los pueblos y comuni-
dades indígenas, así como la promoción del uso y desarrollo de las lenguas
indígenas"), lo que da como resultado una amalgama no exenta de ambigüe-
dades y aparentes contradicciones.

3.2. El contenido de la LGDLPI

3.2.1. Estatuto de las lenguas indígenas
En el capítulo primero de la LGDLPI, relativo a las "Disposiciones genera-

les", se adopta un criterio histórico para identificar las lenguas indígenas, que
son definidas como "aquellas que proceden de los pueblos existentes en el
territorio nacional antes del establecimiento del Estado Mexicano, además de
aquellas provenientes de otros pueblo indoamericanos, igualmente preexis-
tentes, que se han arraigado en el teffitorio nacional con posterioridad y que
se reconocen por poseer un conjunto ordenado y sistemático de formas orales
funcionales y simbólicas de comunicación"(art.2). Sin embargo, se prevé que
esta definición genérica se concrete por el establecimiento de un catálogo de
lenguas indígenas, que delimitará el ámbito de aplicación de la Ley (an. 29122.

La protección de las lenguas indígenas se vincula por la LGDLpI a su con-
sideración como "parte del patrimonio cultural y lingüístico nacional',, decla-
rando expresamente que "La pluralidad de lenguas indígenas es una de las
principales expresiones de la composición pluricultural de la Nación
Mexicana" (afi.3). Se acoge aquí un principio de protección de la diversidad
lingüística -que se distingue del principio de oficialida¿23-, como funclamen-
to del régimen jurídico de las lenguas indígenas. El precepto concreta en el
ámbito lingüístico la concepción constitucional de la pluriculturalidad, con-
forme a la cual el objeto de protección son básicamente las lenguas como ele-
mento del patrimonio cultural. En esa misma línea, el art. 5 dispone que el
Estado, 

" 
ftavés de los tres órdenes de gobierno"reconocerá, protegerá y pro-

moverá la preservación, desarrollo y uso de las lenguas indígenas nacionales,,.
El vínculo de las lenguas con los pueblos y comuniclades indígenas aparece
así desdibujado por una perspectiva en la que se prima su valor y significa-
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t'irin histórico-cultural24. Ello no obstante, otras previsiones de la LGDLPI aña-
(lcn otros elementos que matizan dicha concepción.

En efecto,la principal norma atributiva de estatus es el artículo 4, según el
cual las lenguas indígenas y el español "son lenguas nacionales por su origen
lristórico y tienen la misma validez en su territotio,localización y contexto en
(f ue se hablen." La calificación como lenguas nacionales, interpretada siste-

nráticamente y alaluz clel derecho comparado2s,sintetizaría la asunción del
virlor de estas lenguas como parte del patrimonio histórico y cultural del país

y cle su igual dignidacl con el españo126. Se destacas así su carácter simbólico,
nrientras que los efectos jurídicos que se derivan de dicha noción son limita-
tkls, como se deduce también del silencio elocuente de la Ley sobre la oficia-
liclad del castellano, que sólo es presupuesta por el legislador2T.

Al mismo tiempo, y quizá como asp€cto más llamativo, el artículo 4 otor-
grr a las lenguas indígenas, en su espacio o contexto de uso, la misma validez
rlrre al español, y el artículo 7 ntifica que "serán válidas, al igual que el espa-

riol, para cualquier asunto o trámite de carácter público, así como para acce-

tlcr plenamente a la gestión, servicios e información pública". Se introduce,

l)ues, un concepto de validez del uso desligado de la oficialización plena de
tlichas lenguas, que se traduce esencialmente en un mandato a los poderes

1rúrblicos pan adoptar las medidas que garanticen la disponibilidad lingüísti-
ca de las aclministraciones y servicios públicos para atender en las lenguas
inclígenas28. A pesar de su aplicación diferida, esta previsión comporta un
irvance innegable hacia la consideración igualitaria de dichas lenguas -que
rccogían los citados Pactos de SanAndrés-; también presente en el art.8, cuan-
clo declara que: "Ninguna persona podrá ser sujeto a cualquier tipo de discri-
rninación a causa o en virtud de la lengua que hable".

3.2.2. Derechos de los hablantes de las lenguas indígenas
El capítulo II de la LGDLPI ("De los derechos de los hablantes de lenguas

inclígenas"), que consta de cuatro artículos, desarrolla lo que constituye una
parte esencial de su objeto, €sto €s: la regulación del "reconocimiento y pro-
tccción de los derechos lingüísticos, individuales y colectivos de los pueblos
y comunidades indígenas" (art. 1). En su concreción legislativa, dichos dere-
chos presentan fundamentalmente un carácter individual, sin perjuicio de su

cjercicio colectivo en el ámbito jurisdiccional.Además, es preciso advertir que
la enunciación de los derechos lingüísticos no va acompafada del estableci-
nliento de niveles mínimos de prestación -que dependerán de las políticas

¡rírblicas-, ni de garantías concretas de su ejercicio -que se remiten a las esta-

lrlecidas por posteriores leyes sancionadoras (art. 24)-,lo que debilita el
rulcance de su reconocimiento y protección.
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Con carácter general, el arf.9 señala que: "Es derecho de todo mexicano
comunicarse en la lengua de la que sea hablante, sin restricciones en el ámbi-
to público o privado, en forma oral o escrita, en todas las actividades sociales,
económicas, políticas, culturales, religiosas y cualesquiera otras". Este derecho
de uso tendrá un significado y contenido distinto en el ámbito público -en el
que remite a las previsiones del art.4 y 7, relativas a las garantias de la validez
de las comunicaciones rcalizadas en dichas lenguas- y en el ámbito privaclo o
social, en el que la posibilidad expresarse sin restricciones o discrininaciones
depende del avance hacia una sociedad pluricultural, como espacio donde las

relaciones interp€rsonales e interétnicas se desarrollen con base a los princi-
pios de tolerancia y derecho a la diferencia.

En relación con el acceso a la justicia, el art. 1O declara que: "El Estado
g rantiz r^ el clerecho de los pueblos y cornruridades indígenas al acceso a la
jurisdicción del Estado en la lengua indígena nacional de que sean hablantes"
y, a continu¿rción desarrolla el contenido del derecho a un ir1térprete y defen-
sor legal conocedor de la lengua (ya ptevisto en el art. 2.8.8 CF), especifican-
do las responsabiliclades correspondientes a las autoridades f'ederales, federa-
tivas y municipales29. Como se ha comentado respecto de la Cf; se trata clel
derecho con una formulación legal más precisa, lo que se explica por formar
parte del contenido del derecho humano a un proceso justo.Además, la vul-
ne¡ación de este clerecho en el caso de hablantes de lengua indígenas con un
conocimiento insuficiente del castellano comporta una de las l'ulneraciones
más graves de la prohibición de prácticas discriminatorias y de la igualclad de
oportunidades a las que se refiere también el art. 2.8 CE

En el ámbito educativo se dispone que: "Las autoridades eclucativas federa-
les y de las entidacles federativas, garunfizarán que la población indígena tenga
acceso a la educación obligatoria, bilingiie e intercultur¿l,y tdoptarin las medi-
das necesarias para que en el sistema educativo se asegure el respeto a la dig-
nidad e identidad de las personas, independientemente de su lengua.
Asimismo, en los niveles medio y superior, se fomentará la interculturalidad, el
multilingüismo y el respeto a la diversidad y los derechos lingüísticos" (art. 11).
De este modo, se concreta y mejora la formulación constitucional del derecho
a la educación bilingüe (art. 2.A CF), a parte de incluir un mandato de fomen-
to en este ámbito del multilingiiismo y del respeto de los derechos lingüísticos.

El último precepto de este capítulo dispone que "la sociedad y en espe-
cial los habitantes y las instituciones de los pueblos y las comunidades indi
genas serán corresponsables en la rcalización de los objetivos de esta Ley, y
participantes activos en el uso y la enseñanza de las lenguas en el ámbito fami-
liar, comunitario y regional para la rehabilitación lingüística" (art. 12). Este
mandato-habilitación de participación pone de manifiesto el reduciclo alcan-
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ct. conferido por la LGDLPI a los derechos colectivos de los pueblos indíge-

¡irs, qLr€ no alcanzan la dimensión de una autonomía lingüística o de libre
(lctefminación de los objetivos y medios más adecuados para [a pretendida

lt'habilitación lingüística.

3.2.3. Conpetencias de [a Federación, los estados y los municipios
El capítulo III de la LGDLPI "De la distribución, concufrencia y coordina-

r.ión cle competencias", comprende únicamente el art. 13. Un primer aspecto

ir clestacar es la falta de correspondencia entfe el título del capítulo y Su con-

tcnido, ya que no se establec€n en el mismo ni una distribución ni una coordi-

¡ación de las competencias de los distintos niveles de gobierno. En realidad,los

vcinticuatfo apartados del art. 13 enumeran solamente los ámbitos matefiales

sgbre los que cleberá proyectarse la actuación concurrente de las distintas enti-

dacles públicas, pof medio de la creación de instituciones y la realnación de

rrctividacles dirigidas al cumplimiento de los obietivos de la Ley. Los vertlos más

Irccuentemente utilizados por el pfecepto (difundir, superuisar, procurar,
(q)oyar,etcétera), permiten un considerable margen de discrecionalidad a los

¡roderes públicos en relación con el cumplirniento de los obietivos legales.

En la enunciación de los ámbitos materiales se sigue un criterio de exhaus- s7

tividad, recogiendo aquéllos que ya venían siendo objeto de actuaciones

púrblicas de protección o fomento de las lenguas indígenas y otros más nue-

v<¡s30: inclusión en los planes y pfogramas educativos; difusión a través de los

rnedios de comunicación3l;formación del profesorado que imparte educa-

ción bilingüe; políticas de investigación, difusión, estudios y documentación;

creación de bibliotecas y centfos culturales formación y acreditación de intér-

pretes y tfaductores; apoyo a las entidades públicas y privadas que realicen

investigaciones etnolingüísticas; presencia de personal en las institttciones,

dependencias y oficinas públicas con conocimientos de estas lenguas; y prG

tección y preservación del uso de las lenguas y culturas de los migrantes indí-

genas. Sólo en dos apartados (diseño de los programas educativos y pfomo-

ción de estudios sobre dichas lenguas) se prevé expresamente la patticipa'

ción o intervención de los pueblos o de los hablantes de lenguas indígenas.

lln cuanto a la financiación de las citadas actividades de promoción y des-

arfollo de dichas lenguas, la Ley se limita 1 ptever la obligación de los órga-

nos legislativos Federal y estatales y de los Ay¡ntamientos de establecer "las

partidas específicas en los presupuestas de egresos" (art.22).

3.2.4. El Instituto Nacional de Lenguas Indígenas
Del capítulo IV de la LGDLPI ("Del Instituto Nacional de Lenguas

lndígenas"), lo primero que llama la atención son sus 12 preceptos (att. 14 a
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25),de una extensión equiparable al resto de la Ley. Este dato cuantitativo es
ya revelador del importante papel que el legislador pretende atribuir a este
organismo en la aplicación y cumplimiento de las previsiones de la Ley. Unas
expectativas quizá desproporcionadas a la vista de su configuración legal y
práctica reciente.

El Instituto Nacional de Lenguas Indígenas (INALD se crea como "organis-
mo descentralizado de la Administración Pública Federal, de servicio público
y social, con personalidad jurídica y patrimonio propio", rasgos que subrayan
su autonomía técnica y orgánica, a pesar de su encuadramiento en la
Secretaría de Educación Pública32. Se declara objeto de su actuación "promo-
ver el fortalecimiento, preservación y desarrollo de las lenguas indígenas que
se hablan en el territorio nacional, el conocimiento y disfrute de la iqueza
cultural de la nación, y asesorar a los tres órdenes de gobierno para 

^rticularlas políticas públicas necesarias en la materia" (an. I4). Una importante cues-
tión que plafltea la creación de este organismo es, pues, la de articular sus atri-
buciones con las de organismos preexistentes que cumplen fines en parte
similares (entre otros, la Comisión Nacional para el desarrollo de los pueblos
indígena), justificando así el incremento del aparato burocrático estatal.

La estructura y composición del órgano colectivo de gobierno del INALI
(Consejo Nacional) refleja un equilibrio entre, por una parte, la
Administración federal33 y, por otra, las instituciones educativas y académicas
o civiles que se hayan distinguido por la promoción, preseryación y defensa
de las lenguas indígenas; sin que se prevean criterios de representatividad
territorial o de grupos lingüísticos (el criterio distinto ofrecido por la Ley es
la creación de correlativos organismos estatales)34. El nombramiento de su
Director General -en el que sevalorará,favorablemente ser hablante nativo de
lenguas indígenas, aunque el criterio básico de designación alude al prestigio
académico y profesional en este ámbito- corresponde al Presidente de los
Estados Unidos Mexicanos, a propuesta de una tema presentada por el
Consejo Nacional de la INAIL La aplicaciín de estas previsiones y la puesta
en marcha del organismo han sido muy lentas, ya que hasta el pasado 21 de
febrero de 2OO5 no se oficializa la constitución del INALI, presidido por el lin-
güista Enrique Fernando Nava López. El presupuesto asignado para este año
es de 60 millones de pesos, destinándose casi la mitad a personal y gastos
administrativos y de infraestructura.

La mayoúa de las atribuciones del INALI, enunciadas en el art. 14 LGDLPI,
reflejan laya destacada visión orientada a la protección y recuperación de las
lenguas como parte del patrimonio. En algunos casos, estas atribuciones con-
llevan una cierta capacidad de influencia sobre las instancias políticas, así:
acürat como órgano de consulta y asesoría de los respcctiv<ts gobiernos y de
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irrstituciones sociales y privadas enla materia; informar sobre la aplicación de
lo que dispone la Constitución, los tratados internacionales rati-ficados por
México y la LGDLPI en materia de derechos indígenas, así como formular
rccomendaciones y medidas pertinentes dirigidas a los tres órdenes de
g<lbierno;y celebrar convenios con personas fisicas o morales o con organis-
rnos públicos o privados, nacionales, internacionales o extranjeros en relación
con las actividades propias del Instituto.También se le confiere una función
rle impulso de la elaboración de leyes que sancionen y penalicen cualquier
tipo de discriminación, exclusión y explotación de las personas hablantes de
lenguas indígenas o la trasgfesión de las disposiciones sobre los derechos de
cstas p€rsonas consagrados por la LGDLPI (art.24).

4. CONSIDERACIONES FINALES

Ouando ya l:ran transcurrido dos años desde la aprobación de la LGDLPI es

cliñcil compartir la visión casi taumatúrgica que algunos de sus autores expre-
saban en los debates padamentarios. Por un lado, dificilmente la Ley podia
superar toda la serie de condicionantes jurídicos y partidistas que están en la
base de las políticas de derechos indígenas de México y que han impedido
hasta ahora un encaje adecuado de los derechos reivindicados por los pue-
blos indígenas dentro de un Estado pluricultural. Ello explica algunas de las
carencias y limitaciones del texto legal: principalmente , una orientación tute-
lar en la que los derechos lingüísticos colectivos de los pueblos indígenas (y
en cierta medida los derechos lingüísticos individuales) son preteridos en
fuvor de unos conceptos más genéricos de protección, fomento o desarrollo
clel patrimonio lingüístico nacional, que conforman el discurso e instrumen-
tan la intervención del aparato estatal de esta materia.

Por otro lado, y como se desprende del análisis efectuado, se trata de una
l.ey fundamentalmente declarativa, que sólo prefigura algunos de los meca-

rrismos de aplicación que deberán ser posteriormente activados para garunti-
zar la efectividad de su regulación. Se sitúan €n €ste terreno los principales
retos y problemas que deberán afrontarse en un futuro inmediato, ya que la
consecución de los objetivos legales depende básicamente del compromiso y
la adhesión de los estados y del funcionamiento correcto de unos organismos
f'ederales de entrada bastante burocratizados. El avance real de las políticas de
fbmento y de garantía de los derechos lingüísticos puede derivar sólo en
parte de la LGDLPI que, en sí misma, no es sino un instrumento -aunque
imperfecto- paru el impulso y coordinación de las acciones políticas y admi-
nistrativas oficiales relativas a las lenguas indígenas.
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Todo ello nos conduce al argumento recurrente de que la mera protec-
ción legal de las lenguas indígenas no es suficie nte para garantizar la supervi-
vencia y el uso de las mismas. Quizá sea cierto, pero, a la vez resulta impres-
cindible reconocer la relevancia del hecho de que estas lenguas, histórica-
ment€ marginadas y sometidas hoy a fuertes presiones de substitución, estén
pfesentes en el mundo del derecho. En ese sentido, la existencia de la LGDLPI
es una buena noticia, especialmente por el carácter pionero de este desarro-
llo legislativo en el contexto latinoamericano.

NOTAS

I Esta perspectiva puede parecer tealista,ya que se calcula que durante el pasado siglo XX
dejaron de existir más de 40 lenguas amerindias en dicho país. Entre otras lenguas, se encuentran
en esta situación cútica cl ópata, kiliwa, paipai, motocintleco, ixcareco o lacandón. Por el contra-
rio, las cuatro lenguas indígenas mayoritarias son el náhuatl (con más de 1.4 millones de hablan-
tes), el maya (800 mil hablantes) y el mixteco y el zapoteco (con 40.000 hablantes cadauna).Cf.
Instituto Nacional de Estadística, Geograña e Informática (INEGI), Censo General de población
y Viuienda 2000.

2 INEGI, Estddística a propósitct del día internacional de las pobl.tciones indígenus,
México D.F,9 de agosto de 2003.

3 Sobre la situación de las lenguas amerindias en distintos países,uid.. LLUÍS iVIDAL-FOLCH,
A¡iadna i PAI-{CIOS ALCAINE,Azucena (eds.), Ienguas uiuas en América Ldtina,IJÍivercid^d.
Autónoma de Madrid- Institut Catale de Cooperació Iberoamcricana,Barcelonq2OOl.

4 Según datos de 2000, entre la población hablante de lengua indígena existe un alto por-
centaje de monolingüismo (16,5%); en tanto que la tasa de asistencia escolar para los hablantes
de 6 a 14 años (83,5%) es menor que para el total de la población dc la misma edad (91,3%);el
porcentaje de los hablantes de l5 años y más que no saben leer ni escribir es de 33,8 %,más del
triple respecto del 9,5 % registrado para el total de la población de esta edad (INEGI, Censo
General de Población yViuienda 2OOO).

5 Sobre la evolución histórica del panorama lingüístico en México y las acciones políticas
y sociales que desde el siglo X\4 comportaron el avance de la castellanización,uid. RIYNOSO
NorraERóN,Jeanett, "Políticas lingüísticas en México", en la obra col€ctiva cita<la Lenguas uiuas
enAmérica Latina,pp.242-25O. Para su encuadramiento en las distintas fases de las políticas indi-
genistas, vid. ORDÓÑEZ MAZARIEGOS, Carkrs Salvado¡ "Tra<tición y mo<iernida<1. Elementos y
desencuentros de los pueblos indios frente al indigenismo y los procesos de globalización" en
Pueblos indígenas y derecbos étnicos.Vll/ornadas Lancasianas,IJiivercidad NacionalAutó-
noma de México, México, 1999.

6 Un ejemplo de esa falta de visibilidad histórica de los grupos indígenas es la obra deANNA,
Thimothy et al., Historia cle México, Critica, tsarcelona, 2001.

7 Concretamente, el art. 2a.3 del Convenio núm. 169 dispone que: "Deberán adoptarse dis-
posiciones para preservar las lenguas indígenas de los pueblos interesados y promover el des-
arollo y la pt^ctlc de las mismas". Sob¡e la aplicación de este instrumento, uid. LEARtVirginia
4., La utilización del Conuenio n" I 69 de la OIT para prcteger los derecbos de los pueblos indí-
genas, Instituto Interamericano de Derechos Humanos, San José, Costa Rica, 1999.rJ¡a trata-
miento más amplio en ANAYA, S. James, Indigenous Peoples in Internationat Lata, Oxford,
University Press, Ne w York-Oxf<¡rd, 1996.

La ley de derechos lingüísticos de los pueblos indígenas de México

Él Es preciso citar los artículos 2 y 26 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos
tlt lg(16 (PIDCB ratificado por México en 1981), relativos a la igualdad y a la protección de las

lx'rsonas contra la discriminación por razón de idioma.Y también, entre otras nomas sectoria-
It s. l¿ Convención sobre los Derechos del Niño de f989 (ratificada por México en 1990), que
(stirl)lece en el art. 17.d) que los Estados Partes "Alentarán a los medios de comunicación a que
r(ngan en cuenta las necesidades lingüísticas del niño perteneciente a un grupo minoritirio o
r¡rre sea indígena"; mientras que en el art.29 se dispone que la educación debe inculcar al niñcr
('l rcspeto "de su propia identidad cultural, de su idioma y de sus valotes, de los valo¡es naciona-
It s del país en que vive, del país que sea originario y de las civilizaciones distintas de la suya (apar-

tltlo c), y fomentar un "espíritu de comprensión, paz, tolerancia, igualdad de los sexos y amistad
('ntre todos los pueblos, grupos étnicos, nacionales y religiosos y personas de origen indígena"

{:r¡rartado r.f.
9 La literalidad del at.4 CF reformado en 1992 era la si{auiente: "La nación mexicana tiene

una composición pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos indígenas. La ley prote-

¡¡t'rír y promoverá el desarrollo de sus lenguas, culturas, usos, costumbres, recursos y formas espe-

r'íflcas de organización social,y gaftrÍlzat^ a sus integrantes el efectivo acceso a la iusticia del
listado. En los juicios y procedimientos agrarios en que aquellos sean parte, se tomarán en cuen-
t:l slls prácticas y costumbres iurídicas en los términos que establezca la ley". La norma es coctá-
ncr de otras reformas constitucionales que durante la década de los ochenta y noventa recono-
tcn la pluralidad cultural y lingüística de los países latinoamericanos. yrd. MILIAN i MASSANA,

Arrtoni, "Las lenguas amerindias y su protección constitucional", en Lenguas uiuas en América
l.( t tina, ctr., pp. 242-250.

10 A partir 1992 se reformaron algunas leyes sectoriales, pero con un alcance muy limitado
v cscasa eficacia. Una compilación y selección a¡otada de los textos normativos dictados por la
lrccleración mexicana en la materia -que incluye también los promulgados con posterioridad a la
rcli)rmaconstitucionalde 2oo1-puedeconsultarse en BAILÓNCORRES,MoisésJaime,Derectcos
ltumanos y derecbos indíg¡enas en el orden jurídico federal mexicano, Comisión General de
I )crechos Humanos, México, 2003 (www.cdi.gob.mx).

11 GONZÁLEZ GALÁN,Jorge Alberto, "El estado pluricultural de derecho: los principios y los
tlcrechos indígenas constitucionales", en Boletín Mexicano de Derecl¡o Comparddo, UNA]I4-
lnstituto de Investigaciones Jutídicas, México D.E, núm. 88, septiembre-diciembre de 1996, p.
| -¡t.

12 El problema principal fue que el texto de la reforma aprobado por el Padamento Federal
rro cumplía lo pactado en losAcuerdos de SanAndrés y se apartaba finalmente de las propuestas
tlc la Comisión de Concordia y Paci-ficación (COCOPA).

13 La refofma constitucional de 2OO1 comportó la clerogación del apatado del art.4 que
:rrrteriormente se refería a este tema (supra. nofa 9).

14 Obsérvese el distinto tenor de losAcuerdos de SanAndrés, que incluyen entre los prin-
cipales derechos objeto de la autonomía indígena: "promover y desarrollar sus lenguas y cultu-
ft¡s" (Pronunciamiento Conjunto, Numeral 6, inciso z).

15 El derecho humano a ser informado de la acusación en una lengua comprensible y a ser
:rsistido por un intérprete cuando desconozca la lengrra oficial cn la que se desarrolle el proce-
so, es reconocido por el 

^rf.14.3 
del PIDCP

1 6 En el marco de los Acuerdos de San Andrés, el punto 4 de las Propuestas Coniufltas esta-

blccía en relación con la "Educación Integral Indígena" que: "Los gobiernos se comprometen a

respetar el quehacer educativo de los pueblos indígenas dentro de su propio espacio cultural. La

lrsignación de los recursos financieros, materiales y humanos deberá ser con equidad para ins-
trumentar y llevar a cabo acciones educativas y culturales que determinen las comunidades y
¡rueblo indígenas. El Estado debe hacer efectivo a los pueblos indígenas su derecho a una educa-
ciírn gratuita y de calidad, así como fomentar la participación de las comunidades y pueblos indi
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genas para seleccionar, ratificar y remover a sus docentes tomando en cuenta criterios ac démi-
cós y de desempeño profbsional previamente convenidos entre los pueblos indígenas y las auto-
ddades corespondientes, y a fotmar comités de vigilancia de la calidad de la educación en el
marco de sus instituciones".

17 Como señaIaAPARICIO, Marco, Los pueblos indígenas y el Estado. El reconocimiento
constitucional de los derecl¡os indígenas en Antérica Latina, Cedecs, Barcelona, 2001: "es
comíln a todos los textos constitucionales actualmente vigentes que el reconocimiento de la pre-
sencia de los pueblos o comunidades indígenas no comporte en rigor el aseguramiento de una
determinada posición iurídica, de unos derechos colectivos. Éstos no son reconocidos como
auténticos derechos subjetivos sino que se articulan como concesión del poder", que además
requieren de un desarrollo legislativo para su efectividad (pp. J-4 y tambiénp.79).

18 En efecto, dentro de las Propuestas Conjuntas de losAcuerdos de SanAndrés, el Punto 3
sobre "Conocimiento y respeto de la lengua indígena" señala que: "El Gobie¡no Federal promo-
veú las leyes y políticas necesarias para que las lenguas indígenas de cada estado tengan el
mismo valor social que el español y promoveú el desa¡rollo de prácticas que impidan su discri
mi¡ración en los t¡ámites administrativos y legales. El Gobie¡no Federal se obliga a la promoción,
desarrollo, preservación y práctica en la educación de las lenguas indígenas y se propiciará la
enseñanza de la escrito-lectu¡a en su propio idioma; y se adoptarán medidas que aseguren a estos
pueblos la oportunidad de dominar el español. El conocimiento de las culturas indígenas es enri-
quecimiento nacional y un paso necesario para eliminar incomprensiones y discriminaciones
hacia los indígenas".

l9 ConstitucionesdelosestadosdeCampeche(art.7),Chiapas(art.1l),Chihuahua(art.lO),
Durango (art.2), Guerrero (.¡rt. lO), Hidalgo (art. 5),.Ialisco (art. 15), México (art.17), Michoacán
(art.3),Nayarit(art.7),Oxaca(art.12),Querétaro(art.12),QuintanaRoo,SanLuisPotosí (art.9),
Sonora (an. i), yVeracruz (art.5).

20 El estudio y dictamen de dichas iniciativas se realizó por las comisiones unidas deAsuntos
Indígenas y de Educación Pública y Servicios Educativos del Parlamento fbderal. La LGDLPI refor-
ma la fracción IV del artículo 7 de laLey ceneral de Educación.

21 Ello se refleja en el título del texto, que en el Dictamen de las comisiones reunidas era
todavía el de "Ley General de Lenguas Indígenas", que fue sustituido finalmente por el de "Ley
General de Derechos Lingüisticos de los Fueblos lndígenas".

22 El art.20 remite la confección de e ste catálogo al organismo creado por la propia Ley
(INALI): "previa consulta a los estudios particulares de los Institutos Nacional deAntropología e

Historia y Nacional de Estadística, Geografia e Informática, a propuesta con.iunta de ios repre-
sentantes de los pueblos y comunidades indíge nas, y de las instituciones académicas que formen
parte del propio Conseio".

23 Sobre la diferenciación entre ambos principios del derecho lingiiístico, ¿/id. VERNET i
LLOBET,Jaume, Dret lingúístic, Cossetánia,Valls, 2003, pp. 38-39.

24 Ello puede contextualizarse por las críticas formuladas desde la antropología crítica mexi-
ciura al tratamiento de las diferencias y especificidades culturales en el México acttal: uid.las
aportaciones de distintos autores en ORDOÑEZ CIFIIENTES, José Emilio Rolando (Coord.),
Pueblos irrdígenas y tlerecltos étnicos. VII Jorrradas Lancasianas, Llnive¡sidad Nacional
Autónoma dc México, México, 1999.

25 Sobte este pllnto es ilustrativa -pese a la distancia- la experiencia de la lengua roman-
che en Suiza, que desde su condición previa de lengua nacional pasó a ser reconocida en 1999
como lengua oficial:uid.MORAND, Charles-Albert, "Aspectos del derecho de las lenguas en Suiza"
en AAWi Ordenación legal del plurilingüismo en los Estad.os contemporáneos, Consell
Consultiu de la Generalitat de Catalunya, Barcelona, 1983 y BORGHI, Marco, "Langues nationales
et langues oficielles", en AAW! Verfassungrecbt der Scbtueiz. Droit cottstítutionnel suisse,
Schulthess, Zürich, 2o01.

La ley de derechos lingüísticos de los pueblos indigenas de l\4éx¡co

26 En el Dictamen de la Ley se distinguen las razones de e sta consideración respecto <le las
It'nguas indígenas nacionales " por su origen histórico, polque se hablan en nuestro territorio
rlcsde antes de la colonia y del establecimiento del Estado Mexicano"; y respecto del español,
r¡trc "se identifica también como lengua nacional, e¡ razón de los precedentes legislativos e his-
l(iricos y en ftrnción de importante papel que cumple como vehículo de comunicación entre los
rlif'crentes ptreblos indígenas y el resto de la población mexicana".

27 En este sentido se pronnnciaba en los debate padamentarios el represenrante del Partido
tlclTrabajo: "Lo mismo que la lengua es cierto el castellano es la lengua oficial y la que predomi
rt:t cn prácticamente todo el territorio nacional, pero es de fundamental importancia reconocer
t¡ue las comunidades indígenas emplean su lengua nativa como medio de expresión y de comu-
nicación".

28 El art.7 LGDIPI añade que : "Al Estado coffesponde gat^ítizat el eiercicio de los derechos

l)rcvistos en este artículo, conforme a lo siguiente: a) En el Distrito Federal y las demás entidades
fi'dcrativas con municipios o comunidades que hablen lenguas indígenas, los Gobiernos corres-

lx)ndicntes, en consulta con las comunidades indígenas originarias y migrantes, dete¡minarán
ct¡áles de sus dependencias administrativas adoptarán e instnrmentarán.las medidas para que las
irlstancias requeridas puedan atender y resolver los asuntos que se les planteen en lenguas indí-
gcnas. b) En los municipios con comunidades que hablen lenguas indígenas, se adoptarán e ins
t rumentarán las medidas a que se refiere el párrafo anterior, en todas sus instancias. Ia Federación
y las entidades federativas tendrán disponibles y difundirán a través de textos, medios audiovi-
sr¡ales e infomáticos: leyes, reglamentos, así como los contenidos de los programas, obras, servi-
t ios dirigidos a las comuriidades indígenas, en la lengua de sus correspondientes beneficiarios".

29 El art. 10 LGDLPI continúa: "I-as autoridades federales responsables de la procuración y
:rtlministración de justicia, incluyendo las ag¡arias y laborales, proveerán lo necesario a efecto de
t¡uc en los iuicios que realicen, los indígenas sean asistidos g¡atuitamente, en todo tiempo, por
intérpretes y defensores que tengan conocimiento de su lengua indígena y cultura./ En los tér-
rninos del artículo 5', en las entidades federativas y en los municipios con comunidades que
Itablen lenguas indígenas, se adoptaún e instrumentarán las medidas a que se refiere el párrafo
:rnterior, en las instancias que se requieran".

3O Comisión Nacional para el desarrollo de los pueblos indigenas,Acciones del Gobierno
pdra el desarrollo integral de los pueblos indígenas,2ooJ-1004, México, 20O5.

31 thmbién se refiere a esta materia el art. 6 de la LGDLPI, que en el marco de las
"l)isposiciones Generales", regula quc "El Bstado adoptaú e inst¡umentará las medidas necesarias

ll¿ra asegurar que los medios de comunicación masiva difundan la realidad y la diversidad lin-
giiística y nacional de la nación mexicana", y añade que "destinará un tiempo del quc dispone en
krs medios de comunicación masiva concesionados, de acuerdo con la legislación aplicable, para
la emisión de progmmas en las diversas lenguas nacion¿les habladas en sus áreas de cobertura...".

32 Enla discusión padamefltaria, el PRD se opuso a su configuración como "organismo des-
()ncentrado", argumentando que estaría baio el control lerárquico de algunas de las dependen-
cias centralizadas que hasta este momento nada han hecho por preservír y fortalecer nuestras
lenguas indígenas" (Dictamen de la Ley).

33 Los seis representantes de la Administración federal proceden de: la Secretaúa de
litluc¿rción Pública; la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; la Secretaría de Desarrollo Social;
l¿ Secretaría de Comunicaciones y Transportes; el Conseio Nacional para la Cultura y las Artes; el
lrrstituto Nacional Indigenista (eliminado el año 2OO3):la Secretaría de Relaciones Exteriores (art.
I 6).

34 En ese sentido, el art. l4.k prevé el impulso por el INAU de la creación de organismos
similares en los estados y municipios "según la presencia de lenguas indígenas nacionales en los
tcrritorios respectivos" (art. 74.k).
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SITUACIOI{ DE tAS LEI{GUAS EI{ I{ICARAGUA.

IE]{GUAS I{O.DOMII{A1{TES EII U]{ COIITEXTO MUTTIÉTilICO Y PtURItIilGÜE

l.llena E. Benedicto
l'urdue Uníuersity

l.INTRODUGCIÓN

NICARAGUA, UN PAíS MULTIÉTNICO Y PLURILINGüC: EI PRCíTICO Y EL ATLÁNTICO

Nicaragua, el país centroamericano situado entre Honduras y Costa Rica, se

¡rrrede dividir desde el punto de vista cultural al menos, en dos áreas geográ-
licas longitudinales, alineadas una hacia el F¿cífico y la otm hacia elAtlántico.
lil Pacífico es predominantemente de tradición colonial hispana, "mestizcl", y
rrtiliza el español (nicaragüense) como lengua, y en esta área no sobrevive nin-
guna lengua indígena1. El Atlántico, en cambio, también llamado Costa
Atlántica, o simplemente La Costa, es de tradición colonial inglesa (fue ane-
xir¡nado a Nicaragua a finales del siglo XID y en él conviven 6 grupos étnicos,
lrtlemás de algunos mestizos procedentes del Pacífico que han ido emigrando
t'n el último siglo. Las lenguas de cada uno de €stos grupos étnicos sobr€viven
con cliferentes grados de "salud lingüística" y de ello hablaremos en la sección
r¡rre si¡¡ue. En el resto del artículo hablaremos de cómo se integran estas len-
grras dentro del sistema legal y educativo, y nos centraremos en presentar el
ti¡ro de acciones que desde una institución de enseñanza superior se pueden
llcvar a cabo en un contexto lingüístico multiétnico y plurilingüe.

1.1. Las lenguas de la Costa Atlántica de Nicaragua
La región de la Costa Atlá.ntica de Nicaragua incluye dos formaciones polí-

ticas autónomas: la Región Autónoma del Atlántico Norle @AAN) y la
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Región Autónonta clel Atlánticr¡ Szr (RAAS). Las lenguas que allí se hablan,
'¿parte del español, son las seis que encontfamos a continllación:

Miskitu
Sumu (del Norte): Mayangna
Sumu (del Sur): Ulwa
Rama (Chibcha)
Garlfuna
Kriol

El miskitu, el sumu-mayangna y el sumu-ulwa pertenencen a la familia
misumalpa. El miskitu se habla mayoritariamente en la RAAN, donde es lengua
dominante, y en grupos más pequeños en el RAAS, donde el kriol es domi-
nante. Las lenguas sumu, en épocas de pre-contacto, se hablaban por toda la
región aflantica,llegando incluso a las zonas más orientales del Pacífico. Hoy
en día se habla el sumu-mayangna en las regiones interiores más montañosas
cle Bosawas y Las Minas, en la RAAN, y en grupos aislados más hacia la costa.
El sumu-ulwa se habla sólo en una comunidad de la RAAS, karawala,y está cla-

108 ramente en peligro de extinción, en competición directa con el miskitu.
En la RAAS, apafie de grupos minoritarios miskitus, se habla mayoritaúa-

mente kriol, lengua criolla de base inglesa. El garífuna, que se habla activa-
mente en zonas próximas como Honduras y Belize, ha dejado prácticamente
de ser hablado de manera nativa en Nicaragua. Los miembros de la comunidad
garifuna han adoptado el kriol como lengua de uso común. Finalmente, el
rama, de la familia chibcha, también sufre una situación de riesgo alto para su
supervivencia, compitiendo con el kriol para el uso común. La contribución
de Colette Grinevald en este mismo volumen abastecerá de muchos más deta-
lles sobre la situación de esta lengua y las acciones que se están poniendo en
marcha.

La situación lingtistica en la Costa presenta dos rasgos propios bien inte-
resantes, si bien no únicos en esta zona en particular. Uno de esos rasgos es

multilingualidad,o el hecho de que la mayor parte de los hablantes de esa

zona ltablen más de una lengua, aparte de aquella que aprendie ron en primer
lugar. El segundo rasgo que , obviamente, interactúa con el primero, es la jerar-
quizaciótt relatiua social y socio-lingi.iística de estas lenguas. Por .ierarquiza-
ción relatiua entendemos el hecho de que la jerarquía de lenguas no se esta-

blece de manera única sino que varía según la zona específica y las lenguas
que conviven en ella. Por ejemplo, en la RAAN, el miskitu es la lengua domi-
nante y sus hablante s rara vez saben, por ejemplo, sumu-mayangna, que está
por debajo del miskitu en la jerarquía lingüística (aunque los hablantes de

Situación de ¡as Íenguas en Nicaragua. Lenguas no donrinantes en un contexto multiótnico y plurilingüe

\unlu-nayangna son también, mayoritariamente, hablantes de miskitu). Si en
.rlgtirr momento se produce un sbift lingüístico, éste se hace invariablemente
,r firvor del miskitu (es decir, se abandona el sunu a favor del miskitu).
l(rrr¿mente se produce un sbift hacia el español, que es la lengua mírs alta en
l;r icrarquía lingüística, excepto en la zona urbana y por parte de la población
irrlirntil;la población aclulta no deja, en general, de hablar la propia lengua para
.rtkrptar el español. En la RAAS, por el contrario,la lengua dominante no es el
rriskitu sino el kriol (de base inglesa y hablado, originalmente, por la pobla-
cirirr negra). En este caso, como es de esperar, los hablantes de kriol raramen-
tt' hablan miskitu y mucho meltos sumu o fama, que ocupan las posiciones
rnris inferiores de la ieratquía. Éstos, por el contrario, sí hablan kriol y, en el
t rrsr¡ de los sumu, también miskitu. Es decir, cuanto más abajo en la jerarquia
st' halle una lengua, más mutilingües serán sus hablantes2.

liinalmente, un punto que me gustaría señalar es la distinción a veces
lrornlsa entre etnia y lengua. Se trata de una cuestión compleja y no es éste el
Itrgur para discutida con la seriedad que merece, pero sí me gustaría hacer un
l):rr de puntualizaciones, relevantes en el contexto nicaragüense. Parece obvio
(lltc, a pesar de que la lengua es un elemento identificador fuerte, no es en
,rllsr¡luto definitorio. Existen muchas comunidades indígenas en todo el con-
ti('nente americano que han perdido su propia lengua, pero no la conciencia
rlt' ¡rertenecer a un grupo étnico y cultural diferente. Ello existe también en la
r'osta, clonde diferentes grupos sumu han cambiado su lengua y adoptado el
rr¡iskitu: algunos de ellos todavía se reconocen cotno sumu, aunque no todos.
l't'¡rr lo que me gustaría señalar aquí es un fenómeno interesante que se da en
l;r (irsta.Ya desde Lehmann3 y los pocos que le prececlieron, sabíamos que
lr:rbía diversos grupos dentro de la familia sumu.Todos, dentro y fuera de la
r'onrunidad, han asumido, con conocimiento de causa o no, que si eran sutnu
Iotlrrs compafiianla misma lengua, aunque fueran variedades dialectales dife-
r'('lltes. Sin embargo, Ken Hale4 notó que de hecho el nlwa y el mayangna eran
It'rrguas diferentes.Ahora, pues, estamos ante el caso opuesto clel cr¡ntínuwn:
ilt¡ clonde una etnia ha perdido su lengua, sino en una situación en que miem-
lrr<¡s de una misma etnia pueden hablar lenguas diferentes. Los ulwa y los
nriryangna son claramente miembros de la etnia sumu, y así se reconocen
ilrutuan]ente. Son sumu, pero hablan dos lenguas: el sumu-mayangna (o sumu
st'¡rtentrional, o del Norte) y el sr.rmu-ulwa (o sumu meridional, o del Strr). Una
r'¡tlin mis para mantener separadas las nociones de etnia y lenguas.

1.2. El marco legal
l)esde que fue derrocada la dictadura somocista en 1979,y desde el con-

lli('t() armado que siguió ala déca¡Ja de los 80, Nicaragua creó un conjunto
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de leyes que, entre otras cosas, reconocían unos derechos lingüísticos y cttl-
turales prácticamente sin parangón en el mundo iberoamericano. Este con-
junto legal incluye: (a) la Constitución Política (1986); @) el Estatuto de
Autc¡nomía (Ley No. 28,1957); (c) la Ley de Lenguas (Ley No. 162,1993
11996l); y, más recientemente , el SEAR (Sistema Educatiuo Autonórnico
Regional,2O0l).

Si bien €ste coniunto de leyes ganntizan los derechos lingüísticos ele-

mentales (a la educación primaria y secundaria, 
^ 

luna justicia en la propia
lengua, a manifestar y desarrollar la propia cultura) a todas las poblaciones
de la Costa, la concreción de estas leyes, el paso de la palabra a los hechos,
ha sido mucho menos existoso que la aprobación de este conjunto de leyes
por parte de los órganos de gobierno, especialmente a partir de los años

906.A continuación hablaremos con más detalle de las implementaciones de
estas políticas en el campo de la educación.

2. LAS LENGUAS DE NICARAGUA EN EL SISTEMA EDUCATIVO

110 Los primeros intentos de crear un sistema educativo que utilizara la lengua
materna surgieron hacia 1985, como respuesta del gobierno sandinista a las

reclamaciones políticas, lingüísticas y culturales de los habitantes de la
costa. A raiz de la campaia de alfabetización a comi€nzos de la era sandi-

nista, se hizo obvio y evidente que una alfabetización en español en la costa
no era factible: la población no hablaba español y, por lo tanto, la alfabetiza-
ción se debía hacer en la lengua materna. Las primeras experiencias, pues,
fueron las de educación de adultos. Hacia 1985 se empezaron a implemen-
tar los programas bilingües para niños y niñas en edad escolar. Hoy en día,

aunque la situación puede variar de una etnia a otra (o de un programa a

otro), hay una educación intercultural bilingüe en Primaria, al menos hasta
.1 l:" grado.

Actualmente se están revisando los libros de texto para que reflejen los
conocimientos endógenos (propios de la cultura) y no sean Llna mera tra-
ducción de los textos en español.

Dentro de este marco se están preparando también los textos y los pro-
gramas educativos de 5" y 6' grado (los dos últimos de Primaria). Los pro-
gramas bilingües interculturales que existen ahora mismo son el sumu-
mayangna, el miskitu y el kriol. Ciertas etnias, como por ejemplo los sumu
de Karawala y los rama, están empezando a introducir programas piloto de
enseñanza de la lengua como L2, ya que no quedan prácticamente niños o
niñas que aprendan la leugua espontáneamente. En el caso de los garífuna

Situac¡ón de las lenguas en Nicaragua. Lenguas no-dominantes en un contexto mult¡étnico y plurilingúe

t¡rnbién se está intentando introducir módulos culturales, ya qLre la cultura,
,rl ('()ntrario que la lengua, no se ha perdido.

lln el caso de la secundaria (que incluye 5 años) ésta no está contempla-
rl¡r cn los programas actuales de educación bilingüe intercultural, a pesar de
rlrrc la ley así lo preveía. Lo que sí ha ocurrido es que se han ido introdu-
r'it'ndo escuelas secundarias en las comunidades más numerosas y, si bien
It'gulmente estas secundarias no sean bilingües, el hecho es que la lengua
ilr:llcrna se utiliza normalmente. En la actualidad hay tres escuelas de secun-
rl:rria en comunidades mayangna (en Wasakin, Españolina y Musawas). Las
l;rnrilias de algunas de estas comunidades están en estos momentos pidien-
rkr que estas secundarias se conviertan en secundarias bilingües, lo cual se
lr¡r traducido por ahora en la introducción de módulos de cultura en el pro-
¡4nrma curricular que se utiliza.Al mismo tiempo hay un cierto movimiento,
t crrtrado en el debate de la interculturalidad, para introducir la asignatura
rlt'lengua mayaflgna como L2,en las secundarias mestizas entorno alazona
Miryangna. Eso se ría, definitivamente , un gran paso hacia una verdade ra inter-
tttlluralidad.

lln cuanto a las Normales (escuelas de formación de maestros) no había
Iursta ahora escuelas que realmente formasen en los principios y la metodo-
hrgía de la educación intercultural bilingüe, de manera que los maestros, aun-
r¡rrc ftreran hablantes nativos de las lenguas, no disponían de metodología
,rtlccuada. Parece que en los últimos años ha habido un empuje para conse-
Huir €ste tipo de Normal, que ahora mismo está teniendo lugar mediante
"r'ncuentros" (es decir, no durante un curso regular, sino en encuentros inten-
sivos de enfre 4 y 6 semanas, en las vacaciones escolares).

A nivel de enseñanza superior la costa dispone de dos universidades,
lll<'Ll (Bluefields Indian cl¡rístian Llníuersíty), y URACCAN (Lrniuersidad
tlc las Regiones Autónomas de la Costa Caríbe de Nicaragza). URACCAN
t's la única de estas instituciones que incluye la enseñanza de las lenguas
;ilrt(ictonas y titulaciones en Educación Intercultural Bitingüe. Aunque el
rrso de las lenguas indígenas como lenguas vehiculares no está muy extendi-
tl., el mayangna se ha empezado autilizar como lengua vehicular en las asig-
n;rlrrras de lingi.iística en la licenciatura y técnico medio en Educación
Ittlcrcultural Bilingüe. Ello ha sido posible en la medida en qlle se han for-
ril:rrlo los recursos humanos profesionales que son alavez hablantes de la
It'rrgua y profesores/investigadores de la universidad.

A continuación hablaremos en concreto del papel que puede tener una
r¡niversidad en un contexto plurilingüe y multicultural como es el caso de la
t.)txta Atlántica de Nicaragua.
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3. NIvELES OI RCCIÓH DE FORTALECIMIENTO DE LAS LENGUAS NO-DOMINANTES

DESDE LA UNIVERSIDAD

El papel de la universidad comq motof de acción para fortalecer y dar sopof-

te a las lenguas no dominantes es impoftantísimo. Eso es así especialmente en

el caso de universidades como por eiemplo URACCAN que no sólo tienen

definida su misión como de servicio a la población de la Costa y de formación

de recursos humanos de la propia costa, sino también porque este tipo de

universidad está mucho más entreme zclada, mucho más involucrada con la

población en ¡¡eneral que instituciones más antiguas y establecidas que tien-

den a asociafse con los niveles ferárquicamente más altos de las sociedades.

El espectro de acciones que una universidad en este contexto puede

poner en marcha es bien amplio,y aquí mencionaremos unas cuantas a modo

de eiemplo. La mayoria de estas acciones las ha puesto en marcha URACCAN

en el contexto nicaragüense, pero son exportables a otros contextos de

Iberoamérica, a lugares con situaciones estructurales similares.

3.1. A nivel institucional
j.r2 Como institución de educación superior la universidad puede establecer

políticas acetca del uso y estatus de las lenguas no dominantes, ofreciéndo-

les un espacio donde sus derechos establecidos por ley se pueden llevar a

cabo de una manefa "cómoda", es decir, sin trabas innecesarias. Por ejemplo,

puede reconocef el derecho, ya establecido en la ley, de presentar docu-

mentación académica en las lenguas de la costa. si bien eso no ha sido prác-

tica habitual, sí se han dado un par de casos recientes, en que el sumu-mayag-

na se ha utilizado como lengua vehicular principal para dos tesis de licen-

ciaturaT.
Como institución, la universidad puede también incorporar como uno de

sus objetivos la defensa, promoción e investigación de las le nguas de la zona.

Este último punto, en el caso de URACCAN, cristalizó en la formación de su

Instituto para la Promoción e Inuestigación de las Lenguas y culturas
(IPILC),con el obietivo no solamente de trabaiar las lenguas mismas sino tam-

bién las culturas que transmiten.

3.2. L nivel de formación de recursos humanos (la investigación
participativa)

Este tipo de acción es uno de los más importantes, sobre todo cuando las

comunidades con las que trabaia la universidad tienen muy poca represen-

tación entre la población estudiantil y los graduados de la misma. Este aspec-

to afecta no únicamente a cuestiones de formación de expertos en lenguas,
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sino a Ia voluntad cle convertir las lenguas y las culturas que transmiten en

¡xrrte integral de la formación que imparte la universidad.
En estos niveles se hace imprescindible, en primer lugar, saber qué tipo de

gt.:rduado es más necesario para la comunidad a corto, mecfio y largo plazo, y
l)rcpar¿r y ofrecer titulaciones que satisfagan estas necesidades de las comu-
nidades. En el caso de la Costa de Nicaragua, URACCAN decidió ofrece¡ en un
¡llimer nomento titulaciones (graduado técnico, ingeniería, licenciatura) en
luhlcación Intercultural Bilingüe, en Agro-Forestal y en Desarrollo Comuni-
turio. La primera permite reevaluar fos contenidos y la metodología de la eclu-
t'lrción de las siguientes generaciones (que serían los futuros estudiantes cle
I IIIACCAI{), introducir conteniclos end(tgencts (es decir, propios de la cultura
irrclígena) y fomentar metodologías participativas tanto en el alumnado como
t'n los docentes. El rol cle la lengua aquí es obvio, ya que el modelo educativo
cstablece la lengua materna como len¡¡ua vehicular, y eso se ha llcvado a cabo
;rl rnenos en la mayor parte de la primaria. La ingeniería Agro-Forestal permite
lirrmar recursos parultt utilización de los bosques y sus recursos naturales cle
una manera racional e introduciendo elementos descle la perspectiva indíge-
rfrr. Esta última, juntamente con la creación del Instituto cle Medicina Tradi-
tional,ttene como objetivo el fbmento, respeto y conocimiento sobre los usos
nlcclicinales de las plantas de la región, y el establecimiento de calrales de
t onexión entre métodos tradicion¿rles de entender el poder cllfativo de las

¡rlentas y métodos que se podrían denominar científicos, para entender ese

¡rocler sanador. Paralelamente, ha habido un intento por parte de ciertos gru-

¡ros de investigación de recuperar también la nomenclatura propia de árboles
r' plantas, así como de revelar las clasificaciones propiamente indígenas, cre-
,rrrcl<> de facto el comienzo de un grupo de ettzobotártica, rcspetando el uso
tlt' la lengua asociada. P<¡r lo que r€specta a las títulaciones en l)esarrollo
( ;()munitario (o sus versiones anteriores de Sociología), éstas permiten formar
l'('rsonas que pueden participar después de manera activa en los proyectos y
l)r()flramas de desarrollo que organizan tanto los gobiernos locales corno las
( )NGs (nacionales y extranjeras) que trabajan enla zona,garantiz^ndo de este
rnoclo una participación más activa y genuina de la comunidad (que incluye
r'l uso de la propia lengua en las actividades programadas).

En una segunda et'.rpa de desarrollo de titulaciones se está pensanclo en
('slos momentos en crear titulaciones como Lingüística. Un diseño bien pensa-
rkr 1' articulado de r¡na titulación como ésta permitiía formar recursos hu-
nrirnos no solamente para las tareas más píacticas de enseñanza de lenguas indí-
gt'rras (como la L2 y la Ll en otras titulaciones, y en ottas instituciones), y de
lir|mación de traductor€s, sino también con una orientación de investigación
t'rr lenguas que pemita la formación de investigadores indígenas y autóctonos.
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Elontr E. Bon0dicto

( llnro vt'rticntc ¿ts()ciada a este último punto es interesante notar también
cl r:r¡lirsis t¡rrc la universidad puede poner en incorporar métodos de investi-

¡litt'ion l)itrticipativa en los proyectos de investigación que se llevan a cabo en

su ¡inrhitr¡, tanto si éstos se originan desde dentro de la universidad, como si

srrr¡4cl'¡ zt raíz de cooperaciones con otfas instituciones (normalmente inter-
nirci<lnales). En este sentido es importante establecer criterios formales de
participación de investigadores en formación que hablen alguna de las len-

!¡uas no dominantes, con protocolos de apren<lizaje formal e informal de las

metodologías utilizadas. Esto permitirá ampliar el cuerpo de investigadores
locales y redistribuir la red de conocimi€nto que se obtiene de un proyecto
de investigación, al mismo tiempo que se consigue el mantenimiento y pues-

ta al día de los investigadores ya formados.

3.3. A nivel de investigación sobre la estructura de las lenguas
Una parte importantísima de la función de una universi<lad en estos con-

textos lingüísticos es facilitar y promocionar la investigación científica de las

lenguas de su entorno y formar grupos de investigación locales.
El concepto de investigación participativa es crucial aquí; es decir, los

miembros de la comunidad han de participar activamente, no sólo como sim-
ples "informantes" o "consultores" sino como miembros activos de la investi-
gación, participando en la toma de decisiones sobre los objetivos, la metodo-
logíay los resultaclos esperaclos8. Como normahnente no hay una tradición de

investigación, en muchos de estos casos será necesario formar grupos con
personas de diferentes procedencias culturales y metodológicas; entonces, es

importante establecer claramente desde el principio y de manera consensua-
da dentro del grupo, cuáles son los objetivos de las tareas del grupo y qué

espera de tal esfuerzo común cada uno de los miembros, para no crear expec-
tativas que no se pudieran cumplir.

Los "productos" que se obtienen de este trabajo habrian de ser multifun-
cionales, es decir, deberían contribuir a las diferentes facetas y necesidades de
los miembros del grupo y de su entorno. Por ejemplo, se puede hacer una

recogida de datos (data collection) que consista en recltperar una pieza espe-

cialmente relevante (un relato de historia oral; un fragmento de la nattativa
indígena sobre su origen como pueblo; una pieza de etno-tecnologíA, o sea,

una explicación sobre el uso y construcción de una h€rramienta de la cultu-
r¿ en cuestión, etc...). Este material se puede publicar independientemente
como material de soporte en las escuelas, o se puede incluir en los libros de

texto escolares, o se puede difundir a través de programas de radio adecua-

dos. En cualquiera de estas formas, esta colección de datos contribuye a la
comunidad en general. Por otro lado, estos datos se pueden utilizar para inves-

Situación de las lenguas en Nicaragua. Lenguas no-dominantes en un contexto multiétn¡co y plur¡lingüe

tigrrr la naturaleza de la lengua en sus aspectos más formales (la investigación
lrrrgiiística propiamente dicha). Pero esta investigación se habia cle hace¡
t onro hemos dicho ya antes, conjuntamente con los investigadores de la etnia
lot'irf , poniendo énfasis en los aspectos meto<lológicos que mejoren el nivel
rlt' firrmación técnica del grupo. D€ este modo, pues, con una sola "tarea" se

r'onsigue afectar a tres obietivos: contribuir a la sociedad en general, contri-
lruir a la formación de recurs<ls humanos y contribuir al desarrollo de la inves-
tiglción (lingúística, en este caso).

Iiste tipo de tarea es el que se ha venido fomentando en URACCAN desde
\u illstituto lingüístico IPILC durantos los diez últimos años, aproximadamen-
Ir'. (IIDCA (el Centro cle Inuestigación y Desarcollo cle la Costa Atlántica),
rlna institución pionera en la investigación en la Costa y actualmente asocia-
tlrt a la estructura de la UCA (Universidad Centro Americana), t¿mbién ha par-
t it'ipaclo en cste tipo de proyectos.

.l.4. lA cuestión de la "normafizaciótt". Estándares y variantes
rllalectales: las soluciones del nrayartgrta

tjno de los aspectos que invariablemente surgen cuando nos entregamos
;r l;r labor lingüística en €ste tipo de contexto es la cuestión de la "normaliza-
r'itin" o "estandarización" de la lengua. El concepto no siempre está claro:¿nos
lt'lcrimos, tal vez, a llegar a un consenso sobre el sistema de escritura de una
It'rrgua (ortograña, básicamente), o nos referimos a escoger una variante de la
Icngua (o crear una nueva) como vehículo formal de expresión escrita, o nos
lt'f'crimos a otra cosa distinta'/ Uno de los peligros en esta situación es el de
('xportar las ideologías que sobre la lengua y la escritura (lo que considera-
nlr¡s "buen lenguaje") tenemos en nuestras sociedades occidentales. Si bien en
nuestras sociedades, y por motivos que claramente rebasan los límites de este
tr:rl>ajo que ahora nos ocupa, se ha elegido sistemáticamente la opción de una
"lcngua estándar", o sea, Lrna variante que se considera la adecuada para cons-
I it r-lirse en la variante escrita de la lengua, ésta no es ni la única alternativa ni,
qtizá,la más adecuada en todos los contextos lingüísticos.

Una lengua, como por ejemplo las lenguas de la costa de Nicaragua, que

¡rricticamente no habían tenido registro escrito antes, necesita un consenso
sobre la marrera de escribida: o sea, un conjunto de reglas de ortografia que
rliga qtre, cadlyez que queremos representar un sonido determinado, lo escri-
hirnos con una grafia deteminada. El objetivo general es simplicidad y con-
sistencia (aparte de otros que se quieran tener €n cuenta). Pero el objetivo no
tlcbería ser el de establecer una variante lingi.iística (un dialecto) como varian-
tt' formal o literaria. De hecho, este tipo de acción tiene. en general, conse-
r'r¡encias nefastas y nefandas, y es innecesario. Por poner un ejemplo, en el
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caso del sumu-mayangna. cuando se estaba hablando de "normalización", lle-
gamos a la conclusión de que aquello de lo que los miembros de la comuni-
dad estaban hablando era de consensuar unos mecanismos o criterios tales
que permitieran que todo el mundo escribiese los sonidos de la lengua de la
misma manera, es decir, básicamente llegar a unas normas de ortografia (que
establecen cuándo escribimos algo separado o junto; qué graÍra utilizar cuan-
do queremos representar un fonema que no existe en la lengua de referencia,
el español, etc...). Lo que no se quería necesariamente era elegir trna de las
variantes dialectales de la lengua (en aquel momento se tenía conocimiento
de al menos dos: el panamahka i el tuahka), para convertirse en la lengua de
escritura, o sea, la lengua en qu€, por ejemplo,los libros de textos de la escue-
la se debían escribir. La variante mayoritaña era y continúa siendo el pana-
mahka; pero elegir el panamahka como lengua vehicular habrla dejado al
tuahka, no sólo como variante lingúística sino como grupo individualizado y
con características propias, en una situación de r,-ulnerabilidad terrible. En
este caso tuvimos la suerte de que las diferencias fonológicas no son grandes,
y que los mismos acuerdos ortográficos se podían aplicar al panamahka y al
tuahka, de manera que hoy en día cada cual escribe su variante (que incluye

116 diferencias léxicas y morfológicas) tal como es, pero utilizando las mismas
normas ortográficas9.Actualmente se está trabajando en una versión tuahka
de los primeros cursos de primaria.

Somos conscientes de que la cuestión de la "normalización" es bien com-
pleja y que nociones y pre-concepciones que podemos considerar básicas e
inamovibles a veces no son ni tan básicas ni tan inamovibles. Otra considera-
ción importante a tener en cllenta es intentar no transmitir nociones occi-
dentales y establecer vías de discusión y consenso con todos los sectores
implicados.

En todo caso, la universidad, y en el caso de Nicaragua, se ha hecho en
URACCAN a través de su instituto de lingüística IPILC, puede marcarse como
objetivo proveer de un espacio de discusión y consenso para hablar de estos
temas, pefo no para mafcar unilateralmente soluciones de "expertos".

3.5. El empoderamiento a nivel comunitario
En un modelo de universiclad que interactúa con la población a la que

sirve de manera activa y €n un cont€x¿o lingüístico de desigualdad y des-
equilibrio, una institución de enseñanza superior puede hacer las funciones
cle canalizador y promotor de acciones diversas encaminadas a equilibrar la
balanza de poder en materia de lenguas.

Como ejemplos de estas acciones podemos mencionar la creación de ini-
ciativas (que habian de ser, todas, participativas, o sea, implicando a miem-

s¡tuaciÓn de las lenguas en Nicaragua. Lenguas no-dominantes en un contexto muitiétnico y plur¡l¡ngüe

lrrrs de las comunidades y con objetivos de formaci ón) para ra recuperación
t'r¡ltural y para la documentación adec'ada (es decir, en todos los ámbitos y
rrivcles) de las lenguas no dominantes.Al mismo tiempo habriade servir de
t'rrtalizador (en colaboración con otros estamentos implicados) para introdu_
t'ir y entretejer estos contenidos culturales recuperados, en eI sistema educa_liv' bilingüe intercurturall0 en el que se inserta la población indígena, cont€_
,itl<rs como por ejemplo nociones cle etnobotánic;, etnotec noro"gía,historia
onrl, cosmovisión, etc.

()tro caso en el que ra universidad puede servir de catarizadory mediador
('s como centfo de reflexión sobre actitudes lingüísticas, no solamente en las
¡lrl>laciones de lengua dominante sino también en las poblaciones de lenguas
'() clominantes (examinando hasta qué punto hay tran;ferencia y asimilación,
srl>re todo de actitucles negativas). Está claro que estas reflexiones se han de
Ir;rcer de manera que tengan la máxima difusión de moclo que la refrexió'y
llr cliscusión tengan er máximo alcance entre la población. En la zona de las
Minas (la zona interior montañosa de la costa nicaragüense), estos espacios se
lr:rrr abierto a través de las radios comunitarias que fomenh URACCAN.

4. CUESTIONES FINALES PARA LA REFLEXIÓN

(-)trerría acabar es¿e artículo con una reflexión sobre dos temas que se pran_
l('.n en el contexto lingüístico nicaragüense , pero que son exportables a con_
l('xtos de desigualdad lingiiística, es decir, contextos en que conviven más de
'rrn 

lengua pero en situaciones de dominación, desigualda d y jerarquizadas.
El primero de estos temas podría ser el de la diitinción entre ',bilinguali_

rlucl" e "intedingualidacl" (o entre "bicultural', e ,'interculturar,'). 
En contextos

rrrrrltilingües, como es el de la costa cle Nicaragua,hablar de ,'bilingualidact,,
irrplica una relación entre la lengua dominante nacional, en este caso el espa_r'l' y la lengua local indígena, pero obvia las relaciones (también de poder) de
l;rs lenguas no clominantes entre ellas. Éste seria el caso que he <iescrito antes
.r¡nro de jerarquización relatiua. Hablar de ,'bilingualiclad" también obvia(:.'rnque no por una razón clara, o al menos etimológica) una relación cle de s_
igrraldad €ntre la lengua dominante y lengua no dominante, en el sentido de
r¡rrc la población que habla la lengua no clominante ha de aprender también
lrr lcngua dominante, mientras que la población habrante de la lengua domi_
,:rr)te fafamente aprende cualquiera de las lenguas no clominantes; no se trata
rle una relación recíproca.

En cambio, hablar de interculturalidad o intedingualidacl (aunque sea
tlt'sde un punto de vista etimológico) fuerza una lectura de reciprociclad €ntre
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Elena E. Benedicto

lenguas dominantes y no dominantes y, además, una lectura en red de estas
relaciones (entre lengua dominante y no dominante, y de lenguas no domi-
nant€s entre ellas).

La segunda reflexión con la que quería dejar al lector o lectora es sobre
la efectividad de todas estas acciones de las que hemos hablaclo con r€spec-
to a la mejora de la salud lingüística de las lenguas no dominantes. Reciente-
mentell se han comenzado a ver indicios de que todos los factores qu€ tra-
dicionalmente se habían presentado como formas de hacet retroceder las ten-
dencias negativas que afectan a las lenguas rninoritarias y no dominantes
(como por ejemplo, la recuperación cultural en forma de documentación
extensa y completa; investigación sobre la lengua; creación de gramiticas y
diccionarios; puesta en marcha de sistemas educativos interculturales bilin-
gües; estatus legal reconocido, etc) de hecho tienen muy poca incidencia
sobre las tendencias negativas o positivas en que se encuentran estas lenguas.
Es decir, aquellas que estaban bien, continúan estando bien, y aquéllas que
estaban mal, continílan con su tendencia negativa. Una de las alternativas que
se está considerando ahora en Nicaragua, especialmente en el contexto de
pérdida de lengua que se está dando en el caso del tuahka (la variante mino-

118 ritaria del sumu-mayangna), es evaluar los efectos de las actitudes lingüísticas
tanto de la población de lengua dominante como, sobre todo, las actitudes de
los hablantes de lenguas no dominantesl2. Eso sí, sin abandonar unas líneas de
acción (ya mencionadas más arriba) que han producido resultados muy bue-
nos, simplemente diferentes de aquéllos esperados.

NOTAS

I Si bien todavía se pueden reconocer los rasgos de civilización indígena en ciertos lugares
del Pacífico, los miembros de estas comunidades no tienen, sin embargo, conciencia de pertene-
cer o haber pertenecido a un grupo étnico diferente del "mestizo", con notablcs excepciones,
como por eiemplo los habitantes de Subtiava, al lado de León.

2 Parala noción de jerarquía lingtiística en la Costa, ver NORWOOD, Susan, "El sumu,lengua
oprimida", e¡ Wani, 1993, 14, pp. 53-64; Para la noción de sbijt lingüistico, JAMIESON, Mark,
"Miskitu, Sumo yTirngla: variacion linguistica e identidad etnica", en Wani,27,2OO7,pp.612.

3 LEHMANN, Valter, Zentral-Atnerika, Teíl I, Die Sprachen Zentral-Amerikas in ibren
Beziebungen zueinander sc¡u¡ie zu Sud-Amerika und Mexiko, Dietrich Reimer,Verlag, Berlín,
1920.

4 HALE,Kennneth,"Elulwa(sumomeridional),¿unidiomadistinto?"Wani,1,997,11,,pp.27-
50.

5 Para ver los detalles lingüísticos que muestran que son lenguas diferentes, y que, por el
contrario, el panamahka y el tuahka sí que son puramente variantes dialectales del sumu-mayang-
na, ver de HALE, Kennneth, "El ulwa...;BENEDICTO, Elena; HALE, Kenneth L.,'Mayangna, a Sumu
langnage: Its variants and its status within Misumalpan', en BENEDICTO, Elena (ed.) Tbe UMOP

ü
situac¡Ón de las lenguas en Nicaragua. Lenguas no-dominantes en un contexto multiétnico y plurilingüe

li'lume on Indigenous 
!1!gy-:q , Occasional papers, Amherst, Mass, .LSA, Universiry of1\1:rssachussetts, 2OOO; BENEDICTO, Elena, ¿Sumu, Moyangna, Tuabka, panamabka, Illwa?t ( t t gu a e lde n tidad E tnic a. Wani. 38, 2OO4, pp. 624.

6 Para una eraluación con más detaüe áe esre conjunto de leyes, ver BENEDIC..., Elena;Nrcr'EAN, Guillermo y Grupo de Lingüistas Indígenas Mayangna,,,Linguistic Rights in úeNicarzguan Atlantic coasr: Actions on the GrounJ within the regislative Framework of thef \r:rturo de Autonomía", en proceedings of tbe 4III conference o, ,ó, tn" iorgi'ns o¡ Nations:l:tttlangered Languages and ringuistic Rigrcts', Foundation for Endangered Languages,ll;rlr'clona. 2OO4.

7 Vef AN'.LÍN ,Demettio, M¿ryangna túni kau lail4tul ram (La redupricación der Adjetivo.' N'tarangna), Monografia de Licenciatura, URACCAN, zoós, counZ,r"-"i" rüii ro, oor,r,o,Ittltnak daui vul láni laibui talutt'Ampat yul lxisdm lamuta láni (Análisis Léxicomorfoló-¡ir.,.'fécnicas p'"ara creación de neologismos), Monografia de Licenciarura, uRAc(ái\,2005.tJ Para a un ejemplo de cómo se ha implementadJesta metodorogía en el contexto mayang-il'r' vcr BENEDICTO, Elena; DoLORES, Modesta; McLEAN. Melba, "Foniación de rrngtiistas rn<tíge_rr'rs: lrs mayangna de Nicar¡gua", en ESTRADA,A; FERNANDEZ,A.YALVAIIEZ ,A. (eds.), Estud.iost'tt l(ngua* amerindias. Homenaje a Ken Hale,2oo4,Edi¡orjar U"iso", ul.Áori-tto lsorro"u¡,\l< xico, pp.49-61.
9 Para más detalles sobre las reglas ortográficas consensuadas, ver BENEDICTo, Erena, ,,A

I rl,rrrnity's sorution to some Lite¡acy probrems:The Mayangna of Nicaragua,,, p/o ceecrings ctftlu' lv conference on'Enerangeted ranguages and Literacy,, charrotte, NC: Foundation forI rrrlrrrrgered Languages,2OOO, pp. 1t2_24. 
-

I o En realidad, si [a educación fuese ¡ealmente intercultural, estos contenidos cultu¡ales n¡o-
rf r( 's 

sc habrían de compartir también con las poblacione s de lengua dominan* ,J;,;;.il; rj-s
I 'trr((lrto mu1'llano y directo,derivado clirectamente de la noción de inter-cultllralida(l,r ravezr. llt'va ¿¡ la práctica,tanto en los contextos <teAmérica Latiria como en los contextos ibéricos.l r Ver BENEDICTO, Erena, "The ranguages of Nicaragua: doing all the righr rhings but srilf,,.l'r( s('rtar a la conference on Endangered Lqnguages arur cultures o¡ Nortn amf,iá,tril_N,\ ), ( ,cnter for American Indian Languages ¡C,ttf¡. Üniversiry* of Urah. éatt Lake C.iry, ,ruf,, ZOO:.l2 A modo de ejempro iría el traba¡'o que, en la actualidad, está levancro u."uo j"rr" FreerancrI I'rl trll grupo de investigadores locales indígenas (Gloria Fendry Stringham uontiel y Leanctrol'rL¡rl(, c(xl Eloy Frank como coordinaclclr).
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DOCUMEI{TACIOI{ DE IE]{GUAS EI{ PELIGRO:

Et GASO DE tAS LE]{GUAS AMERI]IDIAS

Colette Grinevald
Uttit,crsitctt L¡'orr 2 i DDL CNIIS

INTRODUCCIÓN

Esta cs una introcluccitin a las lcnguas clc América Latina pcnsacla por trna
lin¡¡tiista con cx¡rcricncia clc campo en n.ruch<ls países latinoanrericiul()s ¿r

Io largo clc l.níts (lc trcs clécaclas clcclicarlas al clesarrollo clcl ¡rroceso clc str

cl()cunlcntaciril'r. Est:r clirigicla a l<ls clue se il.ltcfesan por las políticas clc cr¡o-
pcraci<iu, c()t1 vista a I-atinoanrérica, y a krs c¡ue se l)rcocupan cr1 particular
lxrr las pr<lblen.uiticas clc strs lerr¡¡tras nativas, es clccir, cl mantcnimicrlt() (le
las cluc aírn sigucn vivas, srl revitalizacirin -la gran nrar<rría clc cllas cstítn en
grar-r peligro clc no s<lbrevivir a este si¡¡lo XXI-,1'la valorizacirin clc toclas,

)¡a qtrc se encucntran toclas min<lrizaclas cn slls paíscs respcctivos.
Se presentarír, en primer lugar, trn pan()ranla actual faencral cle estas lelt-

guas amerinclias, y se clarír luego una visi<in general cle los tip()s cle traltajos
cluc l<ls lingiiistas en pr() cle estas lenguas vienen clesarrollanclo. Se <lfi'cce-
rán, por ílltim<1, unos apuntes acerca de la rcflexirin clue se cstír inrl>onien-
do ho1', a nivel mundial, y en particular en el munckl latinoar-¡rericano, sobre
lo que se ha titulado las "buen¿ts prácticas" cle un "clesarrollo hnm¿rno sos-

tenible" para las comr¡niclacles inclígenas, tanto en proyectos de desarrollo
ec<inomicos como sociales, incluso en p()yectos que afectan sus len¡¡uas
nativas.

Documentación de lenguas en peligro. El caso de las lenguas amerindias

1. ACERCA DE LAS LENGUAS AMEBINDIASI

cuando se presenta el panorama cle la situación sociolingüística de las len-
guas nativas de Latinoamérica, se manejan varios tipos de información;uno cle
ellos es la realizaciín de un contraste entre las lenguas "grancles', -cle varios
milliones de hablantes-, y las "pequeñas" -de varias d<>cenas cle hablantes-;
otra compar¿tiva es la de las lenguas en extrcmo peligr<l de extinción, con
sólo unc¡s poqtrísimos hablantes, y otras con cierta meclicla de vitaliclacl.

Las primeras figuras que darem<>s corresponderán a la población in<Iígena
en general y a stt repartici(in entre las diferentes re¡¡iones <Ie Latingamérica.
(lomo se ve claramente en el mapa l, se trata cle milliones cle inclí1¡enas:

Mapa 1 y Tabla 1: Distribución del número de indios por país

(Courrier lnternational 2OO3)
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Colette Grinevald

se observa enlaTabla 1 un contraste entre las altas cifras concentradas en
la cordillera montañosa que atraviesa esta parte del continente americano
como una espina dorsal, de México-Guatemala al conjunto andino de
Ecuador-Perú-Bolivia, y las cifras mucho más pequeñas de las tierras bajas,
como es la región amazónica: a modo de ejemplo véase la cifra de menos de
medio millón en el Brasil.

México/cuatemala 20,5 millones de indígenas
ANDES : Ecuador/Perú/Bolivia 23.0 millones

43,5 rnillones

fabla 2: Grandes concentraciones de poblac¡ones indígenas

Estas son cifras de poblaciones indígenas, pudiendo observar a continua-
ción las correspondientes a las lenguas amerinclias2. LaTabla 2 ofrece una
categoriztción que contrasta grupos de países con docena(s) de lenguas con
países con muy pocas o incluso ya ninguna lengua indígena:

Brasil 77o
Colombia, Perú 60
Bolivia,Venezuela 35
Ecuado¡Argentina, Paraguay y Guyana 12
Chile, Guyana Fr, Surinam 6
Uruguay O

Tabla 3: Número de lenguas indígenas por país.

(Grinevald 7997:L26 de M.R. Wise 1994)

como se desprende de esta última tabla, Brasil destaca como país con un
patrimonio lingüístico más rico en número de lenguas, contrastando con
Uruguay3, que a día de hoy no conserva ninguna.

Mas allá de la cantidad de lenguas, uno tiene que manejar también el fenó-
meno de la gran diversidad sociolingüística de estas lenguas, que va de las
grandes lenguas con millones de hablantes (como el euechua,/Kechua y el
Aymaru, el Guaraní, el Mapugundún, el Nahuatl), hasta la multitucl de peque_
ñas lenguas con sólo docenas de hablantes, fenómeno particulamente nota-
ble de la región amazínica. El caso de las grandes lenguas corresponcle prin-

Documentación de lenguas en pel¡gro. El caso de las lenguas amer¡ndias

cipalmente al fenómeno del desarrollo de lenguas vehiculares en distintas
rcgiones de Latinoamérica, conocidas en la literatura como "lenguas genera-
lcs" de los tiempos de la colonizaciín4.El caso de las lenguas de Brasil pre-
scntado en laTabla 3 se da para ilustrar la situación de las pequeñas lenguas
:rmazónicas: muestra cómo la gran mayoÁa de las lenguas de Brasil ti€nen
n'lenos de 600 hablantes, el grupo más numeroso siendo él de las lenguas de
nrenos de lOO hatrlantes5:

10.000
5.001 - 10.000
3.001 - 5.000
2.001 - 3.000
l.ool - 2.ooo

601 - 1.000
401 - 600
201 - 100
10r - 200

l-100

4
4

4

8
6

12

18
29
3r
50

fabla 4: Hablantes por lengua, Brasil

(Grinevald 7997:747 de N4.R. Wise 1994)

Otra manera de ilustrar también la poca cantidad de hablantes de la gran
mayoria de las lenguas am zónicas es presentar el descuento de los hablantes
cle las lenguas de una misma familia, en este caso las lenguas de la familia carib
de laTabla 5:

Waiwai 922hablantes Kaxuyana 198 hablantes
Ingarikó 459 habla¡tes Kalapalo 191 hablantes
Bakarí 409 hablantes Apalai 135 hablantes
Atroarí 350 hablantes Way^í 125 hablantes
Hixharyana 308 hablantes Tixicao 107 hablantes
$Tarikyana 30O hablantes Nahukwá 83 hablantes
Tirió 264hablantes AraradoPari T2hablantes
Kuikuru 221 hablantes Matipú 4O hablantes
Taulipáng 220 hablantes Arnapá 37 hablantes
Mayongóng 2OO hablantes Waimirí No hay datos

Tabla 5: Familia Carib (Adelaar 1991:60)
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La gnrn cliversidad de las lenguas amerindias dibujacla con la variedad de
cifnrs ya presentadas se ¡ruede demostrar más adelante ponienclo estas cifras
en varias perspectivas. Por ejemplo, es interesante p()ner el continente ameri-
cano en contraste con las otras regiones clel munckr, como lo hace el ntapa 2:

Mapa 2: Diversidad lingüística (Courrier lnternat¡onal 2003)

Si se añaclen las cifirs cle las lenguus clel contir-rente americ¿rno, cle la ptrnta
norte a la punta sur, se llega a un total cle mírs o nlen()s mil lengr.ras:

Nortc 2.lo
(icutr(r 3(X)

Sur :i19

Total 949

Documentación de lenguas en peligro. El caso de las lenguas amerind¡as

EstO significa, ent()nces, clue cl continente americano tiene aproximacla-
mente la mitad cle lenguas que Áliica, por ejemplo, y que si se consicleran las
clistintas re¡¡iones americanas una por una (N 2J0/C 3OO/ S 419) se ve cóm<l
las re¡¡iones norte y centro se parecen a las cifras <lel cr¡ntinente europeo
(209) o allstralian() (23.1),micntras es casi el cl<lble paraAmérica clel st¡r.

Pero lo míts u<ltorio de las ler-rguas amerincli:rs en cllant() a su cliversiclacl
lingtiística se enctlelltra ¿l otr() nivel, rnás abstracto, que mancjan los lin¡¡tiis-
tas: es cl de las f:tmilias de lenguas, hasta el nivel clc familias clc f¿tmilias (s/r.¡cks
cn irr¡¡lés, sr¡ucbe cn fmncés). Si se t<lma c()mo punto cle rcf'ercncia la gran
familia cle lenguas incl<>europeas )' sus múltiples ramas (pensanckr, por ejcm-
plo, cn la cliversiclacl cle las ramas eslava, céltica, romírnica, germírnica por el
lacltl ettrope(), per() tomancl<l en cuenta también las ramas hinclír e iraní clel
laclo m¿is oriental), ha1, cltre inr:rginur clue tulcs ¡lrancles familias existen por
clocenas enAmérica.Allí mismo es cloncle se ubica ulta extra()rclinaria cliver-
siclacl lingiiística típica clcl coutincnte americano c¡ue quecla silt paralelo en el
resto clel mttuclo. (,ompáreuse las citias cle las thmili¿rs lingi.'tísticas cle Eunlpa
(6),África (20) oAusrrirlia (15) con l¿rs cleAmérica (l57,entrc N 5o+ c l4+ s
9J).Y clc estas 157 fumilias clc lcngttas antcricanus, se tielte quc subrayar cl
fl'ntiulcno úuico cn toclo el muncl<l cle la inntensa cliversiclacl clc las len¡¡uas
cle Ar.nérica dcl sur, c<ln 93 far-nilias clistintas, la gran mr¡<rría cn la rcgi<in ama-
z<inica6.

Ahott c¡trc se ha establccicl<¡ la farall canti(l1rcl cle poblaci<in inclígena cle
I-atitloamérica y la grau cantidacl clc lenguas amerinclias c¡tre aún se habla hoy
cu clía, )' qt¡e sc ha strbr:ryack) lo interesante clc la gran diversiclacl lingriística
clc cstas lengttas a nivcl génético (y sc comentarír a continuaci<ilt la gran cliver-
siclacl a nivel tipol<lgico, que lc corrcsponcle también), se necesita poner tocla
cst:r ric¡ueza lingiiística 1, culttrral en el contcxto cle la ¡¡ran precariclacl clc
t(xlas estas lenguas, cle las mírs grandes a las mírs peclueñas. El hecho es qnc
la grau mayoría cle las lengtras clcl cr¡ntinente arnericano estít cn peli¡¡ro clc
cxtinci<itl, y cltlc esta sitttaciíru estír atrayend<t mírs y más atencirilt tanto a nivcl
re¡¡ional y nacional como munclialT.

Se maneja, en particular, el concepto de "viabilidacl" cle una lengu:r, o sea,
la esperanza qr¡e se tiene cle que se mantcnfla como lengtra nativa cle una
¡loblación, con la mayoría de los niños aprencliénclola como primera len¡¡ua y
los aclultos usírnd<lla en todos los c<>ntextr>s cle su vicla, tanto en el ámbito
públic<l -calles, mercados, asamblcas, ceremonias-, como en el privado _en
stts rcl¿rciones familiares 1'mírs íntimas-. En est¿r climensión cle viabilicla<l, las
lenguas cle América Latina rest¡ltan mírs resistentes que las cle la parte norte
clel continente, c()nlo lo muestran las cifras que presentamos a continuaci<'rn
(lenguas viables / lcnguas aírn habladas).
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Tabla 6: Fam¡l¡as lingüíst¡cas de Amér¡ca
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Canadá 1

Estados Unidos 5

Centro América 25O

América del Sur 29O

60
175

300
400

549 /935

Tabla 7: Viab¡lidad de las lenguas amerindias

De tales cifras salen los cálculos que por lo menos el 50% de las lenguas
del mundo están por desaparecer, y que en ciertas partes del mundo la cifra
llega hasta el 9O%, como lo vaticinaron Krauss (1992) o Hag¿ge (2000). De
aquila preocupación por describir, documentar y archivar estas lenguas antes

de que desaparczcan,y que se desvanece, entre otras pérdidas irrecuperables,
la mayor parte de lo que se considera como la materia prima de la disciplina
de la lingüística.

2. EL TRABAJO DE LOS LINGÜISTAS: DESCRIBIR, DOCUMENTAR Y ARCHIVAR LAS

LENGUAS

A lo largo de las últimas décadas,ha evolucionado mucho la situación del estu-

dio de estas lenguas latinoamericanas, pasando de una meta de pura descrip-
ción a otra más amplia de documenfación, y más recientemente al reto de
cómo archivar toda esta nueva documentación que se está produciendo a

base de las nuevas tecnologías que lo permiten.
Como este trabajo de descripción de las lenguas amerindias es poco cono-

cido, se mencionará primero algunos rasgos del reto que representa. Cuando
se trata de describir las lenguas amerindias, los lingüistas se enfrentan con el
hecho de que son lenguas de tradición oral, es deci¡ lenguas sin material de
referencia, sin escritura establecida, en estado natural de variación dialectal,
en la ausencia de trabajo previo de estandarizaciín (o normalización como
también se dice). Es dificil para un europeo que habla una lengua codificada,
con larga tradición escrita, con acceso a educación formal y familiaridad con
el desarrollo literario de su lengua, imaginarse el encuentro con una de estas

lenguas amerindias habladas en muchos casos por sólo unos centenares o
miles de personas, con estructuras tan distintas a Ias gramiticas de lenguas
europeas que aún hay que inventar nuevas terminologías para contar cómo
son en rcalidad, cómo funcionan y qué dicen de la visión del mundo de sus

Documentación de lenguas en pel¡gro. El caso de las lenguas amerindias

lrablantes. Reconociendo que tienen su propia gtamática,tan compleja como
cualquier gramitica europea, un vocabulario riquísimo y totalmente adecua-
clo para hablar de su medio ambiente y de su manera de vivi¡ y tradiciones
<rrales, para interpretar quiénes son en este mundo y paru contar sus visiones
y sueños8. Lengua de gente que se toma horas en n rta¡r la creación del
mundo, cadavezy cada cual con detalles diferentes,gente que puede platicar
sin cesar, comentando acontecimientos, contando chistes y riéndose con
Uusto, gente que se toma el tiempo de largas discusiones para tomaf decisio-
nes. Este es el conocimiento que los lingüistas intentan captff escribiendo
gramáticas, recopilando diccionarios, y grabando textos que transcriben, tra-
clucen y analizan en detalle.

Una particularidad del estudio de las lenguas amerindias es que se quedó
por muchos años en mano de misioneros, principalmente los del Instituto
Lingüístico de Verano (o "ILV"), traductores de la Biblia, entre ellos lingüistas
pioneros de los estudios de lenguas amerindias, amazónic^s en particular.
Pero en las últimas décadas se han desarrollado programas de formación de
lingüistas independientes, y se ha creado una red de lingüistas profesionales
sin vínculo con el ILV9.

La meta original del trabajo de campo sobre una lengua indígena era una
descripción completa de una lengua, o sea, un conjunto de trabaios conocido
como el conjunto ideal de la triada "G.D.T". (o sea Gramática, Diccionario,
'lextos), ideal en el sentido que se ha logrado sólo para pocas lenguas. Los lin-
güistas han producido muchas más gramáticas que diccionarios, y menos
colecciones de textos que diccionarios, en parte por razones académicas de
cierta jerarquia primaña y persistente entre lingüística formal y teórica y lin-
güística descriptiva, y luego, en el campo descriptivo, entre mejor reconoci-
miento del trabajo de gramática que del tabajo de más larga duración de un
cliccionario. En cuanto a la producción de colecciones de textos, se había per-
clido la costumbre de los primeros pioneros de la disciplina, y sólo se ha I'uel-
to a reconocer su valor en las escuelas de lingüística que no basan su trabajo
en la sola intuición del locutor pero que atienden en el estudio de una lengua
a su función y uso discursivol0. Es importante subrayar también que la tarea
cle la descripción de una de estas lenguas es bastante dificil y que requiere
mucha preparación y capacitacián pan poder lidiar con las novedades de la
fonología, morfología, sintaxis, lexicografia y el análisis del discurso de len-
guas tan diferentes y para los lingüistas novedosas, y eso, en situaciones socio-
políticas muchas veces compleiasl 1.

Hoy se considera que la prioridad tendría que ser la "documentación" de
estas lenguas mayoritariam€nte amenazadas. Por documentación se entiende
un estudio multidisciplinario en el que colaborarían lingüistas con antropó-
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logos, historiadores, tnusicólogos, biólogos, botanistas y otros profesionales;

para producir un estudio comprensivo de todos los usos de la lengua. Esta

documentación incluiría la recopilación de materiales de distintos géneros

como la narcativa, el diálogo y la conversación, el discurso político y/o rel¡l-

gioso, el habla entre padres e hijos etc. Se trata de recopilaf un cofpus amplio
y diverso, en una dinámica continua que aprovecha el acontecimiento de

eventos en la comunidad a lo largo de las estaciones del año.Y como se pien-

sa en conservar esta información para futuras generaciones, hay que presen-

taf este material de manera tfansparente y accesible, pensando en la posteri-

dad, y por eso produciendo descripciones libres de formalismos teóricos que

pasarán de moda algun día. Esta documentación aprovecha las nuevas tec-

nologías y se hace cada vez más en vídeo, y no sólo audio, analizando los mate-

riales con la a¡rda de nuevos pfogfamas informáticos tras digitalizados.
Lo que lleva a la última etapalógica del proceso de documentación qlre es

su archivación12. El reto aquí es el cle orquestaf y asegurar los modos de acce-

sibilidad a los archivos, producif el análisis y las anotaciones que permitan

interpretar y entendef el material pfeservado, y atendef a los cambios rápidos
y <lrásticos de las nuevas tecnologías que necesitan repfocesar los matefiales

regulafmente.
En resumen, son múltiples las tafeas de los lingtiistas que trabaian en len-

guas amefindias hoy, y necesitan preparación profesional en vafias áreas. El

Cuadro 1 recapitula los diferentes aspectos del trabajo de los lingüistas men-

cionados:

Documentación (según V'oodbury 2oo3)

Descdpción:
a.

b.
c.

a.

b.
c.
d.

e.

Archivación
a.

b.

IG+D+I'I

Gr¿mática (3-5 años mínimo)
Diccionario (5-f5 + años)
Textos: 1mn de grabación = horas de

transcripcion al princiPio

corpus amplio y divetso
producción continua, oportunista
material transparente
materíal preservable, ético ,v ransportable
corpus ético

archil'o para acceso
archivo para gara;ntizar longevidad

Cuadro 1: las tareas de los l¡ngúistas en el siglo XXI

Documentación de lenguas en pel¡gro. El caso de las lengr

Aparte de los retos puramente tecnológicos y lingüísticos se impone
ahora también un cuestionamiento en cuanto ala étic^ y a los aspectos jurí-
dicos de estos programas de documentación y sobre todo de archivo de los
materiales recopilados en el campo, sobre todo sobre su poterlcial disponibi-
lidad a escala mundial por medio de la red de internet. Un componente
importante de la cuestión ética consiste en una preocupación básica de otor-
gar igual prioridad a los intereses científicos y académicos y a los intereses de
las comunidades lingiiísticas involucradas, que sean intereses en el desarrollo
y la revifalización de sus lenguas étnicas, o, en casos extremos, el rescate de
una desaparición final de una lengua hasta poco despreciada. Redes de lin-
güistas se han movilizado en los últimos años para atender a estas problemá-
ticas que surgen alrededor de las lenguas nativas, desde los aspectos más aca-

démicos y científicos de la descripción de estas lenguas hasta los aspectos
más políticos y aplicados de la revalorización y revifalización de las mismas.

3. LA MOBILIZACIÚN DE LOS LINGÜISTAS EN PRO DE LAS TENGUAS AMENAZADAS

La mayoúa de los lingiiistas especialistas en lenguas amerindias están organi-
zados, desde hace casi Lrn cuarto de siglo, en una sociedad llamada Sociedad
para el Estuclio de las Lenguas Inclígenas de las Américas ("Society for the
Study of the Incligenous Languages of the Americas", más conocida como
"SSIIÁ."). El SSILA publica un boletín de información trímestrialmente
(Newsletter), y un boletín electrónico casi mensualmente que incluyen noti-
cias de publicaciones, €ventos, talleres e información de todo tipo sobre len-
guas indí¡¡enas del continente am€ricano. Mantiene, por ejemplo, un listado
de todos los lingiiistas inscritos y de sus lenguas de especialiclad; conecta tam-

bién todas las redes regionales otganizadas sea por región sea por familia lin-
gürística, y patrocina una conferencia anual de varios días paralela a la confe-
rencia anual de la Sociedad Lingüística de América (Linguistic Society of
America o LSA) en enero de cada año.

A partir del año t992 ,año de las celebraciones de parte del mundo occi-
dental europeo del "descubrimiento" del nuevo mundo, o sea América, lin-
güistas comprometidos con comunidades indígenas inquietas por su supervi-
vencia cultural y por la situación precaia de sus lenguas nativas impulsaron
una serie de desarrollos en el mundo académico. Se organizó Lula mesa redon-
da en la conferencia del LSA parullamat la atención sobre la situación de fuer-
fe amenaza de desaparición total de las lenguas amerindias en décadas no tan
lefanas. De esta mesa redonda resultó una publicación en Languagel3, y de
parte de la Sociedad LSA misma una declaración en pro de las lenguas en peli-
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gro d€ extinción y la creación de Llna comisión especial sobre el tema. El
mismo año 1992 el tema del Congreso Internacional de Lingüistas fue tam-
bién el de las lenguas en peligro de extinción a nivel mundial. Siguieron múl-
tiples confer€ncias sobre el tema, como Grenoble and \Whalyl4,y en los últi-
mos años publicaciones para gran público, como las de Hagége (2000),
Crystal, Nettle and Romaine y Ostler1s.

Por otra parte, varias instituciones y sociedades se han dedicado a promo-
ver la documentación de lenguas en peligro de extinción, financiando ttaba-

io de campo parula documentación cle lenguas seleccionadas, y reflexionan-
do sobre este tipo de experiencia de trabajo de campo y desarrollando el uso
de nuevas tecnologías para sostenerlo. Destacan, en particular, cuatro grandes
fundaciones, como la Fundación Volkswagen de Alemania, a través de la
Institución de DoBes en el instituto Max Planck de Nimega, el Proyecto de las

Lenguas del Pacífico de Japón @ndangered Languages of the Pacific Rim o sea

ELPR), la Hans Rausing Endangered Language Documentation Project
(HREIDP) localizada en SOAS de Londres, y desde el año 2005 un programa
especial asociando la Fundación Nacional Científica (NSF), la Fundación
Nacional para las Humanidades (NEH) y el Instituto Smithsonian de los

130 Estados Unidos.Todos estos programas incluyen en sus financiamientos actua-
les proyectos de documentación de lenguas latinoamericanas.Véase elAnexo
2 para un listado de estas fundaciones con sus sitios web.

A otra escala, con recufsos financieros mucho más limitados pero impor-
tante trabajo de información y relaciones públicas en cuanto a la problemáti-
ca de las lenguas en peligro y enfoque de un impacto local en comunidades
existen dos instituciones, la Fundación par^ las Lenguas en Peligro
(Foundation for Endangered Languages, FEL) de lnglaterra,y otra con nombre
similar pero sintaxis distinta en inglés, la Endangered Language Foundation de
los Estados Uniclos, ambas apoyando también proyectos en Latinoamérica16.

El enfoque de esta sección ha sido claramente el de dar un vistazo a las nue-
vas realidades de la disciplina de la lingüística y de nuevas prácticas en cuan-
to a la descripción, documentación y archivo de lenguas en peligro de extin-
ción. Lo que no se ha mencionado aún es la parte activa que toman las comu-
nidades indígenas en el rescate,la tevitalización y el desarrollo de sus lenguas
étnicas. La ]última sección de este panorama actual de las lenguas amerindias
se orientará €specíficamente hacia la problemática de la relación entre los lin-
güistas académicos y las comunidades, discusión que se situará dentro de un
marco más amplio, de la noción de "buenas prácticas" tal y como se está dis-
cutiendo hoy en cuanto a proyectos de desarrollo,ya que se pueden conside-
rar como proyectos de desarrollo los que tienen que ver con las lenguas indí-
genas, sobre todo los que responden a demandas de las propias comunidades.

Documentación de lenguas en peligro. El caso de las lenguas amerindias

4. BUENAS PRÁCilCAS

Por "buenas prácticas en proyectos de desarrollo se entiende lo que corres-
ponde a una actitLld que toma s€riamente en cuenta los verdaderos intereses
de las comunidades y la meta de desarrollar proyectos con impacto real, posi-
tivo y duradero. La intención aquí es sólo la de abrir un espacio mental que
empiece a conectar mejor el trabaio de los lingüistas formados en departa-
mentos de lingüística (y consecuentemente mejor preparados para el análisis
lingüístico de nuevos datos de lenguas amerindias aún sin describir que para
concebir sus proyectos con comunidades indígenas en el contexto más
amplio de desarrollo humano). No se pide a los lingiiistas que se r,-uelvan

antropólogos, politólogos o especialistas en ciencias sociales para las que no
tienen formación, pero se les puede sugerir vias para repensar sus prácticas y
considerar como cabrían dentro del marco de un desarrollo humano sosteni-
ble y de las buenas prácticas que requiere.

El tema es inevitablemente delicado y fuente de tensión para los académi-
cos: tensión, por una part€, entre académicos que quieren mantener cierta
autonomía ideal de la ciencia y de la investigación lingüística en cuanto al con-
texto sociopolítico del "campo" donde úabajan,y los que aceptan promover
un vínculo estrecho entre trabajo académico y desarrollo de las comunidades;
y tensión, por otra parte, entre académicos y las comunidades que exigen más
y más, sobre todo en Latinoamérica, que la presencia de académicos resulte
en algo concreto y útil para la comunidadlT. No cabe duda de que es dificil
lidiar simultáneamente con las presiones de ambos mundos, el mundo acadé-
mico y el mundo de las comunidades en donde se desarrolla el proyecto, y lo
natural e inevitable es que cueste siempre al académico manten€r el equili-
brio entre las demandas de los dos mundos18. En lo que sigue, primero se con-
siderarán elementos de una discusión sobre el desarrollo humano sostenible,
para ubicar el concepto de "buenas prácticas" dentro de este marco; luego se

<rfrecerán Lrnas sugerencias de cómo se puede aplicar el concepto de buenas

¡lrácticas en proyectos sobre lenguas indígenas. Según Gurdian el concepto de
Desarrollo Humano Sostenible (DHS) que forma la base de la discusión de las
buenas prácticas "implica un proceso dinámico de participación y es una
complefa resultante de diferentes dimensiones, entre las que sobresalen:
l. Equidad
2. Potenciación

l. Competitividad
4. Sustentabilidad
5. Seguridad Humana"19

Entre estas dimensiones, ciertas se pueclen identificar inmediatamente con
aspectos de proyectos de lenguas, pensando por ejemplo en que la equidad
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se recolloce en la promoción y valorizaciín cle todas las lenguas; que la
potenciación se traduce en términos cle capacitación de miembros cle la
comunidacl y clesarrollo de la lengua para que con ésta se pueda hablar del
mundo moclerno; que la sostenibilidad corresponde al concepto de una
comunidad capacitada para seguir llevando el proyecto y pasándolo a las nue-
vas generaciones, mantenienclo hablantes nativos en cuanto sea posible.

En este contexto, se afirma clue "una buena práctica debería promover y
fortalecer la artict¡lación sinérgica cle los sip¡uientes aspectos:
1. Mercados internos y externos: dinámicos, socialmente integraclores,

competitivos globalmente y sllstentables;
2. Ciudadanía (civil, social y política) y democracia plenas;

3. Snperación de la pobreza e integración social;
4. /-firmación identitaria, pertenencia y cliversidad cultural;
5. MedioAmbiente sostenible."

Lo que les toca a los lingiiistas más claramente es el aspecto de la afirma-
ción identaria y de la pertenencia y diversi<lad cultural. En este ámbito entra
el aspecto simbólico de la lengua, muy importante en situaciones de lenguas
en extremo peligro de extinción, donde es importante la revalorización que
ofrece un estudio de la lengua y la producción de trabajos de referencia. En
casos menos desesperados significa apoyar esftlerzo para revitalizar el uso de
la lengua misma.

La frgtta abajo reproducida ubica los componentes del desarrollo huma-
no sostenible, donde se puede pensar que los proyectos de lenguas les corres-
ponden a los que se llaman "productores culturales", actuando idealmente
clentro de una democracia sostenible con participación ciuda<lana20.

Documentación de lenguas en peligro. El caso de las lenguas amerindias

En este contexto, el concepto cle "buenas prácticas" para lingiiistas invo-
lucrados en proyectos con lenguas amerindias implica licliar con Lln coniunto
complejo de relaciones con actores indígenas, e instituciones locales, regio-
nales y nacionales. Se trata de contribuir a desarrollar capacidades de actores
individuales y colectivos, de reconocer y aludar a qlle se reconozca la diver-
sidad multiétnica a todos niveles, y a fortalecer el proceso de participación
ciucladana y autoestima a través de su participación y empoderamiento en las

actividades de un proyecto de lengua.
Se puede ilustrar el concepto de desarrollo humano sostenible para pro-

yectos de lengua tomando el caso del proyecto rama de la Costa Caribe de
Nicaragua qll€ se desarrolló, desde su inicio en tiempos sandinistas, dentro de
este marco.

La complejidad de las dimensiones entretejidas del proyecto está repre-
sentada en La figura 2, enfocándose en la multitud y la diversidad de los acto-
res involucrados:

NICARAGUA

Estado nacional:
Autonotnia regional

Actorcs
indivíduo,líder
MISS NORA

Ministerio cle Cultura Colectivo
Comuniclad de Rama Calt

Institlrto de Investigación: Hablantes nath'os
CIDCA

COOPERACIÓN INTTRNACIONAL

Lingüist.ts por Nicaragua2l
Council for Huntan Rigbts in
L.ttin Anx¿rica

RAMA I}INGUAGE PROJECT
Iingüisttts, estltdiantes, uoluntarios22

I rr s tit u ci one s fr nanc ie r a s
NSE NEH,Wenner Gren, UofO
HRET,P

Figura 2: Desarrollo sostenible y buenas práct¡cas; el caso del proyecto de lengua rama de

Nicaragua

Cada proyecto tiene su propia historia, sus tipos de actores, sus circuns-
tancias y su meta. Este Proyecto de Lengua Rama (o RIP) se desarrolló en
tiempos de gobierno sandinista en Nicaragua e hizo parte de un proceso his-
tórico. Al nivel gubernamental se inició a base de un pedido oficial de parte
del Ministerio de Cultura de Nicaragua a Lrna lingüista que había ofrecido sus

servicios como lingüista "internacionalista",y correspondía a la respuesta que
buscaba el gobierno sandinista a una solicitud de la comunidad tama para el

t32

Merados
i ntegrado16,
ditrámicos
( intcrnog/ñ1emos)

EsTAlx)r RrcóN

ffi' Dcmocraoia sustqnt¡ble y
participación ciudadma

:'fffifi*f"' MedioAmbi€nte

ldcntid¡d
divqsidad
pqtrMcis
exprcsión

F¡gura 1: los componentes

del Desarrollo Humano

Sostenible (DHS) Gurdian
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rescate de su lengua étnica. Por su parte este pedido había surgido en medio
de las discusiones de autonomía panla región que se llamaba entoncés atlán-
tica y que ahora se denomina caribeña. La lengua tama era la lengua más
minorizada de todas las lenguas indígenas aun habladas en el pais, y era casi
abandonada ya que sólo unos pocos hablantes la usaban.

El montaje institucional del proyecto incluyó múltiples entidades por
ambos lados, de índole académico y de solidaridad internacional. La base del
proyecto en los Estados Unidos era el departamento de lingüística de la
Universidad de Oregon y su contrapart€ institucional en Nicaragua era el
Centro de Investigación y Documentación de la Costa Ltlántica (CIDCA)
nuevo instituto de investigación para las nuevas regiones autónomas de la
"Costa Atlántica" . La parte estrictamente académica de la investigación sobre
esta lengua rama recibió apoyo de mayores instituciones norteamericanas,
como la National Science Foundation (NSD23 y h National Endowment for
the Humanities (NEH), mientras la pate del proyecto que atendia a las
demandas de la comunidad se inscribió entre las actividades de dos organi-
zaciones de solidaridad, la de los Lingüistas por Nicaragua (LFN¡ y la del
Council For Human Right in Latin America de Oregon (CHRI-{) de Oregon.
En medio de toda esta red de instituciones, el trabajo se hizo por un equipo
consituido de linguistas y de hablantes, alrededor de la figura central de una
anciana hablante de la lengua, "Miss Nora", con visión y tenacidad extraordi-
naria. Ella orquestó los quehaceres del proyecto, solicitando a otros hablan-
tes que la apoyatan, desarrollando un vínculo con la comunidad de los no-
hablantes,y aprovechando con mucho juicio las buenas voluntades de las lin-
güistas y de sus a1'udantes, estudiantes voluntarios de la Universidad de
Oregón.

Se puede considerar que el Proyecto de Lengua Rama que se desarrolló
durante la Revolución Sandinista de Nicaragua representa un caso extremo de
asociación de un trabajo estrictamente académico (como es la producción de
una descripción lingüística) con un trabajo para y con la comunidad, conju-
gando esfuerzos de rcvaloización de la lengua localmente en la comunidad y
mis allá a úavés de multiples medios de comunicación,y la producción de
materiales sobre la lengua, incluso para la enseñanza de elementos de la len-
gua en la escuela.24 Cabría subrayar aquí también cuándo el proyecto fue el
producto de un proceso histórico y dependió de una buena voluntad política
tangible (tanto en Oregón como en Nicaragua) y del trabajo de un colectivo
impresionante de lingüistas, estudiantes y miembros de la comunidad nma.25

Otro ejemplo de la participación de académicos extranjeros en proyec-
tos lingüísticos que se inscriben en este marco de las "buenas prácticas" de
un desarrollo concebido como sostenible es el caso del desarrollo de la lin-

Documentac¡ón de lenguas en peligro. El caso de las lenguas amerindias

güística maya en Guatemala. Con este caso guatemalteco se trata también de
un proc€so que se ha extendido a lo largo de décadas, y que se inscribe den-

tro de procesos históricos y socio-políticos en los que los lingüistas acadé-

micos extranjeros han tenido que ubicarse. Fisher & Brown26 tratan del
movimiento maya que ha puesto los idiomas mayas y su desarrollo al centro
de las reinvindicaciones de los mayas guatemaltecos y Grinevald2T ofrece una
visión global del proceso evolutivo de la lingüísficamaya,desde el trabajo de

los misioneros del Instituto Lingüístico de Verano (ILV; traductores de Bíblia
a pafiir de los años cincuenta del siglo pasado hasta la emergencia de un
transfer ahora casi total de la lingüística maya a manos de hablantes nativos
mayas. Los escritos de England2S representan modelos de contribución de
lingüistas a la capacitación de linguistas nativos mayas, quienes colaboraron
a la producción de estos libros de lingüística maya escritos palca maya hablan-
tes.29

El caso de Guatemala es particular por su gran población maya que cuen-
ta millones de hablantes de lenguas mayas, por el gran peligro a la integridad
de las comunidades mayas que es conocido como la época de "la violencia",
eufemismo para un intento de etnocidio de parte del gobierno en los años

ochenta,y por la formidable mobilización de los mayas €n pro de sus lenguas
al negociar tratos de paz y salir adelante de esta época negr¿.30 También es

notable por una mobilización de los linguistas especialistas de las lenguas
mayas en pro de este movimiento, que buscan manera de apoyado y obser-
van el proceso extraordinario de la multitud de agentes nativos involucrados
en los varios aspectos de moderniza! desarrolla¡valorizar, enseñar y usar en
todos los contextos pensables estas lenguas mayas.31

Se podria contar docenas de situaciones por todo latinoamérica hoy con
características de "buenas prácticas" del tipo de las que se han mencionado
aqui. Los dos casos presentados aquí representan dos tipos extr€mos de situa-
ciones, una un caso de lengua en peligro de extinción avanzado, sin descrip-
ción lingüística y con recursos humanos limitados en el campo,la otra un for-
midable movimiento único en el continente por su amplitud, sus recursos
humanos, su inscripción en la historia del pais y la mobilización de una red
de linguistas extranjeros en postura de apoyo al desarrollo humano lingüísti-
co del país. Lo importante del mensaje de estos ejemplos es la necesidad hoy
de considerar como se inscribe un proyecto sobre una lengua indígena en la
vivencia de la comunidad y dentro del marco de los planes de desarrollo del
país o de la región, y cómo incluir en los proyectos de académicos la dimen-
sion de un trabajo lingüístico con alguna relevancia a los anhelos de la comu-
nidad y su capacitación para apropiarse del trabajo de valorización, manteni-
miento y desarrollo cle su lengua étnica.

Gab
rie

la 
Dall

a-C
ort

e C
ab

all
ero

 



*

136

Colette Gr¡nevald

CONCLUSIONES

Existen aún centenares de lenguas enAmérica, muchas todavia por estu-
diar y casi todas por documentar. Este trabajo necesita lingüistas capacitados
de los que no hay bastante para atender a la demanda de las comunidades.
Domina una sensibilidad muy desarrollada en las Américas sobre la proble-
mática de la pérdida acelenda en tiempos actuales de las lenguas nativas. Esta
sensibilidad viene de la conciencia del caso único en el mundo de un diezmo
de la población impresionante en tiempos coloniales,y el sentido del milagro
de la supervivencia de tantas lenguas hasta hoy, en el contexto de una pobla-
ción nuevamente en expansión rípida y concientización igualmente acelera-
da en nuestra época de la situación de peligro en la que se encuentran la
mayona de lenguas. Desde finales del siglo )O(, la mayoría de los gobiernos
latinoamericanos han reconocido en sus constitlrciones la naturaleza multiét-
nica y multilingüe de su sociedad, y se están desarrollando programas de edu-
cación bilingüe y programas de rcvaloización de las lenguas en todo el con-
tinente. Lo que se quiso subrayar aquí es la complejidad de estos proyectos y
las nuevas tareas que enfrentan a los lingüistas involucrados con el estudio de
las lenguas indígenas hoy, subrayando la ética del desarrollo humano sosteni-
ble que viene marcando el trabajo de campo en este siglo )Ofl.

NOTAS

I La información presentada aqlli provicne de charlas y cursos desarrollados en los últimos
años. Véasc cn particular GzuNEVALD, Colettc, "Language Endangerment in South America: A

Programmatic Approach", en GRENOBLE, L. & IIIIALEY, L. (eds.), Endangered Languages,
Cambridgc UDiversit,v Press, 1998, pp.24-16O.y por aparece! y krs dt¡cumentos de la parte que
atiende al continente american<; de un curso de primer año de licenciatu¡a del departamento de
Ciencias del Lenguage de la Universidad de Lyon2 titulado Lenguns )' Culturas. Información
sobre la sítuación gcneral de las lengu:rs en pcligro de extinción y de las lcnguas de latinoameri-
ca en particular se encuentra tambien en las rcferencias de este artícukr.

2 Yale la pena subrayar que las cifras tratan de lenguas independientes y no de n dialectos >,

lenguas tan distintas entre ellas como lo son las lenguas indoeuropeas entre ellas, aunque no ten-
gan la mayoria de estas lenguas una realidacl fisica por falta de tradición escrita, de planificación
o estandardización. Existen en sus formas dialectales de tradición oral, pero eso no quita que
cstos dialectos hablados correspondan a lengrras.Y se debe consider¿r tanbién que las cifias son
y se qucdarán aproximadas, y que no se lleg:rrá nunca a una cuenta precisa tle todas las lenguas
por falta de descripcion de una gran parte, que contribuye a la dificultad de asesor¿r justamente
si una va¡iante es una lengua aparte o un dialccto de otra.

3 No se tratará aqui del fenómeno de la gran catástrofe humana que resultó del contacto de
la población de origen europeo del viejo mundo con la población indígena del nuevo mundo :

se mane.ja para todo el continente la cifra de una pértlida del90% de la poblaci<in en las prime-
ras décadas dc contacto. Cifra dificil de procesar en nuestras mentes por su enormidad pero esta-
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blecida para fodas Partes del continente americano.Y sigue inexorablemente este proceso de
anihilación en los casos recientes de contactr¡s de las últimas comunidades amazónicas aun sin
contactar , mayormente por razones biológicas de f¡lta de inmunidacl <Ie la población nativa,y
t:¿za,s 

^ltas 
de suicidios entre los sobrevivientes.

4 Yer el artícuro 2 de OSTLER, Nicholas, Empires of the world: a language history of the
world, Colins Publishe¡ New york, 2005.

5 Los núme¡os bajos de estos pequeños grupos corresponden a la gran <liversidad ecolólo-
¡¡ica de la región, diversidad biolólogica, botánica y lingüística. El estilo tte vida de esros peque-
ños grupos sociales incluye moverse en territo¡ios extendidos en búsquecla de comida y tener
pocos niños que cargatAsi se pueden mantenef naturalmente a lo largo dc siglos grupos huma-
rros de algunas clocenas en la selva amazónica.

6 Esta cifra arta se debe eritre otms cosas ar gran número de lenguas p;rra ras que no se ha
cncontrado otras lenguas relacionadas genéticamente, o sea que ya no existen estas lenguas ,'her-
manas" porquc han tlesaparecido en la gran anihilación de las poblaciones origin;rrias, o sea quc
no se han iclcntificado aun por falta de conocimiento lingiiístico, o polque son y han sido le'-
guas aisladas (conocidas como "isolates" cn inglés o "isolats" en francés). por ejemplo, l0 de las
(16 de las lenguas cle Colombia y 6 de las J.l clc las de Amazonía cle Bolivi:r son lenguas aisladas,
por ejemplo.

7 La problemática de lenguas en peligro de extinción parece afectar particularmente a los
lingiiistas amedndianistas. Porque cnAmérica las lenguas nativas se enfrentan directamente a las
lenguas coloniales y no existe el mismo tipo dc multilinguismo muy comun cfl el continente afii-
cano por ejcmplo. Y queda la memoria de la gran pérdida de la población originaria del conti-
nente decimada ¿rl contacto de krs europeos.

8 Aquí hay que acordarse de la gran ctive¡siclatl genética y tipologíca <Je las lenguas clel con-
tincnte americano, Io que se traduce en el hecho de quc el estudio cle una lengua nc¡ sirve mr-rcho
para el estudio dc lenguas vecinas, a lo contr¡rio clel estudio de lenguas de otros continentes que
pertcnecen a unas pocas familias y compartcll por eso más rasgos gramaticales y más vocabula-
rio, por eiemplo.

9 La relación entre lingüistas del ILV y lingiiistas no-Ill/ hace parte clel panorama ¿el estu-
clio de las lenguas latinoamericanas que no se puede eludir para este continenie.Vease EVERETT,
I)an, "Documenting languages: a view from the Br¿silian Amazon", en AUSTIN, peter K. (ed.)
I'anguage Docutnentation and Description,vor. r , Endangered Languages proiect, Loncton, 2003,
pp. l4O-158; pam una discusión desde una perspectiva del IIV de la sin¡aciírn en Brasil, y
orinevald (a¡t. citado) para consideracioncs nrí¡s generales para toclo I-atino América. Han existi-
tkr v siguen existiendo tensiones que forman parte integr.mte cle las dinámicas acaclémicas de
esta pxrte del continente y con las que ticne que licliar cualquier linÉiuisra tgbajando en la región
tltte quiera o no. Esta situación parece muy clistinta a la de la relación entre lin¡¡uistas misioneros
o no del continente africano por ejemplo.

10 Véase la discusión de estas tensiones acaclémicas en GRINEVALD, Colette, ',Los lingiiistas
ricnre a las lenguas indígenas", en QUEIXALóS, E & RENAUTI-LESCURE, O. (ecls.), As lirryuas ama-
zónicas boje, IPD MPEG Instituto Socioambiental, Sao paolo, 20OO, pp. 37 _52.

11 GRINEVAID, colette, "Los lingüistas...', i GRINEVALD, colette, "Educacion Interculrural y
Multinlingüe: El caso de los Ramas,', en Wani,n' 34.2OOJ,pp.2O_3g;plantcan una discusión de los
vxrios retos quc enfrcntan los lingiiistas que no sólo estuclian lenguas dc tr¿tlicitin oral sino que
se trata de lenguas amenazadas, con lo que corresponde cle complicaciones sociolingüísticas,
iucluso la psicología de los miembros de la comunidad lingüísticr y de sus varios tipos de úllti-
rnr>s hablantes y " semi-hablantes ) parx los que se tiene muchas u"aa, q.,a adaptar los métodos
tle investigación t¡adicionales en la disciptina de la lingüística cle campo.

12 El términ() escogido de "archivacirin" cs para manten€r ra ide:r de un proceso muy
tlinámico, entre establecer nuevas normas dc kr que se entiende con el concepti de archivar,
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probar tecnologías nuevas, y dejar que se siga completando [a documentaci<in qu€ se va a

archivar.
l3 HALE, Ken (et.al.), "Language Endangerment", Language,Yol-69, N' 1, 1992. pp. 35-42.
14 GRENOBLE, A. Leonore & \ñIALEY, Lindsay J.. Endan¿¡ercd languages, Cambrid¡1e

Univef sity Press, Cambridge, 7998.
15 CRYSTAL, D^vid, Idnguage Deatb. Cambridge University Press, Cambridge, 2000;

HAG¿GE, Claude, Halte d la mort des lanS¡ues,Editions Otlile Jacob, Paris. 20O0: NEfiLE. Daniel
y ROMAINE, Suzanne, Vanisbing l/o¡ces. Oxford University Press, New York, 2000: OSTLER,
Nicholas, Empires of tbe Woild: A Language History of tlse Woild. Harper Collins, New York,
2005.

1(r Se necesita mencionar aquí también las actividades del grupo UNGUAPAX vinculado con
la UNESCO,y el trabaio que se está efectuando en la UNESCO para que se declaren las lenguas
de tradición oral como parte del Patrimonio Intangible de la Humanid¿d, con igual tratamiento
que las músicas traclicionales y los carnavales y otras manifestaciones culturales.

17 No hay espacio aquí para desarrollar el tema de Io que se puede y no se puede hacer en
realidad en cuanto a la revitalización y el desarrollo de lenguas amenazadas, y como es ímpor-
tante distinguir entre lo simbólico y lo identario y fa verdadera práctica de la lengua. Y es impor-
tante notar que a veces saldria meior no hacer nada que hacer trabajo que conñrnde o divide más
a la gente.

18 GRINEVAID,Colette,"Loslingüistas...",iGRINEVALD,Colette,"EducacionIntercultu-ral,...",
desarrollan este tema de las tensiones y de la naturaleza de las dificultades para académicos.

19 Lo que sigue proviene de los escritos de Galio G¡.¡rdian, antropólogo nicaragüense que
coordina el Tbrcer informe de dessrrollo Hunzatzo de Nicaragza, PENUD, Nicarag:u ,2OO5,p ra
el gobierno de Nicaragua, informe financiado por las Naciones Unidas, para una discusión que
parece relevante a todo tipo de frabaio con comnnidades indígenas. El informe incluye un capí.
tulo sobre los proyectos de los lingüistas que trabajan con las lenguas de la Costa del Caribe de
Nicaragua, incluyendo por eiemplo al prol'ecto mayangna coordinado por Elena Benedicto y el
proyecto rama de la pfesente autora.

20 El texto está concebido y escrito en Nicaragua, donde la mitad del país, de la costa del
Caribe, tiene un estatuto de ¿utonomía desde 1987, autonomía definida en tiempos sandinistas,
cuando el tema de la partícipación ciudadana se estableció como elemental.

2l la organización de Lingüistas por Nicaragua incluía, aparte del proyecto rama,a catala-
nes como Gemma Riggau y Joan Máscaro. En el CIDCA también trabajó et catafán Joan Luis
Alle¡pet. Fue fundada por Ken Hale ,lider del proye cto ulwa.También participó Danilo Salamanca,
lingüista franco-nicaragüense del miskitu.

22 Cabe mencionar los nombrcs de los principales actores, por reconocer su contribución
al proceso a lo largo de muchos años: Los hablantes: Leonora Rugbl', Cristina Benjamins,W'alter
Ortiz,l' fas lingüistas: BonnyTibbitts, y BarbaraAssadi.Véase GRINEVALD. Colette, "Miss No¡¿, res-
cuer of the Rama languagc:A story of power and empowermen¿", en HALL, Kira; BLICHOLTZ,
Mary and MOONWOMON, Birch (eds.), I.ocoting Powe4 Proceedíngs of tlre Second Berkeley
Wonten and Language Confercnce,YoL l, Berkeley, 1992. pp. 80-U9; "A constitutional r€sponse to
language endangerment:The case ofNicaragua", en Lnnguage,Yol.68,n" 1, 1992,pp. l1-16;GRI-
NEVAID, Coletrc, "Educacion Intercultural..."; GRINEVALD, Colette & KALTFFMANN, Maricela,
"Meditaciones en la sombra", en Wani, n' 38, 2OD4, pp. 34-47 .

23 Conviene saludar aqui la independencia del director de la sección de la NSF de esta
época, Paul Chapin, quien permitó que se considere apo),o a un proyecto en plena zona de gue-
na cJe la "Contm" (contra-revolución financiada en este entoncés por el gobierno norteamerica-
no y orqnestrada desde Honduras y Costa Rica, con muchos ramas envolucrados del lado de la
contra en la zona sur y en Costa Rica).
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24 Medios <¡ue inclul'eron periódico regional bilingiie, radio regional, televisión nacional,publicaciones en la tevista del CIDCA,!í/ANI. E] proyecto Rama que se ácsarrolló de ros años 1985a 1993' se encuentra presentement en ,na segtrnda fase que se concentftr en la documentaciónv la archivación de los materiales recopilaJos, con apo),o de la Hans Rausing EnaangercdLanguages Documenration projecr de SOAS ¿e Londres (HRELP), e integración a las activicladescle la nueva universidad regional URACCAN.
25 cnig en los noventa describe cómo se integraron estos murtjpres facto¡es que ca¡acte¡i-zan lo_que fue este proyecto en su primera fase.
26 FISHER. Edwarcr E & MCKENNA BRov,.'I, R., Maya curturar Actiuistn in Guatemara,t hiversif)' of Texas press,Austin, 1996.
27 GRTNEVALD, colette, "Linguisrique er langues mayas au Guatemala,,, en TANDABURU,J.& QUEI'ALÓS Francesc (ed..) Méso-,1,t)rérique,vat:ait es, Atnazonie,vol. l, eaits de LrnSiuesrr" 20, Ophrys, pa fis, 2OO2, pp. t7 -25.
28 ENGTAND, Nora, "Mayan eflbrts towards language presefvarion,,, en GREN.BLE, L. &vHAtEx L (e<Js'), Enctungered Languages: cunent ksues ancl Future prospects, cambridge

)iff:.fH:.r*l9es,oo 
99-'6;rn*odt-tccíon a h rinsúistica maya,pLFM_ciolsamaj, Antisua

29 No se puede habrar de la evolución de la lingüística maya <re Guatcmala sin mencionarcl nombre de Terrence Kaufman quién funcró en'ios años setenta er pfoyecto Lingüístico|ra'cisco Marroquín (pLFM), doncle se empezó 
" 

.up".i,ot 
" 

ii'gti-i-ri* ;;r;" ,i;". en corabo-¡'ación con lingüistas extranjeros. Véase también el sii¡o web de la insrirución oKMA como mues-tra de lo que puede producir una capacitación de hablantes natiyos para un <lesarrollo sos(eni-ble El proceso de capacitación sigrre desrrollándose con la presencia ahora en la universidad de'lt-xas-Austin de doctorantes hablantes mayas de .., .inr.ro programa de lingüística ¡g,o( dirigi_chr por la misma Nora Engtantl.
3O Emblemática de esr

Nober por tapazdet"o" ,;;ll],H'l[#:T::i.:J|j::t'ff1*:,]gobe.a Mencrrú premio

31 ENGI-{ND, No¡a.Autonotttia de los icliotnas ,rt¿\,as: blstoria e ide/rfitad,Cholsamai,(irratemala, 1992;Englutd discute las,dificulrades y presiones de movimie";;; ;;," defensa delcnguas narivas, subrayando que es dificil imaginar, oesde nuesrras t."di.i;;;r:;;;.peas ae len_gras con rarga tradición escrita, la comprejidad del reto que enfrentan entidades como laAc¿clemia de Lenguas Mayas de Cuatemala (ífXG), por eiemplo.
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IIITERCUTTURALIDAD PEDAGOGICA El{ COTITEXTOS TRAIISCUTTURAIES

Klaus Zimmermann
I Iniuersitrit Bremen

1.- LAS METAS DE LA EDUCACIÓN BIL]NGÜE INTERCULTURAL

l.a interculturalidad se ha convertido en uno de los conceptos más claves de la
cliscusión sobre educación indígena enAmérica Latina.Parece que se está per-
filando un concepto que se puede c racterizar como esenciahnente político y
i'tico: "se puede entender como una contribución al establecimiento de rela-
ciones pacíficas, al mutuo entendimiento, al derecho de vivir la propia cultura,
ir la tolerancia y, en fin,a la autodeterminación cultural"l .Y en la introducción
tlc tma antología sobre este concepto se dice: "la interculturalidad es la situa-
ción de respeto, tolerancia, intercambio y diálogo productivo entre los dife-
rcntes grupos étnicos y culturales... Es la solución al problema de choque de
crrlturas, a la pérdida de identidad, marginación y olvido. La interculturalidad es

lrr meta a la que debe aspirar y por la que debe trabajar todo demócrata"2.
Sabemos que esta situación todavia no se da enAmérica Latina. Entonces

lu interculturalidad se convierte en una situación que se ti€ne que desarro-
llarse en el futuro. Los campos de implantación y las medidas de lograda son
nrírltiples; una de ellas es la Educación Bilingüe Intercultural (EBI). En varios

¡raíses la interculturalidadya figura como meta en leyes y reglanientos €duca-
tivos. Sin embargo, falta muchas veces una concepción pedagógica intercultu-
rill para llegar a la meta antes descrita.Transfiriendo la meta política de la inter-
culturalidad al sector de la educación requiere repensada en este contexto
cspecífico, adaptado al ámbito pedagógico y cognitivo. La meta ético-política
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<lebe tr¿nsfofnafse en estfategias pedagógicas, metodológicas y didácticas. si

no logramos determinar con claridad las posibles estrategias pedagógicas la

meta de la interculturalidad queclaría como un deseo programático vacío' En

lo que sigue voy a esbozar unos lineamientos teóficos de una interculturali-

aaá peaagAgica y algtnas consecuenci as meto d.ológicas a nivel más práctico.

2.- TRANSCULTURALIDAD E INTERCULTURALIDAD

2. 1.- Transculturalidad
La EBI parte de cuatro supuestos que cabe explicitar: a) de la existencia de

dos (o más) culturas separadas y suficientemente autónomas una de la otra,

b) que hay una relación entfe las dos culturas que conlleva aspectos no dese-

ado.s por parte de los miembros de una cle las dos culturas,la indígena y mino-

ritaria en el caso de Iberoamérica, c) quiere que se cambie esta situación no

cleseada y que s€ establezca una relación diferente, respetuosa etc. entre ellas,

d) quiere evifar a cie rto nivel la incorpora ci6n forzada de la cultura indígena

(vencida) a la dominanfe y la imposición de elementos de la cultura del otro

en la propia cultura así como fomentar un desarrollo autodetefminado antes

imposibilitado.
Los cuatfo supuestos chocan con el hecho que las culturas que se oponen

así conceptualmente nO se pueden Sepafar tan fácilmente como Se Supone'

es decir, la construcción de lo propio y de 1o ajeno en la que se basa este plan-

teamiento, está confrontada con la transcultutaciín que se ha producida en

el tr¿nscurso de los 5OO años cle contacto. Más aún, en los últimos años algu-

nos alrtofes critican el concepto de interculturalidad y sus metas'A los prota-

gonistas y clefensores de intercultur¿lidad se opone la observación de que la

mezcla-transculturación siempre ha existido en la histofia de la humanidad y

que esta ha sido fructífera pan las culturas en contacto. En esta línea, se

oporr" el concepto de transculturalidad (la "recepción pof un pueblo o grLlpo

sócial de formas de cultura proceclente de otfos"3) al de interculturalidad'

Habria que analizar la forma de la transculturación, sus consecuencias y con-

diciones así como describir el proceso y {e evaluar su resultado como algo

nuevo y saluclable en vez de criticarla, de querer evitada y de luchar en con-

tra de la intromisión de elementos de otras culturas. Por ello sostienen que las

metas de la interculturalidad que implícitamente se basan en una ideología

d.e cultura pura (tto mezclada) deben ser rechazadas'

No cabe duda <le que la observación del intercambio cultural es una obsef-

vación acertada. Pero hay que examinar más a menudo lo que pasa en esta dis-

cusión. En los dos casos vemos qlle conceptos inicialmente descriptivos se

lnterculturalidad pedagógica en contextos transculturales

volvieron político-pedagógicos. Thnto el concepto de interculturalidad en
cxpresiones como encuentro intercultural como el concepto de transcultu-
r-alidad haciendo referencia al paso de elementos de una cultura a otra (o su
"mezcla" o hibridación) pueden considerarse conceptos descriptivos para
referirse a algo que pasa en el mundo.

Sin embargo, transferido al ámbito de la política y pedagogía el concepto
tle interculturalidad adquiere un significado bien diferente, el de una metq
lrien determinada y preferida como mejor que otra4. Lo mismo esta suce-
diendo ahora con el concepto de transculturalidad. De un concepto que des-
cribe procesos y resultados (no valorados por el analizador,podrían ser bue-
nos o malos) se pasa a un concepto político que tien€ la función de ualorar
1'lositivamente (aparentemerite todos) los procesos y resultados de transcul-
trrración5. Es obvio que hay que sacar alaluz este tipo de alteraciones inad-
vcrtidos de significados y es necesario preguntarse si son aceptables. Quiero
scñalar que tal postulado es slrmamente peligroso. No se trata de negar la his-
toria y de los avances productos del encuentro intercultural y de procesos
transculturales, no obstante, no está permitido de dar luz verde a cualquier
tipo de relación intercultural y a acept^r cualquier proc€so transcultural. El
hecho que algunos resultados de transculturación hayan sido positivos no nos
tlispensa de la necesidad de examinar cada proceso de transculturación en
('uanto a su deseabilidad. Por ello, en la realidad sociocultural, la intercultura-
liclad que quiere defender por intervención explícita lo propio contra la intro-
rrrisión de lo ajeno/extranjero, de erradicado €n casos d€ transculturalidad
t'onsumida, de establecer la meta del desarrollo autóctono y autodetermina-
tkr, es una meta legítima que un pueblo puede elegir su destino de, sobre todo
t'uando se trata de un grupo oprimido y de una transculturación impuesta. En
('ste sentido los dos conceptos no pueden oponerse y el segundo no puede
sr"rstituirse por el primero como mejor concepto sino son dos conceptos
igualmente válidos que describen procesos y fenómenos bien diferentes.

2.2.- Propuesta de una tipología de procesos transculturales
A nivel epistemológico y en términos del constructivismo podemos defi-

rrir el concepto de transculturación como un proceso cognitiuo de apropia-
cititt,es decir el integrar un concepto o un conjunto de conceptos interrela-
t ionados de una cultura,4engua en el sistema de conceptos de otra, produ-
t icndo modificaciones y/o innovaciones cognitivas. Podemos distinguir
r,:rrios tipos de transculturación. Para establecer estos tipos recurrimos a los
sii.llientes citerios: a) el aumento (parcial us. total) de elementos transferidos,
ll) la motivación inicial de la transferencia y c) el "control" de los elementos
( r':r nsferidos6:
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El:raapropiaciónpodemosdistinguirtresvafiantes:enprimerlugar,la
apropraclónlranscultural uoluntaria. En est€ caso el pfoceso se hace en

fármu de integración autodeterminada de uno o varios elementos ajenos a

lo propio, al sistema vigente antes del contacto. Probablemente es el caso

más cJnocidoT. En segunclo lugar, Ia intposición transcultural: el ptoceso

se hace en el sentido inverso a la integración por imposición de algo pro-

pio al sistema de otros. La cliferencia entfe la apropiación voluntaria y lt
imposición transculturales se basa en la voluntad inicial por parte de los

miembros de la cultr"rra feceptora vs. la imposición desde el lado aieno. sin

embargo, a lo largo de la historia se puede borrar esta diferencia en la con-

ciencia de las futuras generaciones. un elemento impuesto en un momell-

tohistóricopuedeserapropiadoalolargodelahistoria.Entodocaso,la
sistemática de los fenómenos tfansclrlturales debe ser acompañada del fac-

tof tiempo en el ntomento de su uso para el análisis de una situación his-

tórica concfeta. En tercer luga¡ la asimilación: llamo asimilación a la sus-

titución completa cle lo propio por un sistema aieno (p'ej' la muerte de una

lengua o religión y la adopción de otra)' La asimilación puede ser resulta-

do áe .rna imposición. Sin embargo, también en el caso de la asimilación

completa Se Supone que queden vestigios de la ctrltura ptopia inicial, es

decii que se transfieren siempre algunos elementos de 1a cultura propia a

la adoptacla. En este sentido, la sustitución completa probablement€ flo

existe. No obstante es útil la constfucción <te este concepto, ya que existe

en teorías pre-científicas,p^fa sacaf a la luz los vestigios subyacentes.

En la transculturaciótt recíproca, en muchos casos' no en todos' la

transcultufación es un fenómeno recíproco. Hay fenónenos de transcultn-

raciónpara los clos lados €n contacto.Así en el México de la época colo-

nial los pfocesos tfanscultufales han sido recíprocos para los que vivíau en

este territorio, los españoles adoptaron prácticas culturales de los amefin-

clios sometidos y estos acloptaron, muchas veces baio coerción, prácticas

<le los españoles.Así, posiblemente todos los indí¡¡enas americanos experi

mentafoll algún graclo cle transcultttración. Sin embargo, el grado y la
extensión cle la transculturación recíproca clel lado de los españoles en

México ha siclo menof, sólo entre los mestizos ha sido mayof, p€fo entfe

los españoles en España poco o inexistente. Hubo un impacto económico

fnerte (transferencia <le riqueza y capital, de procluctos agrarios deAmérica

aEuropa),pefounimpactoreclucidoanivelcultural.Sólodespués,prácti-
cas resultantes de procesos transculturales en América se importaron en

Buropa y causafon a sLl vez pfocesos transculturales (por ejemplo la mírsi-

ca tfanscultur¿rl inventada por los afroamericanos: samba, iazZ, etc' en el

siglo XX).

ralidad pedagógica en contextos I

2.3.- Interculturalidad
Hechas estas aclaraciones acerca del concepto de transculturalidad pode-

nros perfilar más el de interculturalidad. Entiendo por este término la acti-
tud y meta de mantener la integridad fundam€ntal de la cultura propia a pesar
rlc las apropiaciones de elementos de otra cultura y la igualdad de las dos cul-
luras en situaciones de contacto. Esta meta se encuentra en situaciones de
contacto desiguales y conflictivas (por opresión etc.) para hacer frente a los

l)rocesos transculturales impositivos y para evitar la sustitución de una cultu-
r':r A por B. Es una meta que requiere estrategias de rcsistencía.Pane integral
tlc la interculturalidad esla reuitalización de las lenguas indígenas (relegadas
Ir funciones restringidas y amenazadas de extinción) pan contribuir a su
supervivencia. Base de esta estrategia es la construcción cognitiva de la dife-
rcncia y de la separación de las culturas en contacto. Cabe recordar que
lumbas, l¿r diferenciación y la unificación conceptual son construcciones cog-
nitivas. Sin embargo, resulta más fácil distinguir algo nuevo, no visto y prove-
rricnte de una cultura ajena como diferente que algo que ya es producto de
ull pfoceso tfanscultufal en situaciones de contacto durante siglos.

Muchas veces se postula extender la EBI a toda la población de un país y
tlc no reservarla para la población amerindia. Este postulado tiene una justifi-
t'ación muy profunda,ya que nunca se llegará a un entendimiento, si la socie-
tlacl nacional sigue con sus actitudes negativas y desconocimiento de las cul-
Irrras amerindias. Sin embargo, insisto en que actualmente no disponemos de
krs recursos suficientes para implantar una educación bilingüe a los alumnos
lrispanohablantes. De no ten€r recursos suficientes y altamente capacitados

¡rara la EBI de la población indígena, por el momento tan sólo podemos
incluir conocimientos culturales e históricos y actitudes de respeto como
objetivos educativos a la población nacional, pero estamos lejos de poder
()torgar cursos de lenguas indígenas como seglrndas lenguas.

3.. UNA VISIÓN CONSTRUCTIVISTA DE LA EBI

EnAmérica Latina tenemos ya un mundo transcultural .La gran mayoúa de
krs pueblos originarios de un lado y las sociedades nacionales del otro trans-
firrmaron sus culturas iniciales en culturas transcultur¿les de tipo y grado dife-
R'nte (variado).Asumiendo la meta educativa de interculturalidad las instan-
cius educativas (y cada educador) tien€n que decidir (construir) si un obieto

¡rclagógico dado pertenece a la cultura A, a la cultura B o si es un fenómeno
lr':rnscultural. Esta tafea no es tan fácil como parece, ya que hasta ahora no se
lurn discutido los criterios de lo propio y de lo ajeno en esta situación. Podrían
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ser a) el criterio de origen cultural, b) de convicción colecfiva de propiedacl y

otredad (independiente de su origen), c) de novedad transcultural y posible-

mente otros. No quiero entfar en una discusión sobre la validez de uno u otfo

de estos criterios. Será asunto de construcción discursiva (y posiblemente

controvertida) clentro de la misma comunidad cultural y de sus intelectuales'

Enfocar la intefculturalidad en términos pedagógicos' cltfficulafes, ntetodo-

lóp¡icos etc. nos obliga consid€far no sólo la meta ético-política sino también,

1.- el cómo pfesentaf las dos (o más) cultur¿s (en todos sus aspectos dife-

rentes) en el salón de clase pafa que se produzcan los efectos deseados en

los educados, €s decif la apropiación de las dos, la constfucción de sepa-

nción (y no la mezcla),la toler¿ncia (y no la enemistad), la construcción

de la dignidad de lo propio (y de lo ajeno)'

2.- cuáles de los aspectos infinitos de las clos culturas escoger parula clase en

términos de materias y contenidos específicos y habilidades'

3.- el cómo los alumnos constfuyen a nivel cognitivo y emotivo las dos (o

' más) cultur¿s que se les presentan en el salón de clase,

4.- diferenciar las estrategias pedagógicas de interculturalidad según la situa-

ción histórica, transcultural,lingúística y sociolingüística de los alumnos.

Para empezar cabe preguntafnos lo que significa a nivel cognitivo la inter-

cultur¿lidad. La definición ético-política de hecho es Lrna creación de valores

hacia las dos culturas.Valorar es un proceso cognitivo inevitable' Sea cual sea

el objeto cle percepción, el individuo al dade un significado le está dando al

mismo tiempo un valor (positivo o negativo). La negrofisiología ha demostra-

clo que la percepción y la construcción cle conceptos nunca se hace de mane-

ra niutral y racional (en el córtex del cerebro) sino que siempre participa el

sistema límbico cerebral en el que se producen las emociones y los afectosS'

El sistema límbico es el órgano responsable de la atribución cle relevancia a

los fenómenos percibiclos, la que determina la motivación y el interés de per-

cibir algo, o en términos e<lucativos, el interés de aprender'

conforme a los resultados de la neurofisiologia (y del constructivismo

basado en ella) cle la representación mental de la realidad, mi propuesta pro-

gramática paralaEBl es que tenemos qu(] dar un paso más allá de la formula-

ción de las netas y enfocar lo que pasará en la cognición del alumno ame-

rindio o mejor dicho lo que la pedagogia del bilingüismo e interculturalidad

quiere que pase en el sistema cognitivo del alumno. Es decir, tenenos que

buscar medios de enseñanza que gafanticen que pasafz lo máximo de lo que

se ha propuesto y evitar que pase lo contrario de lo propuesto' Impoftante es

saber, que el cerebro humano tiene un funcionamiento individual y hasta cier-

to graclo autónomo y que la exposición a f'enómenos idénticos no implica que

ralidad pedagógica en contextos

tun cerebro lo perciba de la misma manera que otro y que atribuya al hecho

¡rresentado los mismos valores.
Aparte de que sea necesario tener en cuenta esta autonomía de los siste-

rnas cognitivos indMduales cabe buscar las formas más adecuadas de pre-
sentación cle los hechos y de la selección de los hechos presentados para lle-
gar a la rneta deseada. En estos tiempos tenemos que apoyarnos todavía en

¡rostulados, en el futuro podemos medir y evaluar los resultados de las estra-
tcgias empleadas y revisadas si resultara necesario.

Después de haber construido y decidido la pert€nencia de los objetos

¡redagógicos a los dominios culturales correspondientes, se tiene qu€ pasar a

la valoración de si un objeto clasificado como transcultural es parte de una
lransculturación deseada o no deseada.Ya que educación implica inevitable-
nlente influir en las valoraciones de los alumnos, cabe preguntarse cuál es la
nranera más adecuada de hacerlo. Podem<¡s distinguir dos maneras: en primer
Iugar, presentar eventos y cosas de tal manera que el receptor (alumno, alum-
na) saque el mismo por sll propia capacidad cognitiva ciertas conclusiones
valorativas. En segundo lugar, presentar eyentos y cosas y ofreciéndole las

valoraciones deseadas de manera explícita al receptor.
En la praxis cotidiana y en la historia de la educación se mezclaron

nruchas veces las dos. Esto se debe al hecho que en la misma presentación
('tltran criterios valorativos de selección de los eventos y obietos y se entre-
nrezclan las actitudes de los presentadores (autores de cuadernos, diseñado-
rcs, ilustradores, maestros etc.). Cabe preguntar hasta qué punto una presen-
tlción (lo más "neural" posible, en la que se deja al alumno la libertad y obli
gación de construir su valoración propia) es posible y pedagógicamente dese-
rrlrle. Desde una perspectiva de científico descriptivista, optaríl en favor de
urra presentación "neutral" para fotmar individuos con la capacidad de juicio
(cn el sentido de "Urteilskraft" de Emmanuel Kant) y de autodeterminación
;rsí como asumir las responsibilidades ("Mündigkeit" de Emmanuel Kant),

l)cro tenemos que insistir en dos "verdades": la primera, que el oficio de la
t'tlucación (me refiero ala de niños y adolescentes) no es y nunca ha sido ni
prrcde ser la inculcación de la neutralidad casi científica, sino la enseñanza de
t orrocimientos, de habilidades así como de valores para que el individuo fuera
t upaz de conducir una vida autodeterminada respetando los valores de su
t r¡r¡unidad. Por ello,la EBI sincera no niega la enseñanza de valores sino pro-

¡rorre enseñar ciertos valores (de democracia, tolerancia, autoconciencia, valo-
lrrci<'rn de lo propio y respeto de lo ajeno etc.). La segunda, cada pueblo étni-
t o tiene el derecho de deliberar las metas pedagógicas a las que sonete a sus

rlt'scendientes. Pero, claro está, la búsqueda y la conformación de estas metas
\' ('strategias puede ser controvertida dentro del grupo.
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Cabe señalar, que la inclusión de objetivos pedagógicos y de conte-nidos
de dos culturas, la indígena y la occidental, evidentemente no es fácil y puede
causar contradicciones y problemas. Se tiene que distin-guir dos tipos de pro-
blemas:primero,contradicciones de contenidos culturales que requieren com-
por-ta-mientos opuestos o excluyentes; segundo, problemas de índole pñcti-
co, es decir, temporal por el hecho de que, al mantenerse el rnismo período de
escolarización que para la educación monolingüe, no habrá tiempo p^(¿tratat
todas las materias o partes de ellas que normalmente se enseñan en escuelas
monolingües, por lo que, en consecuencia y en favor de las nue-vas, habrá que
"sacrificar" algunas o hasta muchas de ellas. En el salón de clase habrá que pre-
sentar objetos de aprendizaje de las tres categorías, pertenecientes a la cultu-
n A, a la cultura B o transculturales. Habrá que evitar la presentación de lo
aieno sin comentario, como si fuera algo propio. Especialmente habrá que
hacer un uso crítico de deícticos como nosotros y nuestro.

4.- TIPOLOGíA DE LAS RETACIONES DE LAS CULTURAS EN LA EBI

Como ya se ha dicho en otras partes, habrá que prever una EBI diferenciado-
ra. No todas las situaciones de transculturación enAmérica Latina son iguales.
Cada caso es distinto y hay que elaborar estrategias adecuadas para los dife-
rentes tipos. Las posibilidades más fundamentales (habrá subtipos) de cómo
gestionar las dos culturas en la misma institución son: asimilacionista; agrega-
tiva, contrastiva/confrontativa; integrativa; purista9. Descarto la versión asimi-
lacionista ya que contradice fundamentalmente ala meta de la intercultu¡ali-
dad.También una versión purista, que quiera erradicar totalmente todos los
procesos transculturales (que podtíajustificarse políticamente), contradice la
meta de la interculturalidad.

Para la EBI es necesaria la elaboración de un currículo específico. Sin
embargo, no m€ parece viable la invención de un currículo con con-ten-idos
completamente nuevos, basados únicamente en las cultu-ras indígenas (tipo
EBI purista). Será preciso basarse, de manera c{ttica y selectiva, en los conoci-
mi€ntos pedagógicos existentes, elaborados por Ia pedagogía sobre todo en
el mundo occidental (porque es allí dónde hubo más investigación al respec-
to) aprovechando igualmente las experiencias de pedagogías interculturales
más avanzadas de otros países que se encuentran en la misma situación.

El modo agregatiuo introduce elementos indígenas en los curiculos sin
alterar los ya eistentes (de procedencia no intercultural). En vez de hablar
sólo sobre la historia, la biología y la geografra como antes, agrega conoci-
mientos sobre la historia de los pueblos indígenas y sobre todo del pueblo

'alidad pedagógica en contextos I

cspecífico, nombres geográficos, nombres de plantas, etc. En lo que respecta
a la lengua, este modo añade a la enseñanza del castellano -que sigue el
mismo patrón didáctico que antes- la enseianza de la lengua amerindia.

El modo contrastiao parte de la construcción de que las culturas concer-
nientes son diferentes. Además, incluye en su visión educativa la memoria his-

tórica de que las expresiones culturales de un grupo han sido (y sean) cons-
truídas como rasgos minusvalorados del otro, han sido causas de discrimina-
ción. Por ello, los educadores deben ser conscientes de que no sólo deben
limitarse a agtegar ele mentos amerindios al currículum eistente , sino que tie-
nen que comparados explícitamente como un paso didáctico constitutivo,
con respeto y tolerancia mutuos, al nivel de reflexión del alumnado según su

capacidad dativa a su edad.Además, deben fomentar el mutuo entendimien-
to requerido tanto para hoy como para mañana, pero sin ocultar los aconteci-
mientos históricos y las estructuras de discriminación todavía exist€ntes.

Esta confrontaciín no es de ninguna manera fácil. Por el simple hecho de
tratarse de relaciones conflictivas, pero también por el hecho de que el saber
sobre las dos cultura, la indígena por un lado y la cultura nacional-occidental
por el otro, están distribuidas de manera desigual. Tenemos conocimientos
explícitos, más o menos elaborados científicamente, acerca de la cultura nacio-
nal-occidental en grado mucho mayor que acerca de las culturas indígenas.

En el ámbito de la enseñanza de las lenguas se presenta -de acuerdo con el
modo contrastivo- la posibilidad de hacer explícita una referencia sistemática de

las diferencias que edsten entre las dos lenguas, la maternay la castellana. Desde

el punto de vista agregativo, podría argumentarse, que eso ni es necesario ni útil
y que cada gnmitica (conocimientos cognitivos) debe enseñarse de forma inde-
pendiente. Sin embargo,las ventaias de la comparación en las ciencias y en gene-

ral, son evidentes por lo que debeían aplicarse tanto en la enseñanza de niños
como de adolescentes. En el ámbito escolar de la EBI puede contribuir a crear
una conciencia de La diferencia,siendo éste un objetivo pedagógico importan-
te y necesario porque por el simple hecho de la copresencia de dos lenguas y
culturas, cada alumno y cada alumna comienzan a hacer comparaciones por sí

mismos. El no tematizar las diferencias explícitamente puede desembocar en la
formación de ideas falsas -en las condiciones de la diglosia y del desprecio de

las lenguas indígenas en el pasado- de ideas sociolingiústicamente peligrosas.

Una de estas teorías cotidianas muy común,1o falsa y nefasta, acerca de la dife-
rencia de las lenguas, sólo reconoce la existencia de una diferencia de sonidos y
cn el lado exterior del signo lingi,ústico. Sin embargo, siempre habria que consi-
derar el reconocimiento fundamental de Wilhelm von Humboldt de que la dife-
rencia entre las lenguas reside sobre todo en una construcción semán-tica dife-
rente del mundo,y, por ello, de las visiones del mundo que conllevall.
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El modo integratiuo parte de una nueira visión de la interculturali-dad,
que da cabida a todas las manifestaciones culturales. Requiere un análisis pre-
vio de los aportes culturales de ca<la etnia. Respeta tam-bién patrones de pen-
samiento menos modernos e integra principios de educación amerindia pan
elaborar una filosofía educativa de cada pueblo, bien sobre una base de la tra-
dición bien de elaboración nueva. Ésta debe ser intercultural, y, por razones
de tiempo se tendrían que sacrificar algunos contenidos firmemente esta-
blecidos de los curriculos existentes, ya que la EBI supone una revisión bas-
tante amplia de estos.

En el ámbito de la enseñanza de las lenguas se ti€ne qu€ respetar el prin-
cipio de evitar desequilibrios en detrimento de la lengua materna, yernacu-
lar, que estuvo hasta hace poco desprestigiada. Establecer un equilibrio entre
las lenguas no será fácil, pues el castellano goza de una ventaja metalingüís-
tica estructural, es decir, los conocimientos existentes acetca de la lengua
castellana, la lengua dominante de ámbito nacional, son ahora mucho mayo-
res que los acerca de las lenguas indígenas.

El modo integrativo no se contenta con un curso de lengua indígena,
sino que implica también la enseñanza de una parte de las materias esco-

150 lares en esa lengua. Este modo, por razones psicopedagógicas, también
implica la necesidad de atribuir más importancia a la lengua materna
(indígena), por lo menos en la secuencia temporal. La segunda, el caste-
llano o el portugués, lengua yehicular del país, no debería enseñarse antes
de que la alfabetización en la lengua mateffra (indígena) se hubiera con-
solidado. Sería absolutamente contraproducente la ensefianza paralela o
aún anterior de la segunda lengua12. De la lengua indigena se espera, por
otta parte, que €n un futuro y por medio de la EBI, pase de ser sólo ver-
nacular a ser vehicular regional, objetivo que debería tenerse en cuenta
pues implicaria una revisión de algunos aspectos de la educación inter-
cultural.

5.- LA ESCUELA COMO INSTITUCION TRANSCULTURAL

A veces se critica a la educación indígena, es decir su forma institucional en
establecimientos como escuelas con currículos definidos como destructores,
enjenantes de la cultura indígena. En cierto sentido esta crítica está justifica-
da. Tampoco la EBI se sustrae de estos problemas, sin embargo, me parece
que hoy en día la EBI es la forma más comprometida con la meta de la per-
vivencia de las culturas indígenas. Pero no descarto la posibilidad de encon-
trar formas más adecuadas en el futuro.

uralidad pedagóg¡ca en contextos transculturales

En primer lugar hay que admitir que la escuela como tal es una institución
transcultural. su implantación inevitablemente provoca cambios en la comu-
nidad (un tipo de enajenación de los niños hacia sus padres, la adquisición de
la habilidad de escribir es un cambio revolucionario, se enseñan un saber
exógeno y habilidades que transpasanla utilidad en la comuniclad (pero que
puedan servir a nivel de una organización étnica supracomunal). La escuela
no es una invención de las culturas amerindias. Sin embargo, el grado de su
impacto enajenante depende de si el currículo obedece aunalógica de una
cultura ajena o a la de la propia. Por ello, para evitar al máximo e stos factores
negativos, tienen que colaborar en la conformación de currículos expertos
experimentados en cultura indígena y padres de famllia, hasta generarse un
grupo de expertos provenientes de la cultura indígena. claro está que hay
que impedir la imposición de contenidos y de curriculos desde una posición
exógena. Cabe aclanr,que esto, muchas veces pasa sin que los actores se den
cuenta.

La escuela como institución y lugar de enseñanza-aprcndizaje es una
invención humana de un impacto fundamental para la transmisión cle cono-
cimientos, habilidades y valores y simultáneamente una institución con incon-
venientes y problemas inherentes (cf. la crítica fundamental hecha por Ivan
lllich de que la institución misma de la escuela imposibilita sus metas). Estos
son difíciles de evitar. La escuela saca los alumnos de la vida real y los agrupa
cn un lugar apafte. Para algunos objetivos pedagógicos esto es bucno, para
()tfos es contraproducente. Además, se transmiten contenidos abiertos y
cubiertos, muchas veces inconscientes para los mismos actores. sin embargo,
cstas críticas no pueden conducirnos a abolir la escuela sino deben condu-
cirnos a una reforma pefmanente.

6.- C0NCLUSTÓn: n¡0UlSlros

I)ara llevar a cabo la gran empresa de la EBI es necesaria la utilización de un
rrmplio campo de conocimientos.A nivel de conocimientos lingüísticos nece-
sitamos buenas descripciones de las lenguas amerindias. pero cabe insistir
(lue esto no es suficiente.También habrá que elaborar gramáticas contrastivas
para el maestfo, gramáticas pedagógicas para el uso de los maestfos y otros
para los alumnos. Finalmente necesitamos mucho más estudios empíricos
s<rbre las estrategias de apropiación de L1 y L2 por los niños en los múltiples
contextos diferentes amerindios, para evitar transferencias no controladas de
t'xperiencias supuestamente universales o <le las experiencias personales
;rclquiridas en su propia niñez por los consultores y maestros.
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NOTAS

I ZIMMERMANN, Klaus, "Modos de interculturalidad en la educación bilingüe. Reflexiones
acerca del caso de Guatemala",enReuista lberoamericana de Educación,l3,OBI,Madrid,l997,
pp. 1 1 3-1 27, cita de p. 1 17; también del autor "Situagáo demográfica, condigóes sociais e tipos de
educaqáo bilíngüe intercultural", en CABRALARRUDA CMARA,Ana Suelly, yAryon RODRIGUEZ
DALL-IGNA, eds., Línguas indígenas brasileiras: fonologia, gratnática e bistória. Atas clo I
Encontro Internaciont4l do Grupo de Trabalbo sobre Lhtguas Indígenas da.ANPOLL,Ediron
Universitária EDUFPA, Belém, 2OO2,T. 2, pp. 292-303.

2 HEISE, Marí¡, ed., Interculturalídad: Creación de un corTcepto y ¡lesanrc¡llo de una dcti-
tu d, F ORTE-PE/ Ministerio de Educación, Lina, 2OO l, p. 7 3.

-1 Diccionario del Español Actual,1999.1I,p.4377. El térmirro ha sido creado por el cuba-
no Fernando Ortiz: "todo cambio de cultura, o como diremos desde ahora en lo adelante, toda
tmnsculturación, es un proceso en el cual siempre se da algo a cambio de lo que se recibe [...].
Es un proceso cn el cual ambas partes de la ecuación resultan modificadas. Un proceso en el cual
emerge una nueva realidad, compuesta y complela: una ¡ealidad que no es una aglomeración
mecánica de caüctefes, ni siquiera un mosaico, sin<¡ un fenómeno ouevo, original e indepen-
diente", en ORTIZ, Fernando,Contrapuntect cubant¡ del tabaco y el azúcar,IaHabana,[l)4O],
2' ed. Caracas,1987, p.5.

4 ZIMMER-NIANN,KIaIts,Política del lenguaje y planirtcdción para los pueblos anTerindios:
ensayos d.e ecciogía lingüística,Yerwert/ Madrid, Iberoamericana, Fmncfort del Meno, 1999, p.
168.

5 Cabc señalar que cl énfasis en el valor de la transculturación siempre ha existido.Antes lo
consider¿ron positivo los fepresentantcs de las culturas conquistantes y dominantes que preco-
¡izaban que la imposición de su cultura a la del conquistarlo ftlera algo positivo. Hoy son sobre
todo fepfesentantes de culturas de mi¡¡rantes que reclaman con este planteamiento la dignidad
de sus culturas híbridas y transcultur:rles (antes negada). BHABFÍA, Honi K., Tbe Location of
Culture,Routledge, Londres/ Nueva York, 1994,pp. l-6.

6 BONFIL BATALIA, Guillermo, Méxicct profundo: una ciuilización negada, Griialbo,
México, 1987, pp. 79O-2OO.

7 Un elemplo es la apropiación del caballo por los indígenas de los llanos de Norteamérica.
8 ROTH, Ge¡hard, Fúblen, Denken, Ha.ndeln:Wie das Gebirn unser Verbalten steuert,

Suhrkamp, Francfort del Meno, 2OOJ, pp.256-377.
9 ZIMMERIÍANN, Klaus, "Modos de interculturalidad en la cducación bilingiie. Reflexiones

acerca del caso de Guatemala",eÍ Reuista lberoamericana de Educaciót¿, 13, OEI, Madrid,1997,
pp. tt3-72i.

lO ZIMMERMANN. Klaus,Polí/lca del lenguaje y plr.nirtcacíón para los pueblos ¿¿merin-

dios: ensayos de ecología lingíiística,Verl.uert/ M¿drid, Iberoamericana, Francfort del Meno,
1999,pp.97-Lo7.

f I HUMBOLDT,lüilhelm von, Sobrc h díuersidad de la estructura del lenguaje bumano y
su influencia sobrc el desarrollc.¡ espiritual de la humanidad,Traducción y prólogo deAna
Agud,Anthropos, MEC, Barcelona-Madrid, 1990, pp. 175-12A.

12 No cabe ocultar que en algunos casos no será tan fácil por el hecho de encofl-trarse €n
la misma comunidad una población lingüísticamente no homogénea. En este caso, o bien se cons-
tituyen grupos de niños separados o _mejor_ se aprovecha la situación de tener miembros de dis-
tintas culturas parr vivir la inter-culturalidad, siempre y cuando se tenga pafa esto una metodo-
logía adecuada que prohíba el menosprecio de las culturas presentes y demás efectos nefastos.
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ArTERrATrvAs A tA roucncrótr FoRMAT c01{ rEr{cuAs AMETAZADAs.
REFIEXIOI{ES, ACCIOIIES Y PROPUESTAS

José Antonio Flores Farfán
centro cle Inuestigaciones y Estudios superiores en Antropología social
(CIESAS), México

1.- TNTR0DUCCtÓN

Es un hecho bien conocido que la mayoria de las lenguas y culturas del
mundo se encuentran en inminente peligro de extinción. se calcula que alre-
dedor de entre 80 y 90 por ciento de la diversidad lingüística del planeta des-
aparecerá en est€ siglo. Hay situaciones como la de las lenguas californianas
en los EE.uu e incluso en México en que lo único que queda por hacer es el
registro póstumo de lenguas como el cucapá, todavía exist€nte en un puñado
de hablantes en ambos lados de la frontera. pan clar una idea de lo dramático
de la situación y la magnitud del reto se puede decir que al leer este resumen
por lo menos una lengua está desapareciendo. conocemos mucho mejor las
razones de los lingüicidios, entre otras, el genocidio directo, la explotación
colonial, la creciente urbanización y migración en curso en distintas partes
del planeta, que las maneras de revertir los desplazamientos en curso. La
escuela no ha jugado un papel menor en la asimilación lingüística y cultural
y, como en el caso mexicano, ha constituido una de sus puntas de lanza, a
pesar de las más recientes manifestaciones retóricas e incluso buenas inten-
ciones por desarrollar una educación bilingüe y más recientemente intercul-
tural. uno de los problemas que se enfrentan para el desarrollo de la linea
menos trabajada en el ámbito de la política lingüística, es deciq aquella que
pugna por desarrollar estrategias y métodos para la reversión del desplaza-

r educac¡ón formal con lenguas amenazadas. Reflexiones, acc¡ones y propuestas

miento, es el desprenderse de las fijaciones qu€ históricamente han permea-
do el campo de la intervención lingüística; a sabe¡ el sometef los proyectos
de revitalización y desarrollo lingüístico y cultural al ámbito escolar y la escri-
tura-lo que podemos denominar la parudoja escblar. Más aún, los esfuerzos
que en el terreno de las lenguas amenazadas es posible identi-ficar tienden
mucho mis ala documentación de las lenguas en peligro de extinción que a

su recreación como lenguas vivas,úatándolas como objetos museísticos, lo
que trasuda una concepción por lo menos etnocentrista con relación a las
lenguas denominadas, precisamente en ese teno! "exóticas". En esta comuni-
cación perseguiremos desarrollar una crítica constructiva de las consecuen-
cias de estas posturas, sugiriendo sus implicaciones ideológicas, políticas y
culturales, para dar lugar a la presentación de una propuesta altemativa que
desde la base social pugne por empoderar lenguas y culturas amenazadas. Se
disctrtirán metodologías para el fortalecimiento del uso de lenguas amenaza'-
das. Para ello presentamos los resultados de un modelo de intervención, inti-
tulado Proyecto de Revitalización, Mantenimiento y Desarrollo Lingüístico y
Cultural (PRMDLC).

México es un país que cuenta con un rico patrimonio lingüístico y cultu-
ral muy poco valorado hasta la fecha. En el medio infantil, existen muchos más
materiales provenientes de culturas relativamente ajenas a la nuestras, como
es el caso de los productos provenientes de la cultura norteamericana. Sin
embargo, dadala reciente irrupción de diversas voces indígenas en distintos
ámbitos del acontecer nacional e internacional, existe un creciente interés
por conocer más y mejor las distintas manifestaciones artísticas y culturales
de los cientos de pueblos indígenas del continente americano, en el que des-
taca nu€stro país. Es mucho lo que los pueblos indígenas mexicanos tienen
que ofrecer a la cultura nacional en términos tanto de su sabiduría ancestral,
sus valores y su estética, por no habldr de sus lenguas, un patrimonio seria-
mente arnenazado.

La rcvitalización, mantenimiento y desarrollo de lenguas y culturas indoa-
mericanas es un tema de creciente interés que atañe, cadavez más, a diversos
sectores de la sociedad, no sólo del ámbito académico. Una de las maner¿s
más eficaces de conjugar la serie de intereses y necesidades en juego en la
rcvalorización de las lenguas y culturas originarias es produciendo materiales
de alta calidad, atractivos por su valor lúdico para niños y adultos. Estos pue-
den ser utilizados no sólo como materiales de lectura en las escuelas indíge-
nas o urbanas, sino también en el medio extraescolar. Más aún, una cuestión
central pan el desarrollo de la curricula revitalizadora y de desarrollo inter-
cultural tiene que v€r con que las decisiones contemplen las condiciones
locales para el desarrollo de programas adecuados al medio en el que se pre-
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tenden implementar. En este sentido, junto con un equipo de actores indíge-
nas y no indígenas desarrollamos un esfuerzo de comunicación intercultural
que precisamente contribuye a la consecución de los objetivos planteados.
Enfatiza el hecho de que el uso de los medios y el arte en la revalorización de
lenguas y culturas originarias resulta una cuestión crucial, r€tornando especí-
ficamente ala onlidad y la imagen como medios primigenios en las comuni-
dades indígenas, con lo cual resulta mis eftcaz por ejemplo la introducción de
la escritura.

Entre otros, con el desarrollo de la serie que hemos denominado voces de
colores, se cuenta con libros con un formato para iluminar y versiones en
varias tintas,bajo la cual se han producido diversos títulos que incluyen adi-
vinanzas en náhuatl, mayawcateco y tzotzil,traducidas a varias lenguas colo-
niales. con ello se pugna por llegar a un público lo más amplio posible, al
gran público, en un verdadero espíritu intercultural. Esto permite reivindicar
el rico patrimonio de los propios pueblos en el ámbito de la sociedad mayo¡
con un doble efecto positivo, reivindicar las lenguas tanto al interior como
al exterior de las comunidades indígenas.Así, a través de un concepto inte-
gral de arte, medios y escritura, se busca favorecer un diálogo productivo
entre sectores tradicionalmente bastante alejados. Los materiales producidos
incluyen no sólo libros, sino audio en la forma de cassettes, videos, e
Internetl .

El proyecto PRMDLC lo hemos llevado a cabo bajo los auspicios del
consejo Nacional de ciencia yTecnología (coNACyr), con base en la recre-
ación de las tradiciones orales y visuales de distintas regiones indígenas
mexicanas (e.g. nahua, maya-wcateca, en el futuro otomangue) en distintos
medios, iunto con su diseminación, no sólo en las comunidades sino a nivel
nacional, los materiales educativos producidos en el marco del proyecto han
sido muy exitosos tanto en su favorable acogidapor el gran público como en
términos de inserción en la red escolar nacional de la sER en la modalidad
de Bibliotecas deAula, un programa creado en este sexenio para fomentar la
lectura en México, precisamente denominado "Hacia un país de lectores",
con una gran cantidad de nuestros títulos seleccionados para formar parte
del programa2.

una crítica de las principales carencias y limitaciones que orientan las
políticas oficiales hacia las minorías etnolingüísticas del país, nos permitie-
ron problematizar sus limitaciones3 y así sugerir un modelo extra escolar
alternativo, de corte más informal y lúdico, basado en un acercamiento de
monolingüismo inverso4. En é1, en contraposición a lo que en general suce-
de en las aulas, la adquisición de conocimientos se concibe como un apren-
dizaje activo, y sobre todo recreativo. con base en la recuperación cle len-
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guas y culturas nativas en distintos medios, incluyendo el uso del amate5 en
video tridimensional para niños, se trata de generar insumos en géneros ame-
nazados de la nartativa oral mexicana, como los ya producidos cuentos del
tlacuache y las adivinarrzas en náhuatl y maya yucateco, materiales desarro-
llados en las facetas iniciales del proyecto. Estos productos no sólo han veni-
do a engrosar el magro arsenal de materiales educativos en lenguas indíge-
nas mexicanas, sino han sido utilizados en los talleres que desarrollamos
como parte de la intervención revitalizad,ora, donde se prorree de estatus y
se diseminan los materiales para su uso en la unidad doméstica e incluso en
la escuela.

Esperamos que este telón de fondo permitirá consolidar, en un tercer
momento, las propuestas y acciones que sustentan el concepto de investiga-
ción-intervención que apuntalamos como alternativa a las acciones del
Estado, sobre todo escolares, cuyo carácter ha sido y sigue siendo básica-
mente asimilacionista. Con base en el reconocimiento crítico de semejantes
políticas estatales, se plantea una reflexión de los distintos aspectos imbri-
cados en el desarrollo de una política que enfrente los grandes desafios que
plantea la implementación de un proyecto educativo verdaderamente eftcaz
en términos de la reivindicación intercultural de las lenguas y culturas origi-
narias. En este sentido, los ejemplos de los materiales educativos utilizados
en las comunidades para pu ejemplo incentivar el uso del nihuat| como los
videos de adivinanzas, resultaron ser estímulos eficaces de la producción oral
en un estilo que recrea las formas de expresión auditivas y visuales propias
de las culturas mesoamericanas; incluido no sólo el uso del amate, sino la
recreación plástica de un nuevo papel que hemos denominado bun ("papel"
en maya 1'ucateco) y con el cual se produjeron tanto los libros y el video de
adivinanzas mayas, junto con un equipo de actores nativos y profesionistas
no mayas, conformando un equipo intercultural6.

El proyecto en su conjunto ha producido una docena de libros, dos de los
cuales tienen versión en cassette y videoT. Se acaba de concluir un DVD inti-
tulado Las Macl¡incuepas ("Piruetas") del Tlacuacbe, dirigido al gran públi-
co urbano, consistente en la aventuras de este marsupial en el metro de la
ciudad de México, en donde éste descifra los nombres nahuas de la estacio-
nes, explicando el origen e historia de éstos así como su influencia en el
español mexicano. Este producto está sobre todo pensando pan el público
hispanohablante, el cual requiere ser sensibilizado con respecto al valo¡ inte-
rés y respeto que merecen las lenguas y culturas nativas, oponiéndose a la
discriminación y los arraigados estigmas a los que generalmente se encuen-
tran sujetas las lenguas originarias en la sociedad mayogy que han llegado a

impactar negativamente a las propias comunidades indígenas.
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E¡ el área nahua, sobre en elAlto Balsas, Guerrero, que es la que más se
ha trabaiado, se han distribuido alrededor de dos mil cassettes más unos
mil libros. El esfuerzo en el área nahua se amplió al vecino estado de
Morelos, donde recientemente desarrollamos un taller con niños de la
comunidad de Santa Cataúna, y se conformó un grupo de apoyo y estudio
de la lengua náhuatl, que ahí se encuentra en una situación muy precaria,
o si se quiere, en la fase mis avanzada de desplazamiento en la escala de
FishmanS. Uno de los efectos más interesantes del proyecto en su conjun-
to ha sido el incentivar la conformación espontánea de grupos que se inte-
resan en el estudio y revitalización de la lengua y cultura indígenas. En la
fase actual o tercera fase del proyecto se pugna por contaf con los recur-
sos que permitan no sólo dade continuidad a los esfuerzos realizados en el
caso del áreanahuay maya, sino ampliado a otras regiones de habla indi
gena, como Oaxaca, conformando o fortaleciendo grupos locales para la
producción de materiales útiles parala reversión de los múltiples lingüici-
dios en curso.

2.- ANTECEDENTES

El PRMDLC tiene como antecedente directo dos apoyos recibidos de
CONACYT durante 3 años cada uno, en el marco de los cuales se han pro-
ducido un cúmulo considerable de mate¡iales, muy celebrados por distin-
tos sectores de la sociedad mexicana, e incluso internacional, incluyendo el
ámbito académico, editorial, educativo y en general por el gran público. Los
resultados previos del proyecto han rebasado con creces los productos
comprometidos en sus fases iniciales,logrando desbordar la producción de
materiales parala esfera pública oficial (e.g.a través de instituciones como
el FONCA, el INI9, el CIESAS), e impactan<lo la esfera privada (a través de
Ediciones ERA,Artes de México, Ediciones CORUNDA). Esto le ha permiti-
do ampliar su cobertura no sólo geogtáfica inicial, que al inicio se concen-
traba en el náhuatl delAlto Balsas, Guerrero, donde se ha hecho considera-
ble investigación e intervención, además de comenzat a operaÍ en el irea
mayaywcateca, sino llegar al público hispanohablante. Como queda dicho,
la cobertura se extendió a porciones del náhuatl de Morelos (la ya mencio-
nada Santa Cataina) y Tlaxcala (Contla, en las faldas del volcán de la
Malinche), estados donde la lengua se encuentra muy amenazada, además
del náhuatl de Veracruz (Mecayapan). Parcialmente también se perfiló un
trabajo inicial en el írea tzotzll, con la publicación de un libro de adivinan-
zas en maya ).ucateco, que fue traducido al tzotzillo. Por lo tanto, el
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PRMDLC ha logrado la sensibilización y permeabilidad de sus resultados en
distintos sectores de la sociedad, como los aludidos de las esferas pública y
privada, así como de los profesionales que han participado en la produc-
ción de los diversos tipos de materiales arrojados por el PRMDLC, entre
otfos.

En total se han producido alrededor de una docena de libros de alta cali-
dad para niños, incluyendo las diversas variantes del náhuatl aludidas, el
nihuatl clásico, el maya )'ucateco y el tzotzil, algunos de los cuales han sido
traducidos hasta a tres lenguas coloniales (español, inglés y francés). En la
medida en que entre otras cosas las lenguas indígenas se equiparan con len-
guas de prestigio internacional, el PRMDLC las ha provisto de estatus, una
de las funciones más importantes de presentadas de forma escrita. El cor-
pus revitalizador está siendo utilizado para los propósitos de tevitalizaciín,
mantenimiento y desarrollo lingüístico y cultural de las comunidades en
cuestión, y incluso ha trascendido los límites de su utilización local.

Otro de los logros y perspectivas más interesantes del PRMDLC lo cons-
tituye la formación y profesionalizaciÓn de actores nativos y no nativos
para la producción de materiales multilingües y el activismo a favor de las
lenguas y culturas nativas de nuestro país.Así, se han llegado a formar un
doctor y tres maestros (as), y están por recibirse por lo menos un maestro
más, además de contar como parte del equipo con tres hablantes del
náhuatl que continúan tabajando en el medio indígena (Sistema Bilingüe-
Secretaría de Educación Pública, SEP) o estudiando (Escuela Nacional de
Antropología e Historia, ENAH, Licenciatura en Antropología), junto con
estudiantes inscritas en los postgrados del CIESAS que trabajan temas rela-
cionados con la planeación lingüística para sus tesis. Más aún, en términos
de formación, el PRMDLC no sólo facllitará la graduaciín de maestros (as)
y doctores (as) en lingüística y/o áreas afines, sino que pugnará por conso-
lidar y ampliar la formación de cuadros natiyos no necesariamente escola-
rizados, capacitados en la producción, diseminación y utilización de los
materiales generados por el proyecto en los ámbitos de operación locales
del PRMDLC.

Si bien todos estos son resultados y metas muy alentadoras, no dejan de
constituir una experiencia piloto a la que se le requiere dar continuidad
para llegar ser consolidada tanto en términos del corpus producido y en
curso, así como en el ámbito de su divulgación y utilización junto con la
formación de recursos humanos, razones por las cuales en el momento
actual buscamos allegarnos financiamientos para dade continuidad y forta-
lecer los logros alcanzados por el PRMDLC.
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3.- LA PROPUESTA DE INTERVENCIÓN DEL PRMDLC

El proyecto partió por desarrollar una modalidad de intervención en la pla-
neación lingüística novedosa, consistente €n promover un modelo lúdico de
intervención basado en cont€nidos étnicos amenazados, como el género de
las adivinanzas o los cuentos para niños, recreándolos en medios de punta
junto con elementos de la imagineíta nativa, como el amate o los hunes que
la vez que resultan consonantes con las formas propias de socialización nati-
vas, como la oralidad, permiten revertir estigmas en ocasiones muy arraiga-
dos, dado el estatus atribuido a medios como la televisión o el video. Es este
último medio el que se ha utilizado como eje rector de la incentivación lin-
güística interactiva, consistente en utilizar los videos como estímulos de la
producción lingüística en lengua indígena. En la etapa actual, también se
plantea producir CD Roms interactivos y CDS con música en lenguas indí-
genas, además de contemplar la posibilidad no sólo de reintroducir los géne-
ros más amenazados con base en la literatura clásica escrita con la que con-
tamos en el caso de lenguas como el náhuatl o el maya )-ucateco, sino de ins-
taurar nuevos géneros a partir de la incentiyación creativabasada en los jue-
gos que el lenguaje mismo habilita, sobre todo en el caso de los niños (e.g.
los trabalenguas).

La <Linámica de la intervención revitalizadora consiste en desarrollar
talleres para niños, en lengua indígena, lo cual ha sido desarrollado sobre
todo en el caso del náhuatl, basados en la presentación de los videos, a lo
que le hemos denominado estrategia de monolingüismo inverso. Hasta el
momento este espacio ha estado vinculado sobre todo a celebraciones ritua-
les como las fiestas del pueblo, lo cual ha resultado propicio en términos de
la participación comunitaia.En la medida en que los talleres se conciben
como parte de las propias celebraciones, esto permite no interferir con las
dinámicas internas de la comunidad. A los talleres han asistido tanto niños
como adultos, e incluso ancianos, lo cual resultó muy estimulante en el sen-
tido de que la participación abierta y espontánea que alienta el PRMDLC
favorece la transmisión intergeneracional de los contenidos étnicos amena-
zados,un punto crucial en la retención de las lenguas minorizadasl 1, propi-
ciando su continuidad. La diseminación de los materiales del proyecto para
el consumo local se ha producido sobre todo en este contexto, como parte
de los incentivos que premian y estimulan la participación,ala yez que per-
mite la obtención de nuevos materiales, tanto paÍa los propósitos de inves-
tigación del estado que guardan las lenguas en términos de desplazamiento
o mantenimiento, como vinculados a las posibilidades de intervención en el
sentido de revertir los lingüicidios en curso. La adquisición del corpus en el
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ámbito comunitario se ha desarrollaclo através de este tipo de intervención,
llegando así directamente a la unidacl doméstica12

como se desprende de lo anterior, la propuesta de intervención no ha
estado sujeta al ámbito escolar, y en un principio deliberadamente el ejercicio
revifalizador no se concibió como parte de las practicas escolares, dado el
caráctet rifualizado e inhibidor del conocimientoy/o el "aprendizaje" en este
ámbito, sobre todo en el medio indígena, específicamente ,'bilingtie bicultu-
ral".Tampoco se basa exclusivamente en la escritura, un medio que si bien se
introduce como parte del corpus generado, propiciando la readquisición del
€status, no se privilegia como el frente primigenio de la revitalización ljn_
güística ni mucho menos, como generalmente se estila en la producción de
materiales en lengua indígena, por lo menos en el medio escolarl3.

En cuanto a la originalidad del PRMDLC en términos de la producción de
los materiales o planeación del co{pus, lo cual constituye parte central de su
interés, ésta básicamente radica en el desarrollo de una propuesta de corte
horizontal que promlreve las co-autorías y la complementariedacl de habilida-
des, conformando equipos de producción interculturalesl4.Así, como parte
de su objetivo general, en la fase actual el proyecto busca estimular, continuar
y consolidar la producción de materiales en lenguas indígenas, consonante
con los antecedentes del PRMDLC. para ello se pugnará por producir el mayor
número de materiales interculturales en lenguas indígenas posible que con-
tribuyan tanto a la revalorización como al fortalecimiento clel rico legado lin-
güístico y cultural mexicano.Asimismo, se trata cle propiciar la formación de
equipos de producción locales, favorecienclo la apropiación y <lesarrollo de
materiales nativos útiles para el mantenimiento <1e lenguas y culturas nativas,
fortaleciendo con insumos concretos la educación bilingüe intercultural.

semejantes retos implicarin ampliat el rango de acción geográfico y por
lenguas del PRMDLC al mayor número posible de dialectos del náhuatl, así
como a otras lenguas no emparentadas genéticamente, a saber, de la familia
maya, el maya )-ucate co, el tzotzil el chol, y el teneek, por lo menos, así como
de la familia otomangue, incluyendo por lo menos el hñohño, el mixteco y el
zapoteco, y, de ser posible, otras lenguas, como el popoluca.

Para todo esto se trabajará de manera coordinada con sectores clave en la
diseminación y consumo de los materiales producidos por el pRMDLC, como
son las escuelas bilingües a través de la coordinación Nacional de Educación
Bilingüe Intercultural (CNEBD de la SER con quienes se tiene un acuerdo de
colaboración al respecto, buscando combatir el problema común de la reali-
zación de esfuerzos descoordinados de las distintas instancias consagradas a
la población indígena mexicana, uno de los grandes lastres de las dependen-
cias oficiales. Asimismo, para la consumación de los obfetivos del pRMDLC
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una condición básica seia la formación de más cuadros nativos capaces de
acometer los objetivos del PRMDLC e impulsar iniciativas semejantes de
manera independiente tanto en el medio indígena como en el hispanoha-
blante.

A nivel del avance del conocimiento científico, se espera que el PRMDLC
arroje un mayor y mejor conocimiento de la situación de retención y/o des-
plazamiento que guardan distintas lenguas indígenas del país, y sus posibili-
dades de revitalizaciín en téminos de su uso, por lo menos en el caso del
náhuatl, el maya )'ucateco, y un par de lenguas otomangues (e.g. hñahñu y/o
hñohño, mixteco y zapoteco), tanto en téminos del continuo mantenimien-
to-desplazamiento, como en relación a cancterlsticas poco documentadas de
su situación lingüística y sociolingüística; entre otras, referidas a su dialecto-
logía social, sus procesos de cambio lingüístico, sus géneros entendidos como
índices de vitalidad lingüística y cultural, así como en torno a la lealtad, las ide-
ologías lingüísticas, la socializacióny la adquisición del lenguaje .

Entre otros, se estima que la aplicación, adaptación y en su caso doblaje e

incluso recreación con los propios actores de diversas zonas de habla náhuatl
de los videos en náhuatl que utilizamos como estímulos revitalizadores, per-
mita generar una discusión que redunde en una mejor definición de concep-
tos como el de la inteligibilidad lingüística o lengua y dialecto, que informen
a profundidad nuestro conocimiento en torno a la dialectologia náhuatl y/o
la existencia de un número indeterminado de lenguas nahuas15.

Otro tema relacionado que se perfila como de mucho interés paru el avan-
ce del conocimiento científico tiene que ver con los procesos de hispaniza-
ción de la lengua indígena, un tema que, por diversas razones, que oscilan
clesde la complejidad del tema hasta las preferencias de distintas tradiciones
de investigación, ha sido muy poco desarrollado en México16. En este senti-
do, los materiales que arroje el PRMDLC permitirían desarrollar una serie de
investigaciones paralelas que contribuyan de manera sustantiva y sistemática
al debate teórico y metodológico en torno a los enfoques para el estudio de
cuestiones como el sincretismo o la hibridación lingüística17 y su papel en el
mantenimiento o desplazamiento de las lenguas nativaslB. Este tipo de cono-
cimientos en términos de la información básica en torno alaviabilidad de las
lenguas natiyas resulta crucial parula planeación lingüística y educativa, adg-
más de contribuir al estado de la cuestión y el debate en torno a las lenguas
amenazadas.

Así, se espera producir diagnósticos finos en torno a las lenguas trabaja-
das, que redundarán en un mayor y mejor conocimiento de la complejidad
lingüística y social que permea el ámbito de las lenguas indígenas, a partir de
los cuales se pueden perfilar estrategias de rcvitalización, mantenimiento y
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desarrollo lingüístico y cultural, lo cual resulta en un modelo de investigación
que no se desliga de la intervención. En este sentido, por eiemplo, como un
instrumento tanto de investigación como de intervención simultánea, dado
que la producción del video de adivinanzas en maya )ucateco se concluyó
prácticamente al final de la segunda fase del proyecto, se espera poder apli-
carlo y difundido en esta tercera fase en la península )-ucateca y/o en irea
maya en general, contribuyendo a desarrollar temas como los aludidos tam-
bién en este caso. El desarrollo del PRMDLC permitiría asimismo integrar a
un número abierto de estudiantes para el desarrollo de sus tesis en el ámbi-
to de Postgrado (maestría y doctorado) en un proyecto de investigación, en
un espíritu consonante con el concepto formativo que dio origen al CIESAS,
y a su vez ir perfilando la posibilidad de instaurar un Doctorado en
Lingüística Indoamericana, un proyecto €n el que también trabajamos actual-
mente.

4.- METODOLOGíA

La metodologia de corte horizontal utllizada seguirá siendo la que oriente la
investigación-intervención que hasta ahora hemos desarrollado, una metodo-
logía emanada desde la base etnometodológica de las comunidades. Se trata
de un modelo co-participativo que forma investigadores y activistas cultura-
les en el proc€so mismo de la investigación-intervención. Como parte de este
concepto los materiales que se han producido y por producir parten de un
modelo de co-autorías donde investigador e investigado resultan co-partícipes
de los resultados del proyecto, lo cual produce un efecto de empoderamien-
to de los actores locales que desde el principio participan en el PRMDLC, el
cual incluye una proporción significativa de hablantes de lenguas indígenas,
y desde luego buscaría incluir más.

Si bien en las primeras etapas del PRMDLC se desarrolló un modelo extra
escolar de intervención rcvitalizadora, en esta etapa se plantea abrirse al
campo de las escuelas tanto bilingües indígenas como monolingües hispano-
hablantes, rurales y urbanas, planteando la posibilidad de desarrollar talleres
del corte lúdico como los descritos anteriormente en la propia esfera esco-
hr19, donde se utllizarány regresarán los materiales ya producidos a las aulas,
tanto de las escuelas rurales hispanohablantes como bilingües, favoreciendo
a su vez la posibilidad de producir nuevos materiales con los actores locales,
especialmente con los niños, pugnado por modificar las dinámicas escolares
"tradicionales"; i.e., la itualización escolar vacía de apropiación de conoci-
miento activo.
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En el debate actual, existen dos posicionamientos con respecto a la efica-
cia de distintos medios en la reversión del desplazamiento de lenguas: la posi-
ción de Fishman que asienta que la escuela solamente puede jugar un papel
marginal y en todo caso subordinado en el mantenimiento de las lenguas ame-
nazadas,versus el trabajo de Mccarty20, quien le atribuye un papel central en
la posibilidad del empoderamiento de las lenguas y culturas nativas. El pre-
sente pfoyecto, aun cuando en sus primeras fases se ha inclinado por el pri-
mef acercamiento, en la fase actual desaffolla{taun esfuerzo por también vin-
cularse a las aulas, en el espíritu de favorecer el desarrollo de un modelo esco-
lar alternativo nutrido de la rica experiencia extr¿escolar obtenida en las eta-
pas primigenias del PRMDLC, atendiendo ambos frentes.

como ejercicio piloto, se trabaja ya con una escuela hispanohablante en la
ciudad de México, y se contempla trabajar con los maestros de la escuela
bilingüe de la comunidad de xalitla, Guerrero, donde ya se cuenta con los
contactos necesarios para el desarrollo de los objetivos planteados por el
PRMDtc.Adicionalmente, dada la demanda y las expectativas generadas por
el PRMDLC en esta misma comunidad, se busca instaurar un taller de rea-
prendizaje del náhuatl ahí de carácter pemanente.

Thnto los videos como los libros generados en la etapa previa inmediata se
uttlizarán como estímulos para la producción de nuevos materiales, adaptándw
los a las condiciones locales de las nuevas comunidades doncle se pretende des-
arrollar el PRMDLC,poT ejemplo desarrollando versiones (cloblajes) de los vide-
os y/o versiones de los libros en diversas modalidades dialectales del náhuatl-
lo que algunos lingüistas han calificado como lenguas distintas2l, debate al cual
el PRMDLC, como queda dicho, también apunta a contribuir sustancialnente.

La metodología que se desarrolla en el PRMDLC es por lo tanto sobre todo
una etnom€todología intercultural22,la cual supone incentivar los espacios y
la creatividad locales del uso de la(s) lengua(s) desde la base social paralograr
definir un concepto de interculturalidad emergente, desde una perspectiva de
dialogicidad.Así por ejemplo, se buscará desarrollar una serie de CDS de músi-
ca en lenguas indígenas, basados en el gusto popular de las regiones en cues-
tión, recreándolos, donde destaca el género del son jarocho y el huasteco.

De hecho los enfoques mas recientes en planeación lingüística con lenguas
amenazadas favorecen el desarrollo de modelos vinculados a las artes y a los
medios de punta como formas eficaces de revertir el desplazamiento lingüísti-
co, terreno en el cual el PRMDLC ha basado sus esfuerzos y busca capitalizar
muchos más resultados23.Así,la metodología empleada parte de un modelo de
recreación indirecto del uso de las lenguas, en la que los hablantes se ven
incentivados apanicipar espontáneamente, sin verse forzados a ello, con moti-
vaciones emanadas desde la propia mattiz lingüística y desde luego cultural.

Alternativas a la educación formal con lenguas amenazadas. Reflexiones, acciones y propuestas

5.- A MODO DE GONCLUSIÓN

Paru rccapitular, el PRIIDLC desarrolla una serie de estrategias pedagógicas
que incluyen el desafio de articular una metodología emergente basada en la
interacción lúdica como proceso de co-autoría en el ámbito de las comuni-
dades mismas. A través de talleres comunitarios se presentan una serie de
insumos interculturales que fecuperan lengua y cultura autóctonas en la
forma de géneros orales (hasta ahora adivinanzas y cuentos en náhuatl y adi-
vinanzas en maya 1'ucateco) en medios como el video. Semejante metodolo-
gía co-participativa pugna por desarrollar intervenciones revitalizadoras que
al mismo tiempo permitan documenta¡ el estado de retención o sustitución
de la lengua amenazada y la viabilidad revitalizadora. Se parte de un enfoque
sensible a las diferencias culturales, sustentado en la oralidad y la imagen
como medios primigenios en la socialización de lenguas y culturas amenaza-
das, recreándolos en medios de punta, tales como los videos en animación tri-
dimensional.

Las intervenciones, sobretodo en lengua indigena, aunque dependiendo
del público, a veces también en castellano, han consistido en las exhibiciones
de los materiales en video, a las que se invita a toda la comunidad a partici-
pat en especial a los niños, en ocasiones especiale s, tales como las fiestas del
pueblo. Los formatos de alta calidad y eI valor pedagógico lúdico de los mate-
riales constituyen una condición para prorreer de estatus a lenguas y culturas
nativas, oponiéndose a estereotipos y prácticas bien establecidas, incluidas
ideas como la imposibilidad de escribir en lengua indígena o carecer de gra-
mática, ser un'dialecto'(un uso peyorativo muy arraigado en la conciencia
popular), etc. En una fase subsecuente se invita a los hablantes a participar
más activamente, diseminando materiales como los audio libros, que se dis-
tribuyen a quienes espontáneamente adivinan o proveen otros cuentitos, adi-
vinanzas o comentarios en lengua indígena. Se trata de un método indirecto
de revitalización de lenguas, como alternativalúdica para wna aproximación
integral a las facetas reconocidas de la planeación lingüística eftcazl. la con-
formación de un corpus revitalizador que a la vez que provee estatus permi-
te su diseminación y adquisición. La distribución del material a través de un
modelo informal co-participativo no sólo eleva el valor de lengua y cultura
propias; también permite la participación espontánea de la audiencia, opo-
niéndose indirectamente al modelo escolar recibido. En este sentido, nuestra
propuesta implica una crítica al acercamiento oficial en términos de política
lingüística, con sus sucesivas reducciones de la cuestión a la escuela y la
escritura qu€ se traducen en ritos escolares impuestos, ofreciendo una alter-
nativa más sustentablc.
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Por ultimo, me gustaría considerar algunas <le las condiciones y cuestiones
qu€ en general resultaron cruciales para el desarrollo de propuestas eficaces
de recuperación y defensa del patrirnonio lingüístico, derivadas de la expe-
riencia que someramente aquí se ha presentado; dado que como ha puntuali-
zado Evans con base en la experiencia australtana:,rn the state of the art of
endangered languages, we are still in the phase of acknowledging...our lack
of understanding of which proce sses and strategies are most successful in pro-
moting language revitalization"2  

.

En este sentido, hay una serie de cuestiones que hay que explorar con más
detalle, tales como ¿Qué representa un hablante de una lengua moribunda?, ¿El
último reducto de posibilidad de documentar su existencia? Me parece que el
estudio de variedades lingüísticas extremadamente amenazadas puede, al
mismo tiempo, tener un efecto positivo en el sentido de afirmar y promover la
tolerancia lingüística, oponiéndose a foda fotma de totalitarismo; tales como el
monolingüismo, el purismo o el prescriptivismo extremos2S. Es mi convicción
que la práctica investigativa puede mejorar (o empeorar) las condiciones de
supervivencia de las lenguas amenazadas;por ejemplo, regresando, como es el
caso de las comunidades nahuas y mayas (1'ucatecas), porciones del repertorio
(clásico) histórico "olvidado":es esta una práctica que hemos iniciado a úavés
de distintos medios, incluido el escrito.Valga el siguiente ejemplo:

"Za zan tleino.
Tepetozcatl quitoca,
Momamatlaxcalotiub"
"Por el ualle, colorida,
reuuela dando palmadas,
como tnujer que ecba tortillas"26.

Por medio de la reintroducción y/o el fortalecimiento de semeiantes géne-
ros, altamente estimulantes por su naturaleza lúrdica y didáctica,la práctica de
investigación se convierte en intervención revifaltzadora, por lo menos elevan-
do el estatr¡s de lenguas fuertemente estigmatizadas. Más ain,al convertirse el
lingüista en hablante de la lengua, también incentiva Ia posibilidad cle que otros
(cuasi) hablant€s readquieran fluidez o por lo menos una competencia activa en
la lengua, (re)creando una comunidad o grupo conversacional. Dicho sea de
paso, nótese que esto también es válido pata el caso de lenguas toclavia (apa-
rentemente) viables, como el maya )arcateco o el náhuatl, en las que el continuo
retención-sustitución lingiística presenta todo tipo de situaciones: <lesde hablan-
tes (monolingües) "plenos", pasando por bilingües cle todo tipo, cuasi y pseudo
hablantes, hasfa alcanzar el umbral de los hablantes de españ ol indígena2l .

Alternat¡vas a la educación formal con lenguas amenazadas. Reflexiones, acciones y propuestas

Del modelo de intervención descrito, concluimos asimismo que el utllizar
la exhibición de los videos para incentivar el uso de la lengua permite que la
participación activa sea una prerrogativa de la audiencia2S,lo cual contrasta
con los métodos recibidos de investigación en los que ésta se ve forzada con
la interrogación directa como la aplicación de cuestionarios de elicitación,
que conciben a los hablantes, no como colaboradores, sino como "informan-
tes". Esto permite promover una ecología innovadora de la selección lingüís-
tica que celebra la tolerancia en términos de posibilitar y potenciar la parti-
cipación espontánea, como un método indirecto de documentación y revi-
talización lingüística, que a su vez convoca a distintas generaciones de
hablantes, favoreciendo la transmisión intergeneracional, una condición fuer-
te para la continuidad de una lengua amenazada e incluso para la reactiva-
ción de la competencia pasiva, como ha sido el caso con dos de las partici-
pantes en nuestro proyecto, demostrando que la reversión del desplaza-
miento es posible.

Hay que enfatizaf que semejante instrumento metodológico permite que
la documentación (e .g. del grado de viabilidad de la lengua amenazada) vaya
aparcjada de la intervención, promoviendo el uso de la lengua amenazaday
al mismo tiempo proveyendo de estatus y favoreciendo la adquisición de un
corpus revitalizador. Más aí¡n, el registrar o desarrollar co-participativamente
géneros frágiles o ya muy mlnerados de la lengua en uso, a tflvés un acerca-
miento lúdico como el que hemos sugerido, dispara interés por la lengua y la
cultura tanto en miembros de la comunidad como en la sociedad mayor, en
especial en las generaciones más jóvenes. Semejante enfoque intercultural se

justifica plenamente si recordamos que la mayofia de las comunidades son
bilingües, e incluso con comunidades monolingiies los esfuerzos de revitali-
zación pueden y deben ser desarrollados.

Se sugiere así la necesidad del cambio en la relación entr€ investigador e

investigado, como un proceso en curso en eI que las relaciones de poder cada
día se nivelan más, tocando cuestiones como la co-autoría, la trasferencia de
conocimientos y la complementariedad de habilidades que da lugar a la ins.
tauración de equipos interculturales, como parte de una negociación y ajuste
de las agendas entre el lingtiista y sus colaboradores; todo lo cual está rela-
cionado con la posibilidad emerg€nte de empoderamiento29 de ks lenguas y
culturas amenazadas,proceso en el cual el rol de los medios y el arte no debe-
ría ser subestimado; por el contrario, su uso eventualmente debería permitir
oscilar y conciliar los intereses de la comunidad y los del investigador. En este

sentido, se sugiere que las prioridades de documentación de lenguas amen -

zadas deberían cambiar a un modelo que simultáneamente contribuya a la
revitalización lingüística, como hemos intentado mostrar con el PRMDLC.
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tAS LEI{GUAS DE tA AMAZOI{IA

Francesc Queixalós
Centre d'études des langues indigénes d'Amérique (IRD-CNRS)

Laboratório d.e Línguas Indígenas (Uniuersidade de Brasília)

Si se añaden a la cuenca hidrogúfica del río Amazonas regiones que compar-

ten el mismo medio natural y las mismas formas de ocupación humana, tales

como las Guyanas, la cuenca del Orinoco en el sur venezolano y el este colom-

biano, los afluentes septentrionales del Plata en la frontera Brasil-Bolivia, y el

oeste y nofte de la cuenca del Tocantins, nos deparamos con un mosaico lin-

güístico caractefizado pef una extfema diversidad. En tomo a sesenta familias,

tfes de ellas con varias decenas de lenguas cada una, desbordando la[mazonia
tal como se acaba de destindar: el arawak, desde Bolivia -antigtJamente, desde

el nofte de Argentina- hasta el extfemo noroeste de Sudamérica (hasta

Centroamérica, si se consideran los efectos de las deportaciones coloniales); el

tupi, cuyo famo tupi-guarani se extiende desde Argentina hasta la Guyana fran-

cesa, y desde los afluentes occidentales de Orinoco hasta -antiguamente- la
costa este de Brasil; finalmente el caribe, del Brasil central a la costa del Mar

Caribe y hasta la punta septentrional de la Cordillera de losAndes. Excepto un

pequeño puñado de lenguas que migraron €n tiempos recientes, el coniunto
jé se sitúa fuera y al est€ de la región considerada.

Una variedacl de tupinamba,l^lengua hablada en el litoral brasileño al lle-

gar los Europeos, pasó a ser la lengua de los mestizos sufgidos de la cohatlita-

ción entre Indios y Portugueses. Instfumentalizada por los misioneros colo-

niales, sirvió de lengua de contacto durante la conquista y la evangelización de

la cuenca amazínica,y se habló desde la desembocadura del Amazonas hasta

Las lenguas

los afluentes colombianos yvenezolanos del Río Negro.Esta língua geral subv
tituyó muchas lenguas autóctonas, al ser declarada, por motivos de eficiencia
económica, lengua oficial de la Lmazonia brasileña a fines del siglo XWI. I¿s
misiones teni^n por obligación su enseñattza a todos los niños indígenas. Y
también a los hijos de portugueses.Pero desde la primera mitad del siglo XVIII,
debido a los conflictos crecientes entre la corona portuguesa y las rnisiones
jesuíticas, y debido también a que la administración colonial estaba obligada a

valerse de los misioneros para comunicar con los súbditos de la corona, se d€e
encadenó una ofensiva masiva contra la língua geral.Hoy en dia sólo perma-
nece viva en algunas comunidades del Río Negro.

El arco occidental amazónico que corresponde aproximativemente al
Piedemonte andino presenta la mayot diversidad lingüística. Se piensa que
puede contener las zonas residuales de regiones de donde habrían partido las
olas de migraciones hacia el este. Pudo también servir de zona de refugio para
poblaciones afectadas por catástrofes naturales o guerras. El número de len-
guas amazónicas se acerca a los trescientos, la mitad, según algunas estimacio-
nes, de lo que habria existido a fines del siglo XV Las epidemias, combinadas
con el trabajo forzado,las deportaciones y las guerras de exterminio, son la
causa de esta extinción masiva, que continúa hoy día. Si se toman únicamente
los ejemplos de laAmazonia boliviana y peruana, se cuenta, para la lengua isco-
nahua, con 28 hablantes;para el kay'r.rwawa, con 27; canichana,l2;muniche, 10;
taushiro, 7; cholon, baure et shimigae , 5 cada uno; moré et iñapari, 4 cada uno;
loretano, J;leco, 1. Existen personas que se identi-fican como guarasugwe, hua-
caraje o maropa, pero nadie utiliza ya estas lenguas. Del lado de Brasil, los
hablantes de akuntsu, en el estado de Rondonia, son siete.Todos monolingües,
pero los únicos individuos capaces de procrear hoy o en un futuro próximo
son consanguíneos biológicos o clasifi catorios.

Esta situación de desastre generalizado explica qurzá el número relativa-
mente alto de lenguas aisladas: una quincena, entre ellas los andoke, cofán, tiku-
na,yagua, trumai, aikana, kanoé, dieoromitxi, makurap, irantxe, awake, máku,
koaia, movima. Las lenguas que superan la decena de miles de hablantes -pia-
roa, sikuani, yanonami, makuxi, wapishana, kali'na, shuar, aguaruna, asháninka,
shipibo, tikuna, guajajara- son vistas como comparativamente vip¡orosas. Se

cuentan más de treinta lenguas habladas por lado y lado de frontems interna-
cionales, siendo el kali'na un caso extremo, ya que sus hablantes viven en
Venezuela, Guyana, Surinam, Guyana francesa y Brasil, por lo que están en con-
tacto con el español, el inglés, el holandés, el fr¿ncés y el portugués como len-
guas oficiales.Algunos grupos han sufrido en su carne ese tipo de situación.
Los awajun, shuar y wampis, cuyas comlrnidades padecieron el aislami€nto
impuesto por el conflicto territorial entrc Ecuador y Perú, están intentando
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recupefar, clescle el acuerclo de paz de fines de los años noventa, la libre circu-

lación fronteriza, pasando a adoptar un etnónimo común, "wash", ya que

hablan la misma lengua y tienen la misma cultura.
Por otro lado, unas sociedades de pequeño tamaño y una gran diversidad

lingi.iística son condiciones que favorecen el aptendizaie de varias lenguas. Se

conocen dos regiones al menos por el notable multilingüismo de sus habitan-

tes: el alto Xingú, y el alto Río Negro con sus afluentes colombianos- En este

último las relaciones entfe grupos étnicos son feguladas por la hexogamia lin-

güística: los hablantes de una misma lengua se considefan como consanguíne-

os; Llno se casa obligatoriamente con alguien que hable una lengua diferente

cle sí. Los niños crecen en casas colectivas donde se oye diariamente la lengua

de los padres, qlle es también la lengua del lugar de residencia,y las distintas

lenguas de las madres, todas ellas venidas de otras comunidads. En las convef-

saciones cada uno habla su propia lengua, que es la lengua dominante de allí

donde se ha criado, y es también su lenguapaterna.Claro,todos se entienden

perfectamente.
una pequeña proporción de las lenguas 

^mazónicas 
se ha descfito de

manefa cientÍficamente satisfactoria.Hasta hace algunas décadas, la investiga-

ción llevada a cabo con fines proselitistas ha prevalecido, con los protestantes

anglosajones substituyendo en gr¿n parte a los católicos europeos o descen-

dientes de europeos hacia mediados del siglo )O(. Estas dos facetas del cristia-

nismo hicieron suyos los intereses hegemónicos de sus respectivas potencias

tutelafes -las monarquías ibéricas seguidas por las Repúblicas independientes

prinefo, y los Estados Unidos en la segunda mitad del siglo )O(-, de las cuales

fueron la punta ¡Jelanza en fegiones de dificil acceso. De esos tiempos hemos

heredado algunas descripciones de alta caltdad,caractefizadas obviamente por

el horizonte científico de su tiempo, pero también muchas listas de vocabula-

fio, tfaducciones o adaptaciones de textos religiosos, así como análisis fonoló-

gicos o morfológicos a menudo rudimentarios. El precio pagado pof estos ele-

mentos de conocimiento eS, naturalmente, descomunal, pues lo que Se ha lle-

vado a cabo concomitantemente es ni más ni menos que la aniquilación de

innúmeras culturas y lenguas.Aquí debe resaltafse la tfemenda superioridad de

los misioneros pfotestantes anglosajones contemporáneos sobre los misione-

ros católicos europeos de la época colonial, en lo que atañe 
^ 

su eficacia en

semeiante labor destructora. Nótense, en otfo contexto geogfáico, las palabras

{e CameronTownsend -fundador de la más famosa de las actuales agencias de

evangelización por la língüística-, en el momento de regalar al pfesidente

Johnson un ei€mplaf de la Biblia traducida a la lengua apache: "Si en su día

hubiéramos podido entfegar este libro a losApaches,s€guro que G€rónimo no

habría dado tanto trabaio a nuestro ejército".

Las lenguas de la Amazonia

Las características de esos elementos de conocimiento -escasos, superficia-
les en su conjunto- dan Lrna iclea de la inmensidad del campo que queda :rún por
explorar. Los países comienzan a asumir la formación de profesionales cualifica-
dos, aptos pard afrontar el reto de la documentación de semeiante riqueza, y los

trabajos monográficos de buen nivel y aceptable profundidad se multiplican. Es

r¿ro que se descubran en las lenguas de laAmazonia fenómenos completamen-
te originales. El grado de variabüdad de los sistemas lingtiísticos encuentr¿ su

límite natural en la estructura de la mente humana y en la función de comuni
cación. Se ha hallado sin embargo un orden de palabras considerado, hubo una
época, como imposible. Una situación bastante común consiste en la observa-
ción de subsistemas gramaticales con propiedades notablemente diferentes de

lo que se conoce en otras partes. Esta originalidad relativa obliga a reajLrstes loca-

les de nuestras ideas teóricas, como es el caso con los sistemas de clasificación
nominal (lagnmíticaobliga al hablante aaclarN enqué categorías de fom¿r,fun-
ción,etc.,encajan los seres que éste menciona;algo parecido al género pero más

complejo de lo que muestran las lenguas eruopeas) o los sistemas de explicita-
ción de la fuente de información (la oración debe contener marcas que indiquen
si la información estriba en algo observado directamente, reportado por terce-

ros, inferido a partir de la observación, del üzonamiento lógico, etc.).
Al tiempo qu€ se vuelv€ más exigente, la investigación se involucra en los

procesos de recuperación de la vitalidad lingüística en que entr¿n las socieda-
des indígenas al amparo de las nuevas formas de acción política que van sur-
giendo. Una col.untura favorable surgió a fines de los años ochenta, comienzos
de los noventa, con la promulgación de Constitttciones d€mocráticas, en algu-

nos casos como efecto de la caída de las dictaduras militares -1988 en Brasil,

1994 enBolivia, 1993 en Ecuadory Peru,I991 en Colombia,1992 enParaguay-.
Se llevan a cabo por doquier programas en que se juntan indígenas otgarizados,
el nrundo universitario, otgarnzaciones no gubernamentales y agencias del
Estado. Esto pasa a menudo por una reformulación de la escuela oficial, refor-
mulación que toma como principios básicos el bilingüismo y la interculturali-
dad. Bilingüismo es una noción que puede parecer relatiyamente transparente,
más aun en Cataluña. Hay que estar atento no obstante a la siempre posible uti-
lización perversa del bilingüismo, más directamente observable en ámbitos
como el amazórjco. Citando nuevamente aTownsend, esta vez en la celebra-
ción oficial del décimo aniversario de la presencia del Summer Insititute of
Linguistics en Perú:

"Autorizados por el éxito de las escuelas bilingües, podemos vislumbrar el
día en que las hermosas y complejas lenguas que hoy estudiamos con
t^nto 

^f^n 
y encanto habrán desaparecido. El idioma oficial quedará impe-

rante por todas partes como debe ser".
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Por eso la noción de interculturalidad es capital Contrarresta la instrumen-
talizaciín de la lengua como vehículo de contenidos foráneos -lo que hacen

€xactamente las misiones protestantes, y que lTeva a la irreversible desvaloriza-

ción de lo propio, incluida la lengua. Se trata, por lo contrario, de suministrar a

los jóvenes indígenas las herramientas de comprensión de la sociedad en que

han nacido y de la sociedad (o sociedades) con que serán llevados a interactuar
intensamente durante su vida de adultos.Así como -aspecto fundamental- las

herramientas de acción dentro de, y entre, ambas sociedades.

Uno de los más notables entre los prog:rmas que asumen esta postura es la

experiencia llevada a cabo en Iquitos desde hace más de quince años. Una ver-

dadera escuela de magisterio forma promociones de jóvenes procedentes de las

comunidades indígenas de la Amazonia peruana, convirtiéndolos en profesores

capaces de trabaiar en la lengua oficial del país y en la lengua propia de los

niños, capaces de despertar en los niños el interés por el conocimiento del
mundo no indígena y por el conocimiento de la cultura de sus padres, capaces,

por último, de contribui-r desde la escuela a un mejor control, por los indígenas,

del proceso de contacto. Hastala fecha unos ciento y treinta jóvenes indígenas

han logrado el reconocimiento oficial de su capacidad profesional al verse otor-
gar el Título Pedagógico en Educación Intercultural Bilingüe del Ministerio de

Educación. Otro resultado interesante de este programa es que la etnia cocalna,

numerosa pero cuya lengua habia caído en notable desuso puesto que ningún
individuo menor de cincuenta años la üene como primera lengua, reintroduce
el cocama en el currículo escolar, como segunda lengua por supuesto, y estudia

los mecanismos a través de los cuales esa lengua podría r€conquistar espacios

en la interacción diaria entre los miembros del grupo.
be pone a prueba otro tipo de experiencia en Manaos, inmensa isla de asfal-

to en el centro delaAmazonia brasileña. En un país donde el número de grupos

de indios aislados se considera ser aún superior a los cincuenta, el fenómeno de

los indios urbanizados comienza a llamar la atención. En Manaos son veinte mil,
principalmente tikuna y sateré-mawé. Estos últimos ocupan dos barrios, 1t, si

bien ya no talan la selva, continúan produciendo objetos manufacturados tradi-

cionales, realizan fiestas colectivas y rituales, transmiten la tradición oral, y
hablan su lengua en el marco de la vida comunitaria, utilizando el portugués
parala comunicación con la gente de fuera. Estos "campesinos urbanos" toma-

ron la iniciativa de introducir la lengua propia en las actMdades de la escuela

de barrio. Par¿ ello, contrataron, por cuenta propia, un profesor bilingüe. El

Estado aún se muestra reacio en comprometer su departamento de educación,
pero los lingüistas de la Universidadya se asocian a la experiencia mediante un
programa parala documentación y la rcvitalización de la lengua y la cultura sate-

ré-mawé. Otro ejemplo interesante, a p€sar de situarse ftiera de la región consi-

Las lenguas de la Amazonia

derada, es el de Sáo Paulo. Dentro de una de las ciudades más pobladas del
mundo hay una pequeña reserva forestal de bosque tropical atl^ntico. Dentro
del bosque, la aldea Krukutu de indios guarani.Y dentro de la aldea,la niña de
nueve años Kerexu Mirim. Como los demás habitantes dela aldea,Kerexu veia
pasar cantidades de aviones diariamente .Y soñaba con reahzar un viaje dentro
de uno de aquellos artefactos voladores. Un dia, de elecciones probablemente,
llegó al pueblo un político, en helicóptero. La niña fue tan persuasiva que con-
siguió que el político la llevase a dar vna I'uelta en aquella máquina. En portu-
gués, lengua que la niña empezó a aprender hace dos años en la escuela indí-
gena de Krukutu, y con al.rrda de su padre, también escritor, la niña escribió,4
índia uoadora,libro que acaba de ser publicado en quinientos ejemplares en
el marco del programa del Ministerio de Educación para promover la produc-
ción de materiales didácticos elaborados con pafticipación de las comunidades
indígenas. Dice el padre de la niña: "Es una grdn arma para defendernos, pues a

través de nuestra escritura podemos llevar a la sociedad a valorizar más a nues
tra gente, a entender que nosotros también tenemos capacidad para pensar y
reflexionar, qu€ somos humanos como ellos,y también para que la sociedad se

entere de una historia verdadera, contada y escrita por nosotros mismos."
De todos lados surgen iniciativas orientadas hacia la preservación de la

diversidad lingüística. La Unesco toma cartas en el asunto de las lenguas ama-
zónicas. Está en estos días promoviendo la elaboración de w Estuclio sobre Las

lenguas en peligro y sr,r tradicic¡nes orales en Amazonia, bajo los auspícios
de su Oficina Regional de Cultura paraAmérica Latinay el Caribe, en coopera-
ción con la Casa de las Américas y lJnamaz (Asociación de las Universidades
Amazónicas).Ahora bien, gritos de alerta y balances ya existen desde hace un
tiempo suficiente como para que se piense seriamente, desde el nivel de las
organizaciones oficiales internacionales, en pasar ala etapa de las acciones con-
cretas. Las modalidades de intervención se han comentado e ilustrado abudan-
temente en otros foros y publicaciones. Sólo quiero insistir en uri punto.

El futuro de las lenguas está en manos de los hablantes de hoy y de nadie
más. Hacia ellos debe ser dirigido un tipo de acción que consista básicamente
en el traspase de las herrramientas necesarias paru la defensa de los propios
intereses.Asumiendo claro está -lo que no se verifica necesariamente en cada
caso- que entre esos intereses conste la preservación de la lengua y otros patri-
monios de la identidad. Dicho traspase se llama formación. Lo que lo hace fac-
tible es que, por regla general, existe una relación directa entre la urgencia de
actuar para salvar una lengua y el grado de contacto de sus hablantes con las
sociedades herederas de Europa. Esto significa que una buena proporción de
los hablantes de lenguas en peligro de extinción -no los Akuntsu, por supues-
to- ha recibido algún tipo de educación escolar. En 2OO3 Joáo Nonoy se volvió
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el primer indígena del estado de Maranháo licenciado en derecho. Lo que hizo
a renglón seguido fue volver ala aldea Krikati prom€tiendo luchar por las cau-
sas indígenas y ambientalistas. Después del acceso a Ia tierc¿,la formación de
cuaclros es probablemente la primera prioridacl de cualquier progfama de coo-
peración orientado haciala preservación de las lenguas, de las culturas, y hasta

de la propia vida de los nativos amazónicos.
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tA VISI0I{ DEt MUI{DO DEI OTRO: IE]{GUAS "PRIMITIVAS" Y GATEGORíAS

GOIIGEPTUATES

Ángel López Gatcia
Uniu er s itat de Valé n c ia

Un problema con el que me he encontrado muchas veces al enfrentarme a las
lenguas amerindias es el de que para un gmmático formado en la tradición lin-
güística occid€ntal resulta imposible dirigir una mirada ingenua a su sist€ma
lingüístico. Lo queramos o no, los patrones de la gramática grecolatina nos
pesan ominosamente y es inevitable que confundamos sus categorías genera-
les con los universales d€l lenguaje. Una forma de soslayar este incony€niente
es el conocido relativismo whorfiano, pero, según sab€mos, ello tiene el incon-
veniente de aislar cada idioma como si fuera un compartimento estanco, impi-
diendo así culquier posibilidad de
acercarnos a ella y,lo que es más
importante, a sus hablantes.
Naturalmente hay factores comu-
nicativos que son universales,
pefo es dudoso que tengan una
entidad gramatical y no sólo situa-
cional. En particular, como ya
observó K. Biihler'l , todo acto de
habla se establece por relación a
tres ejes, el espacio (aquD, el tiem-
po (ahora) y el modo (así),los cua-
les parten de un centro de coor-
denadas constituido por el yo:
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De ahí se sigue que en todas las lenguas debería haber una expresión gra-

matical de la persona, construida desde el yo, de los tiempos, de los modos y
de los espacios que se señalan, junto con una cierta maneta de captar las

cosas del mundo.A continuación mostraré hasta qué punto pueden diferir los
procedimientos sistemáticos de marcat estas categorías en las lenguas ame-
rindias cuando se los compara con nuestros propios hábitos gramaticales.

LA PERSONA

En español, como en las demás lenguas europeas, nos hemos acostumbra-
do a un sistema de pronombres personales qu€ parece tan obvio que nos sor-
prendería mucho que no fuese universal.t sin embargo, no lo es en absoluto.
La primera característica destacada es que el sistema español no concibe la
colaboraciírn €ntre personas: existe el hablante YO, el oyente TÚ, lo que está
fuera de arnbos, Éf-ffr-t, el hablante y otros, NOSOTROS, el oyente y otros,
VOSOTROS, y una pluralidad de otros, ELLOS-ELIAS. Lo que no se nos ocurre
es que YO pueda colaborar con T'ti, que ambos formen una unidad superior
enfrentada al mundo, tal vez porque lo propio de nuestra cultura occidental
es el individualismo y la egolatría, la noción de sujeto como sustento de la ley
y el orden. Pero esto no es necesario: en guanni (y también en quechua y en

^ymara,p.ej.), 
si queremos significar queYO yTÚ cohboramos, se emplea el

plural inclusivo yané, siYO se integra en otro grupo de personas que exclu-
ye explícitamente aTÚ, nos serviremos del plural exclusivo oré.Por cierfo
que no par€ce ser una casualidad que las lenguas amerindias con plural inclu-
sivo y exclusivo coincidurn sospechosamente con la zona del español ameri-
cano donde más vitalidad tiene el voseo: al fin y al cabo se trata de actitudes
parecidas ante la vida, pues se vosea para expresar valores de solidaridad gru-
pal,para tender un lazo al intedocutor con quien nos sentimos copartícipes
de una experiencia comúrn2.

Pero la oposición inclusivo/exclusivo del la primera p€rsona del plural es

una minucia comparada con lo que sucede en otras lenguas. Mientras el gua-

raní, el aymar y sobre todo el quechua, son lenguas millonarias y que han ser-

vido de instmmento de expresión a imperios indígenas, el colorado, del que
ahora me ocupo, es un idioma del grupo páez que no hablan más de mil per-
sonas en la región de Santo Domingo de los Color¿rdos en Ecuador. El dato es

importante: cuanto más grande y consiguientemente burocratizada es una
comunidad, más despersonalizada suele mostrarse su lengua.

Estamos acostumbrados en español a que el tiempo verbal y la persona
tengan expresión independiente'. amá-ba-mos es pasado por /ba/ y primera

La vis¡ón del mundo del otro: lenguas "primit¡vas', y categorías conceptuales

persona del plural por /mos/. Hay, con todo, alguna excepción interesante: la
primera persona del singular del presente de indicativo, e.m-o, sincretiza la
expresión del tiempo y la de la persona, ya desde el latín.y la razón es bien
simple: como el hablante es el origen del sistema temporal en el momento cle
la enunciación, no es de extrañar que en este caso ambos índices se fusio-
nen3. Pues bien, algo así, pero extendido al conjunto del paracligma verbal es
lo que tenemos en colorado:

Hay un subparacligma con tres tiempos, pasado habitual (en +nia),pasado
inhabitual (en -nu) y futuro intencional (en -cbuna), en el que sólo exis-
ten primeras personas, del singular y del plural. La raz6n par€ce obvia: no
podemos pronunciarnos sobre los hábitos ni sobre las intenciones de
segundas y terceras personas cuyas vivencias están fuera del acto de habla,
por lo que lo mejor es callar. Sabia lección para los hablantes europeos
acostumbrados a dogmatizar y a decir que ella prefíere salir o <lue nunca
bas sabid.o lo que quieres.
Existe un segundo subparadigma con otros tres tiempos,un pasado recien-
te en /ka/, un pasado reciente de conatu en /wuiya/,y un present€ habi-
tual en /man/, en el que sólo e'xisten la primera y la segunda persona. La j.7s

explicación habría que buscarla en que el origen <le coordenadas sólo
puede sedo el momento de la enunciación como abstracción, pero en la
realidad es el proceso entero por el que comunicamos algo a nuestro
intedocutor, según notó hace tiempo R.Jakobson: siendo ello así es claro
que podremos pronunciarnos por relación a las dos personas que inter-
vienen, elYO y elTÚ, y además dentro del marco temporal que el diálogo
abarca, desde hace un momento hasta ahora mismo,lo que iustifica los tres
tiempos aludidos4.
Existe finalmente un tercer subparadigma parulaexpresión clel futuro con
el inventario completo de personas, primera, se¡¡unda y tercera.X en efec-
to, es por relación a lo que no ha sucedido aún cuando el hablante deja de
tener primacía sobre el oyente y todavia más sobre la tercera persona. El
YO, que puso el momento de Ia enunciación y la conciencia del mundo,
pasa a ser uno más en el futuro, pues el hombre es un ser que tiene pasa-
do, un ser histórico.

¿Hasta qué punto podemos considerar "primitiva,, la visión del mundo
vehiculada por el sistema de índices personales del colorado? si por primiti
vismo se entiende concebir el acto de habla como una valoración de los espa-
cios respectivos del hablante y del oyente , como un estar atento a lo que cada
uno puede saber o no y a sus preferencias, es evidente que el colorado es muy
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primitivo. Sin embargo, esta acomodación del sistema de coordenadas tem-

porales a la posición del observador se llamó en ciencia revolución einste-

niana: frente al espacio y al tiempo absolutos de la fisica de Newton, Einstein
concibió en su teoría de la relatividad un espacio y un tiempo que han deja-

do de ser magnitudes absolutas porque se mueven con el observador que los

mide. Hoy sabemos que las ideas de una longitud y un espacio inamovibles,
de un tiempo y un fluir del tiempo inmutables, son conceptos metafisicos que

van más alli de lo que el observador y la experiencia pueden justificar.Y, en

efecto, son metafisicos porque son lingüísticos: es la tendencia a la concep-
tualizaciín y al alejamiento de la realidad propia de las lenguas europeas lo
que nos ha impedido comprender los datos de la realidad, algo que a un
hablante de colorado no le habría sucedido iamis.

Una cuestión estrechamente relacionada con la persona es la de los pose-

sivos. En nuestras lenguas damos por supuesto que no sólo cambia el posee-

dor (mi,tu,su,...),sino también que la naturaleza del poseído no es determi-
nable, que cualquier cosa o animal y hasta cualquier persona pueden ser obje-

to de posesión. Pero, ¿es ello necesario? A iuzgar por los datos del hishkarya-

na, una lengua caribe del Amazonas, parece que no. Así este idioma conoce
tres posibilidades de construcción posesiva: los nombres de posesión inalie-

nable, como las partes del cuerpo y algunas palabras asimiladas a ellas, llevan
lossufijos /ni/,/n/,/ii/ comoitbro,"pie",amo,"mano",ko,"pecho",be,"mujer",
etc, lo que da ko<aa-nil, "nuestros pechos", por ejemplo; los nombres de pose-

sión alienable, que son nombres de objetos como marey4 "cuchillo", kana-
rta,"carroa" ,etc, llevan además de los anteriores sufijos del poseído un prefijo
poseedor, ro-mctreJ/a-nl, "mi cuchillo";finalmente los nombres de plantas, ani-

males, personas y fenómenos naturales (uteue, "árbol", boñe,"piraña", etc) no
llevan afijo posesivo alguno. Reparemos en la lógica interna de este sistema:

de un lado se considera que las partes del cuerpo no requieren la expresión
del prefijo poseedor,pues cuando alguien dice tengo un arañazo en mi oreia
derecha está repitiendo pleonásticamente un rasgo no necesario. Hasta aquí

nada sorprendente,ya que el español tiende a funcionar en el poseedot asi,

prefiriendo clanmente María se ba roto la pierna a María se ba roto su pier'
na,poslblhdad única en el inglés Mary bas broken her leg. Pero si esto nos
parece natural, también debería parecérnoslo el hecho de que plantas, anima-

les y personas no puedan poseerse en hishkaryana. Nuestra cultura ha hecho
de la posesión y destrucción de la naturaleza su razón de ser y a €sto le llama

"progreso". Por eso dice mi uaca,mi bosque,y mi empleado:alo único que

no se ha atrevido aún es a decir *mi granizo, aunque no por falta de ganas.

Los hishkaryana son un pueblo modesto, tan apenas algunos centenares de
personas que deambulan por la selva; no han "progresado", pero tampoco han

lenguas "primit¡vas" y categorÍas conceptuales

destruído. Lo malo es que los colonos blancos van extendiendo implacable-
mente los límites de sus ranchos en laAmazonía, así que es muy probable que
dentro de poco este idioma pase a engfosar la nómina de las lenguas muertas.

TIEMPOS

Si algo caracteriza a las lenguas indoeuropeas es la pnrnacía del tiempo pre-
sente sobre los demás. El presente es el primer tiempo que aprenden los niños
y prácticamente el único que se emplea en la ciencia, en paremiología y en el
lenguaje coloquial. Sin embargo, este predominio es engañoso: en realidad la
dominancia del presente sobre los otros tiempos, a los que sustituye, se debe a
que las lenguas que tienen este tipo de paradigma y que forman los demás
tiempos como añadidos o recortes dentro del presente (am.á-ba-mos sobre
ama-mos) parten de la ilusión de la intemporalidad, del concepto más que del
fluir de la vida:decimos el bombre es tnortal o Roma alcanza su máximo des-
arrollo en tienxpos de Trajano queriendo significar que en realidad los acon-
tecimientos y los estados se presentan como cualidades, como rasgos impere-
cederos de un mundo que es una pura definición. La mejor caracterizaciín de
esta situación la dio E.Alarcos cuando €n un esquema conocido por todos defi-
nió el presente como el tiempo neutro, improspectivo e irremotospectivo.

Pues bien, esto no es necesario. Por lo pronto es fisicamente inverosímil.
Si el tiempo real es una línea in-finita que está desplazándose continuamente,
se entiende que la idea de presente resulte imposible de capta¡ pues antes de
haber iniciado cognitivamente su configuración ya es pasado. La lengua cuna,
un idioma del grupo chibcha que se habla en Panamá,ha integrado esta ten-
dencia natural en el sistema gramatical: porque el ser humano es un ser his-
tórico que sólo puede dar cuenta de su pasado, nos encontramos con que en
cuna el paradigma verbal consta de cuatro tiempos, todos ellos pasados, y de
una posibilidad añadida,la del radical verbal desnudo, una especie de instan-
tánea del mundo, que sirve indistintamente como imperativo, presente, infi-
nitivo y futuro.Adviértase la sutileza expresiva de los cuatro pasados del cuna:

- el pasado narrativo en /na/ (takkena, "veía") se emplea para contar histo-
rias y se caracteriza por ser r€moto e inactual.

- el pasado complexivo en /sa/ (kop-sa,"bebió") se emplea para resumir his-
torias, casi como los titulares de prensa, y es remoto y actual, puesto que
intenta revivir la situación ante el oyente.

- el pasado resultativo en /te/ (na-te, "ha ido") se emplea para comentar
hechos cercanos en el tiempo, y es próximo e inactual.
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Ángel López carcía

- el pasado parentético en /li/ (sokkali, "según dijo") trae al momento pre-
sente discursos pronunciados en el pasado, siendo próximo y actual.

Algunas lenguas del grupo chibcha han hecho un esfuerzo evolutivo para
expresar también el presente y el futuro. Sin embargo se trata de tiempos
secundarios formados sobre el pasado, que sigue siendo el principal: asi en
muisca, el idioma que se hablaba en la sabana de Bogotá, zy-bky vale por
"hice",zy-bky-skua, por "hago" y zy-bky-nga por "haré", donde /skua/ expresa
actualidad (algo así como "ahora") y /nga¡, posterioridad (es decir "después").
El muisca, al igual que el cuna, sólo puede concebir el tiempo a paftir de la
experiencia vivida, como seres históricos que son sus hablantes.

Otros grupos lingüísticos, en cambio, han resuelto esta dificultad para con-
cebir el verbo fuera del pasado a base de combinar las formas temporales con
valores aspectuales. Fue G. Guillaume quien observó hace más de tres cuartos
de siglo que el verbo es un semantismo que implica (aspecto) y explica (tiem-
po) valores temporales. Si las tres posiciones temporales de pasado / presen-
t€ / futuro pudiesen combinarse libremente a su vez con tres aspectos corre-
lativos (respectivamente acabado / durativo / inminencial) es evidente que
quedaría patente la independencia del enunciador (sujeto de la enunciación)
respecto del acontecimiento (enunciado), con lo que el hablante dejaña de
verse constreñido a enunciar sólo sobre la experiencia vivida. Esto es lo que
sucede en tarahumar, un idioma del grupo nahua que se habla en el estado
mexicano de Chihuahua, donde aní, "decir" puede ser en pasado aní-sáa
(acabado), aní-ke (durativo) y ani-m.ée (inminencial), en presente respectiva-
mente aní-re, ani-gá y ani-méa, etc.

MODALIDADES

Claro que siempre se podría argüir que estos idiomas incorporan una suerte de
"lógica natural" o sentido común, más cercana, si se quiere, ala realidad del ser
humano, pero que hace dificil la aprehensión del mundo por resultar muy ale-
jada de los moldes de la lógica formal. Se diga lo que se diga, habrá quien pien-
se, un sistema con pasado / presente / futuro y con tres personas del singular
y otras tantas del plural, tales que además todas las personas se dan en todos
los tiempos, es más simétrico, más equilibrado, o, como se suele decir en epis-
temología, más "elegante". Es posible. Sin embargo hay que ser consecuentes y
apkcar estas nociones a todos los'dominios de la gramática,fio a unos pocos.
Todos los romanistas han señalado la pobrcza del sistema de modos románico,
basado en la oposición indicativo / subjuntivo,para dar cuenta de las modali-
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dades lógicas. Ya desde los escolásticos se distingue entre modalidades de
dicto, que afectan al enunciado, y modalidades de re, que se aplican a un tér-
mino del mismo. Posteriormente Leibniz señaló cuatro variantes de la modali-
dad,la epistémica, la alética,la deóntica y la dinámica, así como la anfibología
de un verbo como POTERE que significa las tres últimas sin que a veces poda-
mos discriminar la ambigüedad.Y entiéndase que nada hay más lógico, ni más
necesario parala ciencia que estas modalidades: una cosa es lo que resulta lógi-
camente necesario o esperable (alético), otra lo que los investigadores creen en
un momento dado (epistémica), una tercera lo que deriva de la capacidad de
las personas (dinámica) y, en fin, aquello a lo que estamos obligados (deóntica).

Pues bien, en chácobo, una modesta lengua del grupo pano hablada por
algunos centenares de personas en la puna boliviana, estas modalidades están
integradas en la flexión verbal, son una necesidad del sistema.Y no sólo eso,
en casi todas se diferencian dos grados o matices:

alética con /tiari/, "probablemente"
epistémica fuerte con /kara/, "verdadero"
epistémica débil con /mlka/, "dudoso"
dinámica fuerte con /kas/,"capacidad y deseo"
dinámica débil con /nol, "deseo"
deóntica fuerte con /wil, "orden"
deóntica débil con /na/, " recomendación
emotiva con /pi/, "sentimiento".

Se podría objetar que estos matices también los expresamos en español
mediante perífrasis con verbos, adverbios o adietivos. Es cierto, toda lengua
puede expresar cualquier cosa, Pero si t¡adicionalmente se consideraba a las
lenguas flexivas como más "perfectas" (?) que las aislantes porque integraban
las nociones modales y temporales en el cuerpo del verbo, ahora no hay razón
para dejar de reconocer que el chácobo, un idioma que integra las modalida-
des lógicas en el paradigma vebal es, cuando menos, una lengua admirable-
mente lógica. Sólo la lógica simbólica moderna, sobre todo a partir de los tra-
bajos de la escuela polaca,llegó a perfeccionar suficientemente su aparato for-
mal como para incluir un tratami€nto satisfactorio de las modalidades.

DEtXIS

La deixis, €sto es la fljacion de los sinta¡¡mas en el referente por medio de
determinantes, es un procedimiento universal. Lo que los lógicos llaman
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"expresiones definidas", que son expresiones capaces de referir, se aplica a

sintagmas nominales determinados, en tanto el conjunto de la proposición
tiene como referencia su valor de verdad. En español y en las demás lenguas
europeas el anclaje referencial de los sintagmas nominales se sirve del artícu-
lo, en tanto el del conjunto de la oración es responsabilidad de los morfemas
modo-temporales del verbo, de lo que modernamente se suelle llamar la cate-
goría FLEX. El problema de un espacio así concebido es su estatismo: cada ota-
ción toma como origen de coordenadas siempre y obligatoriamente al verbo
conjugado, hasta el punto de que su presencia ha llegado a considerarse
como condición imprescindible para que haya oración. Podríamos decir que,
al igual que sucedía con el tiempo, el espacio de las lenguas europeas es un
espacio absoluto de raigambre newtoniana.

¿Resulta concebible un espacio relativo, con origen de coordenadas varia-
ble a instancias de los movimientos del observador, esto es, un espacio lingüís.
tico einsteniano? Parece que esto es lo que sucede en aymaÍa,la lengua indí
gena mayoritaria de Bolivia. Cualquier oración aymara debe contener al menos
uno de los dos sufijos de "cumbre pragmitica" -u(a) y j(a),adjvntados a una
palabra en el caso de -tua y avaias opcionalmente en el de ja : así no se ten-
drá naya jutá, lit. "yo vendré", sino necesariame nte nayaj jutctu.)ct,nayau juta-
ja,nayaj jutá o nayatu jutá.El sufrjo ja se emplea para marcar el anclaje refe-
rencial de los términos singulares del enunciado, y de ahí que pueda aparecer
varias veces; el sufijo -ua sÍve,en cambio, para anclar el enunciado en su con-
junto (algo así como FLEX en español) y sólo puede emplearse una vez. Sin
embargo, y esto es lo notable, dicho -ua no está constreñido a sufijarse al tadi-
cal verbal creando un origen de coordenadas absoluto: según las necesidades
de la comunicación nos lo encontfamos aglutinado a un pronombre, como en
el ejemplo nayau jutá, "yo vendré", de ariba, o a un adverbio, como en na.i-
ranu jutana, "antes vino", de forma que según se vayan desplazando los intere-
ses del observador asilo hlaia el centro de coordenadas deíctico. Cuando -wa
está ausente,-ja pasa a desempeñar sus ñ.rnciones, pero ahora vinculado nece-
sariamente al sujeto, pues de lo contrario, al competir con otros términos que
lTevan ja,no sabríamos dónde se sitúa el origen de coordenadas de la oración.

También se puede enfocar la deixis desde el punto de vista de la natura-
leza del origen de coordenadas, cuestión irrelevante en el espacio de la fisica,
pero no en el espacio simbólico del lenguaje. En español hay poco que decir
sobre el particular: los demostrativos y el artículo pueden ser masculinos o
femeninos (y, a veces neutros), singulares o plurales, dependiendo del género
y del número de su núcleo.Algo completamente diferente sucede en la len-
gua mixteca de Jicaltepec. En este idioma el elemento señalado queda adscri-
to a una cieta órbita cognitiva y lo que de él se diga esta{a fuertemente con-
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dicionado por la misma. Así dentro de una gradación ternaria de distancia
parecida ala del español (indiferente / próximo / leiano) tenemos para el pri-
met matiz las siguientes posibilidades'.r'a,"rnascrtlitro",ñct,"femenino",ri,"ani-
mado", cb'i, "inanimado", y'a, "sagfado", ñ'i, "colectivo", rLt, "comútt" y 'u)e,

"diminutivo". Pero no sólo es que haya más, es que yarios de ellos pueden apli-
carse al mismo núcleo, dependiendo de sus funciones en la realidad: usamos

masculino o femenino cuando señalamos hombres y mujeres en su papel de
tales (por ejemplo hablando de sus relaciones sexuales), pero emplearíamos
simplemente el animado pata hablar de ellos o de ellas cuando están senta-

dos a la orilla del camino; similarmente los dioses pueden ser señalados con
el deíctico sagrado, en el lenguaje ritual, pero simplem€nte con el colectivo,
cuando de lo que se trata es de referirnos a ellos como elementos del calen-
dario, y el luguete que entregamos a nuestro hijo será aludido con el diminu-
tivo, aunque al que nos lo vendió se lo pidiéramos con el comítn (este uso se

da, hasta cierto punto, en español en el habla de las mujeres).
Pero esta "deixis simbólica", por llamada de alguna manera, no se reduce

a los señalamientos de sintagmas: de forma patalela al anclaje oracional del
aymaralmas ahora con el añadido clel matiz simbólico, en mixteco el conjun-
to del enunciado puede expresar una deixis textual "diminutiva" mediante la

sistemática sustitución de /ku,/ pot /p/ y de /sh/ por /ch/ (en vasco se logra
algo parecido con la palatalizaciín de las oclusivas), o expresar una deixis tex-
ttral "enfática" cuando se alarga la silaba final duplicando su vocal, o una dei-
xis textual "retórica" a base de labializar todos los sonidos. Casi todos estos

usos parecen tener su origen en las convenciones de los relatos míticos, en
los que la nattraleza del nírcleo señalado es muy importante: E Queixalós
señala que en los relatos míticos de los indios quileutes los bizcos prefljan /l'
/ a cada palabra,los cortos de talla prefijan /s-/ ,los tontos alade¡ /ch-/ , etcl .

CLASES NOMINALES

Los sistemas de clases nominales no son privativos de las lenguas amerindias, se

dan de forma generalizada en el grupo bantú y en otros grupos lingüísticos igual-
mente. Su fundamento es siempre el mismo: entre el referente y el lenguaje se

establece un filtro categorial qu€ supone una toma de postura cognitiva res-

pecto a la realidad.Adviértase que, en realidad, se trata de un segundo filtro, inter-
medio entre el filtro puramente nominalista y el categorial. Como ha mostrado
últimamente la gnmática de prototipos, el ser humano que aprende el léxico de
una lengua realhza dos operaciones en absoluto triviales y paralas que se requie-
re un esfuerzo considerable: de un lado agrupa los diferentes estímulos visuales
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procedentes de objetos muy diferentes en el nombre mes(r,a pesar de que las
hay de hierro y de madera, redondas, cuadradas o rectangulares, de todos los
colores imaginables, para quirófano, de cocina o de despacho, etc; de otro lado
agrupa el nombre ntesct,así como los nombres de objetos próximos como uela-
dor,y los de objetos lejanos como león o cielo,bajo la categorTa común "sus
tantivo".Todos estos procesos son decisivos para modelar la mente humana: en
realidad parala conciencia del hombre -y talvez el hombre se reduzca a ella- el
mundo es lo que es capaz de retener. [n notable de las lenguas con clases nomi-
nales es que entre mesa y "sustantivo" hay un escalón categorizador intermedio:
cada sustantivo lleva un afijo que lo integra €n una determinada clase nominal
compuesta por elementos más o menos homogéneos. Naturalmente esto lo
hacemos también en cualquier otra lengua, como cuando decimos que lnesa,
cama, arrnario y sill.a son muebles. Pero el hecho de conferir status gramatical
a estos agrupamientos intermedios dota a las lenguas que así lo hacen de una
imagen del mundo mucho más estructurada y racional que la nuestra.

El interés de los idiomas amerindios en este contexto es que para algunos
de ellos tenemos datos que nos permiten comparar la situación de las clases
nominales en etapas diferentes de la evolución diacrónica.Así la descripción
del maya de Chilam Balam (un texto mítico recogido por fray Diego de Landa
en el siglo X\If que hizo CristinaAlvarez6 le permitió dar cuenta de las siguien-
tes clases nominales: -kot pan "animales silvestres", -tul pan "seres vivos", -p e/
para "seres no vivos", -urn par "aves", -cbek para "distancias de un pie",-cba-
kab para "distancias de la sección de un tfonco de árbol", -dil paru "distancias
como la pared de un bohío", etc. Lo que se aprecia clar¿mente en esta lista es
que conviven dos subsistemas, uno de medida basado en magnitudes de la
vida diaria,y otro de clasificación de los seres del mundo, que es de naturale-
z¡ mitica:téngase en cuenta que según la descripción que nos da el PopolVuÍt
del origen de la tierra y d€ sus seres (muy parccicla al Génesis, por cierto), son,
en efbcto, aves, animales silvestres, objetos inanimados, etc,las clases que suce-
sivamente van haciendo aparecer los dioses creadores. En carnbio cuando se
compara dicha relación con la del chol, una lengua del grupo maya estudiada
por Schumann (1973)7 ,se advierte que el mundo nítico ha desaparecido y las
distancias ajenas al sistena métrico también, siendo ahora releyantes tan sólo
las clases que marcan magnitudes de capacidad, como corresponde a una
sociedad dedicada al pequeño comercio como la que nos ocupa: -pazbl para
"racimos", -tz'izltt para "granos", -tzima para "áridos", -zbazbw para "rebana-
<las", -kuzltclt paru "fajos de leña", -tas para "cajones", -p'ozltcb para "sacos", -
cltiki para "canastos", -zltozbp para "puñados", -tzolom para "surcos", -sttzltt'
paru "rollos", etc. No se puede decir en chol simplemente pan, ltarca o cuer-
da:hay que indicar de cuántas rebanadas, sacos o rollos se trata.

lenguas "pr¡mit¡vas" y categorías conceptuales

En el fondo lo que subyace a las clases nominales del chol es la idea de
que existe algún tipo de homogeneidad interna en los nombres no contables.
En otros grupos lingüísticos esta tendencia categorizadorabasada en la homo-
geneidad sólo diferencia dos categorías: así en cuna, del grupo chibcha como
sabemos, se distingue un plural heterogéneo en -kana,para conjuntos de ele-

mentos diversos y además ampliables a voluntad, y un plural homogéneo en
-mala para conirntos de elementos iguales y no ampliables: así iplta-mala,
"ojos" o amma-mala, "tías",pues tenemos los ojos y las tías que tenemos,pero
tule-kana, "personas", porque los seres humanos que caben en dicho grupo
son muy variados,no tienen nada en comírn,y pueden ser sólo dos o muchos.

Lo que debemos preguntarnos, en vista de todo lo anterior, es hasta qué
punto puede seguir considerándose que lirs lenguas "primitivas" son primiti
vas: a juzgar por el tipo de visión del mundo que transportan,la pregunta se

responde por sí misma.

NOTAS

1 BÜHLER, K., Spracbtbeorie,Jena, 1934.
z pinZ URDANETA, l.,Historia y geografía bispano¿.meric¿trxa clel t¡oseo,Catacas, 1981.

3 LÓPEZ cnncÍ¡, Á., "La interpretación metalingüística de los dempos, modos y aspectos
del verbo español: ensayo de fundamentación", en L BOSQUE (ed.),Tiempo I aspecto en espa-
ñol, Cátedra, Madrid. I 990, pp. 1O7 -177.

4 JAKOBSON, R., "Les embrayeurs, les catégories verbales et le verbe russe",Essais de lin-
guistique générale, Minuit, Paris, 1963, p. 183.

5 QUEXAIOS, E, "Les conceptions linguistiques des Indiens Améticaks" , Histoire des idées
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BEFIEXIOI{ES EII TORI{O A tA PERUIVEI{GIA DE tAS LE]{GUAS AMERII{DIAS

Artadna Lluís i Vidal-Folch
Gabriela Dalla-Corte Caballero
PauJaner Coll

Paralelamente a la celebración del III Fórum de las Lenguas Amerindias,
desde el ICCI se formuló, entre los ponent€s que participaron en el encuen-
tro, una encuesta para tr^far de diagnosticar las principales necesidades de
las lenguas americanas, sus problemas más importantes y sus amenaz¿rs.Al
mismo tiempo se fue elaborando, con la colaboración de estos ponentes, una
base de datos con todas las instituciones que trabajan parala normalización
y la normativización de las lenguas amerindias, los estudiosos que trabajan
en este campo, los principales convenios, acuerdos, declaraciones, leyes o
actividades celebradas al respecto.

En esta línea se ha iniciado una investigación sobre el nivel de conoci-
miento de lenguas amerindias entre la población de origen latinoamericano
que reside en Barcelona. La estadística sobre la comprensión, uso y con-
ciencia de estas lenguas, ha comenzado entre los becarios del propio ICCI y
se ha ampliado a los miembros de asociaciones latinoamericanistas y a los
colegios de primaria y secundaria de la ciudad. Los primeros resultados, aun-
que un tanto preocupantes, no son, pof otfo lado, distintos a lo esperado.
Muchos de los encuestados no demuestran tener conciencia de la existencia
de estas lenguas, y son menos aun los que reconocen hablar alguno de estos
idiomas.
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Ar¡adna LluÍs Vidal-Folch, cabrieta Dalla-Corte Caballero y pau Janer Coll

DE LOS DERECHOS UNGÜÍSTICOS

Entre los principales derechos y necesiclades lingüísticas que los ponentes
entrevistados han señalado como básicas, existe un claro consenso en consi-
derar como un derecho fundamental el vivir plenamente en la propia lengua,
es decir, la libre expresión en lengua materna, tanto en el ámbito privado
como en el público, ya sea en administraciones locales, regionales o estatales,
en juicios penales o en procesos administrativos, con derecho a un intérprete
o traductor si las circunstancias lo requieren; derecho, también, al enseña-
miento en la propia lengua, al conocimiento oficial de la misma, a no ser obje-
to de la estigmatización social ni de los prejuicios. En este sentido, es unánime
la percepción de la necesidad de luchar contra estos prejuicios sociales a tra-
vés de políticas públicas.

Existe un intefesante documento de referencia, desgraciaclamente no vincu-
lante, que recoge todas estas cuestiones. se trata de la Declaración universal de
los Derechos Lingüísticos (I996),que Isiclor Marí clefine como el esfuerzo por
reflejar la dimensión personal y colectiva de estos derechos, ya que combina la
implantación de grupos lingüísticos más recientes con comuniclades lingüísti-
cas históricas, de manera qlle se pueda vivir plenamente en la propia lengua en
el espacio de asentamiento histórico de una comunidacl. José Antonio Flores
Farfán añade a todo esto "el derecho a la autonomia teffiforialy lingüística".

Resulta interesante, también, la referencia y valoración positiva que hace
Isidor Marí sobre el planteamiento de Albert Bastarclas, el cual propone com-
binar cuatro principios básicos en el orclenamiento mundial del multilingüis-
mo: derechos personales, derechos territoriales, principio de subsidiariedad
(todo aquello que se pueda realizar en una lengua local no se debe hacer en
una lengua de más difusión) y principio de suficiencia funcional (to<la lengua
ha de mantener la primacía en un número suficiente cle funciones no rele-
yantes paru gannfizar su sostenibilidad). En este mismo sentido,Antoni Milian
reivindica el derecho a disponer de medios de comunicación en lengua pro-
pia, y Elena E. Benedicto incorpora el derecho a aprender la lengua dominan-
te, de la misma forma que pide una legislación que respete la diversidad cul-
tural y sea eficaz su cumplimiento.

Antoni Milian, así comoJesús Bustamante oJoan Moles i carrera, clefienden
el establecimiento de lenguajes estándar. Moles afirma que es necesario dar
argumentos favorables al mantenimiento y difusión de las lenguas indígenas,
dotadas de un modelo escrito que sea aceptado por la comunidad y crear
organismos académicos parala generación y/o aclaptación de neologismos. En
esta línea, colette Grinevald reclama el estudio lingüístico por parte de profe-
sionales cualificados, del mismo modo que Juan José Batalla Rosado picle que

Reflexiones entorno a la pervivencia de las lenguas amerindias

se imparta la enseñanza de los idiomas indígenas en el ámbito universitario, y
que se inculque la importancia de las fuentes escritas de estas lenguas.

Como idea innovadora apuntada porJoan Moles, cabe apuntar el derecho
a que la administración local,regional y estatal diftrnda una imagen positiva de
la propia identidad lingüística y cultural.

PROBLEMÁTICAS SOCIO - CULTURALES

La cuestión del plurilingüismo no está exenta de problemáticas socio-cultu-
rales, que reconocen unánimemente todos los ponentes: se insiste en la mar-
ginación de las comunidades indígenas y en la jerarquia entre los diferentes
idiomas en las sociedades plurilingües. Los prejuicios lingüísticos, impuestos
por los propios hablantes, como señalaJesús Bustamant€, son el principal obs-
táculo para la normalización y para el futuro de estas lenguas. Por otro lado,

José Antonio Flores Farfán apunta que esta discriminación de las lenguas indi
genas reproduce una mirada colonial, al ser consideradas como un impedi-
mento para el progreso de la nación y tratadas como un elemento exótico que
no tiene cabida en los medios de comunicación ni ningírn prestigio. Como
apunta Colette Grinevald, es necesario que demuestren su valor, que justifi-
quen su uso. Azucena Palacios aclvierte que el principal problema radica en
una falta de concienciación, tanto entre la población dominante como en la
población minoritaria.

Todas estas problemáticas se encuentran con el obstáculo añadido de una
falta de legislación adecuada, como reclaman Flores Farfán o Juan Cados Rubio,
el cual propone que la lengua sea reconocida como un derecho fundamental
en la Declaración Universal de los Derechos Humanos de la ONU, documento
que, por otro lado, fue tomado en cuenta en la redacción de la Declaración
Universal de los Derechos Lingüísticos. El desajuste entre las realidades socio-
lingüísticas y los derechos proclamados al respecto, así como los ya comenta-
dos vacíos legislativos y de políticas lingüísticas, por falta de recursos econó-
micos y humanos, son denunciados por Elena Beneclicto y por AngelLópez.

Pam tratar de paliar estos desajustes, Klaus Ztrnmermann incide en la necesi-
dad de buscar formas auténticamente operacionales de interculturzlidad, de
manera que las comunidades indígenas superen la indecisión sobre su futuro y
encu€ntren la forma de conciliar modernidad con identidad étnica. Por otro
lado,Isidor Mari aporta un punto de vista divergente sobre la concepción de plu-
rilingüsmo, ya que reconoce no estar seguro de la existencia de comunidades
realmente plurilingües, sino más bien convivencia de grupos distintos y conoci-
miento mutuo, cuando una parte de la comunidad aprende el idioma de la otra.
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Ias problemáticas son de orden diverso,pero siempre encontramos las des-
igualdades, ya se an políticas, económicas, sociales o de desarrollo, como la niz
de los conflictos. Es en estos conflictos donde se enmarca el inicio de substi-
tución y extinción de las lenguas. según Marí, no existen soluciones lingüísti-
cas a problemáticas más generales, y habla de empouerment general de las
comunidades como única soluciín para seguir con éxito una política de revi-
talización lingüística.

CONFLICTOS LINGÜíSTICOS

Las comunidades plurilingües padecen frecuentemente una serie de proble-
máticas que son descritas por los ponentes del III Fdrum de la siguiente forma:
por un lado,la jeratquización de las lenguas en estos contextos es vista como
uno de los principales obstáculos,ya que según Ángel López,elefecto que esta
situación de diglosia ejerce sobre las lenguas indígenas provoca que acabemos
asistiendo a una " jlbaización" de los idiomas minoritarios.

Por otro lado,Joan Moles aJirma que la convivencia no homogénea en un
mismo espacio, alavez que la dispersión geogúfica de las lenguas amerindias,
de la cual hablan Eva Pons yAliciaJonson,produce lafalta de un referente lin-
güístico exitoso, de forma que no se valora socialmente el bilingüismo, que
está absolutamerite desprestigiado. sobre esta cuestión, Isidor Marí señala la
restricción de las variedades funcionales de las lenguas subordinadas, y
zimmermann comenta las dificultades que existen a la hota de expresar con-
ceptos modernos en lenguas indígenas, la escasez de intelectuales inclígenas y
la falta de lingüistas con formación adicional en pedagogía.para el alernán,fal-
tan wm^ticas contrastativas útiles para maestros que trabajen en situación de
bilingüismo, y Joan Moles habla de la percepción de que la enseñanza de len-
guas indígenas restringe el acceso al castellano o al inglés. La falta de recursos
aparece, según todos los ponentes, como una de las causas principales de las
problemáticas tratadas.

RELACIÓN DE CONVENIOS, ACUERDOS, LEYES Y TRATADOS OUE PUEDAN AFECTAR
A LAS LENGUAS AMERINDIAS. (INFORMACIONES FAGILITADAS POR LOS PONENTES)

. 1966-1976:Art.27 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y políticos
(Oficina delAlto Comisionado para los Derechos Humanos), I966,entrada
envigor.1976.

. 1987: Ley N".28 de 2 de septiembre de 1987 . Estatuto de Autonomía de las

a la perv¡vencia de las lenguas a

Regiones de la CostaAtlántica de Nicaragua.
l9a9-1991: OIT. Indigenous andTribal Peoples Conventionn 169,adop-
tada por la General Conference of the International Labour ()rganization.

27 de junio de 1989, en vigor el 5 de septiembre de t991.
L99?:Declaración de laAsamblea General de las Naciones Unidas (1992),
sobre los derechos de las personas que forman parte de minorías nacio-
nales o étnicas, religiosas o lingüísticas.
1992:Carta Europea de las Lenguas regionales o minoritarias.5 de noviem-
bre de l99Z.Aprobada por el Consejo Europeo en marzo de 1998.

1993:Ley N". 162. Ley de Uso Oficial de las Lenguas de las Comunidades
de la CostaAtlántica de Nicaragua.(1993).
1994: Draft. United Nations Declaration on the Rights of Indigenous
People .

1996: Declaración Universal de los Derechos Lingüísticos.
L998: Convenio Marco para la protección de las minorías nacionales
(STCE num. 1 57): febrero 1998.

1999: ONU. Subcomission on Prevention of Discrimination and Protection
of Minorities. Working Goup on Minorities. 25 - 3l May t999.
200O: Consejo de Europa. PadamentaryAssembly. Recommendation 1492 1e5

(2001). Rights of minorities.
20OL:UNESCO. Universal Declartion on Cultural Diversity. 2 de noviembre
de 2001.
2001: SEAR (Sistema Educativo Autonómico Regional), 2001. URACCAN,

Consejos Regionales Autónomos y Gobiernos Regionales Autónomos
RAAN,RAAS.
2OOL-2OO2 Consejo Europeo. Evaluation of the European Year of
Languages 2OOl - Final evaluation Report, May 2OO2.

2OO3: Ley general de los derechos lingüísticos de los pueblos indígenas
(2oo3) (Méxic).

. 2OO3'. Decreto de Creación del Instituto Nacional de Lenguas Indígenas
(INALI).

c0NsTrTUcroNES (PoR 0RDEN ALFABÉilC0)

ARTíCULOS EN LOS OUE SE HACE REFERENCIA A DERECHOS LINGÜíSTICOS

República de Bolivia. Constitución de 1995 con reformas del 2OO2 y
del2Oo4

Art. 116 / X. del Título I.
"(...) El Poder.ludícial es responsqble de proueer defensa legal gratuita
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a kts inriigentes, así como seruicios ctre traducción cuetndo su lenguct mater-
na no sea el castellano.,,

Art.ITt delTítulo III.
"Recr¡nocintiento cle derecLtos de pueblos inclígenas.
L Se recc¡nocen, se respetrn ! protegen en eI marco cte la ley, los derecbos

sociq.les, econótnicos y culturales de los pueblos índígenas que babitan en
el territorío nacionctl, especiahnente los relatiros a sus tieryas corvxunitót-
rias de origen, garcuÚizando el usc,¡ y aproztecbantietztt¡ sostenible cle lc¡s
recursos naturales, a su identiclc¿tl, ualores, Ienguas, costutnbres e ínstitu_
ciones.

II' El Estadc¡ reconoce la personaliclacl.iurídicct de las comunidactes inctí-
genas y cówPesinas y de las asociaciones y sindicatos campesinos.

III. Las aut¡¡t'idades naturr¡les cle las comunidad.es indígenas y campe_
sinas podrán ejercerfimciones cle aclministraciórz y aplicación de nonttas
propias ct¡nto solución altentatiucl cle conflict<ts, en conformicl¿tcl a sLts cos-
tumbres y proceclimientos, siempre que no sean contrótrias a estc¿
constitución y las leyes. La ley compcttibilizará estas funciones con las atri-
buciones de los Pr¡deres clel Estctclc¡.,

República Federativa do Brasil. Constitución de 19gg con reformas
hasta2OO4

Art.2lo / 2 del Capirulo III
"o ensino Jundqmental regular será ministrado em língua portuguesa,

assegurada as comunidades htdígenas também a utilíz¿tcño d.e suas Iín_
guas maternas e processos próprios de aprendizagem.,,

Art.231 del Capitulo \1II
"sñr¡ reconbecidos aos írtdios sua orgczniztrgáo social, costttrrxes, Iínguas,

crengas e tradigóes, e os direitos originários sobre as terras que tradicio_
nalmente ocupam, competínclo át Uniñ.o demarcá-Icts, proteger e fazer res-
peitar todos os seus bens.

1" - sdo terras tradicionalmente ocupadas pelos Índios as por eles babi-
tadas em caráter pennetnente, as utilizadas pnra suas atiuidades produti_
uas, As imprescindíueis á preseruagd.o dos ?ecursos ambientais necessários
a seu betn-estar e as necessárias a sua reprodugáo física e cultural, segun-
do seus usos costumes e tradigóes. (...),,

República de colombia. constitución de 1991 con reformas ha-sta
2005

Art.10 delTítulo I.
"El castellano es el idionca ofícial de colombia. Las lenguas y d.ialectos

Reflexiones entorno a la pervivencia de las lenguas amer¡ndias

de los grupos étnicos son tqmbién oficiales en sus territorios. La enseñarr
za que se impalta en las comunidades con fiadícic¡nes litzgüísticas propías
será bilingüe."

Arr. l-l delTítulo II.
"Toclas las personas na,cen libres e iguales ante la ley, recibirán la

misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos clere-

clcos, libertades y oporlr.tnidades sin ninguna discriminación por razones
rle sexo, raza, origen n¿¿cional r,t famíliaq lerzgua, religión, opínión política
o Jilosófica.

El Estaclo prctmouerá las condicictnes p6tra que la igualdad sea real y
efectiuct y adoptcr.rá meclidas en fauor d,e grupos discríminaclos o margi-
nad.os (...)".

República de Costa Rica. Constitución de 1949 con reformas hasta
2003

An.7 del Título \¡ll.
"El esp.tñol es el idioma oficial de let Nación.No obstante, el Estado uela-

rá por el mantenimiento y cultiuo de las lenguas indígenas nacionales."

República del Ecuador. Constitución de 1998
tut. 1 delTítulo I.
"El Ecuador es utt estado social de derecbo, soberano, unítario, íttcle-

pendiente, democrático, pluricultural J, multiétnicr¡. Su gobierno es repu-
blicano, presidencial, electiuo, representatiuo, resportsctble, alternatiuo, pctr-
ticipatiuo y de administrctción descentralizada. (...)

EI Estctdo respeta y estinzula el desarrollo de todas las lenguas de los
ecuatori¿znos. EI castellctno es el idiotnct oficicr.l. El cltticbua, el sbuar" y los
demás id,iomen ancestrales son de uso ofícial para los pueblos ind.ígencts,
en los términos que fija la ley. (...)"

Arr.24 delTítulo III.
"Tbda persona tendrá el derecbo a ser oportuna y debidamente infor-

mada, en su lengua nxeterna, de las acciones iniciadas en su contra.(...)"
/\rt.69 delTítulo III.
'El Estado garantizará el sistema de educación intercultural bilingúe;

en él se utilizrzrá como lengua principal la de la cultura respectiua, y el cas-
tellqno como idioma de relación intercultural."

Repúbüca de El Salvador. Constitución de 1983, actualnada hasta la
Reforma introducida por el DL N" 56, el 06 - O7 de 2OOO

Ar..62 delTítulo II.
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"El idioma oficial de El saluador es el castellano. El gobierno está obli-
ga.do a uelar por su conseruación y enseñanza.

Las lenguas autóctonas que se bablan en el territorio nacíonalforman
parte del patrimonio cultural y serán objeto de preseruación, difusión y
respeto."

República de Guatemala. Constltución de 1985
Art. 58 del Título IL ldentidad cultural.
"se reconoce el derecbo de las personas y de las comunídades a su iden-

tidad cultural de acuerdo ct sus ualores, su lengua y sus costumbres."
Art 143 delTítulo III.
"El idioma oficial de Guatemala es el español. Las lenguas uernáculas,

forman parte del patrímonio cultural de la Nacíón.,,
Art 18 delTítuloWII
"Diuulgación de la constitución.En el curso del año de su uigencia, esta

constitución será ampliarnente diuulgada en lenguas euiclté, Mam,
Cakcbiquel y Kekcl¡í."

Estados unidos Mexicanos. constitución de ].9l7 actuafizadahastala
Reforma de 2O01

Art.2 delritulo I. Ley general de los derechos lingüísticos de los pueblos
indígenas.

" (...)
Esta constitución reconoce y garantiza el dereclto de los pueblos y las

comunídades indígenas a lo libre detenninación y, en consecuencia, a Ia
autonomía para:

Decidir sus formas internas de conuiuencia y organización socicr], eco-
nómica, política y cultural. (...)

Preseruar y enriquecer sus lenguas, conocimientos y todos los elemen-
tos que constituyan su cultura e identidad. (...)

Acceder plenamente a la jurisdicción del Estado.(...) Los indígenas tie-
nen en todo tiernpo el derecbo a ser asistidos por intérpretes y defensores
que tengan conocimiento de su lengua y cultura. (...)

Garantizar e incrementar los niueles de escolaridad, fauoreciendo la
educación bilingüe e intercultural, Ia atfabetización, la conclusión de la
educación básica, Ia capacita.ción productiua y la educación media supe-
rior y superior Establecer un sistema de becas para los estud,iantes índíge-
nas en todos los niueles. Definir y desarrollar programas educatiuos de con-
tenido regional que reconozcan la berencia cultural de sus pueblos, de
acuerdo con las leyes de materi.t y en consulta con las cornunidades indí-

Reflexiones entorno a la pervivenc¡a de las lenguas amerind¡as

genas. Impulsar el respeto y conocimiento de las diuersas culturas existen-
tes en la nación. (...)

Nicaragua. Constitución de 1987 con las Reformas de 1995 y 2000
Art. 1l del Título Il.
"El español es el idioma oficial del Estado. Las lenguas de las

Comunidades de la Costa Atlántica de Nicaragua también atendrán uso
ofícial en los casos que establezca la ley."

Art.33 delTítulo IV
"(...) Todo detenido tiene derecbo a ser informado sin demora en idio-

ma o lengua que comprenda y en forma detallada (...)"
Capitulovl delTítulo fV De los Derechos de las Comunidades de la Costa

Atlántica.
Art.9O.-
"Las Comunidades de la CostaAtlántica tienen derecbo o. Ia libre eJcpre-

sión y preseruación de sus lenguas, arte y cultura. El desarrollo de su cul-
tura. y sus ualores enríquece la cultura nacional. El Estado creará progra-
mas especiales para el ejercicio de estos derecbos."

Art.91.-
"EI Estado tiene la obligación de dictar lqtes destinadas a pro/nouer

acciones que aseguren que ningún nicaragüense sea objeto de discrimi-
nación por razón de su lengua, cultura y origen."

Art. l2l del Título VII.
"Los pueblos indígenas y las comunidades étnicas de la Costa Atlá.ntica

tienen derecbo en su región a la educación intercultural en su lengua
mAterna, de acuerdo con la ley."

Art. 180 delTítulo IX.
"El Estado(...) garantiza la preseruación de sus culturas y lenguas, reli-

giones y costumbres."

República de Panamá. Constitución de 7972, reforrmadra por las Actas
Reformatorias de 1978, por el Acta Constitucional de 1983 y los Actos
Iegislativos de L983 y de 1994

Art.84 delTítulo III.
"Las lenguas aborígenes será.n objeto de especial estudio, conseruación

y diuulgación y el Estado promouerá progratn&s de alfabetización bilingüe
en las comunidades indígenas."

Art.86 delTítulo III.
"EI Estado reconoce y respeta la identidad étnica de las comunidades

indlgenas nacionales, realizará progrqnuts t:endientes a desarrollar los
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uttlores ,nateriales, sociales y espírituales propícts de cada uno d.e sus cul-
tur6s y creará una institución para el estudio, conseruación, cliuulgación
de las mismas y de sus lenguas, ctsí como la promoción d.el clesarrollo inte-
gral de dicltos grupos bumanos."

República deParagaay. Constitución de 1992
Art.77 delTítulo II.
"La enseñanza en los comienzos del proceso escolar se reetlizará en la

lengua oficial materna del eclucando. se instruirá asimismo en el conoci-
miento y en el empleo de ambos idiomas oficiales de la República

En eI caso de las minorías étnicas cuya lengua materna no sea el gua_
raní, se podrá elegir uno de los clos idiomas oficiales."

Arr. l4O del Título I de la parte III.
"El Paraguay es un país pluricultural y bilingüe.
Son idiomas oficiales el castellano y el guaraní. La ley establecerá las

mc¡dalidades cle utiliza.ción de uno y otro.
Las lenguas inclígenas, así como las de otras minorías,' forman parte

del patrimonio cultural de la Nación."

República del Perú. Constitución de 1993
Art.2 delTítulo I.
"A su identidad étnica y cultural. El Estado reconoce y protege la plura_

lidctd étnica y cultural cle la Nación.
Tbdo peruano tiene derecbo (t t'tsar su propio idioma ante cualquier

qutoridad mediante un intérprete."
Art.48 delTítulo ll.
"Son id.iomas oficia.les el castellano y, en las zonas donde predontinen,

también lo son eI quecbua, el aimara y las demás lenguas aborígenes,
según la ley."

República Bolivatiana de Venezuela. Constitución de 1999
Art.9 delTítulo I.
"El idioma oficial es el castellano. Los idiomas indígenas también son

de uso oficial para los pueblos indígenas y deben ser respetados en todo el
territorio de la República, por constituir patrimonio cultural de la Nación
y de la bumanidad."

Art.81 delTítulo III.
Tbda persona con discapacidad o necesiclad.es especiales tiene derecbo

al ejercicio pleno y autónomo de sus capacidades y ct su integraciónfami-
liar y comunitaria. El Estado, con la participación soliclaria de las familias

orno a la pervivenc¡a de las lenguas amerindias

y la sociedad, les garantízani el respeto a su dígnidad buma.na, la equi-
paración de r,tportunídades, condicic¡nes laborales satisfactorias, y pro-
mueaerá su formación, cctpctcita.ción y acceso al empler,t acord.e con sus
condiciones, de conformidad con la ley. Se les reconoce a las personas sor-
das o mud¿ts el derecbo a expresarse y comunicarse a traués de la lengua
de señas uenezolana.

Art. 107 delTítulo III.
"(...) Es de obligatorio cumplimiento en las instituciones públicas y pri-

uadas, basta el ciclo diuersificado, lct enseñc¿nzc¿ de la lengua castellana
(...1'

Art.119 delTítulo III.
"El Estadr¡ recctnc¡cerá la existencia de los pueblos y comunidades inclí-

genas, su organización social, política y económica, sus culturas, usos y
costumbres, id.iomas y religiones, ctsí como su ltábitctt y dereclcos origina-
rios sobre las tierras que ancestrc¿l y tradicionalmente ocupan y qlue son
necesarias para desarrollar y garantizar sus formas de uida.
Corresponderá al Ejecutiuo Nacic¡nal, con la participación de los pueblos
inclígenas, dema.rcar y garantizar el derecbo a la propiedad colectiua de
sus tierras, las cuales serán inalienables, imprescriptibles, inembargables e

intransferibles d.e acuerdo con lo establecido en esta Constítución y la ley.'
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(nElu¡srolrEs DE r.AS rEt{GUAs AMERnDIAS

Francesc Ligorred Perrarnon

Que se hayan celebrado tres forums sobre lenguas amerindias en Catalunya
es todo un éxito del Institut Catalá de Cooperació Iberoaruerícana; pero
debe reconocerse especialmente la seria labor de Ariadna Lluís que con
esforzado entusiasmo ya ha logrado reunir en Barcelona a ufl buen grupo
de investigadores de una área americanista poco analizada no sólo en el
estado español sino también en el resto de Europa. La filologia americanis-
ta no ha tenido ni tiene la difusión que, por ejemplo, han disfrutado la
arqueología y la historia -prebispánica y colonial- de América. Si bien a

partir del famoso quinto centenario (1992) la llamada cooperación ha des-
pertado encontrados intereses hacia los "pueblos indígenas" americanos,
todavia persiste cierto lastre sociocultural latinoamericanista que impide
identificar a estos pueblos (náhuatls, zapotecos, mayas, quechuas, aymaras,
mapuches,guaraníes,...) como "naciones sin estado" al modo de Euskadi o
Catalunya.

La reunión de los días 8 y 9 de febrero de 2OO5 en Barcelona sirvió para
demostrar que más que proyectos americanistas existen investigadores inte-
resados en la proble mática lingüística latinoamericana.Quizás no se consi-
guió que el encuentro funcionara como un tuorksltop debido, en parte,ala
concentración de ponencias en un tiempo muy limitado y, en parte, al des-
conocimiento y al asombro que despierta toda información nueva sobre el
tema. También debe tomarse en cuenta que el panorama etnolingüístico
americanista es geográficamente inmenso y académicamente complejo.

(RE)V¡siones de las lenguas amer¡ndias

Empezaremos con dos comunicaciones gratamente virtuales, la de José
Antonio Flores Farfán que mostró la modernidad de lo náhuatl antiguo y la de
JuanJosé Batalla Rosado que redescubrió el enrevesado universo de los códi-
ces mexicanos poshispánicos. Batalla, a partir de los códices mesoamericanos
de la cultura azteca, platicó sobre "el arte de escribir" en estos documentos
"coloniales" que clasificó en normales y falsos. sin considerar los códices ante-
riores a la conquista (por ej., mayas de Yucatán) o los manuscritos coloniales
en lenguas náhuatl o maya,la comunicación se centró enlabelleza de unos
documentos que escritos con el alfabeto latino (fray Bernardino de Sahagún)
funcionaban como textos explicativos de las "pinturas o dibujos,' de los
náhuatls. Fartán presentó el debate que se ha dado en México sobre las ,'len-

guas indígenas" desde su consideración como obietos museográficos o coll-
templativos hasta las posteriores investigaciones aplicadas; afortunadamente
en los últimos años los trabajos sobre lenguas funcionan como coautorías
(investigador/investigado) lo que pemite que €n los "talleres', se procluzcan
materiales didácticos culturalmente sensibles. El pedagógico video en que un
tlacuache iuguetea por el metro del Distrito Federal haciendo referencia a los
nombres nábuatls de las estaciones permite reconocer el componente indí-
gena de lallamada sociedad cbilanga.

Otras ponencias se decantaron por L¡na visión más informativa, como
Antoni Milian Massana que alertó de la engañosa legalidad de las constitucio-
nes estatales y los tratados internacionales en relación a las lenguas amerin-
dias o la de José Luís de Rojas que habló del inrerés clasificatorio que des-
piertan periódicament€ esas "lenguas indígenas" en la universidad española.
En este grupo de ponencias asimismo se enmarcarían las de Jesús
Bustamante, la de Francesc Vallverdú, que sustituyó brevemente a Isidor
Mati-y la de Joan Moles i Carrera que con su entusiasmo logró animar al públi-
co con la posibilidad de aplicar la experiencia sociolingüísticacatalana expor-
tando tecnología normativaalas lenguas amerindias. Moles propuso una espe-
cie de manual de buenas prácticas lingüísticas para uso de las ONG,pues con-
sideró imprescindible que a los pueblos les llepiuen los programas de coope-
ración escritos en sus respectivas lenguas, aunque reconoció las dificultades
que comportan los entornos multilingües y las lenguas no codi_ficadas.pan
Bustamante las lenguas amerindias se debaten entre el patrimonio y el freno
al desarrollo; a partrr de un recorrido histórico que empieza con el contacto
y fijación de unas lenguas desconocidas por los europeos (s.XVD y de las pos-
teriores campañas de la corona española a favor o en contra del aprendizaje
y del uso de las lenguas amerindias se llega a la situación sociolingüística
actual en donde persiste el choque lingüístico y sobreviven las hablas popu-
lares. Milian explicó que mientras se mejora el estatus de las lenguas amerin-
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Francesc Ligorred Perramon

dias a nivel de las constituciones estatales, estas lenguas quedan legalmente
relegadas en las relaciones regionales, lo cual sólo puede agravar la jerarqui-
zacián de las lenguas consolidando el predominio del castellano, del inglés y
del portugués. La ponencia tomó como ejemplo tres organismos: el Tratado
cle Libre Comercio de América del Norte, el MERCOSUR y el más actual
Acuerdo de Libre Comercio de las Américas.De Rojas habló de los estudios
sobre lenguas amerindias en la Facultad de Geografia e Historia de la
Universiclad Cornplutense , reconociendo el limitado interés del tema y el pio-
nero esfuerzo de profesores comoAlzina-Franch yTovar; en la actr¡alidad algu-
nos investigadores de esta universidad madrileña colaboran con la Red
Europea de Estudios Amerindios.Yallverdú delinió la normalización lingüís-
tica como un invento catalán que ha tenido éxito en el ámbito hispánico
pero, al mismo tiempo, reconoció que la normaliz¿tción lingüísticn es distinta
en todas partes (dispersión, níl¡nero de hablantes,. . .). En el debate moderado
por Eva Pons se recordó la Declaració Uniuersctl de Drets Lingüístic aproba-
da precisamente en Barcelona.

Otro apartado ocupan las ponencias de Colette Grinevald que proporcio-
nó las referencias para conocer el estado de conservación de las lenguas ame-
rindias y los instrumentos gubernamentales y académicos que existen en la
actualidad para su posible preservación. En este sentido Francesc Queixalós
presentó el djfcil espacio etnolingüístico amazínico y sus posibilidades de
pervivencia. Más optimista se manifestó Elena Benedicto a ruiz de su expe-
riencia con las "lenguas indígenas" de Nicaragua, optimismo sustentado en el
interés rcvitalizador de los hablantes que en las teóricas facilidades legales del
gobierno. Benedicto explicaba la cooperación técnica y la investigación par-
ticipativa de instituciones de Finlandia y Canadá así como la relevancia edu-
cativa intercultural y bilingüe de la Universidad URACCAN, pero cuestionaba
el hecho de que si bien el gobierno nicaragüense ha ido aprobando leyes a

favor de las "lenguas indígenas", porqué se deteriora lavida tradicional y las

lenguas siguen un proceso de extinción. Más general fue la ponencia de
Grinevald al hablarnos de los trabaios de los lingüistas para documentar las
"lenguas indígenas" a partir de su descripción, documentación y archivo;ante
el reto que supone la continua desaparición de lenguas deben establecerse
unos proy€ctos de colaboración sustentados en "buenas prácticas". Queixalós
describió el vasto mosaico lingüístico delAmazonas donde hay descripciones
sólo de algunas lenguas y dónde apenas existen lingüistas conocedores de las
mismas y por ello el mejor lingüista es el "hablante". En esta zona de gran
riqueza lingüística, condicionada demasiado frecuentemente por epidemias y
guerras de exterminio, la lingüística resulta forzosamente política dado que
sin el derecho a la tieffa no existen derechos lingüísticos posibles.

(RE)V|siones de las lengr

Finalmente hubo dos exposiciones de carácter teórico que permiten
entender y enmarcar a las anteriores. Me refiero a las de Azucena Palacios y
de Kl¡rus Zimmermann. Palacios partió de las influencias de las "lenguas ir-rdí-

genas" en el castellano y de la "sustitución lingüística" de las lenguas amerin-
dias por el castellano, considerando que el bilingüismo es una realidad que se

impone en el espacio andino. La ponente se refirió a Ia cxencia de estudios
en "áre¿rs de contact<.r" y al hecho de qtte tradicionalmente (desde el s. XVf
las variedades del castellano hablado por quechuas y aymaras han sido con-
sideradas "errores propios de indios".Azucena Palacios reconoció, susteután-
dose en estudios sobre el castellano cle la zona andina y de la zona guaranifi-
ca de Paraguay, que existe un rechazo cle estas variantes del castellano por
considerar que se habla un "mal castellano" a causa de l¿rs mezclas con las

"lenguas indígenas", todo ello en contraposición a la posibiliclacl cle que estas

misnas variantes del castellano ft¡ncionen como señas de identidacl. En el
debate posterior, a p^ttir de las sugerencias de Ángel López sobre cierta his-
panofobia y la existencia de dos normas, una para el habla y offa para la escri-
tura, Palacios propuso abandonar el concepto de norma en favor de la plura-
lidad de normas, aunqlle el problema de la norma es que siempre rebasa el
ámbitr¡ lingüístico y se convierte en polític^.para integra¡ por ejemplo, a los
"indígenas" a los proyectos nacionales. Zimmermann empezó recordanclo que
no se trata de negar la historia pero tampoco hay que dar "luz verde" a toda
transculturación impuesta. Después de señalar que la transculturación quiere
sustituir a la interculturalidad, un concepto qu€ supone una cierta estrateflia
de resistencia para el mantenimiento de la cultura propia, la ponencia ofreció
un panorama de lo qne seria la apropiación cultural (transculturación volun-
taria, imposición, asimilación) y la transculturación recíproca. Zimmermann
se refirió a la educación bilingüe intercultural, hoy por hoy positiva pues crea
una conciencia de la diferencia, pero genera un problema pedagógico en el
momento de presentar dos o más culturas en un salón de clase debido al des-
equilibrio social entre el castellano y las lenguas amerinclias.Aunque las difi-
cultades pueden ser de orden lingüístico (no disponer de grtmáticas pecla-

gógicas), existe ciertamente un componente político pues las leyes sobre len-
guas se han hecho para calmar ciertas reivindicaciones 1', además, es tradición
enAmérica Latina que las leyes no se hacen precisamente paÍa ser ejecutadas.

Cómo señalaba al empezar esta reseña resulta gratificante la periódica rea-

lización de forums sobre lenguas amerindias pues sigue siendo un territorio
desconocido para el mundo filológico catalln e hispánico; de ahi el valor de
conecer diferentes (re)uisiones sobre estas lenguas. Cómo consideraron algu-
nos ponentes, es imprescindible que los estados latinoamericanos y europeos
inviertan en investigaciones sobre lenguas amerindias pero no es menos cier-
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to que son los propios hablantes los que tienen la última palabraen los méto-
dos a seguir para sL¡ defensa y preservación. Los pueblos amerindios son cons-
cientes de que de dónde les han venido los males durante más de quinientos
años no les van a venir ahora los remedios: la destrucción lingüística y cultu-
ral durante la conquista y la colonia se prolongó con los gobiernos republi-
canos de blancos y criollos. En la actualidad existen esperanzas políticas en
algunos países en los cuáles Io indígena (pueblo y cultura) viene recuperan-
do protagonismo histórico (Guatemala, penr, Bolivia, Ecuador, México,...) y
en dónde las lenguas muestran una rcvitalización en su uso social y poético.
En este contexto si, desde catalunya, se pretenden diseñar proyectos de coo-
peración para mejorar la situaciól lingüística americana, es necesaria una
observación constante de esa realidad etnolingüística a través del acerca-
miento a los hablantes y a los escritores de "lenguas indígenas,,.

Paru ftnal\zar, una recomendación para los nuevos forums que el ICCI
pueda organizar sobre lenguas amerindias: seria interesante que cada sesión
abordara el análisis de una determinada lengua o familia lingüística y que en
la mesas asistieran participantes que aportaran reflexiones políticas, lingüísti-
cas, antropológicas y literarias. Para ello, y sin descartar la colaboración de
especialistas europeos reconocidos, resulta imprescindible la presencia de
"hablantes amerindios" estudiosos de sus lenguas y con formación académica
cómo lingiiistas o antropólogos. un valor añadido parala dinámica del forum
y pan el público consistiría en la participación de escritores en "lenguas indí-
genas" (náhuatl, maya, quechua, guaraní,...), pues sus comentarios etnolin-
güísticos y la lectura de sus rextos nos aproximarian con más efectividad y
con más afectividad al verdadero mundo de las culturas y de las lenguas de
América.

RETTEXIO]IES ElI TORI{O A tA COOPERACúil IIilGüíSTICA

Joan A. Argenter
Director de la Cáted,ra UNESCO de Lenguas y Educación, Institut d'Estudis

Catalans

El desarrollo de la cooperación y la solidaridad internacionales, gracias a

la acción sostenida y la aywda humanitaria en una situación de emergencia, ha

experimentado un incremento impoftante en los últimos tiempos con la
irrupción del voluntariado y las ONGs, cuya actuación adopta un carácter

complementario o subsidiario en relación con la intervención de los poderes

públicos, sea en el ámbito nacional, sea en el internacional.
La actividad de los coopefantes internacionales puede sef que se lleve a

cabo en un medio geográfico y social tal que la mutua comprensión y la
comunicación surgida con la población que es feceptofa de ella y los agentes

voluntarios esté gafafltizada gracias al hecho de que compaften una lengua

común -por ejemplo, coopefantes poftugueses actuando en zonas (realmen-

te) lusófonas- o bien que lo esté gracias al buen y efectivo conocimiento de

una lengua de uso internacional por ambas partes.

Muy a menudo, sin embargo,la situación real es que el cooperÍrnte desco-

noce la lengua cle la población receptora de la a:ytda internacional. Entonces

se pro<Iuce un vacío comunicativo que, €n determinadas condiciones -como
es el caso de ta a¡rda médica y hospitalaria o ciertas situaciones de emer-

gencia inmediata- puede tenef graves consecuencias pof lo que respecta a la

efectividad y a la urgencia de la intervención humanitaria.
Hasta aquí nos hemos referido a un problema causado pof un desconoci-

miento estrictamente lingüístico (o sea, léxico ,gramatical,de pronunicación).
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Joan A. Argenter

salvar esta carencia sería ya una ayuda inestimable, pero fi'ecuentemente se
ha de añadir el desconocimiento cultural.Todos los pueblos tienen no sólo un
sistema de comunicación del tipo de lo que denominamos un lenguaje natu-
ral, sino también Lrnas rnaneras peculiares de usado, unas normas comunica-
tivas que le son características, unos recursos lingüísticos qlleJ a pesar de
poder ser eventualmente compartidos por otros pueblos, son objeto de un
uso social diferente o sirven a una expresión de significaciones sociales dife-
fentes.

Es necesario que las ONGs y sus miembros activos asuman y.hagan suyos
el conocimiento, el respeto y la promoción, mediante la implicación personal
opolectiva -aunque sea únicamente simbólica- dela cliversidad de lenguas,
de culturas, de creencias que caracterizan nuestro mundo, que son ecológi-
camente necesarias y que fbrman parte del p:risaje humano en el que habre-
rnos de trabajar.

Con todo, la acción de las ONGs y de los cooperantes supera de una u otra
marlera el vacío comunicativo y cumple, en términos generales, sus objetivos
*o, si no los cumple, no suele ser por razones lingüísticas y comunicativas-.
Ello no quita que un adiestr¿miento lingüístico adecuado habría facilitaclo no
sólo l¿r efectividad de la ¿rcción sino una recepción sin o con rnenos reserya.
Que las ONGs se propusieran este objetivo no sería en ningún caso absurdo,
pero es sin duda el objetivo más ambicioso, más costoso y fal vez conclicio-
naría excesivamente su capacidad de movilización. En cualquier caso, la pro-
puesta tiene total validez y viabilidad para aquellos casos en que la acción
sobre el terreno sea permanente o tenga una duración indefinida, y aún en el
supuesto de que el ámbito de actuación presente una relativa diversidad lin-
güística interna -lo que no es improbable en zonas del plan€ta mírs necesita-
das de alrrda internacional no sólo económic¿r-.Justo hace dos años la LIEy
el consejo de Europa quisieron celebrar el año de las lenguas. Los objetivos
er¿n la difusión de los valores de la diversidad lin¡¡üística y la promoción del
multilingüismo, y una cle las consignas rezaba, aproximadamente, "todos, con
independencia de su edad, pueden aprender una nueva lengua".

Hity, sin embargo, un obietivo más limitado y alcanzable que consiste en
conocer parcialmente aspectos de la lengua o las lenguas y la cultura o las cul-
turas comunicativas en presencia en el terreno. El conocimiento de las fór-
mulas más institucionalizadas y ritualizadas para establecet marltener, modifi-
car el curso de la comunicación (saludos, despedidas, proverbios). El conoci-
miento de una elección de léxico más común de la lengua (estadísticamente
muy parecido de una lengua a otra), el conocimiento del léxico ,'especializa-

do" más común en el ámbito de actuación en cuestión (sanidad, enseñanza,
agricultura, primeros auxilios en un desastre natural, defensa de los derechos

Reflexiones en torno a Ia cooperación l¡ngüística

humanos, reivindicación cultural, etc.). El conocimiento de aspectos sintácti-
cos de la lengua para enunciados muy elementales. El conocimiento del léxi-
co de las relaciones sociales y las estructuras de parentesco sanguíneo o sim-

bólico y de su funcionamiento. El conocimiento de las fórmulas de trata-
miento y las normas que rigen su uso. El conocimiento de la antroponimia y
la toponimia y los significados culturales y sociales que se les asocia.

Identifica¡ sistematizat ejemplificar estos elementos, con carácter general

o particular, formular instrucciones para su Lrso adecuado, expolter la conve-
niencia de su conocimiento, son algunos de los objetivos de lo que habría de
convertirse en un "manual de buenas prácticas lingüísticas y comunicativas
para los cooperantes y las ONGs".

En otro nivel es necesario crear un discurso sobre los valores de la diver-
siclad lingüística y cultural y sobre la autoconciencia que los cooperantes han
<le clesarrollar como agelltes que han de contribuir a preservar esta diversidad
y a sacirr el máximo provecho para su objetivo humanitario, que no se eierce
en un contexto nulo ni en el contexto de su país de origen, sino en el medio
en el que viven los receptores con los que han de cooperar y en el contexto
cultural que les es comprensible a ellos y a ellas.

El simpte Llso por defecto de la lengua del cooperante, sin ningúrn intento
de adaptación, Ia introclucción pura y dura cle una lengua ajena -por muy
internacional que eventnalmente sea- en el medio donde viven los recepto-
res de str acción humanitaria es, como lo es la introducción de r¡na especie
ajena en un sistema ecológico, un elemento hostil que no puede sino alterar
el equilibrio y el sentido, y poner los fundamentos de la deserción lingúística
y cultural de los nativos, sea "in situ", sea fomentando su migración h¿tcia tie-
rras donde se habla la lengua intrusa.

En cambit-r, el ust-r (limitado) de las len¡¡uas locales por partc dc los coo-
perantes ha de fortalecer la autoestima de aqr.rellos que son los primeros pose-

eclores y depositarios de una herencia inmaterial que expr€sa, contiene y da

forma a un segmento del conocimiento humano acumulado a lo largo de la
historia y del que todos pueden beneficiarse. Contribuir al mantenimiento de
cste legado es una de las acciones reparadoras que las ONGs pueden aportar
a zonas del planeta que muy a rnenudo han sido expoliadas de sus recllrsos
materiales, culturales y humanos por los países de los cuales aquéllos proce-
clían.Gab
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I]{STITUCIOI{ES Y LIilGÜFTAS POR LA PROTECGIÓil OE tAS IE]IGUAS

Marie-Améüe Ponce
Directora Institut Linguapax

El fomento y protección del patrimonio lingüístico mundial es algo parulo
que trabajamos, en Cataluña, algunas instituciones como ICCI/Casa
América a Catalunya o el Institut Linguapax. Es precisamente la conver-
gencia de intereses en esta cuestión lo que ha provocado que este año
estas dos institucions hayan compartido dos de sus respectivas actuaciones
más relevantes, como el Fórum de las Lenguas Amerindias y el Premio
Linguapax.

En el caso del Institut Linguapax, se tratat de una organización no
gubcrnamental con sede en Barcelona,que fue creada en 2001 con el obje-
tivo de dar continuidad al proyecto Linguapax que impulsó la UNESCO a
raiz de un seminario de expertos celebrado en Kiev en 1987.

La promoción de las políticas les polítiques que prot€gen la diversidad
lingüística y que fomentan el aprendizaje de diversas lenguas constituye la
orientación básica del Institut Linguapax, algo por lo que también apuesta
ICCI/Casa América -aunque esta instituc ión ttabaja también otros ámbitos
de la culturu, y está especializada en América Lafina-. En cuanto a

Linguapax, en cambio, se trata de una institución centrada específicamen-
te en la pronroción de la diversidad lingüística, y con una clara vocación
internacional. Las actividades de Linguapax se concretan en la organización
de congresos internacionales, seminarios y talleres, la publicación de obras
especializadas y de material pedagógico multilingüe, la creación y anima-
ción de redes que comparten la filosofía Linguapax y la investigación en

lnstituciones y lingüistas por la protección de ¡as lenguas

sociolingüística, con esecial atención a los temas de política y planificación
lingüística (para mayor información, consultar la web http://www.lingua-
pax.org).

En 2OO2, el Institut Linguapax creó el Premio Linguapax. Este galardón es
un reconocimiento a la dedicación de lingüistas, investigadores, docentes o
miembros de la sociedad civil que hayan destacado por la promoción de la
diversidad lingüística y/o la educación multilingüe. Se valoran especialmente
las candidaturas de las personas que han contribuido a mejorar la situación
lingüística de una comunidad o país. El jurado del Premio Linguapax está for-
mado por miembros del ComitéAsesor del Institut Linguapax, compuesto por
un grupo internacional de sociolingüistas de reconocido prestigio. Los
Premios Linguapax se dan a conocer el 2l de febrero de cada año, Dia
Internacional de la Lengua Materna.

Hasta hoy, los galardonados han sido Jerzy Smolicz, catedrático de la
Universitat de Adeláida en Austrália y especialista en educación multilingüe;
Bartomeu Meliá, investigador independiente que ha trabajado durante déca-
das a favor de la lengua Guaraní;Tove Skutnabb-Kangas, de la Universidad de
Roskilde de Dinamarca;AinaMoll, sociolingúista clave en la normalización del
catalán durante la década de los ochenta; Joshua Fishman, considerado el
padre de la sociolingüística moderna; y Fernand de Varennes, especialista
canadiense en derechos lingüísticos, y que trabaja en la Universitat de
Murdoch,Austrália.

En 2005,la entrega del Premio Linguapax fue avanzada al dia 9 de febre-
ro, quedando enmarcado en el acto de clausura del tercer Fórum de las
LenguasAmeríndias, organizado por el ICCI/CasaAmérica a Catalunya. En esta
ocasión, pues, se hizo público el nombre del galardonado con el premio
Linguapax 20O5, que recayó en el sociolingüista camerunés Maurice
Tadadjeu. El profesor Tadadjeu es especialista en planificación lingüística y
ensefanza de lengüas matemas,y ha desarrollado con éxito modelos de edu-
cación trilingüe en Camerún, que han servido como modelo para otros paí-
ses africanos. Sin duda, un ejemplo más de exitosa dedicación a la promoción
y protección de las lenguas.
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httpr/lw,w.o*t org.coy'oefidr{dcl3.htfii
trducaclón Btltügiie Interculrnml
Nti,mero monográfico sobre Educación Bllingüe lruercultür¿l de La Reohta lbeftramérlca. de

Ed'ueaclón,filÁtnero 13,enerc*¿bril 1997.Todos los rrticulos esrán en formato PDF v HTfi¡It.

www.eblguatemala"org
Ebiguatemrla. Educaciór¡ Siüngii,e cuatemalá
La comunidad virtual Ebiguatemala es un espaclo virtual, educativo y de información, donde

se comparten expefienciás, conocimientos, ide¿s, recursos y noticias de los pueblos que coexis
ten en Guatemala. Sirio en español.

hup://www.ciesas.edu.mx/
CIESAS México
Fundaclo como CISINAH (Centro de Investigaciones Superiores del Instituto Nacional de

Antropología e Historia) en septiembre de l97J y reestructurado en 1980. actualmente el CIE-
SAS es un Centro Público de Investigación, adscrito al Si$tema de Centros CONACYT y, particu-
larmente,estudialoscamposde laA¡ropologíaSociat,laHistoria,laEtnohistoriay laLingüística.
Sitio en español.

http:/,/www. proeibandes.oryl
Programa de formación para Educación Interculfural $lllngüe para los países

andinos
EI Programa de Formación en Educación Intercultural Bilingüe para los PaisesAndinos cons

tituye una-experiencia desrinad a a apoyar la consolidación de la eclucación intercultural bilingüe
en losAndes,principalmente a través de la formación de los recursos humanos que esle nuevo
tipo de educación requiere. El PROEIBAndes es producto de la iniciativa O" un ."r¡urlto a. ir*
tituciones y oryanizaciones de Bolivia. Colombia. Chile. Ecuador y peni. Sitio en español.

http://nuv.lfeanet.orglpresentacion/present.php
lnstitu Frangais d'Études ¡.ndines
Creado en 1948. el Instituto Francés de Estudios Andinos OFEA) es un centro de investiga-

ción pluridisciplinario del Ministerio de Relaciones Exteriores de Francia. Su secle se encuentra
en Lima pero tiene una vócación regiooal con acciones en cuatro países andinos: Perú, Boüvia,
Colombia y Ecuador. El objetivo general del IFEA es el de contribuir al conocimiento cientifico
del mr-rndo andino. tanto de sus sociedades pasadas y presentes como de su medio ambiente. El
IFEA, colabora con instituciones locales. Sitio en francés y español.

Fundaciones para la documentaclón

httpr,#wwwvolkswageú-stlf tuog.de
Volkswagen
Desde el año 2000 financia proy€ctos de documentación de lenguas eri peligro, iuntamente

con otras instituciones alemalus y no alemana$, Promueve, además, l¿ tarea de investigadores
jévenes, intercambios iffemácionales y financia infraestructuf;as de investlgación y de educación
superior enAleúania y en los paíse$ coR proyectos 6obre estas cue$üones. sltio en ¿lemán.

www.mpi.nVDOBES/
DOBES
Documentacién de lenguas e1l peügro. Instituto con coütrato de V<rlkswagen para crear el

banco de datos de los proyectos fimnciados sobre las lerrguas en peligro (archivo, método de
archivo, descripción de programas €n curso, progfamas de revitalización, cuestiones de ética).
Sitio en iflgles y en alemán.

www.hrelp.org
IIan$ Rauslng Endaogered Iánguage Proi€ct (SoAs)
Programa iniciado en 2OO3, inst¿lado en la SOAS de la Universidad de londres. Propone tres

pfogfamas:
- ELDP - Programa de bolsas de Documentación: Posrdocs. becas de invcstigación y becas de

documenración.
EIAP - Program¿ universitario. PhD y MA en Lingüística de campo para la Descdpción y
Documentación de Irngua en P€ligro.

- EIAR - Programa deArcfilvos.A¡chivo numérico de documentación diseminada de lenguas.

El sitio proporciona información sobre la documentación de las lenguas en peligro y sobre biblio
grafia en papel e internet.Tialleres anuales y publicaciones. Sitio en inglés.

http://www.neh.fed.us/
Documentaclón de Icnguas en Pellgro (DEL)
Nuevo programa iniciado et 2OO4 por NSF (http://www:nsf.gov/), NEH y el Smithsonian

Institut. Becas para universitarios, investigadotes y comunidades de Estarlos Unidos. Sitio eh

ñ¿;: 
2t7

Fundaciones para lenguas arrrenrazadas

www,ogmios.org
Foundation for Endangered Languages
Da pequeñas Lrecas, organiza coloquios y publica las actas de los coloquios. Pulrlica trimes.

rr¿lmente lá revista "Ognrios".en la que da a conocer la actualidad lingüísrica sobre la salvaguar-

da del patrimonio lingiiístico.Tiene enlaces de internet" Sitio y revista en inglés.

Natlonal Endoq¡ment for the Humanities
http://www.neh.fed.us/
Fundación nort.u*.rt"u"á dedicada a promover la investigación en el campo de las huma-

nidades. Promueve el progr¿ma DEL (Documenlins Endangered Languages) a través del cu¿l

se facilitan diferentes tipüs de becas. Acceso a información relativa a program¿s sobre la docu-
mentación de lenguas en peligro. Sitio en inglés.

http:/lsapir.ltng.yale.edu/-elfltndex.html
Endangered Language Fund
En este sitio se encuentra información sobre los proyectos de la fundación y enlaces a otros

sitios que trat¿n sobre las lenguas en peligro. Ofrece becas para: el estudio científico de las lett-
guas en petigro;lr colabofáción con las comunidades autóctonas para el mantenlmiento de sus

lenguas; y la difusión de los resuttados de estos trabaios en las comunidades indígenas y en la
sociedad en general.
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rrww.tcluq.uquebec.c¿ldirerscite/entree.htm
Rer.u€ et fonmrs tnterdlscipünalres sur la dynarnlque des tangues
Diverscité l¿ngues es una revista y un forum electrónicos sobrc l¿ "dir.ámlca de Ias lenguas,,.

Este campo lemáüco en construcción r. ..r,* .n-lu ir,t"r..ru"ión entre l, rt"gil;;;;,;'il;;
Iogfu y la cultura. Sitio en francés.

http://nas.ucdavts.cdu,/NAlC/home.html
http : / / te nallngur'.o t g/
TBRRAUNGUA
Es ün¿ organlzación que defiende Ia proteccidn y la conservación de la diversidad biocultu-ral de la vida -ra diversrdad biorógica, curtural y ringüística del mundo.con 

"" 
prrg*-;l;;;;

dor de invesrigación, de educació*n, de poriti.". sitií.n ingcr.

http:/,/rww.eblulorg.ukl
European Sure¿u for Lesser Used Languages
Entidad que rrabaia para el fomento ae ra ñiueiáo lingüística. sirio en ingrés.

Centros de archivo

www.allla,utexas.org/site/welcome.hünl
AILIÁ,
Propone archivos numéricos de registro y de textos de lenguas indígenas de América Latina.

El acceso para archivar los recursos es graruiio. Sirio en inglés ;.; ;;;i-'
www.delaman.org
Digital Endangered la.nguages and Mr¡sic A¡chive Network
DEIAMAN ha c¡e¿do una ted inrcrnacional de archivos.on u nouu¿.¿ de fomenrar la inter-acción sobre aspectos prácticos. Sitio en ingJés.

$ñ"$utexas.edu/cola,{lllas/centers,/cllla,/etndex.html
Center fo¡ tlre Indlgenous Language of Latin America
EI ccIIÁ forma pane del lnsdtrrto áe Eirudios de las Lenguas de Améríca Latina.Tiene hablan-

tes nativos. sitio con numerosos enraces de información sobre ras renguas deAméri.;;;Hffi;
en inglés y en español.

http;//www.utexas.edu/cola,/de¡r ts/lülas / about/
Teresa r-ozano r-ong lfrstirure "flrüft;;;;.;r, r*dlo (IJI_AS)
EI CCIIA depende precisamente del LLILAS, i este de la Universidad de Austin,Texas. Da acce-so a noticias recrente8 de la institución, a información sobre cursos, program* y ¿""a"oá,; udirecrorios y a información sobre profesores, invesrigadores y estudiantesisit" .n ;;J"-""'"
http : / / ww*,.lanlc.utexas.edu / la / r e gion/ languages /
LI\]VIC
Página en la que se encuentran enlaces de inrerés para aquellos interesados en los idiomaslatinoamericanos: tuenres de esrudio en el exran;erl'dú;il;;;;.;r;i¿llna.s ..rr-cionados con culturas y lenguas indígenas. Sitio .n i"giir,.rp*ol y ponugués.

Escritores y editoriales en leguas indígenas

http://www.sup-infor.com,/lndex.htm
Las Ediclones Sup-Infor pubücan textos, o fuentes, en diversas lenguas amerindias, estudios

ydiecionarios,biliogüe obien pictogfáficos.Sup-Infot publicaprogramas específicos para inves
tigaciones lingüísticas sobre los textos en lenguas indígenas (nahuail, maF. mixteco. ()tomí, con
Temoa) y prog¡amas para la creación o utilización de diccionarios pictográficos.Todas las publí
caciones se pueden descargar de forma toklmente g¡atuita, a res€ñ¡a del respeto de los derechos
de los aurores. Sitio en español, francés e inglés.

http://www.redlndigena.net/eliacl
EIIAC Escritores en L€nguas Indigenas, Asociación Clvil, es un espacio académico y

cultural que apoya y promueve el trabajo de los escritores en lenguas mexicanas que se dedican
a la investigación, producción y la difusión de la literatura contemporánea de los pueblos origi
narios de México.Tiene como lema: "Por el flotecimiento de nuestras lenguas" y es una institu-
ción que no persigue fines lucrativos. Sitio en e6pañol.

Abya - Yala
http://www.abyayala.org/
Cent¡o cr¡ltu¡al y alavez editorial del Ecuador, en la cual encontramos buena parte de la pro-

tlucción editorial de este país.Acceso a breves noticias de ámbito político, económico y social de
Amérlca látina, a links de interés felativos r Ecuador, y a información sobre sus numero$as edl-
ciones a través de una catálogo que da difefefiles herramientas de bú*queda. Sitio en españot,

LINCOM
https://sslkundenserr¡er.delwww.s83O09615.einsundeinsshop.delsess/utn;isessio-

"t"#Íff ]fffr%f;fl f ffii*m"*?,*Xl..aparr¿do$obreedicionesrelariv¿sa
lenguas americanas (I^SNAI). Acesso a información exhaustirra sobre publícaciones muy selec-
cionadac relativas a estas lenguas, incluso el precio. Dlspone de un catálogo que permite realizar
diferentes tipos de Llúsqueda. Sitio en inglés, alemán y español.

Proyectos, .lnstltutos, c€rrtros d.e lnvestigación, difuslón y política
lingiil$tica en Catalunya

arnlr@gencat.net; mxirlnachs@gencaLnet
Casa de 1es lJengiies
E$ un $rger€nie proyecto nacido a partir del Fbrum de les Cultures Barcelona 2OO4, y que en

20O5 c¡tá en pfoce$o de creación y desarrollo. Su obietivo es trabaiar por el fonrento y prstec-
ción de la divetsidad del parimonio lingúístico mundial.

www,clemen.org
www.clemen.org/mercator/fu rdex-Sb.htm
CIEMEN
EI Centre lnternacional EscarÉ per a les Minories ütniques i Nacionals (CIEMEN) funciona

desde 1974, y fue legalizado en primer lugar en Italia y seguidamente en Cataluña. Su actividad
viene motivads por la constatación de los problemas que a nlvel mundlal afectan a las ffiinoríá$
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en felació a la incomprensió o no acceptació de les mateixe$ per part d'áltres grups socinl$ amlr

qui conviuen. Un dels proiecÉs en els quals üeballa és Mercator, sobre drets lingüístics i legisla-

ció.Tileb del CIEMEN eú catalá.rveb de Mercator en catal¿ i angl¿t,

http://www.üngpf sdc-declaratlon.org/index.htrn
Declaracló Universal dels Dre& Lingiiistics
Sota I'impuls del CIEMEN i del Comité de Traduccions del Pen Club Intemacional,el juny de

I'any lg96 es reunien a Barcelont 66 ONG,41 Centres Pen i 4L experts en dret lirgüístic de tot
el món, amb el suport moral I técnic de la UNISCO. L'Assenrblea de p.f,ticipafits va aprovar la

Declarucié Univers¿l dels Drets Lingüístics per aclamació, en un acte celebrat al Paraninf de la

Universitat de Barcekrna.Aques{ era el primer pas que hauria de menar aquest t€xt a esdevenir

una Convenció Internacional de Nacions Unides. El text de la Declaració está disponible en

aquest web en més de deu llengües,

http:,//wwv. lfu rgu apax- o r g/
Insütut Linguapax
L'Institut Unguapax és una organltzació no governamental, amb seu a Barcelóna, qu€ vl ser

creada l'any 2OOl per doRar continuitat a una sürie de feunions d'experts organitzades per la

UNESCO. La promoció de les polítiques que protegeixen la diversitat lingüística i que fomenten
l'aprenentarge de diverses llengües constiiueix I'orientació básica de I'tnstilut Linguapax.Web en

caialá. castellá, anglés i francés.

www.sociolinguistica.org
cCS, El Grup óut lá ¿. soctolingüísttca
És un lloc dJconfluéncia de persoies, que des de diferents disciplines (sociologia, lingüí$ti

ca, antropologia, psicologia, dr€t, cl¿ncia política, histbria. . .) han volgut descriure i canviar la rea-

ütat social de les llengües als nostres paisos.Wetr en c¿tal¡.

http://www.cp n'.otg/ xarxa/directorLhtm
El Consorci per a la Normalització Lingüística
És l'órgan lerritorial d'aplicació a Catalunya de la política lingüisrica del Govern. Formcn cl

Consorci: la Generalitat de catalunya' 81 aiuntaments, J7 consells comarcals i les diputacions de

Girona, Lleida iTarragona. L'objectiu del Consorci és la difusió del coneíxement i l'ús del catalá

en tots els ámbits. I(/eb en catalá.

http:,4wet .fu rtennLnetlusers/P¿ul,Treanor/eulang.htrnl
Language frrtures Er¡rope
Aquest web ¿plega enllaqos sotrre aspectes diferents de les tlengües d'Europa, polítiques lrrt-

güístiques, multilingüisme , etc.Web en anglés.

httpr//ccat.sas.upenn,edu/plc,/clpp,/
EI CONSORTIUM FON IÁ,NGUAGE POfICf AND PI,A.NNING
És una assocació en la qual grups de recerca, univ€rsltats i altres esructures treballen entorn

a la planificació i la política lingüística"!Íbb en ang¡¿s.
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